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{7) Ouick Relief Valves (QRV) 

The QI<V is cquippcd in the Hydrant Pit at Apron Area. 

The fue! oil is charged to the Jctliners from this QBV through the hose. The 

outlet sizc of QHV, which is connected to the hose, is'· different for ea eh kind 

of fucl, which means that a valvc for a specified fuel cannoi be connected to 

a hose fo1· the other fu el. 

The QHV is opened (or shut) by hand lever. In case of shutting the valve, it 

soften serge prcssure in the rcqu1res over 

pipclines. 

l.c \'!' r 

3 seconds, which is effective to 

---- Pit Cover 

. . ..--- l'it Body 

/ 
~~QHV 

~· .. · 

Fig. 12 QRV and Pit 

(8) Gauges for Tanks 

1. Level Gauges 

Leve! gauges of remate control type (required preciseness; ±1%) are used 

for controling the fue! quantity in the tanks. 

2. Temperature Gauges 

Remate control type temperature gauges are applied to catch average tem· 

perature of tank inside. 

(9) Other lnstruments 

1. Pressure Transmitter 

To transmit the variation of pressure into clcctric input form, 

it to pressure indicator and recorder. 

2. Flow Rate Transmitter 

' 
1 

1 . 
and transfer 

To transmitter the variation of pressure drop at Ventury or Orifice into 
i 

electric input form, and transfer it to flow indicator and recorder. 

3. Pressure lndication and Recording 1 

The Input from Pressure Transmitter is transfercd to Sequence Controllcr 
1 

to operate the pumps. 

4. Flow lndication and Recording 

The input from Flow Rate T1·ansmitter is transfered to Sequencc Control· 

ler to opera te the pumps (2nd pump and thcreafter ). 

5. Emergency Stop Devices 

Push buttons system are adopted near Hydrant Pits and al the other majtl!' 

parts for emergency stop of all fueling pumps. 
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(4) Filter Separators 

Filler Separators are located on severa) steps in Jet fuel receiving and dis· 

tributing pipelines. 

The water emulsion contained in the fuel is conclensated ancl e)iminated through 

the 1st Elements, then complete removal of ~y~t.er and i~perities (5 micron ancl 

over) is realized at the 2nd Elements. / 

!! 

/ 

•! •• 

-ivlicro Filter 
,./""" Elt~menls 

Fig. 10 Filler Separator 

... 

(5) Air Eliminators 

Air Eliminators are installed to :rvlié.:ro-Filters and Filler· Sep.arators to auto

matically eliminate _the air rem3ined in the pipeline. 
.~ . 

(6) Accumulators 

The accumulat;rs are installed near' the encÚ;_ .. of pipclincs to ab;>orb the shock 

happened when the fucl tran~Portati¿n 'is sud_denly st(~ppcd. 

~-.; 

,.,, 

., 

Fig. 11 Accumulator 
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Thc 1-lydrant Fueling System ts consist of i_he following major equipment: 

(1) Pumps 

The pumps for Hydrani Fu'eling a/e :req~iré'd to ha ve the following fea tu res: 

1. Comparatively high pressure· head, for the reason of long distance fue! 

tr~Htsportation hetween the pumps and Hydrant Pits . 
. " '· 

2. Largc capacity, for thc reason thaf the pump must serve for fucling at 

multi llydrant Pits. 

3. Frcqucnl Stop-Start operation. 

4. Fbt Efficienc:y, for the· reason of large qtiantity transportation ancl par

allel operation. 

' The pumps must be selected consider_ing. the aq9ye requirements, as \vell as 

its economy in investment and operation. 
. . ~ ' . 

Type of .such pumps is generally centrifuga! Pumps. 

(2) Wire-Netting Strainers 

Wi1·e·Netting Strainers of 100 through 250 Mesh are equipped al the pipeline 

inlcts. and pump inlets. 

(3) Micro-Filters 

Micro·Filters are used for completely eliminating the impurities of over 5 rnic-

ron. 

Eliminator 

i 
1 

i\licro Fillt~r Elements 
~ 1 

1 

1 nlet 

Fig. 9 Micro-Filler 
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Fig. 7 Receiving Tank & Storing Tank 

Ll'\"el (;;~u¡.:-e 

/ Floal 

\)iseharw· l'ump 

(3) Distributing (Fuel Service) Facilities, 

Fue! oil distribution to each Hydrant Pit on Apron Area is made using pipe· 

lines. While, if required, a Fueler System using Tan~ lorries is also install· 

ed few fueling at Maintenance Area. 

(4) Distributing Pumps. 

Distrihution Pumps must be designed so as to supp\y the required quantity of 

fuels to thc Jetliner on Aproo Area with spccified pressure and fluid velocity. 

The pumps for these purpose are al so installed forecasting kinds and numhers 

of aircraft and kinds of fuels in future peak time. 

(5) Distribution Pipelines 

The diame.ter of pipes Used is decided considering maxtrnum fluid capacity 

(for present and future peak time), pressure drop, maximurn velocity ami eco· 

norny, etc. 

Each pipeline of different purpose is classified and used considering the speci· 

fied inner pressure, laying. conditions, etc. 

(6) Measurement Facilities 

The quantity of one fueling is measured by flow meter of Hydrant Servicer, 

the preciseness of which rnt;ter is within ±0.2% in volume. 

Periodical checking for measurement is carried out supposing the ::;ame ~oncl_i· 

tions as those of substantial fueling situalion. 
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( 1) Receiving De vices 

The fuels are received from Tank Lorries, Tank Cars, Small Size Oil Tank· 
crs or Pipclincs al the inlel of SYSTEM. 

· Thc unloadcd fuels are storCd ·in the receiving ta.nks :·through severa! numbcr 

of unloading pipes which are installed for each kind ~f fue!. 

The capacity of receiving fucilities is must he decided' also considering in

creasing demand in futurc. 

1. T ank Lorry Method 

' 

Fig. 3 

2. Tank Car Method 

00 00 

Fig. 4 

---

3. Oil Tanker Method 

dOil -~~~-· ~--o---==-
Fig. 5 

4. Pipeline Method 
A ·long distance pipelüle 1s possibly laid hctween a locai·oil tcrmirial to the 

rece¡vmg tanks. 

.. ,. ,. 
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The llydrant Fueling System 1s consist of the following facilities. 

(1) Receiving devices 
( 2) Tanks 

(3) .Distributing (Fuel Service) Facilities 

(4) Distributing Plimps 

( 5) Distribution Pipelines , 
( 6) Measurement Facilities 

(7) lns trumentation 

(8) Electricity 

( 9) Fire Extinguishing facilities 

(lO) Buildings 

( ll) Other Facilities 

Fig. 2 Hydrant Fueling System .. 
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Fig. 1 A Typical Hydrant Fúeling System 
{case of Osak·a lnternational Airport) 
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( 1) ni,r.:nucio de comhusrihle llcnn~u &rie 7000 
Ol V.ílvub de cmc:rgcncia 662-M 
(~). Tubcria¡;alvani7..:ul•ccdula-10dc 1" 
(4) Tuhcrfa g~lnniuola cedula 40 de 1 112" 
(1) Tubcrb galvaniU<b e<dula 40 de 2" 
(6) lucru Unión 
(7) RcgÍ>Iro 
(~) VálvulA de compuerta 
(~) Umin~ anli·<lcm~pan!e 

(lO) ~ifón 2" 
(11) TuboolecobreJ/8 
( 12) An:na iahene a la acción corro1iva 
(1 ~) Reolu~cioln bu>hing de 4"·2" 
(14) l'n:cob.-to 
( 15) Tubería para recuperación de npon: 1 

(1"') Tubería de venrco 
(17) l'lll~adc2" 

(1~) Tapóncapa 
"(19) Sonda 

(20) Conoola para invenlario elcch11nico de tanques (auro slick) 
(21) Sisr~ma Úleclor de fu¡;;o 1 

' 
ACCESORIOS PARA RECUPERACION DE VAPORES 

Pieza NUmero de parte Descripción 

111 105-S Coarencdor IIIÜ-demomc: S gal. con lapa de fierro marca EBW 
]2] 77J.202-0I Tapa superior de sellado de 4",man:a 4" 
]J] 778-100-01 Adap~dor de rubo de llenado de 4" a 4" nun:a EBW ,,, 781-212·08 RcgiSiro de 12" con lapa de fierro mura EDW ,,, 304-301-01 Tapa de 4" para v.tlvula check ~e.v~poru marca EUW ,., 321-100·01 Llave cxlraclora para v61vulu de" venteo man:1 EUW 

"' üOS-303·01 
" 

Vcnrila de pie•ión/vaclo' de 2". man:a EDW 
]8] 391-201-01 _Tapón macbo para prueba de hermeticidad, marca IinW ,,, 300-300-02 Válvula Cbcck de 4" x ~·para vapon:s, marca ERW 
[lO[ 340-300-0! Válvula de narco de utra<Ción de 4" x ~· ~ 2" x 2", marca EUW 
[li[ 708-410 Tubo .Íe llenado <le <icm: auuomJ.Iico para tanquu h .. ra l.O mts. de diimclm, '""'""' EJLW 

7011-411 Tul><> ole llcoadu de cicne ai.h>m.l.lico l'""' l&ll<joe< hura .1 bl u~s. ole oliiouclm, UO&f~& HliW 
[12[ H74-ll-TI'·2~·l ~6 Manguera coui~l de 5fll" .,..ra g .. o!ina (coa c<>auion~•). "'""'' D~y<o 
[ll[ 5010 Pi.tola couial de 3/~"l'ara ¡¡asolina magna,man:a llud;y 

5110 Pi .tola coaxial de l/4" pua ¡¡a""lina magRa,marcallusky 
[!-1] ]O lO Víhula couial de rorura de l/4" con guarda, m¡¡,;¡ ,,u,ky 
[15[ 2115 Tramo de manguera couial para v.l.lvula de IO!ur;o de 12", marca llu•ky 
[16[ N-541101 V.t\vula scparao\oral'a111n:Cupcración de vapores nu•<a Uennell 
\17] 774-CV Col'lc para manguera exlraCiora, man:a E.UW 
\181 "' Adapladorpara n:cuperación de vaporo:• n pipas, marca EUW 
1191 '" 'JapOa para adapatdor dt 4", marca EBW 
\10) 88C..405 Adaplado1para cargl po1 abajo, nun:a EBW 
1211 880-410-3" Adaptador para descarga po1¡ravedad, marc1 EBW 
1221 sm Co11!cncdor aari-dcmome 
\231 880-460 Codo de desc.,lla dual, marn EBW ' 
[H[ sm .. Isla mcr.l.lica, marco Enviro11 Forrncx (tipo buuo do pe m>) 
[B] 

1 
sm Tubería Ocxiblc.marcl T11c0u 

1 

SISTEMA I.G.M. 
PARA RECUPERACION 
DE VAPORES 
FASE IY 11 

DETALLE DE INSTALACION 

DE SISTEMA Df: CONTROL 

REMOTO PARA ESTACIONES 
DE SERVICIO 

Dtv4t.I....,.IA•~•C-<I>Oflll 

C P.UlóO 1<-.aipoa 4< '"'"' """ ............ 
Tolo !1•ll"l"l191 f.,. 161ll0ll 



SISTEMA DE RECUPERACION DE VAPORES 
(Fase l y ID 

Ing. Angel Chávez 

Empresa ya con varios años de e.l:periencia en el ramo gasolinera y preocupada actualmente por el problema de la 
contaminación, pone a sus órdenes el .sistema mcis completo de recuperación de vapores, mismo que va desde el dispensario 

y tuberia que componen la fase!, seguido del carro tanque que viene a completar la fase lJ. 

FASE!. 

DISPENSARIO 

(Surtidor a control remoto) 
Debe llevar un sistema interior para 

recuperar los vapores que provienen del tan
que de combustible y otro "Kit" Guego de 
conversión) de conversión para mangueras y 
pistolas, exterior al dispensario para adaptar
se al mismo. 

El "Kit" interior baja de un tubo de 
cobre por manguera para mandar los vapores 
a la tubería de recuperación (3). 

El kit de mangueras coaxiales consta 
de manguera con doble pared y una válvula 
venturi en el interior para el regreso de gaso
lina, así la recuperación de vapores por dife-

cia de presión de vacío [ 12]. 
La pistola coaxial viene adaptada con 

~ 
un fuelle de hule que sella con la boca del 
tanque de combustible del automóvil (13]. 

El "kit" de válvula coaxial colocado 
en la parte superior del dispensario, separa la 
gasolina del vapor dentro del mueble (16]. 

Ventaja: 
• Esta modificación es requerida para conser
var el medio ambiente y no contaminar. 
• Es indispensable que dicha modificación al 
dispensario se realice en las estacJones de 
servicio que estén localizadas en Monterrey, 
Guadalajara, Puebla y México, aunque la Ley 
no dice nada al respecto, pero Petróleos Mexi-

' canos sí las especifica para las estaciones con 
franquicia de 3 estrellas y deberá ser obliga
tprio. 

Deben contar con válvula "SHUIT 
OFF" o de emergencia para evitar fugas e 
incendios en toda la gasolinera, ya que cuenta 
con una placa de estaño que se suelta al golpe 
brusco o que se funde con poco calor (2) . El 
arreglo puede llevar una válvula de cierre 
rápido o no, que consiste de una pieza que se 

'oca en manguera sencilla o coaxial (en el 
, de que un automóvil quiera darse a la 

tuga sin haber pagado) [14]. 

20 SU PUNTO DE VENTA 

Velllaja: La válvula al sentir el jalón de la 
manguera se cierra para evitar el derrame. 

TUBERIA 

Se dispone de conexiones flexibles 
para las vueltas,conexiones y uniones en tu
berías que son principalmente las causantes 
del 75% de los derrames en el subsuelo y de 
contaminación [25]. 

Estos se adaptan en las vueltas de la 
tubería rígida de acero al carbón, en la que 
llega al dispensario y en la bomba sumergible 
que está en el tanque. 

Existe la opción de doble pared para 
contener posibles derrames. 

1.-FIBRADEVIDRIO: En2",3"4"y6"de 
diámetro, esto es, que puede ir aparejada una 
de 2" dentro de una de 3" o una de 3" dentro 
de una de 4" y así. 

Esta tubería tiene conexiones de 45° y 
90" y se adapta a través de conexiones flexi
bles al dispensario y a la bomba sumergible. 
Ventaja: 
• Es la más impermeable y resistente a la 
corrosión con cierta flexibilidad. 

2.- FLEXIBLE DOBLEMENTE CONTE
NIDA: La presentación viene en 1.5" de 
diámetro (primaria)dentro de una de 3.8" de 
diámetro (secundaria). Se adapta con acopla
mientos en "T', o de 90° tipo codo dentro de 
contenedores de derrames a base de plástico 
(9), Es de altaresistenciaa la corrosión y a los 
combustibles. 
.Ventaja: 
• Totalmente flexible, no requiere de trinche
ras para su instalación, y no lleva ninguna 
conexión exterior. 

SISTEMA DE CONTROL DE 
INVENTARIOS EN TANQUES 

"AUTO STICK" 
Se controla a través de monitores e lec-

trónicos con displays digitales que se conec
tan a sondas según el tamaño del tanque que 
cuentan con flotadores, uno para sensar el 
agua en el tanque y otro para el combustible. 

Ventaja: 
• Conocer en todo momento a través de la 
pantalla y de ticket impreso en el monitor, la 
cantidad de combustible yagua que existe por 
tanque y hasta de 8 tanques ·a la vez .. 

Las pruebas de hermeticidad que 
PEMEX inspecciona cada 6 meses, podrán 
llevarse acabo cada 2 años y con esto lograr 
un considerable ahorro. 

ACCESORIOS YTAPAS 
EN TANQUES 

Son registros y válvulas de cierre au
tomático para mantener el sistema completa
mente cerrado y evitar fuga de vapores. [7] 

Así mismo se requiere de una val vula 
de presión-vacío que ajusta la presión que 
ejercen los vapores en el tanque. 

FASE JI. 
CARRO TANQUE 

Este se lleva los vapores en el momen- . 
toen que descarga el combustible dentro del 
tanque, balanceando la cantidad de vapor que 
se desplaza por la entrada de gasolina en el 
tanque enterrado. 

Se requiere de adaptación en el carro 
tanque para carga por abajo con accesorios 
especiales (válvulas,coples,etc.) que el due
ño del camión tiene que hacer (20,21]. 

Una vez que el camión se lleva los 
vapores pueden hacerse 2 cosas en el centro 
de distribución de PEMEX: 

a) Quemar los vapores 
b) Congelar los \'apares para condensarlos 
en gasolina nuevamente. e 



PERMATANK La Solución Permanente 
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G Tanque de pared doble 
de acero y fibra de vidrio. 

ct Aprobado por UL-1746 
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G Garantizado por 20 años contra corrosión Pl<1Prr1:i 

G Monitoreo de fugas por vacio 
8 No requiere de fosa de concreto 
li) Por ser tanque doblemente contenido, evita los derrames de 

producto al subsuelo. 
8 Total control de inventarios. 
8 Compatible con gasolina, gasoholes, combustibles y solventes. 
ct Cumple y/o excede las regulaciones ecológicas de SEDESOL y PEMEX. 
ct Producto del Año 1991, seleccionado por Popular Science. 
o Si eventualmente fuga, usted sabe cúando y qué tanque está averiado. 
e Calidad exportación. 
e No requiere de preparación previa al soterrado. 
ct No contamina. 
8 No requiere de la prueba de hermeticidad. 
8 Compatible para usar sistemas de monitoreo de fugas electrónico y de recuperación de vapores. 
G PE MEX SBF-001 , 
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Fig. 6.5 DIAGRAMA DEL PMS PARA AEROPISTAS-
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F i g. 6.6 P R O C E S O P A R A D 1 S E ;; O E S T R U C T U R A L D E P A V 1 11 E N T O S 

FACTORES DATOS DE DATOS GENERALES RESTRICCIONES FACTORES 
CONDICIONANTES TRANSITO DE LA VIALIDAD AL PROYECTO AMBIENTALES 

-L-
> ESTUDIOS DE CAMPO ( 

1 lnvest i qac i ón de bancos l Explorac10n y muestreo 

ES lUDIOS PARA CAPA PARA ESIRUCTURAR 
SUBRASANTC L LOS PAVIMENTOS 

~ 

CARACT¡;;¡zACION r-
< DE MAlEftiALES > 

¡... ¡... ¡., 

TRANSiTO DEFINICliJN DE PARAMETROS DEFINICION DE 1< IIJELES 
EQUIVALENTE ESFUERZO - DEFORMACION DE CALIDAD Y COEFICIENTES 

ESTRUCTURALES 

ANALISIS L.-) METODOS Y MODELOS DE DISEÑO ~<-

l.- v 

ALTERNATIVAS ESTRUCTURALES ~<-. ->j SEL ECC 1 ON DE BANCOS DE MATERIALES 

1 >t COSTOS COMPARA TI VOS }< 
'L 

1 ESTRUCTURA FINAL SELECCIONADA 
l 1 

NORMAS DE CALIDAD Y .¡.... v 

PROVECTO PROCEDIMIENTOS DE PLANO DE SECCIONES ESTRUCTURALES, PLANO DE BANCOS 
CONSTRUCCION CANTIDADES DE OBRA Y DETALLES DE MATERIALES 

l l 
J - >1 1 NTE, ION DEL PROYECTO ~( 



FIG. 6.8 COKPARACJON ENTRE LOS FACTORES DEL TRANS AFECTAN El OISEóO OE PAYJKENTOS DE CARRETERAS Y AERODROKOS 

FACTORES C A R R E T E R A S A E R. O D RO" O S 

llagni tud de por eleaento, en t 0.8 1 22.5, por eje 0.24 • 95.42, por piorn•. 
In corgn por ruedo, en t 0.4 • 5.0, por ruod• 0.24 • 23.90, por pitrna 

Prosi6n d1 infJ¡do aAxiao 5. 8 kgicll 15.9 kgicll _ .. 
10> 

•• 
US JígtrOI ... -:::, Peao total Wt • 2 t q:t). él. wt • o.u t 

-

Yehi culo tipo 

//! lO( UIS 74 ?- 400 

1 "t - !tll. • t 
.,.,_,~ i 

1h pesados ~b(il 1 ~· 
..._ 

Jl- .J;:;¡;: , •• ._."~ i 
ñólí 

wt - ~~ t ~:r:~ . - -·-' 
-. 

1 
14.01• , 

- >Dio 1 -4.00• 1 .111• 

' r.- ~}-
Confígurocionts y dispo•icione• - .. ... . J._ -- ... I ·- t - --r 1is criticas do las llont&s --~-=-·-;;;- 2.00• 

. . ·-· 1 •. !. -! ~+~~r 
' --_J._ !..1.-L . 

.... ::f ~ 1 

Néatro do tltaontoa dt dtac&rgo dt 2 a 6 ejes 14 a 12 rutdo•l dt 3 • 5 pitrnas 13 • 18 llonto•l 

Elt1ento dt diaoio Eit stncillo dt 8.2 t; P<=5.8 kg/cal Atron••• ua frtcutnte IOAil o con pe•o por llanta aayor INrl 

Velocidad· uxiaa de circulaci6n ISO kph 300 kph 

Eftcto dtl iapocto Hast¡ dos veCtl J¡ corga 11\AtiCI lntr ucendtnte 

Vida étil nor11l dt proyecto 15 &ios lpaviaonto ••lilticol 20 aios lp1vi1ento &sfilticol 
JO &ioa lpaviaento dt concrotol 20 aios lpovioento dt concreto) 

Seoaetria de rodaaiento 2.75 t 1 3.65 a, por corril 23 a, rodain; 45 a, uropi shs; > 80 t plotoforaa• 

Frocuencio por copacidod hoata 2000 autoa6vilo• por hora dt 45 • 99 oporocione• por boro 
de c~rgu acutuhdn 10• • 108 till ••!Andar de 8.2 t 25xl0' • SxJO• ••lid&l do lo aoronave do diseio 

Bonda critica de rQiiuionln de 20 a 70 ca de h orilla . 
on h franja central de 15 t de oncho de lo• rrubioc 

-



ANALISIS u~ ·rRANSITO ~ERECl METODO DE LA OACI 
?-';EG:OF'UEF\TD ~ 

B. ANALISIS 

¡¡===~=='=''"''"~~~,,="-- ----;~~¿5 ( ~:;--'~"'" ---, -;~.:ANS ~:;·¿·· OPERAC- ~;~-;~-¿N·¿ cE -~~FF<~c'?r~~~~~~f\VE -- >~:~-;~;~;-- s~-~¿ I-1'.-~- ------ ---

~~r~;l;~:~~~-~~---_ -2:~ .. .-j'_:'~:~~~~=.--~~:~~:~A r~~;;_~~f~ O~~IC!í'~~----' ''~~~~ _ --~-~~~~--} -s:~~-r.~~YP-~-----~~~= -------------
1 .uC . __ . o -.. . \ , ._ 11 • 4._. ..J .. .... ~._¡ U ·='. ·~,:~ ¡ 
jB---737-loc~ r\·f--4

1 

44.:~6 ~o.so l o 'J.•)% 1 
1\DC·-9·-21 -rYP--4 45.81 21.62 O Ci.(l% ,. 
l,'!oc-l_JA/8 TYF'-4¡ 48.52 21.35 1 O 0.0% 
' '1::"8" 1 !¡DC--'--1·-·4-1 TYF'---ii- 52. lb :24 .. 33 12. 1.7 j 6::::.0 8. O~-~ 1, 442 1, 1l42 c .. _ _~-

1 j¡r::---~~=:-:(:ii? ... ~~>~~·---~~~ 52.t:.2 2~5.94 ¡ o o.o:~¡ 
;!l::···.t .. :>;·-.!.\Y.it· _!_:·:-·'·---..:•¡ 58.~:.-~~- :~:6-.B3 1 O 0.0% 1 1 
~~~~---?·-81 ~~:!F:-4 63.96 30.57 15.29 

1 
840 7.Cl% 1,722 1,722 1,722

1 

l··¡lJL·-~·-82 lrF--4¡ 67.13 32.00 1 0 (l.(i% j 
... ,. .• 1'- ·r-·F , ~~ 11 "4 s~ 1 ,-, - -·· qt:{·-:.!.í--UU 'J-'··· 1-t 1/ • ..:: .•. ..J , -... O~U/. 

j~B----7:-!7-·-200N T\-'P··-4 78. ::;o ~:.6. 25 O O. O~~ 
¡!r:---""'::'7-".:.C;(¡f-' T··-,:p--.~~ 95.::5 43.91 21.96 8"t0 5. Oi: 
¡!(-t-;57--2(:H~J TYF'·-8 109.32 49.52 12.~~-B 313 4.0% 
¡IB--76?---200 TYP---8 141.52 '63.:!..7 O O.Oi: 
!!B--7Cl7-320B ·r-YP·-81148.80 68.44 O O.Cl% 

l¡e-7D7-32oc TYP--8!152.41 71.17 o l_-_'_·'_:_•·.x.¡ 
loc-B--63. TYP-BI162.i9 77.30 O ~'·•Jh 
' i\CDNCDf-..:DE T\'P-8 185.07 f-38.80 O 0.0"/..• 
iim:-10--10 TYP-8 196.,11 92.61 23.15 365 8.0/. 
l!DC-10--30 TYP--8 253.11 95.42 23.86 183 2.(l% 
I!B-747--tooB ·rvP--8 334.75 77.33 o o.o% 
!!B-747--2Cl0B ·r~·P-8 352.90 83.28 l O Ct.(l% 
/1.,.. ..; ~ '"1 "")- - r: "f"F 8 -79 ~ - 8 L - 8 - - - ., q.t.:t···/J1-,·-..:..UU. ·í '·-e . .::. ~_¿iJ .w.\J i U U.u,. 

!!B--·747-40(1 TYP--8 ~95.q0 92.75 ~~.19 104 3.Ci% 
1[---------------- ----------------- ------
tL:~?. -7 57 - _:?t~ ~ ·) __ __ ---------~-~~~~:=:____ ___ .. __ ----·---~==-------- __ _ 

1, 389 
't66 

1 '389 
777 

5,839 
:'59°! 

865 

1' 033 

833 
466 

835 

125 

6:34 
[-14 

756 

8::::.:::;. 
4L.-6 

835 
222 

816 

7,756 
466 

9,896 
1, 811 
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1 
'ANALISIS DE TRANSITO AERlO. METODO DE LA PCA 

PROYECTO: AEROPUERTO DE LOS CABOS, 8.C.N. 
27. 4.1994 

--- PESOS ( t -, ----1 
1 
AERO~JAVE TREN 1 Wb Wp •;Jt 

i MODELO 1 !PO 1 BF~uTn PI¡ ;;NA íRtN 

TRANSITO 
Ii'-JICIAL 

[1?'11 ( 

OPERACS FRC 
TOTALES TAXI 

01'1 
1 

bJAY 
' ' IL--··-·---------------- J ______ ......... -----.. -·-·---·- ! 

lloc-:~ o< TYP-·2· i 11.:lo : .• 3:, lG.:?o--~--
¡ 

DC-6A/8 TYP-4 1 48.50 :1.35 41.70 

-·;··-------·-;;-~-.---t--------~ ·r;--~ 
,J ..• v,-~ 1 J.l.r:. 

o o.o;.;! ¡o.4o 
DC-9-21 TYP-4 4~.80 21.60 ~3.20 o o. o;~ 0.40 
DC-9-41 TYP-4 630 8. o:, 28,830 0.41 
DC-9-81 TYP-4 840 7. o;: 34,436 0.41 
8-727-100 TYP-4 
B-727-200N TYP--4 

o o. o;~ 0.41 
o o.o:-; lo.41 

B--727-200P TYP-4 840 s. o;.; 27,775 0.41 
8-757-200 TYP-8 313 4.0% 9,321 o. a:; 
8-767-200 TYP-8 o o. o:: 0.83 
8-707-3208 TYP--8 o o .•• 0% •· 0.83 
DC-8-63 TYP-8 o 0.0% 0.83 
CONCORDE TYP-8 o o. o:: 0.83 

1 
DC-10-10 TYP-8 36:. s. o;~ 1ó,703 0.57 
~DC--10-30 TYP-8 183 2. o~~ q,qq6 0.58 
8-747-1008 TYP-8 
8-747-2008 TYP-8 

o o .. 0'. 0.58 
o O. O~; lo.5s 

B-747-400 TYP-8 ¡oq 3. o;; 2,795 0.58 

3 ~ 27 :) 12q,3o6 

S 

. 

~ 
'¡ 
l¡ 
i¡ 

1 

REPETCS 

1 REALES 
RR 

1 ___________ _J 

1 

11 '820 
14,119 

11 '388 
7,736 

9,521 
i,579 

1,621 

58,784 
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14BL~ 6.6 IHILJ!HCIDN D~ DI'IEkSUS SUELDo tH LAS ESTRUClURAS VI ALEo 

::::: ... ~:-~: :·:--1 P ~ 0 9 • co;~~I1EHT~~~~~~~~~:~~~==[ ...... ~~f~:~~~;·~~~~~~~~=~·¡ 
SUCS TERRAPLEM SUBRASANTE SUPERESTRUCTUR4 COHPACTABILJDA0

1
DEFORHABILIDAO PERHEABILID~D 

1 Y DREN4JE 
----··--------------- ------- ------ __ ., _______ , ------------ --------- --------

SW Sravn bun graduadu, Huy alta Excelen\t Huv bueno Buene Pr~c\lcuenh Perotable, ouy 
arHlu dt grava y artnl liopln utabilidad nula buen dren•ie 

SP Srav•a oal qraduadaa, Alta Butno a Bueno a Buen e Prlcticaunh Pero .. bl t, ouy 
oe¡clea dt qrava y arene liopiea ts\abilided excelente rrgul" r~tJla butn dren¿je 

1 

"" Gri:vu liaoa.u, E&\ablt Bueno Bueno 11 a Buena Huy ligtra Seo1 per ot<blt 
ottclal dt qrava, aren• y lioo rrquhr 1 dnr.aie- reqular 

oC ¡srave• arci11oaal E&hblt Butno Requhr 11 1 Buen• a rtgul ar llqllf a 1 Poco ptroublt, 
oo1cla1 dt qrava, artna y ercill• u lo 

1 
111 drenaie 

IArenn bitn graduadu, SW E&tabh Bueno 1 Regular a Buena a regular Prlctlca .. nte Perotablo 
nulas de artr1a v qra"a li•piu trOilOnabl~ bueno 11 nula burr. drena_i e' 

SP Arenu ul ~raduadn, E1tablt Ro~u1 ar Halo a Buona a rrquhr Pacticaoenh Peruablt 
tt!Chl dt arona y grava liopin irOilonab1t a bueno rogul ir 11 nula butn drena ie 

!Poco ptro~able, SH Artnu U aosn, E&tabte Regular Regular Buena Ligera 
atzclas dt arenal, grava y lioo ero1ionable a buer.o 1 a bueno 11 oal drrnaje 

se Aren•• arcillo1a1, Establt Regular Halo 1 a Buena a rtqul ar Ligera a loperouble, 
¡telclaa dt arena, grava y arcilla a buerto 1 bueno 11 otdia 1 ••1 drrn•i• 

Mt lito. inor0Anicos .• poco plhtico• Poco ntablt Roqular ~o dtbt Bueno a uh Li otra a hperteabh, 
y litOI ilrftiHJiOI D ¡rcillOiOi erosion•ble a tal o USilrU oedi • 1 .. 1 dronaie 

CL IArcill••· dt baja o ttdiana pla•· Eatablo Regulor No debe Reguhr • bueno Media ll•pernabie, 
jticidad, areno••• o lioosas a aalo usar u a;,l dre-na)e-

lloperuable, OL Lioo• y arcilla• lito•••· de ori-¡1ntJ\abl~ Halo No debe Regular • oala Hedía a 
gen organice, de baja pl•&ticid•d no •• u&e no se \lie usorn al la l lool dronait 

Mil liao• 1norqAnico!; e1A~ticol, Inestable Halo No debe Regular a aah Alta loporoub lo 1 

*l~dceo& o di1toaaceo• t•O u use no u t'SP. us11rn ul dr rr•aie 
1 

r.ll ¡Arti 11 .. irtorqanici•, d• alta Poco ntable Huy oalo No debe Rogul ir a aala Huy •1\a loptroublo, 
pla•ticldid no se un uuru oal drtniit 

iJH Arulla> o lioo• orqanicos de ln01\able Muy ••lo No debo Regular a •al• Alta loperoeable, 
•ediana • alto plasbcidad rto •~ un lno •11 "'ju.,rn . t•l drllnaie 

l. Pt 1ur.b• y olro1 1uelo& altuenh No debe 1debt No debe JNo debe "'''u Huv alta Suiperoe•blt 
orQanico• uurat ru u .. ru ldrtnilt requlor 

-•==s:::~a¡sraa~aa.,_ •• ._. __ .:a.&'II:SHI: -·,.m--=~=· =n:r• IIU:aCil:::n-•a-- Mlllllm:~U~DIIr.lll•••s.• •••--=em• z:ll:~-•~;a:aaa 

Se con•ideran coao suptrtilructura las cap .. de .ub·b¡¡e v b••• en poviaento& o de sub-b•l•sto Y bal .. to, 
en \IÍili Hrre¡¡s 

l El coopor\aoitnto dt e1tos oaterialtl deptndt de la cAlidad ylo conttnido do linos 

ll St puodt atioror el coaP.ortaoiento de osto1 ••terialto 1i st eapltan aQentoo ettabililadortl cooo 1• c;l, 
ceoonto Portlond o producto• olfáltitoo • 

) ' ,, 

1 

/¡ 
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·=============-=====~=========~======================-================================================== 

EL[M[NTO I MATERIALES TIPICOS ----------------·~~::::_~:-=~:~~~~-------- -------
========~==== ===============~====================== ==:::::::::::::= ==========:~:::========== =~::~:= 
Subruante Suelo; no plásticos 6nnulo111etria Taraaño dx. (cal 7.6 

!GW, GP, GM, GC, SW, SP, SM, SC, Cl, Y. de Finos < 25 
HLl 

_________ . ____ ¡ _____________________________________ _ 
Sub-base 
qranul.sr 
ISBI 

Base granular 
de pavirnE~nlos 

asfálticos 'i 
sub-bHe dt> 
pavi u•ntos de 
concreto IBGl 1 

1 

Grava poco li110U tGW-61'0 
Grava triturada IGWI 

Grav¡¡ triturada, tn~n graduada IGWl 

Plastlcidild 

Coapactaci On 

Resi;tencia 

Defor111abiliOad 

Espesor eini111o 

Granulo•~tri¡ 

lfig. 6.30) 

Plastltidad 

Coape~ctaci6n 

Resistencia 

Durabi l i did 

E;pesor 111ini111o 

Granuloutri.a 
(fig. 6.~1) 

PI as ti e i dad 

Cor~~p.nta:i 611 

Lí 111i te Liouido l•~.., XI 
lndic& Plhtico (]COl XI 

AASHTO estandar (Y,) 

CBR ({.) 

Expn, ensaye d• CBR t Y. l 

Medie. iOn directa 

Tuaño dx. tc.•l 
'1. de finos 

(cal 

Zona granuloa~trica 

Ll111ite Lic¡uído t .... , :o 
lndic.e Plástic.o 11 .. , 1-l 
EQuivalente de arenil (/.) 

AASHTO ~edificada t%) 

CBR m 

Desqaste Los Angelei l%l 

Medición directa (cal 

Ta111año •~x. (e~) 

7. de Finos 
Zona gr anul oCRHr ita 

litüle LiQuido lw._, :o 
lndic.• Plhtico ti., '1.1 
Equivalente de arena (k) 

AASHTO ~edificada 1%1 

30 
10 

} 100 

20 

2 

50 

5.1 
( 15 

1 • 2 

25 
( . 
} 20 

) 100 

40 

40 

15 

3.8 
< 1 o 

1 ó 2 

25 

• 
50 

> 100 

1 """"""' "" '" l , .. 
L ...... , ... J ......... ==······· .............. ,. .... _.;;~~;;~~;~;~:~._.;;;~~~;;_;~~:~~;:~~;:~:~---~:;:. 



Tabla 0.10.2 Caracterittitll estructurales recoatndablei para seccione• dv pavimvntos 1n aer6dro•os 

ELEMENTO 

[===., .. ======== 
Base tBTLl 

MATERIALES TIPICOS 

Suelos estabiJ¡zados c.on c.al 
\{:11', 611, GC, SF', S/1, SCl 

Noten 
MN, aateriil nativo 
ME, uterioll estabiliz~do 

B,ne iBTC> Sueloa estabiliudos con ceunto 
tGW, Gl'l, GC, SW, 511 1 SCl 

Bao;.e iFTAI 

Nota: 
MN, rt¡¡terial nativo 
ME, •aterial E-stabilizado 

Grava triturada, e~tabilizada c.on 
Hfolltos IGW, GPl 

Not¡¡: 
11N, 111ater1a1 nativo 
ME, uhr1al estabilizado 

CARACTER 1ST 1 CA 

Granul.ollet r i a 
01Nl 

H i q:, 6. 3-0l 

Plnticidild 
(11Nl 

Co111pac.taci On 
<ME> 
Rni stenci a 
<M El 

Espesor ain1110 

Granulontria 
tMN) 
!Hg. 6.30> 

Plasticidad 
tHNl 

co,.pictac.i On 
tMEl 
Rni sttnc.l a 
t ME l 

Grinulometriit 
tMNl 
tfiq. 6.32) 

Phsticidad 
11'\Nl 

Co•pact~tciOn 
tMEl 
Rnistenc.ia 
tMEl 
Deforaabi 1 i dad 
II'IEl 
Durabi 1 i did 
II'INl 
honor •i ni •o 

NIVELES OE CALIDAD 

ENSAYE 

Taaa~o 111i.x, tcal 
% de Finos 
Zona gr anul oaHr i ca 

li llli te liquido lw~.-, ~· lndite Plhtico ti .. , 
Equivill&nh de ar 1n1 

AASHTO eodi f i e a da 

CBR <Xl 

Medí c.i On di recta 

Taaafto aax. leal 
·x de Finos 

m 

1 e 11) 

Zona granulortétrita 

1.) 
(/.) 

li~aite Uquido lw ... , ~> 
Indica Plhtito 11., Y.l 
Equ~valtnte de arena (Y.) 

AASHTO 110dificada (7,) 

Co~tpre~i6n s.iot~ple f'c 
a los 7 dias tkglt•ll 

Ta.año •ix. lc111l 
7. de Finor. 
Zona granulo~ttrlc.i 

lndice Plhtico (] ., 
Equivalente do •rena 

Ensay& Mar shi.ll l%l 
(75 golpes/tara) 
Estabilidad Marshall 
Ckql 
Flujo Hars..hall tul 

Dngnt e Loo Angel n 

Medición directa le• l 

%) 
(7,} 

!Y.) 

VALOR 

3,6 
15 a 30 

1 • 2 

> 30 
) 10 
< 30 

> 100 

> 100 

15 

3.8 
10 i 25 

1 a 2 

> 25 
< 12 
< 50 

> 100 

) 46 

20 

3.8 
O a 4 

1 

< • > 50 

95 

> 350 

2 • 4 

( 45 

10 

1 
1' 



Tabla b.10.3 Características estructurales recomendables para secciones de pavimentos en aeródromos 

~~============-========================,==·============¡================~~~~~~~=~~='~~~~;~~================ 
ELEMENTO MATERIALES TIPJCOS L----------------T----------~-------------- -------

•;;;;;;;·;;;; ·¡::~::~::::::;:r::::¡::;::;;¡¡:;:;;:·J=~~~~¡~;~~~~r~:= =f.~~:~~~~~~~:~;=;======== =:~:~~: 
Zona granulometrica 2 

Forma de partí- Jndice de Jaleo lXI 
culas 
Plasticidad Equivalente de arena CXl 

Compactación Ensa'¡e r1arshall (/.) 
175 qolpes/caral 

Resistencia Estabilidad Marshall 
( l:g) 

Deforrr.abilidad Flujo Marshall (mm) 

Permeabilidad Vaclos l'l.l 

> 
-, 
L 

3 

( "" LJ 

·;. 55 

.> 95" 

700 

a 4 

a 5 



TABLA 

FACI'ORES DE REPETICIONES DE CARGA PARA DIVERSAS AERONAVES 

Aeronave tipo Calle de rodaje Pista 
-----------------------------------------------------------------------------
DC-9, B-727 

DC-8, B-707 

DC-10 

B-747 

Concord 

N 
E 
u 

' 
"' ... 
z 

"' 

b 

60 

so 

40 

30 

20 

0.41 

0.83 

0.57 

0.58 

0.83 

FIG. GRAFICAS DE DISEÑO DE PAVIMENTOS DE CONCRETO 
PARA AERONAVES TIPO OC - 9 
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OC- 9-41 OC-9- 51 
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Fig. Grdfica de diseño de pavimentos de concreto. Método de la PCA 
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DC-9-81 B 727 
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Fig. 6. 39 Gráfica de diseño de pavimentos de concreto. Método de lo PCA 



B-757-200 B-767-200 
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Fig. Grdfico de disello de pavimentos de concreto. Método de la PCA 
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Fig. 6.40 Gráfica de diseño de pavimentos de concreto. Método de la PCA 
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B 747-100 y 200 
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Fig. 6. 41 Gráfica de diseño de pavimentos de concreto. Método de lo PCA 

E 

" e 
"' o 
..J 

111 
o 

a: 
o 

"' "' CL 

"' "' 



1! 

FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

XXII CURSO INTERNACIONAL DE INGENIERIA DE AEROPUERTOS 

ASA - OACI - UNAM 

Del 29 de Agosto al 28 de Octubre de 1994 

MATERIAL DIDACTICO 

Ing. · Mario Badillo Gonzalez 

Palacio de Minería 

Palacio de Mi noria Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M-2285 
Teléfonos: 512-8955 512·5121 521-7335 521-1987 Fax 510-0573 521-4020 AL 26 



l· 
1 

.1. 

EL PROCESO DE LA ELABORACION DE UN 

PROYECTO DE INSTALACIONES 

INFORt.AACION RECIBIDA 

ANTEPROYECTO INTERDISCI- REQUERIWIENTOS 

AROUITECTONICC PLINARIA PROPIETARIO 

1 

VIABILIDAD J 

ESTUDIOS PRELit.AINARES 

v{ REGLAt.AENTO~ 
IINFORI.IACION 1 A N T E P R O Y E C T O A OTROS _j 

-···-... COOIIO....,..,..f"i ASESORIAS J 
EXTERNAS 

b 

T R A Z O S t.IEWORIA DE CALCULO 

) 

ESPECIFICACIONES 
SELECCION 

P L A N T A S EQUIPOS 

N O R W A S 
INSTRUCTIVOS 

e o R T E S WANTENIWIENTO 

LISTAS DE 
DETALLES loiATERIALES 

.. 
• 



.2. 

PROCESO DE EJECUCION DE UNA OBRA 
DE INSTALACION HIDROSANITARIA 

CONTRATO ADJUDICADO 

PLANOS 

PROGRA"A DE 
OBRA 

PLOMERIA 

MEMORIA 
TECNICA 

VERIFICACION 

LISTAS DE 
~ATERIALES 

COSTOS 

CONTRATOS 

t----, 
:.._--.,.---' 1 

COMPRA 

I<UEVAS 
AOQUISICIOI<ES 

GARANTIA 

11 

1 
1 

1 
1 

L---

• 1 

i 



i 
• 

3 

111! 

DEFINICION 

Un equipo de bombeo es un transform~dor de energí~. Recibe energía mecá
nica, que puede proc.:eder de un motor eléctrico, rérmico, etc., y la convierte en 
energía que un fluido adquiere en forma de presión, de posición o de velocidad. 

Así tendremos bombas que se utilizan poua cambiar la posición de un cierto 
fluido. Un ejemplo lo constituye una bomba de pozo profundo, que adiciona ener
gía para que el agua del 1ubsuclo ulga. a la superficie. 

Un ejemplo de bombas que adicionan energía de prtsión sería una bomba en un 
oleoducto, en donde la! cotas de altura, asi como los diá1ii~tros de tuberíi:l.s y con
sr.cucntcmente loa veloc1dadcs fuesen iguales, en tanto que la presión es incremcn
tnd:l para poder vencer las pérdid01s de fricción que se tu,·icscn en la conducción. 

Existen bombas trabajando con presiones y alturas i~ales que únicamente 
adicionan energía de velcx:idad. Sin embnrgo, a este respecto, hny muchas conCu
siones en los términos presión y velocidad, por la acepción que llevan implídta 
de las expresiones fuerza tiempo. En la mayoría de las aplicaciones de energía 
conferida por un~ bomba es una mezd:> de las tres, l:11 eu:>les se comportan de 
acuerdo con las ecuaciones fundamentales de la Mccánic:> de Fluidos. · 

Lo inverso a lo que sucede en una bomba se tiene en una m:lquinn llamada 
comú:1mente turbina, la cu:~l transfonna la energía de un fluido, en sus diferentes 
componentes citadas, en energía mecániea. 

Pt~ra una mayor claridad, buscando una analogía con las máquinas eléctricas, y 
para el caso específico del agua, una bomba sería un gcnetador hidráulico, en tanto 
que una turbina seria un motor hidráulico. 

Normalmente un generador hidráulico (bomba) es accionado por urt motor e\éc
tríeo, t&mico, etc., mientras que un motor hidráulico (turbina) acciona un gene-
rador eléctrico. · 

Tratándose de fluidos cotnpresibles el generador suele llantarsc compresor r el 
motor puede ser una turbina de aire, gas o simplemente un motor t~rmico. 

CLASIFICACION 

Siendo tan variados los tipos de bombas que existen, es muy conveniente h• cer 
una adecuada clasificación. La que se considera más contpletn, y que se us.~ri en 
este libro, es la del "Hydrnulic lnstitute", en su última edi<:ión. El mencion1do 
Instituto tiene como miembros a mú de cincuenta compnñla1 fabric~ntes de equi
pos do llomllolo en el mundo entero '1 111 hft rreeau1saolu par "'"""'""' •1 olla 1• 
llamadre "standards". A continuación se muestra esa cla•iftación. 
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CLASIFICACION DE BOMBAS 

IOMIAS 

Dosplalo
Miento 
poslllvo 

--

hclprocant•• 

lotatoriot 

hriffdcas { 

Pltt6n } 
E.,bolo 

Dlofragma 

lotor simple 

lotor múltiple 

FluJo "'dlol} 

ffulo misto 

AuJo ..W } 

Unlpooo } 
MufKpcno 

{ 

Doblo o<d6n 

Simple acd6n} 
Doblo accl6n 

{ Atpat 

""'" Miembro He•lbl• 
Tomillo 

{ Engrane• 
Lóbuloa 
lolanclnes 
Tornillo• 

{ 
Sl.,plo } { 
Doble 

{ 

Sl.,plo } { 
Dable 
Triple 
Mlilfiplo 

{ 
Sl.,plo } { 
Múltiple 

Autoubonltl 

'/apor 

Pot.ncla 

Operada p/f1uldo 
Opero<la Mec6nlcorMIIil 

{ Simple IUCci6n Hi 
Cebados p/mecflot .. tem .. 

Dolllo tucd"n 

{ SIMple auccl'" } 

{ Autoabanr.a 

Celtadot pfmedtot 

Unlpo•o } 

Mulllpcno 

{ UnlpGH } 
. M .. IIpaso 

e•ternos 

{ 

lmpuhor altltrft 
lmpulaor ..-!ollit• 
lmpult« NMIÑ 

{ lmpul.., altMift 

1.,..- ...... 

Lpsdoln { llocttoMogMtlcoa 

La clasificación anterior, nos permite apreciar la gran 
divenidad de tipo< que existen y si a ello agregamos 
materiales de construcción, tamaños diferentes para ma· 
nojo de gastos y p~ones sumamente variables y los 
diferentes líquidos a manejar, etc., entenderemos la im· 
port:anda de este tipo de maquinaria en las siguientes 

aplicaciones r¡ue se cubren con de1alle en la parte fi,' 
de este libro. 

Unicnmente con el fin de orientnmos mencionam!""1-
las aplicaciones principales que ilus1ramos con foloe>, 

fías. 
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FACTORES PARA LA SELECCION DEL TIPO 
DE IOMIA 

Los tres factores principales para detenninar si usa· 
n·mos un:. bomba de drsplazamiento positivo son: pre• 
sión, gasto y las siguientrs características de los líquidos. 

•) 1 ndice de acidez-alcalinidad ( pH). 
b) Condiciones de viscosidad. 
e) Temperatura. 
-1) Prc.ión de vaporización del liquido a la tempe-

:atura de bombeo. 
e) Densidad. 
/) ·ttcriales rn suspensión, tamaño, naturaleza, etc. 

-~) -..... ondicinn<'s de abra!ÍÓn. 
h) Contenido dr impurezas. 

Etcétera. 

Antrs dr adentrarnos en mayores detalles, veamos las 
características generales de lot diferentes tipos de bom
bas. 

. !.as bombas de desplazamiento potitivo reciprocan tes 
•on aplicabl., para: 

n) r.a.,tos pequeños. 
b) Prr.ioncs alt;u. 
r) Líquidos limpios. 

Las u~ dMpl:tzamicnto positivo rotatorias para: 

•) Ga5tos pequeños y medía nos. 
b · :sion.,. altas. 
e! .•• quidos viscosos. 

•• 
Las bombas "dinámicas" del tipo centrífugo: 

o) Gastos grandes. 
b) Presiones reducidas o medianas. 
e} Líquidos de todos tipos, excepto v_iscosos. 

Las bombas rcciprocantes se us<Jron mucho y su subs
titución por las centrífugas ha corrido al parejo de la 
substitución del vapor por energía eléctrica, como fuente 
de oncrgía. 

Los progresos en los motores eléctricos han propicia
do el desarrollo de bombas centrifugas, mucho más lige
ras y baratas. 

En un principio, las bombas centrífugas tenían la 
desventaja de su baja eficiencia; !iiin embargo, las mejoras 
obtenidas a base de investigacion('s rontinuas, las ha pues
to siemprr a la ca~za en el a~}X'cto competiti\'o. Tienen 
a su favor las condiciones de descnrga ::onstante, a una 
prt-sión dada, que no tienen las reciprocantes; y ademá!. 
no presentan problemas de válvulns, que son tan comu
nes en las reriprocantcs. 

Actualm<"nte las bombas rrrytrífu~as también cubreon 
rl campo de las· altas presiones; ·lue se logran mcdiantr 
las bombas d~ varios pasos acdonadas a altas velocidadrs. 

· En cuanto a capncidade~, las bombas centrífugas st 
han construido p:ua gastos qul' van de,de un ga16n por 
minuto a más dC' un millón de galont"s por minuto. La~
gigantescas bombas usadas t'n las presas de alm:Kf'ni 
miento europeas y americanas rrquirren motores que, tn 
algunos casos, exreden los 100,000 hp. 

En virtud dr qut" aproximadamente % partrs de la~ 
bombas usadas hoy día son crntrírug:as, t"mpezartm~'~' 

estudiándolas, dejando para los últimos capítulos )o> 

otros tipos de bombas. 
El siguiente capítulo será dedicado a sus especifira· 

dones y detallt"s dt" construcción, . para SoeRUir con b 
teoría y diseño de las mismas. 
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FIG !.96 Vllvulas de alivio (ref 1) 
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FIG !.46 Coeficiente de pérdida para los codos (ref 1) 
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NET POSITIVE SUCTION HEAD 

(NPSH) 

NPSH combines all oí the íactors limiting the suction side oí a pump; internal 
pump los ses, static suction liít, friction loases, vapor pressure and atmospheric 
conditions. lt is important to differentiate between Re q u ir e d N P S H and 
Available NPSH, 

Re q u ir e d N PS H - this refers to internal pump losses and is determined by 
laboratory test. lt varies with each pump and with each pump capacity and speed 
change. The greater the capacity, the greater the required NPSH. .le q u ir e d 
NPSH must always be given by the pump manufacturer. 

Available NPSH - this is a characteristic of the system, lt can be calculat
ed, or on an existing installation; it can be determinad by field test using vacuum 
and pressure gauges,· By definition, it is the net positive suction head above the 
vapor pressure available at the suction fiange of the pump to maintain a liquid 
state. Since there are also internal pump loases (required NPSH) the available 
NPSH in a system must exceed the pump required NPSH -- otherwise, reduction 
in capacity, loas o! efficiency, noise, vibr_ation and cavitation will r.esult. 

NPSH FORMULAS 

PROPOSED INS TALLA TION 
To calcula te the N. P. S. H. :available in a proposed application, the following formula 
is recommended: 

Hsv = 

Hp : 

Hz • 

Hf = 

Hvp • 

Hsv : Hp + Hz.- Hf- Hvp 

Available N. P. S. H. expressed in !eet of fiuid. 

Absolute pressure on the surface of the liquid 
where the pump takes suction, expressed in 
"feet". This could be atznospheric pressure or 
vessel pressure (pressurized tank), 

Static elevation of the liquid above, or below the 
centerline of the impeller, expressed in feet. 

Friction and velocity head loas in the piping, also 
expressed in feet. 

Absolute vapor pressure of the fluid at the pumping 
temperatura, expressed in feet of fluid. 

8 



COMMON PUMP HEAD TERMS 

The term "head" by itself is rather mL .~ading. It is commonly taken to mean 
the difference in elevation between the suction level and the discharge level of the 
liquid being pumped. Although this is partially correct. it does not include all oí 
the conditions that should be included to give an accurate description. 

FRICTION HEAD 
-is the pressure expressed in lbs, /sq. in. or feet oí liquid 
needed to overcome the resistance to the flow in the pipe and 
fittings. 

SUCTION LIFT 
-exists when the source of supply is below the center line of 
the pump. 

SUCTION HEAD 
-exists when the source of supply is above the center line of 
the pump. 

STATIC SUCTION LIFT 
-is the vertical distance from the center line oí the pwnp down 
to the free level of the liquid source. 

STA TIC SUCTION HEAD 
-is the vertical distance from the center line oí the pump up to 
the free level of the liquid source, 

STA TIC DISCHARGE HEAD 
-is the vertical elevation from the center line oí the pwnp to the 
point oí free discharge. 

DYNAMIC SUCTION LIFT 
-includes the sum oí static suction lüt. friction head losa. and 
velocity head. 

DYNAMIC SUCTION HEAD 
-includes static suction head minus the sum of friction head losa and 
velocity head, 

DYNAMIC DISCHARGE HEAD 
-includes static discharge head plus friction head plus velocity 
head. 

TOTAL DYNAMIC HEAD 
_-includes the dynamic discharge head plus dynamic suction lift 
or minue dynamic suction head, 

4 
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SUPE Hr IC.:I ES Dt:!i!IGUl•.I11\:::0 rOl< UliJI\DliS PLUV IliLI::!i 

LLI,NAS ,\ Lll CUAil'J'll _I~!ITWL 
-----

......,----- -.-------------------~------ --
OIAMETilO IN'l'F.NSIO!ID J-IAXIW, CDNSIDI::Rl1Dll EN ,·;L LUC• 'l ~ ... . ,. ,\Jt.\ 

LlE Lll AGU!ICE ROS DE 5 ~1 INUTClS 
IJAJM,A -----y--:-: 1 

, ------------''---75 IT'.m/h lOO rnm/~ Jl25 mm/h lSO mm/h :!00 rr.rr./h 

' 1 so 2 38 m m so mm 
6) 91 68 
75 148 111 

lOO 320 240 
1~5 580 435 
l'.:,Q 943 707 
200 2030 1 52) 

-

2 30 2 
1 m 

55 
8? 

192 
34 8 . 
566 

:218 

25 
46 
74 

160 
2YO 
4 71 

1015 

--
m2 19 no 2 

34 
~6 

120 
217 
J 5·1 
761 

NOTA.- La capacid~J de las bajadas, llenas a la tercera parte des~ su

~ción tr~n~ve~~al, se obtiene multiplicando las superficies ele -

1~ tabla por 1.6152. 

DE:SliGUES A TU!lO LLENO 'f AL .t ~ DE PENDI!::IlTE 

DI!Iill:1'll0 VELOCIDAD GASTO EN SUPEP.FICIE DCSf.Glll\Dll l:N 
·mm m/s L/z ~ a 150 mm/h a 100 n:m/h . 

---
1 lOO 0.570 4. 4 77 107 lú1 

lSO o. 747 13.1?9 417 ti 7 1) 

<OO 0.905 28.4~5 GU2 1 023 
250 l. oso 51.539 l 237 1 H55 
JOO 1.186 83.807 2 011 l 017 
375 ' l-176 151.95 3 64 7 5 470 
4SO l. 551 247.09 5 930 8 89> 
600 l. 082 532.14 12 771 19 1~7 

750 2.104 964.04 23 156 )4 7.H 
900 2.466 1569.9 37 654 56 4G2 

1050 2.733 23(,6,6 SG 799 as 199 
1200 2.9GR 3370.9 fJl OIJ4 121 6·1 o 

' 1500 .3.46"/ 6126.4 147 032 220 549 
·-

n• 2\ 

!Ur.\.- P 1r.:. otrils p:>11di~nt":3• lo,; v~lorc<:; de velocid.Hl y gasto se oi.Jtic
n-:u mul tipli·::~u1c1o estos d~&tos por la raiz cu .. HJL·ada da 141 pcnJ. 

rv 
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ELIMINACION DE AGUAS NEGRAS Y PLUVIALES 
POR BOMBEO 

C11ando lo.; albañales de los edificios no pueden descargar a 

los colectores del servicio publico por estar más abajo de és

tos, hay necesidad de utilizar cárcamos con bombas especiales
rñ"a ~guas negras o sucias, para desalojarlas con rapidez. 

LC"·S c1rcamos de aguas ·negras deben calcularse en tal forma que 

nunca man.tengan por más de 24 horas el i!quido con materia or

gánicl, ya que despu~s de este tiempo, se presenta la fermenta 
ci6n activada del producto. 

Los c~rcamos de aguas pluviales normalmente son de capacidad -
muy g::ande que resultan antiecon6micos, ya que hay que almace-

2 nar no menos de 50 L por cada m de área de captac16n. 

Las bombas pueden ser: 

a 1 • - [Je cárcamo hume do,- Cuando ·los impulsores de la bomba se

encuertran dentro del cárcamo teniendo motores normales fuera

de él. 

b) .- Ce cárcamo secó.- Cuando las bombas se encuentran fuera -

del cárcamo. 

el .-·Bombas sumergibles.- Cuando tanto la bomba como el motor

se encuentran dentro del liquido. 

d) .- Eyer.tores por aire comprimido.- En todos los casos de es 

fera d'! lO!'! impulsores debe ser m!nimO de 75 mm, 
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Siempre se ponen dos bombas por cárcamo, para evitar que la -

falta de una pueda su5pender el funcionamiento del edificio. 

I..1,; opnraciones de automatizar el funcionamiento de las bomba:•. 

sP. hac•:. por n¡edio de flotadores eléctricos a prueba Je explo-

s.i6n, dado los gases quE! pued~n formarse dentro del c.!rcamo -
l matano l . 

'or. cá1.·camo~ ¡:>or lo tanto, deben tener un tubo de ventilación-
' nur! (J'Li.tita la sal ida de dichos gases, tubo que puede conecta!. 

s"' al aistema de doble ventilación del edificio ( normalmente-

1 o e :nm de dU.metro l. 

ELIMINACION DE AGUAS NEGRAS POR FOSA 

SEPTICA 

En les ca~os de que no hay servicio municipal de drenaje, hay

qua tratar las aguas negras por medio de fosas sépticas o por

algún otro proceso de digestión. 

La digusti6n tiene por objeto desdoblar las moldculas comple-

jas en moláculas sencillas como nitritos, nitratos y otras, -

con desprendimientos de gases que pueden ser metano, anhídrido 

sulfuroso y otro·s •. Es esta situaci6n, no es posible combinar

el agu,l pluvial con el agua negra y as! mismo deberán separar

se las ~guas servidas que no deberán pasar por la tosa sépti--., 
ca. 

Las fo~as sépticas tienen tres.cámaras: La primera donde se re 

cibe e: producto en la sedimentaci6n, la segunda la de fermen

tación. donde las bacterias anderobias destruyen el producto Y 

III - 27 



-~- l fF 

por O}.timo la cámara de oxigenaci~n en donde mueren las bact~
rias ·é,nderobias y actuan aerobias, 

E 1 ag1.a que ha pasado por la fosa séptica debe descargarse a ~ 

11n po;o de absorci6n <?a lechos de drenes, donde se filtrar.!~ 

la tü rra .· A estos pozos de absorci~n deben concurrir tambi.!~·. 

las ac:uas servidas de otros muebles santarios. ( ver figuras ) 

~ntes de proceder a iniciar una construcci~n en estas condici~ 

~es, ~ay que cerciorarse de la posibilidad de eliminar las - -

•')UdS negraspor este método simple, ya que de lo contrario h~ 

t.r:\ que recurrir a la instalaci6n de verdaderas plantas de tr!_ 

tarroiento de aguas negras, sumamente costosas y especializadas. 

ESPECIFICACION PARA CONSTRUCCIONES DE 

DRENES 

Consistirán en canalizaciones realizadas con tuber1a de 100 mm 

de dic1:netro, propia para dren es decir, con perforaciones en
su lecno interior. Los tubos se conectarán sin poner material 
en sus campanas, en zanjas a una profundidad de 45 cm bajo el

nivel ·:le piso terminado. 

Las juntas por la parte superior, se cubrir4n con papel alqui

tranado de 15 cm de ancho, dej.!ndose abiertas por su parte in

ferior. 

La pendiente ser4 de 1:250 para conseguir que el agua se infi!. 
tre en ;a tierra. Si la tierra es francamente absorbente, se
hardn :;: ;as ~4s profundas, las cuáles se rellenar4n con mate

ri~l g¡·duua~n, es decir al principio con grano grueso y a med! 

da que va subiendo el material será de grano m4s fino hasta -- · 
llegar a u~a mezcla de arena y arcilla suelta hasta llegar al

nivel <'Pl t~rrcno. 

m- 28 
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---La~ca[•acidad-de~o:; drenes debe r.f-calcuiarse teniendo en cuen

ta que- para tuber!a de lOO mm cie di.!metro el volumen en litro,; 

por ~.etro lineal será -le 8.10 y para 150 mm de 18.20 L. por me 

tro 1: n é:Jl. 

Los er~ayos de filtraci6n del terreno, se har.!n haciendu rer:~ 

raciores de JO x JO cm a la profundidad de instalaci6n de lQ.,
rlrenes y para los pozos de absorci6n de la mitad de la profun

di.lad calculada. los hoyos se llenur.!n con agua con un tirant~ 

de LS e~ y se anotara el tiempo que tardará el nivel en - - -

~e:<cer•der 2.5 cm los caudales admisibles y las longitudes cal

c~lirdjs en la siguiente forma son: 

'l'IL'·!PC QUE TARDE EI. 
,\GUA EN DESCENDER 
<.)cm en minutos 

CAUDAL EN ZANJAS DE 
DRENAJE 

L x m lineal 

CAUDAL EN POZOS 
DE AB~ORC:ION 
LX m 

- -1 so 215 

F==l~ 
40 175 
20 95 

so 10 45 
1 60 8 30 

ELF.CCI.JN DE DRENES O POZO DE ABSORCION,- Si el suelo es poroso 

y la c1ntidad de líquidos es relativamente reducida, lo mas in 

dicado es el,pozo absorbente. Para terrenos no porosos, se em 

pleará la red de renes en zanjas de 45 cm de profundidad. Pa

ra los terrenos impermeables lo más acertado es formar la red

de col,¡ctores en zanjas profundas con filtro de arena y dis-

tribuidores transversales encima de aquellos. 

La cor~:iente de los ramales debe ser muy lenta para que la sa

lida dlll aqua pueda efectuarse adecuadamente. Por lo tanto el 

campo de drenaje debe tener p•1Cil pendiente y en caso do que e! 

ta pendiente sea excesiva, las filas de drenes se pondr&n per

pendicl:larmente a la pendiente.-
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OIF~HENTt:.S T!POS üE FOSAS SEPTICA S 

~· ~ 
SERVICIOS :-·.- -=-- - - - ABSORCION 

~~~ . -- -= .. ---=. -_ -_ '// 
~' -· - - - ,,'/ //. ' ,., 
~ ~ 
~~,%%"0'«~ Y~<':~~~0 r '/' '~/"//~\~ ?'/// ,, -~ ·~ 

' . " 
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MlliMO 1 

O 8 JET I·V O 

PRESENTARLOS ELEMENTOS QUE INTERVIENEN 
EN EL CALCULO·DE LAS LONGITUDES DE PISTA 
NECESARIA PARA EL DESPEGUE Y ATERRIZAJE DE 

AERONAVES TURBORREACTORAS, AS/ COMO 

LAS NORMAS QUE DEBEN CUMPLIRSE. 
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SECUENCIA DE ,DESPEGUE 
- . 

V1 VR . V2 

------ 35 pies 

PISTA 

' RENO 1.1 
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RENO 2 

D E F 1 N 1 . C 1 O N E. S 

- ELEVACION, ALTITUD, ALTURA 
- VELOCIDAD DE DECISION V 1 

. - VELOCIDAD DE ROTACION VR 
- VELOCIDAD DE SEGURIDAD V2 
- LONGITUD DE PISTA CON: 

+ TODOS LOS MOTORES· 
.· + UNO INOPERATIVO 

- DISTANCIA ACELERACION PARADA 
- DISTANCIA ATERRIZAJE 



RENO 3 

- NIVEL MEDIO DEL MAR 

Es el nivel medio entre la pleamar 

y la· baja mar. 

- ELEVACION 

Distancia vertical entre el N.M.M. y un punto

fijo situado sobre la supt:Jrficie de la tierra. 

1 

1 

i 
' . 

1 
1 

1 

1 
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RENO. 

- ALTITUD 
., 

Distancia vertical entre el N.M.M. y un punto, 

nivel u objeto considerado como punto que 

se encuentra en el aire. 

-ALTURA 

Distancia vertical entre un punto fijo sobre 

la superficie de la tierra y un punto, nivel 

u objeto considerado como punto en el aire. 

, 
i 
1 
1 
1 
1 

1 
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A TODA ACCION CORRESPONDE UNA REACCION IGUAL Y OPUESTA (EN SENTIDO) 

VARIOS FACTORES AFECTAN LA DISPONIBILIDAD DE UN TURBO
RREACTOR PARA PRODUCIR UN NIVEL ESPECIFICO DE EMPUJE. 

ENTRE ELLOS ESTA LA .DENSIDAD DEL AIRE. 
CONFORME SE AUMENTA LA ELEVACION. LA DENSIDAD DEL AIRE DIS
MINUYE. LO QUE PROVOCA QUE PASE UNA MENOR M~SA DE AIRE. OB
TENIENDOSE UN EMPUJE MENOR. · 

OTRO FACTOR ES LA TEMPERATURA •. AL AUMENTAR LA TEMPERA
TURA DEL AIRE EXTERIOR. LA DENSIDAD DISMINUYE ESTO TAMBIEN 
PROVOCA QUE UNA MENOR MASA DE AIRE PASE POR EL MOTOR Y POR 
TANTO SE TENGA UNA PERDIDA DE EMPU,IE. DE LO ANTERIOR PODE
f10S DEDUCIR QUE UNA COMBINACION DE GRANDES ELEVACIONES Y -
ALTAS TEMPERATURAS PROVOCARAN UNA PERDIDA SUSTANCIAL DE E~ 
PUJE NETO. 

ESTOS PARRAFOS PUEDEN PROVOCAR QUE SE CREA QUE CUANDO 
UN AVION TURBORREACTOR ASCIENDE A ALTOS NIVELES DE VUELO. 
SU EFICIENCIA DISMINUYE. NO ES ASI: LO QUE HACE INDISPEN~ 

SABLE AGREGAR OTRA VARIABLE EN EL RENDIMIENTO TOTAL DEL -
AVION a LA VELOCIDAD •, 

LA PRESION DE IMPACTO EN LA TOMA DEL MOTOR SE INCREMEN 
TA CONFORME AUMENTA LA VELOCIDAD Y EL RESULTADO LLEGA A SER 
BASTANTE SIGNIFICANTE A ALTOS NUMERO$ DE MACH. AUN CUANDO -
LA GRAN ELEVACION DE UN AEROPUERTO PROVOCA UNA DlSMINUCION 
DE EMPUJE DURANTE EL DESPEGUE. EL RESULTADO NETO ES UN IN--



CREMENTO DE PRESION A LA ENTRADA Y UN MOTOR MAS EFICIENTE 

CONFORME SE INCREMENTA EL NUMERO MACH. POR OTRO LADO CON
FORME SE AUMENTA LA ALTITUD, LA TEMPERATURA POR LO GENERAL 
DISMINUYE, NUEVAMENiE SE TENDRA UNA MAYOR MASA DE AIRE -
CUANDO SE CONJUGUE CON LA VELOCIDAD, Y EL RESULTADO SERA -
UNA MEJORA EN LA EFICIENCIA DEL MOTOR. 

LA MISMA DENSIDAD DEL AIRE AFECTA LA CAPACIDAD DE LE
VANTAMIENTO EN EL ALA DEL AVION. SE. NECESITARAN ALTAS VELQ 
CIDADES O GRANDES ANGULOS DE ATAQUE PARA UN PESO DADO A GRAN 

~ -
DES ELEVACIONES Y ALTAS TEMPERATURAS, QUE LOS REQUERIDOS SI 
SE COMPARAN CON LOS REQUERIDOS PARA EL NIVEL DEL MAR Y CON
DICIONES DE DIA NORMAL <STANDARD), 

J 



RENO 5 

V ~ 
VELOCIDAD DE DECISION 

AL DESPEGUE 

V 1 No debe ser MENOR a la velocidad mínima 

de control en el aire (Vmcg). 

V 1 No debe ser MAYOR a la. velocidad 

de rotación ( V R ). 

' 

1 

i 
1 

1 
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VELOCIDAD DE DECISION · ( V 1 ) 
) 

La velocidad V1 es aquella que toma el piloto como refe-
rencia para decidir si continua o aborta un despegue en el 
el caso de una falla de motor. 

Las velocidades que se emplean en el Manual de Vuelo se 
seleccionaron de tal forma que: 

RENO e 

1. Si la falla se reconoce a/ o arriba de V 1, el avión 
pueda continuar el despegue hasta alcanzar una altura 
de 35 pies sobre el terreno, con un motor inop. 6 

2. Se logre detener sobre el remanente de pista a V1 6 
menor, t~in utilizar empuje de reversa en los motores 
disponibles en pista seca. _ 

1-
1 

1 

1 

: 

1 

~~ 



V 1 (cont.) 

. Para detener el avión se considera que los aceleradores 
son regresados a la posición de desacelerados en el. momento 
de reconocer la falla de motor; aun cuando el rendimiento · 
está calculado con ciertas tolerancias de demora, el frena-
do máximo ( deflexión total del pedal ), deberá iniciarse 
al reconocer la falla de motor al tiempo que se desacelera 
y se presentan los SPOILERS. 

No se incluye la utilización de REVERSAS y el sistema · 
ANTIDERRAPANTE deberá estar operativo. 

RENO 7 
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VR 
VELOCIDAD DE RQTACION 

VR Debe ser al menos 5 96 MAYOR a la velocidad 

mlnima de control en el aire (V mea). 

VR Debe ser tal que V2 se alcance alo abajo 

de 35 pies, con Técnica de vuelo normal. 

1 
1 
1 

1 

. 1 

1 



VELOCIDAD DE ROTACION ( V R ) 

La velocidad VR es aquella a la cual el piloto empieza a 
presentar el avión hacia la actitud para "levantarse de la 
pista. El ritmo de rotación puede variar, pero normalmente 
debe tomar 2.5 seg. aproximadamente. 

El ritmo práctico de rotación dará por resultado una 
velocidad mínima para separarse de la pista. El ritmo 
normal de rotación provocara que se obtenga la velocidad 
V2 al o abajo de· los 35 pies sobre el terreno con un motor 
inoperativo o con un exceso de 10 nudos en V2 aproximada
mente a la misma altura con todos los motores operando. 

Los criterios que se utilizan para establecer la velo
cidad de rotación son los siguientes: 

RENO 8 

1 

1 

1 

1 

' i 
1 
1 

1 

~ 



V R ( Cont.) 

A. No puede ser menor a 1.05 Vmca." 

B. Una velocidad tal que permita alcanzar V2 antes 
de los 35 pies. 

C. Una velocidad que proporcione al menos la velocidad 
mínima requerida para separarse de la pista.· 

D. Una velocidad que no provoque un incremento en la 
distancia de despegue si la rotación se inicia 5 
nudos antes de la VR establecida, durante la 
aceleración con un motor inoperstivo o 1 O nudos 
antes de VR con todos los motores operando. 

RENO 10 
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VI 2 
VELOCIDAD DE SEGURIDAD 

EN EL "AIRE 

V 2 Debe ser al menos 20% MAYOR a la velocidad 

de desplome ( V S ). 

V 2 Debe ser al menos 10 9IJ MAYOR a la velocidad 

mlnima de· control en el aire ( V mea ). 

1 

1 

1 

~ 



VELOCIDAD DE SEGURIDAD 
AL DESPEGUE ( V 2, ) 

La. velocidad de seguridad al despegue, es aquella que se 
debe alcanzar a los 35 pies sobre el terreno con un motor 
inoperativo, o la velocidad a la cual se tiene por lo menos 
1.2 de VS, la que sea mayor. 

La V2 correcta es el resultado_ de los procedimientos 
apropiados de rotación, lo que permite al avión mantenf!r 
el gradiente específico en la pendiente ascensional. 

RENO 12 
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vs 
VELOCIDAD DE DESPLOME 

La velocidad de desplome es la velocidad mínima de vuelo 
a la que se puede tener control sobre la aeronave con: 

- La posición más desfavorable del centro de gravedad 
(CG) 

- Empuje cero, y 

- El avión desacelerandose con un valor determinado de 
1 nudo/seg. 

No deben presentarse encabritamientos del avión, pudien
dose recobrar éste de la perdida mediante el uso de los 
controles de vuelo. 

RENO 11 



DISTANCIA DE . DESPEGUE 
., 

La distancia de despegue a considerar será la mayor de: 

RENO 14 

A. El 115 % de la distancia desde donde se inicia 
la carrera de despegue hasta alcanzar una altura 
de 35 pies con ambos motores operando, ó 

B. La distancia desde donde se inicia la carrera de 
despegue hasta alcanzar 35 pies sobre la superfi
cie de despegue con falla de motor al alcanzar V1 

1 

1 ' 

1 

1 
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RENO 111 

· D~SlANC~A DE DESPEGUE 
TODOS LOS MOTORES OPERANDO 

., 

VR --... ,, 
35 pies 

--' ~ 

Ir DISTANCIA CON TODOS LOS MOTORES ' v 15 % ----? 1' , 1' 

PARA ALCANZAR 35 PIES MARGEN 

¡, DISTANCIA A CONSIDERAR _e, 

1' CON TODOS LOS MOTORES OPERANDO 
, 



RENO 111 

[)~SlANC~A [O)E [O)E§PEGUE 

UN MOTOR INOPERATIVO 

fE- ACELERACION CON 
TODOS LOS MOTORES 

. V1 VR 
V2 

" 1_ 

35pies I 
'~ ACELERAC/ON CON --"-*' 11' , 

UN MOTOR /NOPERAT/VO 

i 

! ,' 

L 
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DISTANCIA DE 
ACELERACION PARADA 

Esta distancia es la suma de las siguientes longitudes 
necesarias para acelerar la aeronave: 

+ 

1. Inicio de la carrera de despegue hasta V1,consi
derando falla de motor en V1, 

2. La distancia recorrida entre la falla y el 
reconocimiento de esta por parte del piloto, y 

3. La distancia necesaria para detener el avión 
totalmente. 

Para determinar esta distancia se considera el empleo de 
todos los medios normales de frenado,siempre que se haya 
demostrado que son confiables y no requieren de una des
treza excepcional por parte del piloto. 

LAS REVERSAS NO SE CONSIDERAN MEDIO NORMAL DE FRENADO. 

RENO 17 
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D~SlANC~A 'DE 

ACElERAC~ON = PARADA 

V1 

~ ACELERACION CON .. L .. DISTANCIA DE 
JI" , 

TODOS LOS MOTORES PARADA 

..1o. 
r 

! 
l. 

f 
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1 
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CONCEPtO. DE 

P~SlA BAlANCEADA 

Pista balanceada es la condición en que la 

distancia de la distancia de despegue es igual 

a la distancia de aceleración parada. 

ESTA DISTANCIA NO DEBE EXCEDER LA LONGITUD DE PISTA. 

RE_ND 18 
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-=:-; ACELERACION CON TODOS LOS MOTOWES HASTA 

•••••••• ACELERACION CON UN MOTOR IMOP. DESDE V.1 HASTA 35' · 
--• DISTANCIA PARA FRENAR DESDE V• .· . 
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. . . 

PISTA 
BALANCEA~ 

VELOCIDAD DE DECISION v, BALASEADA 



. El peso de Despegue se ve limitado por: 

RENO 20 

' 
,. La Longitud de Pista 

.. Elevación del Aeropuerto 

Temperatura Ambiente. 

.. Ajuste de Aletas 

,. Viento 

,. Pendiente de la Pista 

Purgas de Neumático de los Motores 

.. Limite de Velocidades de Llantas y Frenos 

L-----------------------------------------------------------~ 1 

1 

l 
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TRAYECTORIA ·DE VUELO 

La Trayectoria de Vuelo comienza donde termina la 
Distancia de Despegue, es decir, a 35 pies de altura y 
continua hasta el punto donde se alcanzan 1,500 pies 
sobre· la· superficie de despegue o en el punto donde 
se obtienen ya sea: 1) la velocidad de ascenso en el 
segmento final ó 2) la configuración de ruta, la que 
sea mayor. 

Dicha Trayectoria se compone e(l segmentos los que 
son aplicables para el caso de falla de motor en V1. 

1 
1 

1 



--- ---- ------------. 

PERFIL DE LA TRAYECTORIA DE DESPEGUE 

TA 

2.11 

GRADIENTE 2.4?. 
TREN ARRIBA 
SLATSIALETAS EN POSIOON 
DE DESPEQJE 
VELOCIDAD V2 
EMPUJE DE DFSPFr.>JE 

NO MENOS DE 
4lO Pi ES SOBRE 
LA PISTA 

35 Pi ES 

\ 

TERMINA LA 
TRAYECTORIA 
OE DESPEGUE 

SEGMENT01 
FINAL DEL 
DESPEGUE 

NO MENOS DE 
1 !00 Pi ES SOBRE 
LA PISTA 

AREA PARA Ll BRAR 
OBSTRUCCIONES 

llO PI ES 

-7~----L-~~----------------------------
1 DEBE Ll BRAR TODOS LOS OBSTAOJLOS POR 35 PI EST 

LIMITE DEL AEROPUERTO 

'1 • 

• 

• 
• 
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TRAYECTORIA DE VUELO ... 

GRADIENTE DE ASCENSO 
., 

El Gradiente Ascensional o Gradiente de Ascenso que 
se emplea en los cálculos de Rendimiento durante los 
diferentes segmentos de la Trayectoria de Vuelo se re
fiere básicamente s una altura que corresponde a un 
porcentaje de la distancia horizontal recorrida, con 
viento CERO: en otras palabras, si el gradiente de 
ascenso es de 2.4 ~ se requerirá que por cada 1,000 
pies (metros) recorrido$ horizontalmente, el avión 
deberá ascender 24 pies (metros). 



TRAYECTORIA PE VUELO ... 

LIBRAMIENTO DE OBSTACULOS 
., 

La necesidad de Librar los obstáculos durante el 
despegue demanda que la Trayectoria de Vuelo Neta 
(mínima) supere todos los obstáculos con una altura 
de 35 pies, siempre que estos estén dentro de los 
límites del aeropuerto y entre los 200 pies a cada 
lado de la pista; o fuera de dichos límites entre los 

. 300 pies a cada lado de la pista. Para determinar los 
rendimientos de la trayectoria de vuelo, el avión no 
debe inclinarse (virar) antes ·de alcanzar los 50 pies 
de altura y posteriormente el ángulo máximo de incli
nación será de 15 . 

( cont. ) 
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TRAYECTORIA DE VUELO ... 

LIBRAMIENTO DE OBSTACULOS (ContJ 

RENO 24 

) 

La Trayectoria de vuelo Neta (mínima) se determina 
calculando la Trayectoria que realmente sigue el avión 
reduciendo un porcentaje al gradiente de ascenso. Di
cha reducción depende del número de motores con que 
cuenta el avión, es decir: 

0.8 % Aviones Bimotores (DC-9, 8737, A320) 
0.9 % Aviones Trimotores (DC-10, 8727) 
1.0 % Aviones Tetramotores (DC-8,8747,_ 8707) 

El problema de librar los obstáculos depende de 
la altura de éste y de su distancia al umbral de la 
pista, razón por la que cada una de ellas debe ser 
analizada en forma independiente. 
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RENO 211 

SEGMENTOS EN 

LA TRAYECTORIA DE VUELO 

PRIMER SEGMENTO 

En este segmento las aletas y el tren de aterriza
je están abajo. El gradiente de ascenso debe. ser posi
tivo en todos los puntos. 

SEGUNDO SEGMENTO 

Este segmento se inicia en el momento que el tren 
de aterrizaje esta totalmente retractado y termina 
hasta que el avión alcanza una altura de por lo menos 
400 pies sobre la pista. Se vuela a la velocidad V2 y 
debe cumplir con el gradiente de ascenso respectivo 
cuando el tren esté arriba. Para los bimotores el gra
diente. es de 2.4 ~-

1 
. 1 

! 
! 

1 

1 
1 

¡ • 
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SEGMENTOS EN LA TRAYECTORIA DE VUELO ... 

SEGMENTO DE TRANSICION 

RENO 20 

- Comiénzs a los 400 pies de altura en configura
figuración de despegue (tren completamente re
tractado) y con empuje de despegue. 

- Finaliza en el punto donde se alcancen: 

++ Más de 1,500 pies (457 mts) de altura, ó 
++ La altura sobre la pista en la que se alcancen 

la configuración de Ruta y la Velocidad de 
ascenso en el segmento final. · 

( cont. ) 
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SEGMENTOS EN LA TRAYECTORIA DE VUELO ... 

SEGMENTO DE TRANSICION ( Cont.) 

REND 211.1 

• 

- El gradiente de ascenso 1.296 en todo el segmento. 

El perfil de la Trayectoria de despegue durante el 
segmento de transición variara dependiendo de la loca
lización de los obstáculos y su altura. 

La altura para la aceleración deberá seleccionarse 
de manera que la retracción de aletas y slats se com
plete antes de reducir el empuje de despegue. 



ASCENSO EN LA APROXIMACION 

REND 27 

'J 

Con un motor inoperativo el peso de aterrizaje debe 
ser tal que en una configuración de aproximación sea 
posible realizar una ida al aire o una aproximación 
fallida cumpliendo con un cierto gradiente mínimo de 
ascenso. 
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DISTANCIA DE ATERRIZAJE 
J 

Es la distancia necesaria para hacer contacto con 
el ·terreno y lograr detenerse totalmente desde una 
altura de 50 pies, sobre el umbral de la pista y a 
una velocidad de entrada de 1.3 Vs. Esta distancia 
no debe superar al 60% de la pista disponible en el 
aeropuerto de destino, ni mayor al 60 % de la del 
aeropuerto alterno. 

RENO 28 
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DISTANCIA DE ATERRIZAJE 

., 

APROXIMACION PARADO TOTALMENTE 

... ["" 1.3 vs . 
50 plea 

'\ V 

/ DISTANCIA DE ATERRIZAJE ' 
..... ' / 

/ LONGITUD DE PISTA .. · 

.... 

RENO 211 
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REND 80 

STOPWAY 
ZONA DE PARADA 

., 

La Zona de Parada es una área que se extiende 
más allá de la pista, destinada por las autoridades 
del aeropuerto para usarse en el frenado del avión en 
el caso de un despegue abortado. 

Su anchura no debe exceder al de la pista. 
- Se localiza en una extensión del eje de la misma. 
- La superficie debe ser capaz de soportar al avión 

durante un despegue abortado, sin provocarle da
ños estructurales al mismo. 

- Sus caracterlsticas no deben diferir a las de una 
superficie de pista dura y sin protuberancias. 
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RENO 81 

CLEARWAY 
ZONA LIBRE DE OBSTACULOS 

., 

La Zona de Libre de Obstáculos es un plano libre de 
obstrucciones que se· ex tiende desde el final de la pis
ta hacia arriba, cumpliendo las siguientes normas: 

- Una pendiente que no exceda. el 1.25 %. 
Un área más allá de la pista no menor de 500 pies 
de ancho que se extiende sobre el eje de la pista. 

·- No existen protuberancias u objetos salientes a 
excepción de las luces de umbral, siempre y cuando 
la altura no sea mayor a las 26 pulg. y se insta
len a cada lado de la pista. 

( Cont ) 



DISTANCIA DE DESPEGUE 
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6. DISEÑO ESTRUCTURAL DE 
PISTAS, RODAJES Y 
PLATAFORMAS 

6.1 LA SECCION ESTRUCTURAL 

Una de 1 Cls 

importancii\ 
con si. s·t.e en 
elementos dF.l 
estructLtr ;as 
dw·ables y 
rodamiento 

funcior,es de mayiJ~ 

de los aeró(jromos 
proporc1onar~ en les 

aoeración terrestr·e, 
estables~ permaner1tes~ 

que permitan el 
de las aeron~v8s 

modernas. en form~ e>:oedita~ ~egL•ra. 

cómoda y económica. 

Dl¿has ~strLtctur·as est~n integradas 
por el terreno de cimentación. las 
terracerías y el pavimento. 
Obviamente el comportamiento del 
~onjunto estBr·á regido por las 
aracteristicas de cada una de las 

partes componentes~ asi como por SLI 

interC~cción. No es posible alcan~ar 
éxito en el diseño y construcción de 
los pavi~er1tos de una aeropista~ uin 
considerar el comportamiento de las 
terracerlas y/o el terrenu de 
cimentC~ción. De ¡¡,qul la importanc¡¡¡, 
de las estudias geotécnicos que hC~n 

de realizarse en el área del 
aeródromo. 

La super·estructura de estos 
elementos, conocida prop~ament~ co1no 
pavimento, est~ const~tu~da por· un 
sistem~ de capas m~ltiple, CU'J~ 

fun~ión es la de permitir, en una 
forma eficiente, la operación de las 
aeronaves a la velocidad de 
aterri~aje~ circul~ción o despegL1e, 
can seguridad, comodidad y ecanomia. 

Esta superestructura siempre deberé 
estar apoyada sobre c1na capa 
fundamental 0ue se denomina capa 
subrasante, la cual, a su vez, se 
'esplanta sobre las camas de los 
~artes o sobre los terraplenes, los 

"_,_, 

) 

1 ng. Roberto Sosa Garrido 

cuales vienen a constituir las 
teH· r at:EH" i as. 

al tipa de superficie de Conforme 
rodamiento 
usualmente 

o 
se 

c~rpeta, con que 

estrt.tCt\.lras se 
los dos tipas 
seguida: 

construyen, estas 
han clasificado en 

que se· describen en 

6.1.1 Pavimentos asfélticos 

Las pavimentas de este tipo están 
conformados com~nmente por una 
carpeta, construida can agregados 
pétreos adheridos con productos 
asfálticos. una base y una sub-base. 
Las capas subyacentes a la carpeta 
se const i tc1yen empleando agregados 
pétreas debidamente procesadas, de 
calidad adecuada y densificados por 
med~os mecánicas Ccampactaciónl¡ en 
muchas proyectos conviene emplear, 
sobre todo en la capa de base, 
aditivos o cementantes leal, cemento 
Partland, a asfalto), para mejorar 
sus _propiedades mecánicas. 

En la fig. 6.1 se 
sección tipica de un 

presenta 1 a 
pavimento 

asfálti~o en una aerapista. 

La estructura de un pavimenta de 
tipo asfált1co debe tener ~apacidad 
de resistir. en si misma, tanto las 
aplicaciones repetidas de las cargas 
de las aeronaves <resistencia a la 
fatiga), como la acción del 
intemperismo, durante toda sc1 v1da 
••ti 1 Cdurabil idad). 

Por su parte, la carpeta asfáltica 
tiene, como funciones primordiales, 
fungir como superficie de rodamiento 



A --------------~----+-

J ...._IIRII J A/1 • 1.1"' l A/1 ¡ 1.011 l A/1 •1.1111 l Aoofwliailo L 
1 l l l l l 

• ....... . , .......... 
e , ....... HtMfl .., ... 1 .. 

• ''" .... .. .. 
11 ,, .... .. . ....... .. ,,.._ .. ........... 

Fio. 6. 1 Compone"'' dt un pavimento aefóltico 

antiderrapante. ~ser r·esistent~ a la 
acción erosiva del agua que ~scur·ra 
sobre élla y ab$orber los esfuerzos 
de tensión y t~ng~nciales generados 
por los neumát~cos de las aeronave~. 

Las capas de sub-base y base son 
fundamentalmente responsables de 
asimilar los esfuerzos cortant~s 
producidos por el trénslto, 
transmitiéndolos al niv~l tolerable 
r-equerido por· la c~pa Sl..tbré.H~·~r~t F·, 
c:\S.i r.:umo t~:.:,ner- permeabll i. O.Jd 
~propi~d~. p~ra permltir· la ~~1\d~ 
del C\gua qlte lleg~r·á a infi l tr·cu-.. ~;f: 
en esta p~rte ds la estruct··~a. E~ta 
cqndición de mater·ial fil·trar,te es 
más necesari~ en la capa-de s~A~J--

base~ quien. a su vez~ debe impedir 
el ascenso de finos através del 
pavimento~ provenientes de las capas 
SLibya¿entes~ ~1 incrementarse su 
contenido de agLia y al can:z ar Llna 

6.2 

consis·t~ncia l{quida. 

6~1.2 Pavimentos de coricreto 

5tJ est~Licturaci6n se logra mediante 
1~ ~~onstrucciOn de losas dE concreto 
deo cc·mento F'ortl~nd~ coladas 11 in 
sitLl"~ .Apc~yadas sobre ur.a SLtb-bc:~.se. 
la OLie a ·su ·vez ~sté sustentada 
la capa subras~nte. En este caso ~ 



l<~>:i.ón. 

e-lementos 
son ~"I<l m\~.:_,r, .. . 

r- r:·<::· i ':::t. t::·r·: 1 ..... . 

super·~icl<-:? d.:::· ;··od.?~rr•lc?n\ ... · .. 

~ 1 q. 
·~·s tr 

'•(•1:·1.:• 

·ilC• '·:· · 1 \'' ¡•\ 1.'.1 ·, ,:. 

rjc i 
pavi ,r,c~·~11to 
pl c-:-1t.¿.:¡{c•rn,¿¡ 

tJc.\ cune~··,.~.;.·:· 

1. r. ,.-, 

dt.-';"" un t.<. 

Contra 
car·pet.::1s 
concr·eto 

cj[?. (!~;i::"::r-· ~.'IC..l i.:!l o t.':''·· 

·:..·~·n l .;; ~-.:. 

ll~<:;)as cjt.¿· 
IJC"'I,.. 'J.('¡\:.~ 

solventes (~ CQmbustib10s d8r·r·amados 
en· =su superficie; pu~· tal motivo~ 

este tipo de oavimRr"lto resulta ótil 
especialmen·te er, ár~a~; sLijetas a 
estos probleinas~ co1no SIJn las 

l Aoora•lenlo l J,._ l L L L 
l l i l _, 
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cil".~ c:onr..rt::ltt:< ~:.J.n,c.oit::· o 
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C C!l'< l .. i"ldC..l~·· 

L.¿:¡ el 
Ja~~ lr~0as y fLLJlcior1~ pr1301amer1te 
como ~~pa de tr~ns1ción er\tr·e ld 
r·iqic:lr.:.>¿: de las lo=..c:1s:. y la de- las. 
t.E~rr\~c:€~r·i ~-,s. ,:":.c;túc:1 tcHnbi én con1a Ci1t)a 
drenante. que controla el ferlómeno 
de bombeo~ la accl6r1 de las heladas 
y 1 a c::ontracci ón C< P">\par,si ón de 1 as 
t.~.:·r·r·c:o\c:erl as.~ proporcionando~ 0:1demás. 
mayor facilidad coristrLtctiva. 
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F"IQ. 6.2 S.ccic!n t~tructural de un pc~virnento de concreta 
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6.2 TIPOS DE FALLAS EN LOS 
PAVIMENTOS 

En algunas in~;ti tUC101'"1~?S ~;F.· ha 
~·ecor1ocido ql.,tE·. er, l~Js L1~vin1entos 

como sistema f~~;tr·uctl .. \r·¿.:.l~ le:.. 
respuesta Fin~l ,, l ~ -::.ce 1 ()r¡ cif:".' 1. dS 

variables que ir1ter·~ter1er1 ~n su 
compar·tamiento cor)si5t~ ~r1 ld fall.a 
del propio sistema. t~o ~Jbstante. t11~ 
r·esLtl ttado di f. i c:.l. 1 det 11111'" l ¿~ -~all a 
como tal; en mucl"lo~::=. cc-::1·:;u~-:=. '~'"f. mate,-.\ c:t 
de opinión subjeti~a. rie ~c:t.tel~do al 
t.ip¡:J~ e;.:tensit,n y ~.;e··;~~ .. ~~··t,.:.11:'•d de lus 
daños que e}:hit)r:t el pr.i·~··¡mt:-¡·,t.D va la 
exigencia del obs~rva:jor· mismo. En 
realidad los d~~os ClL~e se var1 
generando a lo largo de la ·vid8 útil 
cie un oavimer1to nb son ~i.1,0 sintnmas 
de la evolLtCil~n pr·~~91'·~~\v~ eje stJ 
falla. 

En los 
distinguir 
o modos 

aeró1jromt~s 

principalment~ 

~~~ oueder1 
c5os tipos 
seqún se de falla. 

clasifican er1 sequida; 

6. 2. 1 Falla estr·Ltc·tural 

Este tipo de fall~ implica el 
colapso de la estructt.tr~. Er' el casa 
de les pavimer,tos de Cl'lnc:r·eta esta 
falla se evid~nc~~ ~or la ~p~rición 
de gr- .i. etas qLte i nt.E::-~t··f~~·~.:..·:·<n .:·1 t.tJdo el 
espe~s.or de .la.~. loso~~ .• ·;obr··~, .. ~ t .. oda t.~n 

sus esqui11as. y tJenc1t~n ia 
incapacidad del s1stem~ car·a 
soportar las cargas 1mptJestas por 
los neum~ticos de. l~s aerondves~ al 
.rebas~rse la resist<~"cla a la 
tensión por flexión del t:on(:reto. De 
hecho estos da~os. se.pr·esentan como 
consecuencia de la ~t:ciOn r·epetitja 
de las cargas, fenómeno que se 
conoce como ••f~tiga'•. 

En los pavimentos 
falla estructural se 
por la acumulación de 
permanentes excesivas 
indole plástica) o de 

asfált1cos la 
hace patente 
defor·maciones 

(falla de 
grietas del 

6.4 

t 1 c:oc:,· ''¡.::•1 el de r:oc:Ddr·11 o ... a c:¿¡.t..1~;;i:·1 

deflE::'>:ionE?S intoler-ables (fatig~). 

En 1~ fig. 6.:3 se ilLtstra el 
tnec~ni~mo de falla estr·uctural~ de 
tipo plástico~ par-a pa'limentos 
~sfáltiC!JS. pr-opLiest~ por H•1eem 
(r· c•f. i:). 1). De er.-:.t.e rnodel o se 
infi~re que la capacidad por-tante d~ 
un pav~mento asfáltico se debe a la 
interacc:ión de la resistencia a 1~ 

tens1ón de la c~rpet~ asfáltica y la 
r·esistencl~ al esfuerzo cortante de 
l~s c~c~s inferiores 
1~ falla plástica 

. ., ~ 
se 

ademés~ 

debe a 
que 

1 a 
2cunlLtlac1ór~ de las 
plásticas_del sistema. 

defor-maciones 

En pavimentos de tipo asfáltico de 
aeródronlcs se puede definir como 
falla estructural de tipo plástico; 
cuando las deformaciones permar1antes 
(r·o(jerasj tengan valores de 1 cm o 
n1ayor·es~ bajo una r~gla de 3 m. 

La falla por fatiga se puede fij~
cuando las defle):ión car-acteristi 
(8···-, del pavimento alcance valores 
de 4(1 >: 10-~ pulg~ medidas con viga 
Ben~~elm~n. 

6.2.2 Ft;\lla fLtncional 

El seqtJndo modo de fallar- qLte tienen 
lo~ pa~imerltos es el de tipo 
-tunc:1or··al. CJLte pLtede o no 1r 

acompa~ado de falla estructural. 
Esencialmente la falla funcional 
cons1ste en la incapacidad del 
pavimento de seguir .cumpliendo con 
las funciones para las que fue 
prcc"•,"ectado (r-ef. 6.2); involucra 
principalmente los aspectos de 
c~c1modidad~ seguridad y bajos costos 
de operación qc1e la superficie de 
rodamiento debe proporcionar a las 
aer·onaves. En lC' fig. 6. 4 se 
ilustran los modelos de falla 
funcional que se pueden presentar en 
una aerc•pista~ según la e· ... ·ol\.ICión de 
sus condiciones de aspereza y/o 
coeficiente de fricción de 
super-fice de rodamiento. 



L.o capacidad do corQo del 
pavimento on lo superficie 
dopando do lo ruiatoncio o 
lo tonoión por floaiÓn do lo 
carpeta. 

La capacidad do 
del pavimento en 
Interior, dopando do lo 

Loa povimontoo~ oafállicoa fallan 
eatructvralmtnte por la acumulación 
do loo doformocionoo ptáoticoo o 
permanentea, producldaa por loa 
repeticiones de loa cargos. 

El polO del pavimento 
proporciono confinamiento 

fricción entro loo ___ _., 
portfculoa de la capo 
1ubroaonte. 

Trayoctorioo probables do loo 
L----L------port(cutoo dot suelo al producirlO 

lo falto. 

Fig. 6. 3 Modelo de folla estructural de un pavimento asfálti~ 
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Indico do Perfil Actual 

o 10 Eutonll 

10 20 Bueno 

20 30 Roqular 

30 40 hiato 

> 40 Piaimo 
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100 80 Antldorrapanto 

80 60 Normal 
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40 20 L.iaa 

20 • o PoliQrooa 

Fig. 6.4 Modelos de fallo funcional de pavimentos 
(Análisis de comportamiento superficial) 
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Un pavimento con un b~.JO coeficiente 
de fricción o con éreas susceptibles 
de ~nc~'arcal~·se~ provocando con 
f~cili.dad t?.l f.enóm~2no dE"! 2cuapl aneo~ 
puede resultar mLty insegur·a en su 
operación y presenta~·- un~ seria 
falla de tipo fL.tncic•r1al. Asi mismo. 

··irr-egularidades sever-~!; en la misma 
superficie <a~,::tJer(.:za) pu~:::dr.2n CiiH.Js.:::,r· 
esf uer-.:: c~s i nconv~!ni r:-nt.PtE: c·r. 1 as 
aeronaves o prc)VtJc-~r· d~cisiones 

inseguras por ~J8rte el~ lcJs t)llotos~ 

en las oper·acior1es de l1e•-;peqt.te. 

En· los aeródromos. lB falla de tipo 
·FLtncional normalmente se pr·esenta 
antes que l~s fall~·:~ de tipo 
estrltctur\!\1. '/ r.~ qut:~ d .:·:·i: L:or· me:~. e ion E' S 

perman~ntes relatj_v2'n~r,te oe<~t.te~~s 

causan irr·egularidade~~ ~~t.lpvr·fici.ale!~ 

que impiden 12 or)eracl~•n se91.1ra de 
aeronaves~ s1r1 qLt~ 

rebase la ~esistencia 
los p~vim~ntos. 

L•or ello 
~strlJr:tUlp·al 

~; ~:"" 

d€? 

Otro aspecto ClU~ pueLie or-GdLICir· la 
falla fLtncional en los ~eródromos es 
el desprendimiento cie .par·ticulas 
sólidas de la super·~j.cie; cuando 
este fenómencJ se generaliza~ se 
acentúa la prob~bilid0d d~ 

accidentes por los d~i;c)s q1.1~ PL\eder~ 

producir tales p~rt1ct.1\a~ en las 
propelas o tL\rbir1as de· las 
aeronaves~ 

Los c:riteric.1s ch.~ 

aerr.Jpi. stas~ 
Organismo 
Au>< i liares 
si QLli entes: 

que 
~all~ ~ur1c:ional er) 

ha est~blecicjc) el 
Aeropllerto~~.; ··; 

de ~lé>:ic:"· 

Ind.ic:e de Perfil <IF·F:·,. 
determ1nado con el per+i 
lógrafo tipo Californja, 
en tramos de 16Cl m. 
(re·f 6. 8): 

Coeficiente de fr·l¡:ciór,. 
medido con la superficte 
mojada. a 75 ~(m/h~ er' ~1 

apar·ato "M1..1 J'1eter 11 (p): 

:::;E'r vi e: i os 
~!,C:H"I los 

._1 ~n.;.~: i rno 

(ref. 6~5) .-:·). -:-;,) mir·,i.mo 

Mediciones perl6dic:i:-1S de am' 
parán1etros~ incluso desde rec 
terminada la constrL\Cciórl del 
pavimento~ a si como el análisis de 
la evolLtción de Slts deterioros~ dan 
lugar· al conocimiento de su 
comportamiento~ 

1~ fig. 6.4. 
segón se muestra en 

6.3 LAS VARIABLES DEL SISTEMA 

La optimación en el dise~o 

estructLlral de pavimentos implica el 
~nálisis ~· la ir)teracción de las 
v~r1ables qLie 1ntervienen y 
determinan SLt comportamiento. 

Conforme ~ la moderna concepción de 
los S1stemas de Admlrlistraci.ón de 
Pavin)er1tos ~F·MS)~ !:LlYO diagrama 
~íener~d ~-~-f: presenta en la f.ig. 6.5 
Cr·ef. 6.2) y en el cual intervienen 
las actividades necesarias 
Planeaciórl~ Dise~o~ Construccit 
Conse•rvaci 6n~ Evalltaci ón e 
Investigación~ las variables más 
significativas son las siguierltes: 

El tr-ánsito 

La caracteristicas de los 
materiales disponibles 

Las condiciones ambientales 
de servicio 
Les proced1m1entos y 
r1i·t~les de calidad de 
cor1strucción 

y 

los 
la 

El tipo, nivel de calidad y 
programas de conservación 

L.os criterios de decisión 

Las condiciones ~estrictivas 
del proyecto 

La interacción de estas variables. a 
lo lar9o de su vida ~~til dan como 
resLiltado o consecuencia inmediat 
la evol1Jción o comportamiento y, 

6.6 



Fig. 6., O 1 AGRAMA DEL PMS PARA AEROP 1 STAS 

'LES DE ENTRADA ,.. 1 ••••••••••••• ' •••••• ' •• \ •••••••• o ' ••••••• ' •••••• 

V 

--------------· 
TRANSITO AEREO !SAl 

0PtritiOn Anuo! Inicio! !OAII 
Coopolitiln dtl \rins1\o alrto 
hu dt crocioitn\o !ti 
Atronavn crl\icn > ~- o >a~¡ 

CARACTERISTICAS DE LOS "ATERIALES 
Ki\lrialtl Disponible• y Ensaytl 
Foctor11 dt Srovo Eouivoltn\t 
E&otsorts Kinioos R1cooondado1 

COND. AKBIENTALES Y DE SERVICIO 
Dtttrioro •in \rin1ito 

lndicl dt Ptrlil Inicial !IPII 
lnditl d1 ~1rlil di Rtchozo !!PRI 

Fit\ortl Cliti\itol ._ _____________ _ 
li' oi;ENSIONA"iÉNTD 

> ESTRUCTURAL 
--> Anll lii 1 dt 

Al trrnot 1 '" __ , 
dt E\onorn 
' _ ______ j __ _ 

INVES1!GACION 
iieaoo Ot en1ay1 en 
tra101 di prutbl, 
1ncluv1ndo insuoo1 
rtiltl dt trlnsito 

dt cooportooionto 

___ ¡ 

RESTRICCIONES 
Fondo• disponiblll p1r1 11 

'.rucción inicio! 
L----jRtti~M~<· .... ~ .. 

,o por& pri11r1 sobrtcorptll r
LiPIOI 1ntr1 lobrtcirpo\ol 
Eaplsortl oinioo y ol•i•o dt 
1obrtcorp1ta 

r----------------CONTRDL DE PR06RA"A Y "ISC. 
N011ro y \ipo1 d1 oat1rioltl -----

Ptriodo d1 &nllilil IVUI 

CRITERIOS DE DECIS!ON 

·-----------------· 
. : • ••• • ••• •• •1Rttroaliunhci6nl 

:para optiaiuci6nt 

·-----------------+ 

RESULTADOS O CONSECUENCIAS 

-------------~ CDKPDRTAK!ENTO 
!PI 

--> lPA 

vli 

a cama ==• • • Rt\roll i ornt. 
CONSERV~CION .. 

"anttni oi 1n\o Prtvlnti •o <----·--! 
Conurnci on Corrrct i vo 
Rlhlbilitociantl 

! . . . ____ ._._ . . 
EVM.UACION . . 

cooporh1i1nto rtal p1r1 ( ..... . 
di11lo d1 tobrltlrol\11 . . 

. 

COSTOS1 
Dt Con1trucci6n f---' 
Dt Sobrtc&rplta -
Dt Ootr&ciln .s ---Rttr&zo di optrociontl 
D1 Connrvaci ón nornl 

> PONOERACION ECONO"] • DISEÑO 
> Fondos dllponib > Valor prtllnhl-------> Propo1ición d1 lo1 di1tlo1 
> liu di ~n\trll > dt cod1 dinio > rconóoltOI oh hvorablll 

Valor do rt~cot - v nlttción !inol r-V1lor dt r11cot1 

SE SUR 1 llAD 
lPR 1ini10 
¡ 1ini10 

!PR p or COIOdidid 

f-

} --

lnttrnitional 
Lirqo alcantt 

"tdl ¡no lltar ... -
Rural 

6.7 

CONSTRUCC!ON 
d1l di11io tllqida 
conforu 11 pl iiQO 
di IIPitifitltiOnll 

RKopi l&ei ón di 
r--> d1ta1 dt control 

di calidad di la 
canltrucciln 



última instancia a f<~ll~s de tipo 
estructural (roturas. di·;·tcJrsiorles 
y/o desintegraciones) o fLtr1cian~l 

(operaciónes. incón1od~s. inseguras 
y/o ar1tieconómicas o inefic1er1tes. 

La ponderación dc~l e cm o or t. amiento 
<evaluación e investig~ción)~ en 
función del 
retr-oalimer.ta 
optimr.ción de 

trár1sito acumulado~ 

el si ~:;tema pi\r·a la 
futuros proyectes. 

Las variables i ntr· i nsecas del 
sistema que int~rvi~nen en SIJ dise~o 

son. ft.1ndamental mente 1 ns espesares 
de cada una de 1 ~:1c:: c.c:~t..,~-:;. sus 
alternativas de estr·uc tur .. a.c i ón. 1 as 
caracteristic~s de los materiales 
que las componen. s1.1S pt·opiedades de 
r·esisterlcia v de·fo¡··m~l~llll.i,~d. su 
contenido de ag1.1d, etc. 

Los criterios de 
pr-oyecto dado se 
costos de las 

dE".~f.::l si. ón de-? 
fLincl.:-~rnE·nt¿:¡n en 

·!:"1 J t ~~·r· n;:d: 1 •;as 

un 
l C)S-

,. 
estrategias de refL1er.:o ~st,Jdiadas. 

fondos disponibles. d1 t-,.-·r.:.~ncial CIP 
tasas de interés .,,~~:; tr·,.,::1"='cit1n. lct'ú 
niveles de '.:;eg1...1r·idad ·.t t:.omt.1didad 
deSeC.dOS '1 ot_1··as r~~.~n~:;-'Lcl~~l'"i::'\Cit::>nes 

diversas~ tales como ~Jr!~blemas de 
indole socioecor16mico y ~olitico. 

Las condiciones restr~c·l:1v~s quG se 
le imponen r1ormalmente a ur1 [)r"!Jyecto 
son 1 os fondas di f:!.¡~r.·n i b 1 e~.~ 1 os 
espesores 1nini1nos ¡je ~~da capa 1/ 

tiempos minimos entre sobr··ec~r·petas. 

6.4 PROCESO PARA UN PROYECTO OE 
PAVIMENTOS 

Para la realización de los proyectos 
de pavimentos se requi pr"F.H"'I r·¡?.al i z,: . .-u· 
algur1os estudicJs y ~n~li~is. er1 base 
a li::'\s condiciones imput?stac::. por- el 
propio proyecto~ su plane~ción y las 
r·estricciones inherer1tE!s. El esQLtema 
de la fig. 6.6 mLtestra el procesa 
p;ara la consec.:Ltci ón c1o un pl-oyec-l:.o 
de pavimentación. 

.S.4. Di1tos. del Tránsito AérE·o 

Los pr·inc:ipC~les datos nE·cesario.s; 
r~lativos al tránsito aéreo, operarén 
en el aeródromo por proyectar¡ son 
los ~;i gL.I.l. f?ntes: 

l.os tipos de aeronaves 

Su fr-ecuencia u Oper-ación Anual 
Inicial IOAII 

La tasa de 
a e: \.\Sr do e on 
adqui<nci 6n 
empresa 

crecimiento <t>~ de 
la política de 

de equipos de cada 

L.os factores 
análisis para 
equ1v~lente se 

consicjer~dos 

valLt~r el 
trat~n en el 

y 105 

tránsito 
Cap:í. tL.tl D 

6.5. 

6.4.:~ D<,tos de· la geometr-ía en los 
ele..--mentos de 02eraci ón 
tr-!'rrE:·~.trL~ 

La ubic:~ción del ~eródromo. SLI~ 

condiciones topográficas y el 
pr-oy•cto geométr-ica de los elementos 
de operación terrestre~ son los 
datos generales de mayor interés 
par-a el desar-rollo del dise~o de la 
estrLIClltra de los pavimentos. 

6.8 

Dado q\.le los deterioras más severos 
de Ltna e1eropista ocurren en aquel~os 
sitios donde las aeronaves se 
estacior1an o transitan a baj~s 

·velocidC~d~s. es mLIY importante 
cjefir"'ir las zonas sujetas al 
tr·ánsi·to más critico. 

En contraste con las carreteras~ el 
mayor n1~mero de repeticiones de 
car-ga se pr-oduce al centr-o de las 
áreas pavimentadas de los 
aeródromo~~ por otra parte~ los 
efectos de la canalización del 
tránsito son más evidentes en las 
calles de rodaje que en el tramo 
centr-al de la aer-opista. Estos 
hechos hacen posible dise~ 
secciones estructur~les de diferen 



F i g • 6.6 P R O C E S O P A R A O 1 S E ¡; O E S T R U C T U R A L O E P A V 1 M E N T O S 

FACTORES DATOS DE DATOS GENERALES RESTRICCIONES FACTORES 
CONDICIONANTES TRANSITO DE LA VIALIDAD AL PROYECTO AMBIENTALES 

-L-
) ESTUDIOS DE CAIIPO ( 

1 ~ . ' L lnves-tiqaci ón de bancos 
¡.... Exploración v muestreo 

ESTUDIOS PARA C.!\PA PARA ESTRUCTURAR 
SUBRASANTf L LOS PAVIMENTOS 

r- CARACTi. ~ i ZACION ' 
( DE tiA' Ef-1 ALES > 

¡... ~ 

TRANSiTO DEFINICleN OE PARAIIETROS DEFINICION DE I<IVHES 
EQUIVALENTE ESFUERZO - DEF ORIIAC 1 ON DE CALIDAD V COEFICIENTES 

ESTRUCTURALES 

ANALISIS -> tiElODOS V IIO~ELOS ~E DISEÑO 1<-
l. v 

AL TERN>d 1 VAS ESTRUCTURALES }<-->1 SELECCION DE BANCOS DE ItA TER 1 ALES 

1 >l COSTOS COIIPARATIVOS f< 

¡... 

1 ESTRUCTURA FINAL SELECC 1 ONADA ... 1 
NORIIAS DE CALIDAD V ... ~ 

PROVECTO PROCEDIIIIENTOS DE PLANO DE SECCIONES-ESTRUCTURALES, PLANO DE BANCOS 
CONSTRUCCION CANTIDADES DE OBRA V DETALLES DE IIATERIALES 

1 
¡... 

>l INTEGRACIOt~ DEL. PROVECTO ~< 



r·esi 5tenci a, dependiencjo cjel ár·ea de 
rodamiento por proyecta~. 

En l~":t fl.9. 6.·:: s~ ilu~:.+ .. 1··,~,., lc-1:_\, ,~¡··<:·~_;:.1'.:; 

tipicas por pavim0r1t.~r (je t~rl 

aerodr·omc.' -...¡los c..rttc·rtc•<:> rJp 
reducción <je espescJr·es. ~~or· ef~cto 

del rodamien·to de 1~!~ ~~r·onaves. 

c:cnforme a la pr~ctic~ r·eccJmend¿da 
por la Admir,istraci6n. Feder··al de 
Avi~ción IFAAl de los Estado~ Un1cos 
In: f. 6. 3). 

6.4.3 Factores Ambientales 

Los condicionant~s a1nbientales ¡je 

mayor importancia ~-e refierer1 a los 
factores climáticos r~qtonales~ la 
posición del nivel Freático y la 
geologia de la zona. para pr·ever 
problem~s geotécnlcos v conocer l~ 

disponibilidad de materiales para 
estructu~ar los pavimentos. 

6.4.4 Factores Restr·ictivos 

Normalmente las restr:Lcciones CJt.l e 
tiene t.tn proyecto son: 

Espesar·es minimo~::; l'"~·comr::ndables 

de cada cap~ que constitLlir~ la 
estructur~ del pavimento~ 

incluyendo los correspondientes 
a las sobrecarpet~s 

Los for,dos dispor)Ibles tanto 
para la con$trtJC<:i6n 1r1icial. 
como para los programas de 
conservación~ reh~bilitaciones· 

y refuerzos con sobrec~rpetas. 
Lapsos minimos para la 
colocaciOn de la pri1~era 

sobrecarpet~ v en·tre las 
sobrecarpetas subs~cuentes 

Vida útil prevista o periodo de 
análisis 

Materiales disponibles 

Ir,dic~s minimos eje si~9Ltr·id~d y 
Operación (IPR y L' 1 

En 

· t S . . 1 h'[-~ .. r·¿,."I'Y,Js.; perrn1s1b es dt.tra. 
l.os trabajos de conser·vación tJ 

r·chc: ... bi 1 i taci ón 

1 o c:¡ue:· sigLle. S(? 
ten1ae relativos a 

~bordc: ... r-án los 
los r:st.t.tdio:.~ 

ar\áltsis. métodos de 
forma de presentar 

dise;lo y lc:-t 
los proyectos 

estructurales de pavimentos 

6.5 ANALISIS DEL TRANSITO AEREO 

El tránsito aéreo es una de las 
variables más significativ~s en el 
dise~o estructural de aeropistas~ 

Los factores que lo conforman, se 
detallan en la siguiente lista y 
también se presentan en la fig. 6.8, 
en donde se comparan, cuando se 
trata de carreteras o aeropi~tas: 

El peso total de las aeronaves 

El n(tmero y 
r1Jedas 

arreglo de 1 as 

La descarga por rueda 

La presión de contacto, 
transmitida por los neumáticos 

El número de repeticiones 
frect.tenci a de 1 as cargas 

Los efectos estáticos 
dinámicos de las cargas 

La mezcla de los diversos tipos 
de aeronaves 
La tasa de crecimiento 

o 

o 

Debido al indiscutible progreso de 
la .aeroná~tica civil. los parámetros 
anteriores tienen una amplisima 
variación qLJe complica enormemente 
el problema de v~luar el efecto del 
tránsito aéreo en los pavimentos. 

6.10 



0.10 L -1 

Notoo 

Plato principal 

L LonQitud de la piolo principal es" Espe1or de dileAo 
d Eopeoor de dloello (óreoo crlticool 

Pisto ucundorlo 

~ Longitud de lo plato -.ondorlo 
d Eope- de di- láre01 crlti-1 

SIMBOLOGIA 

AltEAS CltmCAS 

~ Eltaclonamiellfo J .-iobraa, d 

~ Rodoje lonto J c:obeceroa, d 

• Rodaje lento en pisto secundaria, •• 

• Tnllllic-, d' o 0.9 d 

AREAS NO CRITICAS 

~~~~ Rodoje a alta .. locidod, do•0.9d 

D Rodoje ... ntuol (transiciÓIII, d1=0.7d o d, o d1=0.7d a. 0.9.d 

~Estacionamiento de owion•to•r es" 
~ Amt-iento, 0.5 d ó 0.5 d 

Fig.. 6. 7 Areas de rodamiento en aerÓdromos 
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FIG. 6.8 COftPARACJON ENTRE LOS FACTORES DEL TRANSIJO QUE AFECTAN El OISEoO DE PAYJftEMTOS DE CARREIERAS Y AEROOROftOS 

FACIORES CARRETERAS A E R O D R O ft O S 

lligni tud dt por tltoonto, tn t 0.8 • 22.5, por tit 0.24 ¡ 95.42 1 por piorn¡ 
In cugu por rutdi, tn t O. 1 i 5. O, por rutdi o. 21 • 23. 90, por piorn• 

Pr11i6n do inflido oixia• 5.8 kg/col 15.9 kg/col 

a..,. ... lOS 

•• 
~ :;¿ oh ligtrDI s""'b Peao total "t • 2 t Wt•0.48t 

- ------ ---
Yohiculo tipo 

/11 •olu•& 747- 400 

Wt • Stl. •• TJ-sa 

oh peudao ~L~ 1 w • •• t v~ . .o n - . '"'f"'"".II..J---ijñlí t 
~-"- __ \.,: ;:¡;>;.- ·-

-· - --------
14.07• - , .. ,. 1 -4.00• •. 11. ~- . 1 

Configur•c•on•• y diipo•icionrs • •• • •• u_ 1 ~f-. .. . .. I t - ---r oii trititii do J¡¡ llantaa --;-.;.-·-;;;- 1.00• -t ~¡ .. _I" 1 •• • •• 1 •. !. 

1 

. --_J.!J._L . 

::fu' ¡_.,_ 1--
- ---

Nuooro dt oltotnto• dt dtscarg¡ j_d~~::_~~-~~:~~~--- dt J • 5 pitrn•• 13 • 18 Jhnt .. l 
--- ------ ----------- ------

Eltornto dt d1soio E¡t •••c•llo dt 8.l t; P.=5.8 kglco> Atron••• •~• frttuonto IOAH o con poso por llanta oavor INr 1 

- --------
Ytlotidld ~•i•• do c¡rcullti6n 150 kph 300 kph 

- -----------
Eftcto dtl iopiclo Hiih dOi VICII h carg¡ OiUtic• Jntr .. ctndtoh 

-- --
Yidi ulil noro¡J dt proyoclo 15 iio1 · lp•viornto islillicol 20 1io• lpiviatnto ••fillitol 

lO iio• lp¡vioonto dt concrtlol 20 tios lp¡viatolo dt concrrtol 
--

Stoottri• dt rodilitnlo 2.15 1 • 3.65 o, por c¡rril 23 o, rod•it•; 45 o, •eropi•l••; ) 80 o pliliforo•• 

Frocutoci• por Cipacidid · ha&li 2000 iuloo6vilrs por hori dt 45 • 99 optritionu por hor¡ 
<o cugu iCUIIIhdU · so• • 10" till nUndu do 8. 2 t 25xJo• 1 5110' ulidn dt h ooron¡vo dt diuio 

-
~¡nd¡ critic¡ dt rodllitnto dt 20 ¡ 70 c1 dt J¡ orilla exttrn. en )¡ franj¡ c~ntr¡l de 15 • de ancho de los rodajes j - - -----·-· 



r)e esta rnaner'a~ la tec:noloyla t-:-n 
pocas ar1teriores adorJtó 16 oráctic~ 

de sel ecc:i oni:ir· .la ~<ieron.:;,ve d~'? 

dise~o~ con base or1 la llam~da 
11 Car·ga equi val r:~nte". que po1·· 
definición es la rueda simple ~~ue 

prod~1ce~ para Ltna profLirldid~d dada. 
los mismas esfue~zos o deformaciones 
que el sistema. de cat'"('F3 ,~·eal <r-f2·f. 
6. 4) . 

6.5. 1 Procedimiento c1e 1~ F'AA <OACI) 

Actualmente la FAA ha eleg1do el 
concepto de 11 Tr·ánsi t.: o 1::qL1i v;~l ente 11 & 

la aeror1ave de dise~o. qlJe plJecje ser 
.la más ·fr·ecuent~~ D 1 a 111~~,~~; p~-:-"'l.:iC'1tj~. er"l 
t~rminos de iguDld~cj cjr? da~os. 
respecto a lcJs <:lLIP r·e8llnente 
producen las !Jper·ac.lL)r1es de l.as 
,~eran aves 
aer·ódromo 

.... 
• d 

quf:: c.onc:L.\1" r;;.er1 
iref. 6.:'.i 

1 (O~IL) 1 . 

=: .. 
d .... 
e 

"' un 

F'i:tl'" a fi.}ar el parámet,.-o de tránsito 
se hace necesario primer~mente 

conocer las caracteristicas de las 
c:1eronave:: .• en lc1 referente a las 
descargas que transmiten como son: 

a) El tipo y configuración del tren 
de aterrizaje. Con estos detalles 
es posible determinar d~ que modo 
se distribuye el peso de la 
aeronave en el pavimento. Cada 
fabr·icante de aeronaves define el 
número. tipo y separación de 
11 ante\ S de cada pierna. En 1 a 
~ctualidad e>:isten aeronaves con 
dos. tres y hasta cuatro piernas 
en el tren de aterrizaje. Los 
arreqlos de las llantas pueden 
ser de r·L1eda sencilla. rttedas 
gemelas o de arreglo en bogie 
itandem). La fig. 6.9 muestra las 
di vt:~r !:.as 
y la: 

disposiciones 
literales que 

descritas 
dete,.-minan 

sus respecti•1as geometrias. 

.... ... 
d 

Rueda a Q emelas 

Fig. 

Huello ldoollzodo do 
uno ""do olmplo 

A Arto de contacto 

6.9 Tipos de trenes de aterrizaje 
y disposición de llantos 

6.13 
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¡----------------------------··------------------------------------------1 
j TABLA. 6.1 CARACTERISTICAS DE AERONAVES COMERCIALES USUALES j 
j EN EL DISEÑO O EVALUACION DE PAVIMENTOS DE AEROPlSTAS j 
L -----------~------------'----------------------J 

[

Ae=r=o=n=a=v=e==r--Peso-¡ Disposición rc;r~a p~~-¡p;esiOn de ¡-Area de J -"=~=~:~:~iÓ~=--¡¡ 
tipo 1 bruto j y número de j pierna jneumaticos ¡contacto j de ruedas (cm)ll 

1 (t) 1 ruedas 1 (t) 1 tkg/cml) 1 tcml) 1 5 1 St 1 Sd 11 
( oc-3 += 1~~4- -2~-s;~~~~~~-=r==-;~;;===¡==-;~2=====+=-;~7;===+==~==+ ~--r=-==¡ 

.1 DC-6/A/B 48.5 4, gE'mE'las 1 21.35 1 7.4 1443 78 - 1 - 1 
1 1 1 1 1 1 
ll DC-9-21 45.8 4, gE'melas 21.60 1 9.8 j 1102 1 64 1 - 11 

DC-9-41 1 52.2 4, gemelas 24.3?· 1 11.0 1 1106 1 66 1 11 

1 1 l 1 1 1 11 
· 1 DC-9-BI 1 64.0 4, gemelas 30.57 j 11.7 1 1306 j 71 j - 11 

1 . 1 1 1 1 11 
11 B-727-100 1 77.1 4, gemelas 34.85 1 11.4 1 1529 1 B6 1 - 11 

ll
8-727-200N l 78.5 4. g<?melas 36.25 1 11.5 1 1576 1 86 1 -- 11 

1 1 1 1 1 1 

1

1 B-727-200P j 95.3 4. qE'mE'Ias 43.91 j 11.5 j 1909 1 86 j - 11 

1 
1 1 ' ! !1 

1 B-757-200 i 109. ·s B. hoqie- •19.~.2 1 ¡;. 1 1 1023 ~ 86 114 1 143~~ 

!1 B-767-2oo 1 141.5 a. tJoqie 63.:>7 ~~-.6 1 1317 j114 142 1 lf!;'·ll 
11 ! 1 1 1 11 
11 8-7(¡7-3:'08 j 14B.8 B. bocpE' ob.'l'i 1.'.·1 j J38(¡ j 88 l'l~o j 16"111 

11 1 ! 1 ! !1 
11 DL-1.;-63 \ 162.4 8. boo1e .'1 . . ',!} 1.'··'' j 141l2 j 81 Jll(; j li>-'\1 

11 ConcordE' 1185.1 B. bogiE' 88.80 i 12.6 1 1"163 lll 6B 167 1 180~~~ 
~~~ DC- 1 O- 1 O l 1 1 1 1 

l 

1 196.4 B. bogiE' 9"2.61 1 12.8 1 !809 1137 l6c. 1 21311 

DC-10-30 1 253.3 8, b. 2, g 95.42 1 12.0 1 1988 ID7 163 1 21~·11 

1 B-747-1008 1 334.7 16, bogiE' 77.33 1 15.6 1 !239 1112 147 1 1851 

l
8-747-200BJI 352.9 16, bogie 83.28 1 13.7 1 1520 ¡112 ~~ lll71185ll 

8-747-400 . 395.9 16, bogie .L 92=.=7=5==1 14.8 l 1567 111~ lll7 1185~ 
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El p~so br-uto eje l~ ae~or1ave . 
Normalmente. cor1 ·F~.r1es d~l dise~u 

estruct~1ral s~ cons~clera el pese¡ 
máxima al despegue v se stJp<~~,~ 

que el 95% de este pes(J gr·avita 
sobre el tren de aterrizaje 
principal. Estas SlJP05iciones 
están del lado de 1~ segtJridad. 
~ebido a las incer·t1dumbres que 
tienen les pred1cc:1ones del 
tr-ánsito. \Id. que 
s~ pLteden p~esent~r 
\JSO oper·acior1al del 

ir·~cLJer,temerlt~ 

can\bios en el 
d~r·ódro!no. 

La pr-esión eh? r.:Or1lact<J. Esta 
variable define el esfuerzo 
r1ormal má>:imo indLtc:~do po1~ las 
llantas er1 la StJ~ler·ficie del 
pavimento. Se\supone idéntica a 
la presión de infl.~do de l!JS 
neumáticos. 

Como ilLIStraci6n~ en la Fig. 6.10 se 
muestran los parámetr·as de carga y 
su forma'de distribución~ para las 
'eronaves de los tipos DC-10-30 y 
oeing 747-400. La tabla 6.1 resume 

las características descritas en 
algunas aeronaves comerciales de 
operación c\Sc\al Cnd. 6.3). 

También es necesario t1ispor1er del 
n6mero de aterr·iz~.}es y despegues~ 

durante el a~o inicial de operación 
de cad~ tipo de aeronave COAil. 
Estos datos deben ·ser ~?IT'"li:tl izados 
dentro del Subsistema de Planeación. 

Por otra parte~ las operaciones 
anuales CP/Yl que ~n promedio 
realizarAn cada uno de los llpos de 
aeronaves~ se calculan en base al 
pronóstico o tas~ de crecimiento 
Ctl, que tambl~n se Infiere de los 
datos de plane~ción~ e>:presado coma 
porcentaje del incremento anual y la 
vida ~til consider-~da c~1Je~ CIJmo 
regla gerteral~ se toma ¡je 20 a~os en 
los aeródro1nos. P~r~ tal efecto se 
aplica la siguiente fórmula: 

OAI C1 + rl 20 - 1 
F' /Y "' 

~ __________ .. _____ _ ( 6. 1 ) 
20 r 

Siencio~ p~ra cada tipo de aeronave: 

F·./Y operaciones anL1ales 
durante la vida (ltil 
2(:1 a~os 

promedio~ 

fijada en 

Ot':\I operaciones durante el 
a~o 

primer 

r tasa de crecimier)to 

Como el volumen del tránsito esté 
constituida por una mezcla de 
diversos tipos de aeronaves. con 
diferentes arreglos en los trene~ de 
aterrizaje y con distintos pesos por 
llanta~ la FAA recomienda, en 
.primer~ instancia, homogeneizar los 
efectos de las cargas como si. 
tratara de un mismo tipo de arreglo 
de r·uedas~ empleando los factores de 
conversión empiricos que aparecen en 
la tabla 6. 2, y qcte se apl-ícan al 
n1)mero real de operaciones anuales 
CP/Yl de cada tipo de aeronave Cref. 
6. 3) • 

Tabla 6.2 Factores de conversión 
para homogeneiz.ar los 
diversos tipos de trenes 
de aterrizaje 

Tren original Convertido Factor' 
a trf~n de 

·de ruedas de ruedas cor.vrs 
-

Sen e 111 a Gemelas 0.8 
Send 11 a en Bogle 0.5 
Gemelas en Bogie 0.6 
Bogie doble Bogle 1.0 

--

P~ra conversiones a la inversa se 
utili~an los factores reciprocas 
La aeronave de diseHo será aquella 
qLte .requierar el mayor espesor de 
pavimento~ que normalmente es~ o la 
que tenga la descarga por rueda más 
pesada () W~l o la de operación más 
frecuente () OAII; por lo tanto, se 
h~ce necesario reali~ar el análisis 
correspondiertte para ambos casos, 

6.15 
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-on objeto de 
ás critica. 

de1·in ¡¡·- l /:'! .~c~'t'"<Jnr.:-!'lt:' 

LJna vez ~1omoger1eiz~d1J 

los diversos trenes tje 

correspondiente de l0 

~-: .. ~] efF·ctr..J de 
""~t:E~n·-¡ ;,.~r::....JE· ¿.J 

.;:¡r .. :r-on~_i'lt? de 
di t:;e'r1o, 
núm1~ro 

~-;e p r-· Ll'C <:~d ~? 

de pas<adas 
2 t1· ar1sfor·rnar·· el 

antJ¿les obtenicio 
<CTYP) para cada a~ronave~ 

adecuándolas a las de la aeror,ave de 
dise~o. considerando los pes<Js 
relativos y aplicando la sigLtiente 
fórmula: 

,-----
1 W~n 

log PEQ = (----_log CTYF'n ( 6. 2) 
.J Wr"'ad 

donde: 

PEQ F·.asadas:; anu<:1l ~·"~;. E:.-qul ·,J·~lentes 

de la aer·onave dr~ (lise~o 

VJ .... ,., Carga sobr-¡:.? l-:1 11~nt.,.;. dt::!' 1 i?. 

aerondve c:onside1··~cj~ 

w ...... d Car9a de l..:\ l'"Ut:~d~ de .la 
aer·onave 1Je dise~o 

CTYP" Pasadas anLt~les d~ 1~ aeronsve 
considerada. convertidas al 
tr·en de aterriz~Je cie la 
~eronave .lJe dise~o 

En el formato que se ~~-esenta en la 
tabla 6.3 se sistem~t1z~ el referido 
cálculo para determinar el número de 
salidas anuales equivalentes CSAEj. 
que se emple~ como par·árner·1to del 
tránsito aéreo en el dise~o de 
pavi1nentos y se incluy~ Lln eje1nplo~ 

para su mejor comprensiór1. 

Esta forma de ponderar el tránsito 
simplifica. E·l pr·cn:<:."?diml¡..:.rd:o de 
dise~o de pavimentc)s ., es ~plicable 
·tanto al caso de pavimentos 
asfálticos~ como ~ los ci~ ccr1cr~to. 

Debe comentarse. que es necesario 
ver i f i. car 'el curnp 1 i m:i. en t. o de lO"-:; 
ronósticos ciel tránsito aér-~o 

~onsider~dos en el dis~~a. durar,·te 

6.17 

tod¿:.. 1 a ·11 c.ia úti 1 del aeropuer·t.o. Si 
se rebasan estos pronósticos. habr~ 

qL\e estLidiar· oportunamer1te el tipo y 
E·spc~s.t·jr- cjE·l refLierzo r1ecesario. 

~.5.2 P~ocedimient6 de la PCA 

En la metodologia de dise~o de 
pavimentos de concreto propuesta por 
la Portland Cement Association 
(PCA)~ que considera primor-di~lmente 
el efecto de fatiga, se r·eqLtiere 
conocer el número de repeticiones 
reales~ eicumLiladas dLtr-ante la vida 
0til de la estructura, que produce 
cada· tipo de aeronave en particular . 
para éllo recomienda utilizar los 
factores de repeticiones de carga 
IFRCI, obten1dos empiricamente po~· 

c1icha institLtción y ClUe se consignan 
en 1 e:, t ab 1 a 6. 4 ( r· ef . 6. 4) • 

En la misma tabla se presentan los 
resLtltados del análisis del tránsito 
por este método~ considerando los 
ml!&mos ti~tos del e.iemplo r:esuelto 
para el recomendado por la OACI. 

6,ó ESTUDIOS GEOTECNICOS PARA 
AERODROMOS 

En el proyecto 
pavimentos de 
esencial tanto 
SLibSL18l O t?.obr e 

estrLtCtLtral de 
un aeródromo 

el conocimiento 
el que han 

los 
' es 

del 
de 

cimer1tarse e~tas estructuras~ con1o 
el est~blecer las fuentes de 
apr6visionamiento de los materiales 
idóneos para su construcción. 

Los estudios de campo y laboratorio, 
los recorridos e inspecciones 
geológ1cos y los análisis para 
determinar estas condlciot1es~ 

constituyen los llamados estudios 
geotécnicos, de los qLte se inferirán 
las recomendaciones tanto para el 
provecto de las terracerias~ los 
procedimientos de construcción más 
conver~ientes p~ra las mismas y los 



ANALISIS DE TRANSITO AEREO METODO DE LA OACI TABLA 6.3 

A. DATOS 8. ANALISIS 

,
;;;;;;;;;;;;;;;;;;,;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;r=;=;=;===r;=;;;;;r;;;•=;=;;;;===;;;=r•;;;;;;;;;==;;=;;;,;;;;;==;;===;;;;;;i 

1 1 PESOS!ll \ lRANSITOjPASAOAS[ ;:.fRUNAVE •FHEC ! AERONAVE •PFSAO>•¡ AERO,IAVf DC-10-lúl\ 

iiAERONAVE TREN 

1 

Wb Wp wr ( INICIAL IANUALESr--- --------------r------------------r··-----------------!l 
IIIIODELO TIPO BRUTO ·PIERNA ~Ui:OA .OAI • ,Y.I P!Y 1 cfiP · 0 PEO 1 CT"IP- 0 ?E~ [l"<?··• PfO i! 
t ' ' • lt----------------------t---.!" _____________________ r --+------ -- _¡. ··· -------- - r--------- ------ -- - -~---- ·- ------------u 
¡IDC-3 o ' T·rP·2 1 11.~0 5.l5 ¡ 
!!DC~bA/B TVP-4 1 48.50 21.35 e ,¡ :! 
iiDC-9.·21 TVP-4 1 45.8•) 21.60 ü , ¡ 'i 
¡¡oc-9-'1 rvP-4 1 52.20 24 .. 1.\ 12.11 'di) 10! 15l~¡ ;o,,~ <651 1oa: 15c-: .. ,.2 1•?~1 

j!DC-9--81 TYP-4 j b4.00 30.51 l5.2q d.¡V ., 1 l722i 17~2 -:·_~7j t0~-~ .-'8i¡ '·'•-' 25'i·¡¡ 

I!B-727-100 TVP-4 1 77.10 34.85 ú O j j 1 1 1\ 
O> ~~8-727·200N TVP--4 1 78.50 36.25 18.11 9óf; 7 1 196Bj 1768 19ulil 1181 52~: !13! 4761! 

;_. ¡8-727-200P TVP-4 1 95.30 43.91 O O 1 1 1 1 il 
a> ~8-757-200 TVP-8 1109.30 49.52 O ú 1 1 1 11 

8-767-200 TYP-8 1141.50 63.37 O O \ 1 j \ 11 

8-707-3208 TYP-8 1148.80 68.44 O O 1 \ 1 J 11 

iiDC-8-63' TYP-8 . 162.40 77.30 O O j 1 1 1 11 

iiCüNCOROE rtP-8 1185.10 88.80 O O 1 \ 1 i !i 
1 OC-10-10 TYP-8 1196.40 92.61 23.15 365 8 1 8351 1392 35721 835 835¡ :Jl5 7551! 

1 

DC-10-30 TVP-8 253.10 95.42 O O 1 1 i 1 !j 
8-747-1008 T~P-8 334.70 77.33 O iJ 1 . 1 1 1 11 

IB-747-2008 TYP-8 352.90 83.28 20.82 365 4 1 5431 906 14761 543 3921 543 3511! 

1!8-747-400 TYP-8 13q5.90 92.75 1 O O 1 1 1 1 11 

. [::::::::::::::::::!:::::::~~:~~:::::::::t:~:~~::::t:::~~:~1::::::::::::::~:::t:::::::~:~::::~::~t:::::::~:~:::::::~~ 
'FORIIULAS: 

P 1 Y = 1 OA l/20 l K 1 ( 1 t r 1100 )l • - 1 1 ~ r 1 1 00 

CONV~RS DE (fVP-41 A (fYP-81: 0.6 ---• CTYP 

PEQ; Antiloq [lag CTVP K J!Wr ~ Wradl 1 

AERONAVE. 
t FREC? 

OAI 
960 

t PESADA? 

RUEDA 

Wrad 23.15 

ESPECIAl. 

TIPO 
TVP-4 

TIPO 
TYP-8 

TYP-8 

Wr· ad 

IMODEI.D RUEIJA :OAI 

~8-727-200N 18. 13 960 

IMOOELO RUEDA :OA1 

OC-10-10 2 3. 15 365 

IDC-10-30 23.86 



ANALISIS DE TIIANSITCJ I~E11Erl Ml:::I'UDD DE LA PCA TA8LA_6.~-

Al' fHJI'lJ["I 1'1 (]: 

A. DATOS 1:1. ANALISIS 

-===--==· 11"""""==~====-=-==T~===·~-:-.~:;;.-==~==========r=========--====-

AERONAVE 
MODELO 

''Lsos ( t l 1 TllANS 1 TO OPERACS 
TREN Wb Wp Wl INICIAL 20 a~os 

FRC REPETCS 
TAXI 

T 1 1"'0 BRU fU 1·' 1 ERNA TREN OA 1 r , i'. OPT WAY REALES 
--··-----· ------------- --------
1 1 - 40 5.35 10.70 o 
48. :;,o :.?1. 35 42.70 o 
45.HO ·..; 1 • 60 43.20 o 
52.20 24.33 48.66 630 
64. 00 30.57 61.14 840 
7"1. 1 o ~.4. es 69,70 o 
78.~0 ~,b. 25 72.50 91:>0 
95.JO 4~\,91 8'7.82 o 

109. ::>0 49.52 99.04 o 

o 
o 
o 

10 
7 
o 
7 
o 
o 

36,08 
34' 43 

39,35 

3 
6 

6 

0.12 
0.40 
o. 40 
0.41 14794 
o. 41 1 4119 
0.41 
o. 41 lb136 
0.41 
0.83 

DC-3 o < 
OC-6A/8 
OC-9·-21 
ot::-·9-41 
OC-9-81 
8-727-100 
8-727-200N 
8-727-200P 
8-757-200 
8-767-200 
B-707-3208 
OC-8-63 
CONCORDE 
OC-10-10 
OC-10-30 
8-747-1008 
8-747-2008 
8-747-400 

TYP-2 
TYP-4 
T.YP-4 
TYP-4 
TYP--4 
TYP-4 
TYP-4 
TYP-4 
T.YP-8 
T.YP-8 
TYP-8 
TYP-8 
TYP-8 
TYP-8 
TYP-8 
TYP-8 
TYP-8 
TYP-8 

1 4 1 . :JO 1:>3.37 121:>.74 () o 0.83 
14f!.UO 68.44 13b.88 o o 0.83 
16:.!.40 1'7. 30 154.60 o o 0.83 
1 85. 1 o 88.80 1 77. bO o o 0.83 
1 96. •l() (i'l.ól 185.22 365 8 16,70 3 O.S7 9521 
25~. 1 o 95.42' 190.84 o o 0.58 
334.'10 1'1.33 309.32 o. - -- o o.s8 .. 
352. '10 83.28 333.12 ;565 4 10,86 9 o.s8 6304 
395. 'iO 92.75 371.00 o o 0.58 ____ .., _________ 

SUMAS 
--·====T-=:21=-======== 

bancos de materiales para constituir 
los pavimentos. 

Una vez definir el sitio donde ha de 
empla:¡:arsli! el aer6dr·omo en P.r<Jyecto 
y previ.amente a los estLJdlos de 
c~mpo~ conviene contar con planos 
topográficos del ~rea. asi como con 
mapas geológicos de la región (fig. 
6.11> y, si es posible. c:on un 
inventario de bancos de m~teriales 
que se hayan empleado en otras 
estructuras viales similares. 

6.6.1 Investigación de subsuelo 

·a primera etapa del estudio se 
leva a cabo mediante el rec:orrido v 

311:>0 13744 7 60874 
= -

observación minuc:iosa de 1os suelos 
y afloramientos de roca que existan 
en el área. Debe recordarse que· 1 as 
aeropistas llegan a abarcar franjas 
de 300 m de anc:ho y que no basta 
recorrer SI..\ eje para detectar todos 
los posibles problemas que pudieran 
pr eser1t ar- se. 

Considerando que la mayor parte de 
les aeródromos se ubican sobre 
terrenos más o menos planos, es muy 
frecuente encontrar for~ac:iones de 
suelos con espesores importantes, lo 
cual permite efectuar su exploración 
mediante po~os a cielo abierto~ para 
definir su estratigrafia. 

6.19 
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·-¡ 

.ge 
y 

núme, ... o 
por 1 a 

por las 

de c~las r1~<~es~ri0s :~e 

geometria del aerócJr·orr1o 
condic1or1~S d8 los 

afloramier1tos supe~~:ici2l~s qlJe se 
hayan detectado en nl ~~cor·~ido 

preliminar. l.a pr·c~ft.1r1d1c1ad üOI'" 
e~plorar· estará limit~~d~ por el 
r1ivel freático o la r·:~ca. ~lroct~r·~ncic) 

qLte sea de por lo meno~ 2 m. 

Como cr· i ter· i C' ~~ E~n er· i.:\ 1 ~:.;e puedE• 
Sl.lponer qul? las cund\c:i.ont::-:> 1.5 

estratigráficas de una aeropista de 
3 a 4 km de lllnql.tud~ qLiedc:,r·c3n 
ad~cuadamente definidas cor1 6 a 8 
calas~ estratégicamente ubicadas y 
abarcando parte de SIJ sección 
transversal. F'¿\r·a c:o:·~d<:·, I'"'Oda,je v 
plataforma serán SL1fic1entes de dos 
a tres r.1t:<:: n~~ ;::lepp¡·,rJ 1 f=!ndt~~ d1:"~. ~-:-u 

1 o"'" .1 tc.td. 

En el caso de aer·odr·orn()~~ L'tJtcados,en 
zonas rnonta~osas v 
alturas de c.or·tes 

cor·r~'JrRl8 d l.as 
~ tert-·3clenr)5. 

~robablen1er1te se r·~clLt_t~·~·-~n 3tlr,deos 
refundes c:lJn máOLJir,~ tl~~··fo,~ador~~: 

G~mbién podrár·l en1p_l.ear-s~ rnéto(jo~~ 

g~cfisicos~ compl~~ner1tados con 
exploración direct~~- par·a definir 
apropi~damente las cor)diciones de 
las form~ciones rocosas. ~ 

En la zonas lacustres 11 con niveles 
.freáticos muy superfici~les es muy 
común encontrar formaciones 
compresibles cie gran espesor. donde 
la exploración profunda con máquina 
perforadora es obligada. para pod~r 
definir~ mediante el muestreo 
inalterado de les suelos blandos y 
conforme a los métocios recomendados 
por la mecánica de suelos~ l~s 

car·acteristicas de compr··esibilidad v 
los problemas de estabilidad a que 
habrá de enfrentarse la sección 
estructur-al del aer·O¡jromo. 

Además de los probl~mas especiales 
ya ~1nencionados~ tiel e!;tuditJ 
geotéc~ico pueden derivarse otros 
estudios det~llacjos ~3rlra rescJ.lver 

r·oblemas como lo~.; que se indican a 
.onti.nuac:i ón: 

¿i ) A~eas ooter1cialmente er-osi onabl E·s 

t•) For1naciones rocosas cárstic.;:1s 

e) Lader·as i1~estables 

d) SL1elos potencialmerlte e>:pansivos 

el Flujo de agua 

f) Areas inundables 

El Clnél i s=,i S de estos estudios 
esp~ciales puede conducir a 
soluciones drásticas como el cambio 
de ubicación del aeródromo o la 
elevación de las rasantes previstas. 

La e>:ploración del subsuelo y la 
car2cteriz2ción de los materiales 
¡nuestreados. dan como resultado 
per·fil~s estratigrá~icos como los 
que ilL1stra la fi.g. 6.12. 

'\~ 

En E·s:.tt1 p¿:.,r-t"e del E•s:.tLidi o~·/ t~mbi én 
se prcporcionBn los datos par~ el 
~álcL.1lo de los diaoramas de m¿sas. 
par~ el provectb q;ométrico de ~ada 
uno de los el·~mentos del aeródromo. 

Estos datos, como los que se 
reportan en el ejemplo de la tabla 
6.5, cons:i.st~n esencialmente en la 
clasificación por estratos de las 
formaciones encontradas~ conforme al 
Sistema Unificado de Clasificación 
de Sc<elos iSUCS>, los espesores de 
despalme o de sustitución de 
aquel·los materiales que pudieran ser 
inconvertientes, el empleo de los 
materiales y SLl tratamiento 
requerido para formar parte de las 
terracerjas~ sus coeficientes de 
variabilidad volLimétrica~ para los 
diversos grados de acomodo~ alturas 
máximas estables tanto para cortes 
como pc;(ra terraplenes y los 
procedimientos constructivos que 
pr·cccedan. 

En la t2bla 6.6 se incluye~ 

con la clasificación de v~rios 
de suelos, conforme al sucs~ 
compo~tamientos esp~:··ados de 

j ur,to 
tipos 

los 
los 

6.21 
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Rodaje Alfa 

Eataclóol 

1+~~~~~~~~·~·~ .. ~----------~1+~--~~~~~~~·~·~aaa~----------~·~·~~~~~~~~~~+~100~----------~H~IOG;;~~~~~~··~ 

PCA·· 
ni"YACIOII tOLlO • 
OIRKIIA 1100 • 

1 

• DESPALME 

---------

--~ 
~-

~~-

-------
(SCI AreN tt•a y -e 
OrdiOM 1 CUOFIOM 1 cale 
ctaro J cofe o•orillento, 
coa trova •• doftde .. hulk:a, 
de auelta a co•pacla. 

~ ARCIU.A M MEDIANA PLASTICIDAD 

PCA-57 
a..~wa'* me.ao. 

1 

,' 
, , 

,,' , 

0-40--------- -- - -- - 0.150------
CH 1 Arcila de alta plaalic-, 

or.o fina r r~~edio, cat. y gria 
, de caMfstancla IMdlaa 
, pal .. clal-ftte e-nslva. 

--- ---
(CL) Arclla de rae di;.-;.-
plcu;ticidod, eon areno fina 
y -lo, cata dara , cata 

- - -lllefllo de consistan
.... - .... cia media a firma. ---· -

SIMBOLOGIA 

6.12 

ARCILLA M ALTA PLASTICIDAD 

POTENCIALMENTE EXPANSIVA 

ARENA 

estratigráfi e o 

m GRAVAS 

P C A PDZD A CIELO ABIERTO 
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AEROPUERTO DE TIJUANA B.C.N. 
1 

TABLA '·' DATOS DE SUELOS P~RA EL CALCULO DE CURVA ftASA 

=======-=======-=============================-===========-=========================-=========-===========-===========-====== 
EST 

A 
EST 

2+700 

ESTRATO 
ESP 

No l•l 

1 0.30 
2 0.70 

C l A S 1 F 1 C A C 1 D N 

Tierra vegetal· 
Arcilla de alta plasticidad, 
con ~reni fina y aedia, de 
consistencia ••dia a firae, 
pot.,ncial•.,nte axpansiva 
ICHI 

PROBABLE 

Despal•e 
Sustituci6n 

CDEF 1 C 1 ENTES DE 
VARIACIDN VDLUnETRICA 
901 951 1001 SUELT BAND 

l. 40 

3 lndf Arena fina y •edia, arcillo- Co•pactac. 0.96 0.91 0.86 1.10 
sa cuarzosa, con grava, de 

2+900 suelta a co•pacta ICLI 

2+900 

• 

3+300 

~·300 

1 0.45 
2 0.70 

----------------------------- ----------- ---- ---- ----
Tierra v.,g.,tal 
Arcilla de alta plasticidad, 
con arena fina y aedia, de 
consistencia •edia a fir•"• 
potencial•.,nte expansiva 
ICHI 

D"spal•" 
Sustituci6n 

3 0.70 Arcilla de •ediana plastici- Co•pactac. 1.01 0.96 0.91 1.40 
dad, con arena fina y aedia, 
d" consist.,ncia •"dia a fir-
•e ICLI 

4 lndf Arena fina y •edia, arcillo- Co•pactac. 0.96 0.91 0.86 1.10 
~a, cuarzosa, con ~rava, de 

1 0.45 
2 0.50 

suelta a co•pacta ISCI 
----------------------------- ----------- ---- ---- ----
Tierra vegetal 
Arcilla d" •"diana plastici
dad, con arena fina y eedia, 
d" consistencia fir•" lr.,ll" 

D"spal•e 
D"spal•"· l. 40 

a nol 
3 lndf Arcilla de alta.plasticidad, Sustituci6n 

con ar.,na fina y •"dia, d" l•in I.OO•l 
consistenci• aedi• • firae, 
potencial•ente expansiva 

3+400 ICHI 

l. 40 

ATACA 
BILIDAD 
A B C 

100-00-00 
70-30-00 

B0-20-00 

100-00-00 
70-30-00 

70-30-00 

80-20-00 

100-00-00 
70-30-00 

CORTE 
ALT. 
nAl. TALUD 

1.0 1 : 1 

1.0 1 : 1 

1.0 1 : 1 

70-30-00 1.0 

TERRAPLEN 
ALT. DBSERV 
nAl. TALUD 

3.0 3:1 

1.0 3: 1 

1.0 3: 1 

e, 1 

a 
a,d 

b,e,f 

e, f 

a 
a 

a,d 

=======-==-====-==·==========================-===========-====-====-==== =====-==== =========-=====-=====-=====-===== =====· 
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~ismos~ dentr·o de la +?<::itructur·a 
al. Así tambiér,~ se indic.:\ ~3u 

.acilid~d de acomodo, por los 
procedimien·tos de. C[lmp2ctación 
t1~bituales. sLt defar·m0bilirJ2tJ v ~iLL 
perme~bilid~cj 

tirer1aje. 
y p 1" ()t) 1. (::'•d "''el t'2 ::; ~j~ 

6 .. 6 .. 2 Investia~ción (je l)~G~~o3 cie 
materiales 

Esta parte del estudio geotécn1c:cJ 
es·tá directamente rel~~:ior~~da cor, el 

··co-sto y la c:alida\d de lo::1 obra~ de lo 
que se infier~ su importar,cia. 

La informaciór1 básica 
que se pueda cor1tar. 
planos de la ,~ag:tór1 

pt··evi~ con 1~ 

corrrcJ son 1 C'•S 

;:)(..•1'' l·c:•:' f,! 1 01'" ~.:,·,¡•· • 

·~ otogl"·21 f .i. C:\S ;::. ér·e,~~¡. 1 ,·, ·d.;:·r' , __ ,_'ol'· i o :H:' 
bancos va emolearJ¡:~ ·; ~l~f)(:•~= 

fotol.n\:.er·p!'""E'ti-:'ld~~¡~c;. ~e= e:· _~,r. :~ 1 '"'~~·u,l:'~"·t.~ IJ.,:, 
L~tilid¿-\d Cl~~\l""<:"t lo:.;; ~··~·PCC<r"!I.•LÍmJ.c:·nt.o:~~ 

d.1.r·ec:tos. 

¿, geuloq.Li-3 "''1-''1 _1 ::.::: • .-:,~~ .... ,·¡ 

constr·t.lcc 1. '.)n i':? ::::. ·~!1: 1' ,,, ¡.,,_::r·t·-¿,mJ E·n t.¿l 

l ndl spf:-n:.iitDl\:? r.•.;:\r··¿¡ ::>(·t •:=.·t:LlC:'r:c.\1'"' 1 ~-,~~;; 
fu~r1tes ¡je ~Pl''"(.Jvis~tJrl~'''i~r,to más 
apr-opiadas. La ir1forn~~~:1ón ~-elativa 

a las pr·r.:~p!edi::\des de-~ ~~-U<.-~.).o•:::. v t .. oc~~~;; 

que se hayar1 ~ttili.:aliD @r' otr .. ~~; 
cJbras de inger11~r·i~ PLt~de ·iYLJdar er1 
la selección de b~r1cos. 

l .• a investigac1ón co1npleta tje bar1cos 
comprende los siguientes ~s~lectos: 

¿) Un reconLjC i miento pr· el :L 1n1 n<:H" dE·l 
ár·ea vec1na ~1 aRródr·orniJ. 
tratando de e·fectu~r- tJr·,~ urimet .. a 
selección de ~QIJellos ·~:ltios er1 
los cuales puedan ~·:tl"aerse 

mater·iales con cal1d~d adecuad~. 

<:on relati'ld f~cilicj~d. en 1 o~; 
volú1n~nes r1ecesar·iQs. l:on los 
menores aca1 .. r·eos pos1bles V sin 
problemas leq~les para ~:;u 

~xplctaci<~n o adquisic16r,, 

•) Los trabajos de e~ploración y 
muestreo preliminar-es en los 

.e J 

d) 

probables sitios de eMplotación 
de materiales, que debe hacerse 
directamente en los aflo~amientos 
y frentes de roe~ o a base de 
~ozo~> a cielo ~bierto. d~1r~nte el ~ . . . 

r·ecor1oCi1n1ento pr·eliminar- ya 
d~scrito. 

La c~racteritación de los 
ma·ler-·1ales obtenidos en la etapa 
anterior. pr·incipalmente mediante 
ensayes de laboratorio con fines 
de cl-asificación. de ac~terdo a lo 
indic~do en el inciso 6.7. 

Definidas las fuentes óptimas de 
aprovisionamiento de materiales 
que s~ infieran de· las etapas 
anterior-es. la e;-:p.loraci6n y el 
l"fll¡E·~.t.rt:-c· cJ¡; .. firlltl•;r:::·s~ a t:1n d~::• 

·;(,·:l''lt1i;~.:"tr :u c~lidad ~::n e:.)r 
l~~l·Gra·t.orio. CL1~r·1tificando los 
-..;c:rlúmí~:·f·¡r:.•r:: 1 ¿:¡provt.:.-:·chabl(~S: de los 
mat~r-1~les ~ de los ~esperdicios 
•:dt:,''~-:-C.I~~·Ili!IT?). 

~!.1·~' , __ ie f l. ;·¡E· 

En esta etapa 
~Ll en1pJ.eo 

tr~t~n~¡er1tc•s pr·obables. 

también 
y lut~-) 

La 1r1vestigación de cada banco se 
lleva a cabo en forma directa~ 

medi~r1t~ sondeos e>:ploratorios o 
pozos ~ cielo abier-~o y/o indirecta~ 
empleando métodos geofisicosl, cuyo 
alcanc• y tipo deberá establecerse 
en cada caso en particular. L~s 

muestras asi obtenidas se analizarán 
CLlidadosamente en el labor·atorio~ 

p~ra definir apropiadamente las 
prop1edades mecánicas de los 
materiales. de acuerdo a su empleo, 
confor-me a las técnicas se~aladas en 
el inciso 6.7. 

L~ pesq~1isa de los bancos deberá 
comprender aquellos que se requieran 
para las terracerias, la capa 
subrasante. las capas de sub-base~ 

base. carpeta asféltica o losas de 
concreto de cemento Portland, así 
como las f~1entes de abastecimiento 
de agua par~ lograr la apropiada 
estr~1cturación en dichas capas. 
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La infor·m¿.¡ciC.·r~ bt .. sil'.c~ OUE.:: d [~.' t:; 1.~· r e\ 

ir1clulr ttJ1jo ~)royect(J dt? p A •/ i IT'IC.:.'!r'l t C.•~'O- • 

en r·elaciórl L:IJn c.~cJi1 

tlanl:<~s de rnat~r-~~les 

que s~ ejemplt·f1ca 

une• de::.• l ():;; 
¡.:.-··-\":u(.! l ,c,rjos,·,. ·-.: 

!:-'f"l l~;i t.\~::~. 6 ... 1:·.::. 
es la sigt1ier1te=' 

d) Nombre del· lJancrJ 

b) Ubicación. er1 rela1:1Clr' c:clrl 1~ 11id 
de !:omt.tnic~ción más pró>~ima y al 
aeródromo en estudicJ 

e)· Régimen de propiedau 

d) Cl a si ·F i cr..~c i ón d!:-: lo:;·, m-:':\t:f:r·i.c:\ll::oS 
aprovechables. l:on·fcJ¡···n,e ~l .SUCS. 
para SLlelos. o de~d~ Fl ~unto de 
vista geol~giccJ. pa1··~ el caso de 
las for·rnaci<Jnes r·oc1)·;~~ 

e) Procedimientos de e·-:t1··0c(:i6r1 

f) VolLtmen dist~<Jnitlle 

g) Espesor c1el estrato de despalme y 
de cada Ltrto de los .m~teriales 

aprovechables. 

hl Empleo recomendable 

i) Tratamiento(sl requeridols) 

j) Accesibilidad 

k) Distancia de acarreo 

11 Croquis particular del banco 

Es deseable ubicar lOS bat"'ICOS de 

terracerias a distancias r1o mayores 
de 5 km del aeródromo. pero fuera de 
sus linderos. No cJbst~nte~ la 
distancia de acarreo ~1ara 1n~teriales 
propios para capa SL\tlr·~sante puede 
resultar mayor de 5 km. debido a les 
requerimientos de alta resistencia 
al esfuerzo corta~ta y de baja 
deformabilidad en est~ capa. 

Uno de los aspectos 1mport~ntes a 
considerar en los b0nccs u~ra la 

6.26 

ca~~ SLlbr·~s~nte es la homoqenei·· 
d0 SLtS mat~riales. Sin en1bar 
deben ~~;¡tar·s.e e~:aqer·~das distanc1as 
de Gcarr·eo aue vayan en detrimento 
de l~ economia de la obra, debiendo 
estltdiar~ er\ todo caso~ la 
factibilidad de estabilizar los 
suelos de prclpiedades inconvenientes 
En el caso de bancos comerciales en 
e~piotación~ conviene complementar 
1~ iniorma¿iórl indicando s1 se 
encuentra en producción~ tipo de 
material producido~ volumen de 
prodLtcción, precios actualizados de 
los materiales procesados y tipos de 
ir,stalacior1es y facilidades con que 
~,e CI.\E'rlté\. 

La información b~sica anteriormente 
descrita deberá estar incluida en 
Llna tabla. como la tabla 6.7~ con un 
mapa J'Pgional lfig. 6.3.4), donde se 
pueda apreciar la Ltbicación del 
aeródrcml) y de los distintos bancos 
.f·inalmerttt? selec:cion~dos. 

Los~ materiales que se emplean en 1 
capas de sub-base y base~ 

normalmente están condicionados por 
los tratamientos a que deben 
sujetarse para satisf~cer las normas 
de calidad correspondientes, 
condiciones que obligan a la 
instalación de equipos y plantas que 
en mLtchas ocasiones se efectúan en 
el sitio del propio banco y que no 
conviene movilizar con frecLtencia. 
Por tales motivos las distancias de 
acar~eo suelen ser hasta de 5(1 km. 

Lo mismo puede aducirse para las 
plantas de concreto asf~ltico y las 
de concreto de cemento Portland.· No 
obstante~ es frecuente 
estas plantas dentro del 
propio ~eródromo. 

instalar 
~rea del 

6.7 CARACTERIZACION DE MATERIALES 

L.as secc~ones estructurales de 1 
aeródromos deben dise~arse 

~ 
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Fig. 6.13 

RA.IO SIM 
BO 

H !mi l. O 

2.0 

OBRA: 

AEROPUERTO DE HUATULCO 

CLASIFICACION GEOTECNJCA 

Arena y grava de rio (SPI, media
namente compacta, con 40 % de ba
leos, hasta 30 cm de tamaño m~xi
mo 

CLASIFIC 

A B· C 

60-40-00 

DATOS GENERALES DEL BANCO · CROQUIS DE( BANCO 
~ 1~----·--·-------------·----------------------~1 
~ Denominación: ''PLAYONES DE COPALITA'' 

Ub i e a e i ón: Km 261+900, 
Pinolepa-Salina Cruz~ 

carretera 
d/d 1.4 km 

aguas arriba ¡ 
Distancia de acarreo (km): 

leo: stJb-base y base 
1B.3 

Tratamiento: Trituración parcial !40"/.) 1 
Volumen estudiado tm3): 160 000 
Capacidad !m31: 500 000 
UCib!~ervaciones: Explotación sólo en es

tiajP Propiedad federal 

CARAClERISlJCAS MEDIAS DEL MATERIAL 

l am. ma>< .. = 30 cm Tds = 1712 kg/m3 
) 3.8 cm = 40 7. Td max= 2190 kg/m3 
) 1. 9 cm = 70 'l. wo = 16 'l. 

wL = 35 i'. CBR = 108 7. 
lp = 17 7. e~p = 0,06 7. 
EA = 55 'l. 

Al aeropuerto 

' . 

BANCOS DE 

BANCO PLAYONES DEL COPALI TA 

MALLA 

" . .;/ 
Salina 

PCA 

e F"rentt 

Crul 
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TABLA 6.7 BANCOS RECDnENDADDS 

----·-········· --···········-~---- ···•·················· ··-------····· ...•.......... 
RESINE• DE 

LOCALIIACIO• CLASIFICACIO• 
CLASIFICACIDM 

PARA 
PRESUPUESlO 

··--·-····-·· 

AEROPUERlO 1 

.................... ······················ 

C•rretera L••ro 
d .. Vlll•r. SI M, 
tiii•Í I'~Q• lOA [¡dill. 

lizaro [jrde••• 

Ar••• ~rcilllo••· hn• 
y ••di•. cu¡rzo•• con 
aic•• qr•v•• y freq
•••to• chico•. t••••• 
ai•i•o d• 15 ca y ~o
co• fr•q••nto• ••d••
oo• v qr•nd•• CSC) 

PROPIEDAD ............... ··-·····-···-· 

90-10-00 

---------------- ----------------------- -------------------------

AERliPUEklO 11 

llf'ALIA 

Enhe h• Et.t•. 
kat. 0•640 y 1•340 
del Rodi!IJI' P•r•lelo 
• 220 a • 1• der •• 
dentro de loa liade 
ro5 del ••ropuerto 

Kil6a~tro 2.5 del 
libr••iento Sur de 
Tiju•n•. • 1• izq. 

----------------1--------------------

lASALLl. 

CONSHcUClDRA 
trcANSt'ENINSULAfl: 

Av. Saa6n bol¡v•r 
$/N. t-flttl' klvd. 
l~•urqent•• y )¡ 
C•rreter• 1iJu•n• 

"••ic•h 

Libr•aipnto Sur. 
C•;6n El "•t•dero. 
Col. U "" •dor. • 
la derecha 

D•ñtro d• los Jind• 
AEROPUERTO 111 · ro• del Aeropuerto. 

•n l•• ln•t•l•cio
nn d•l UcE J 

Are•• illttillo••· f1ni 
y a•d••· ~u¡rz~•• co~ 

aic•. or•••• y fr•q-
••• to" chico•. t••••o ASA 
ai•••o d• ~o ca v po-
co• fr•qaento• aeda•-

-~~-:-~~~:~~~-~~~~---1--------------
Pl•nt• de •qreqilldot. 
lqr•~•-•ren• t6M-5M)J 
concreto ••filtito v 
concreto• ~reaezcl•· 
••• 1 

1 

(t,¡nco 

00-40-00 

50-50-00 

----------------------¡--------------.-~------------

Pl .. at• O• afJf&o!,liiiDo~. 1 J!,,u.cc. 
lt¡r ..... -.,, •ro• u;M-SIIn ll u-,a~rc i •1 50-50-00 
y tOAt•eto• pr•••zcl!l 

-~~::~:-::-~:::::~:--t----:::~:----- ---::~::~::---
---------------------- -------------- --------------

Aqu¡ P•derd --------
' .. -

................. 

. ...... . 
DISl. OE 
ACARREO 

lh) 

2.8 

14.0 

.............. 
Ullli!ACJO• 

. ...•........ 
C•11• de 

tr•n•iciOn 
Y c•P• 

•ubr•s•nt• 

Terr¡cer i •• 
'1 c•p• de 

tr•n•ict6n 

············-
lRAJA"JEMlO 

aac•=•-••-•• 

Eluinui6n 
d• ...... .. 
•• ,., •• d• 
1.b ca 11•1 
v toapilcta
l 16n 

Elaainni6n 
d• .rcill• y 

d• t••••o• 
a;nor •• di' 
7.b ,. t]•J 

y ta•p•ct•-
c i"' 

lrll.OoifCl41 

y tr ib•do • 
t ..... a •• d~ 

CAPACIDAD 

la]l 

.•........ 

100,000 

bO(I.liOú 

Sub-b••e,lt•s• 38 •• 111•1 "•vor de 
------------- ---·--------- 1'000.000 

C¡rpet• lq •• ~~¡4•1 



acuerdo a las pra[Jieda[tes m~r:ánic:as 
de los diferer1tes m~teriales QLte las 
han de constitiJir·. Cum(J se ~>:pl~có 

anteriormente~ dichos materiales 
deben provenir· de bancos actecuados~ 
de los cuales se e>:traen mL1est1··as 
represent~tivas. 

En este part~ se cjescriben lc1s 
métodos de prueba par·a c:~racterizar 
los materiales obtenidos en campo. 
los cuales pueden dividirs~ er1 tres 
tipos esenciales: 

al Ensayes p <i\1,_ ~1 e 1 a~; i t 1. e ,1 e i ó n. 

Estos permiten iti~r·ltif\c~r· los 
diversos tipos de s1.•elos y rocas 
y r,or·man el crit~r1.o gen~ral en 
lo que ata~e a su ccJmpor·t~miento 
probable. dentro de la se(:ci,~n 

estructural. los er1saves usuales 
son los establecidos er1 la 
práctica casi univer·sal qLJe tiene 
el Sistema Unificado de 
Clasificación de Suelos ISUCSl y 
a los métodos que emplea la 
geologia~ para el caso de r·ocas. 

bl Ensayes de calidad. 

Estas pruebas, en confrontación 
con las normas y especificaciones 
propias de cada institución, 
proporcionan los criterios de 
aceptación o rechazo de los 
materiales par·a formar parte de 
la sección estrLlctur~l~ en algL1na 
de sus capas. 

el Pruebas de dise~o. 

En éllas se determina propiamente 
el comportamiento mecánico de Jos 
diferentes materiales y que 
definen los parámetros de dise~o 
que han de utiliz~r·se er, los 
métodos empleados. 

En este apartado se describirán los 
métodos adoptados por ASA, dantro de 
su práctica usual en el dise~o de 
estructuras de aeródromos v -confcr1ne 
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a l~s recomendaciones que 
resp~cto establecen el CLlerpo 
Ingenieros del Ejército y la Agencia 
r.:.·(?.c\er· ¿Ü de A vi a e i ón ( FAA) ~ de 1 os 
Estados Unidos, a través de la OACI 
(retf • ..b. :;'.). 

Las propiedades fundamentales de los 
mater-iales qc•e deben 
sc~n ~ a =~aber: 

a) La estructuración 
compactación 

determinar se 

y facilidad de 

b) l_a r·esistencia, 
cortante. como a 

tanto al esfuerzo 
1 a tensión 

e) La deformabilidad, 
a compresibilidad~ 

deformabilidad 

en lo relativo 
expansividad, 

plástica y 
def 1 e>: iones 

d) Dc•r ab 1 l i dad 

el Permeabilidad 

fl Aspereza superficial 

gl Coeficiente de Fricción de la 
superficie de rodamiento 

Para valuar estas propiedades 
existen, en la tecnologia de los 
pavimentos~ un gran n~mero de 
ensayes y métodos, de los ~uales se 
consignan los de mayor aplicación en 
la tabla 6.8, y a los que habrá de 
remitirse el lector, para su 
referencia y aplicación. 

En esta tabla se señalan los datos 
siguientes: la propiedad fundamental 
a definir, el método de prueba a 
seguir, siguiendo los lineamientos 
recomendados por la American Society 
for Testing and Materials IASTMl 
lref. 6.5) y en qué parte de la 
sección estructural se aplican los 
ensayes indicados. 

En el dimensionamiento de secciones 
estructurales de un aeródr-omo~ 

variables més significativas y 



TABLA ó.B c•••CTERI!,CION DE "ATERIALES EN LAS ESTRUCTURAS VIALES 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• PROPIEDADES ENSAYES TIPICOS 

FUNDA•ENTALES PARA SU VALUACION 
•ETODO DE PRUEBA 

------------------- -------------------------------- -------------------

ESTRUCTURACION 
y 

CLASIFICACION 

qr¡nuloaetrit l&.S,Fl 

foru dt In Ptrtic:uln IIL) 

por UC:idO 

Ullrlto nuclur 
autttra in•lttrldl 
e o no dt ar tnt 
tttbrtna dw hult 
Ullrato nuclur 
IIUrato nuclur 
llti h ILqui do 
Haitt olhhco 
por uJin 
fino• por lavado 
inditt dtl !alto 

------------------- -------------------------------- -------------------

CO.PACTABILIOAD 
'"• ••• y ••• 

por pr1110n tlt•tict 
por ••audo flut\1)11 

por vibr1C16n lt .... l 
por iap~etol l•t:c.. nl.l 
oor untdC' lurr. tll,) 

AASHTQ ntinder 
AASHTO •odifitldl 
Porttr nUndar 
HYttl 
uu vibr&tona 

""'"•11 
Hvttl 

-~----------------- -------------------------------- -------------------

DENO" lERA. TERRAC 
y 

SUB
BASE Y 

BASE 
DE 

AST" CI•ENT SUBRS 

llló 
l017 
l9l7 
155ó 
21ó7 
2922 
2950 

•• , ••• 111111 •••••• 

~ •••••• 111111 
•••••• 111111 

111111 111111 

111111 •••••• ............ 
111111 111111 111111 

•••••• 111111 •••••• 

CARP. LOSA 
DE 

AiF CONCR 

............ 

...... 
42l 
424 
422 

1140 
•••••• IIIICI •••••••••••••••••• 

•••••••••••••••••••••••••••••• 
lJ1J ll 

698 
U57 
K.Oó 
2744 
lO" 
1559 
15ól 

•••••• 111111 •••••• ...... ............ ............ .. ......... . 
•••••••••••• ...... ...... 

4"'""1outri• lG.s,n par ••1111 422 uuu uun 111111 uun 
tlidr6•ttro 422 ttlttt lttttt lttttt ttttct 

dt t1r41 cantttntt 2434 •••••• •••••• •••••• 
dt Clr41 Vitiiblt CICIII IIIICI 

l6l7 ...... 
--- --------------- -------------------------------- -------------------

R 
E 
S 
1 
S 
T 
E 
N 
e 
1 
A 

RESISTENCIA 
AL ESFUERZO 

CORTANTE 

coeorni6-n trit•lil fc,tl 

CICiatidad dt tirQI lOrlltbll dt 
olatl) 

valor rtlltivo dt tooortt tC&RI 

nhbi lidad !Al v grtt. ••11d. 
nhbi 11 dtd ISI 

tutlot 
nhbí 1 i 1' 1t 1 ontt 
no c.ont. r1o drtn. 
cont. no drtntdl 
tons. drtntdt 
Tttat H•v. Dtpt. 
rtpttitiYI IS) 
no rtottitlva tkl 
11111tra intlttradl 
dt tilDO •¡n litu• 
nUndar , 
Cutroo dt Jno•· 
aodificadn 
Hun ltutlotl 
HYttl lltft, uf,) 

--------------- ------------··------------------- -------------------
RESISTENCIA 

A LA TENSION 

cohni6utro 
tthbil i chd 
e6dulo dt rttílttntJa t•'~l 
a6duh dt ttnsitn IS,.l 

HYttl 

""'hall 
fluion tn Y1QII 
ttntiOn indirecta 

2lb6 •••••••••••• 
16Jl •••••• 
2850 •••••••••••• 

1 1 1... • .... 1 
lttlll 

ll 1H nuu ttnn 
119, ................ .. 
1194 .......... .. 
"9-10 •••••• 111111 

4429 IICJtl •••••• 
N.02 lttltt 
"9-10 •••••• 
N.Ol utttt tlltct 
2844 111111 •••••• 
1560 ...... 

1~60 

~~~' 
C-I>Bl 
412l 

...... 1111(1 ...... 
111111 

...... 
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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D 
E 
F 
o . R 

" . A 
8 
1 
L 
1 
o 
A 
D 

"0P!EOADES 1-.NSAI[$ TJ~lC.OS 

•E1000 OE P•uEBA 
PA~A SU VALUACION 

--------------- --------------------------------
od6ulro 

--------------- -----·-------------------------- -------------------

EIPANSIBILIOAO 

DEFOR.ABILIDAO 
PLAST 1 CA 

1 OEFOR•AC 1 ON 
PER"AMENTE l 

conltn¡do dt •ovi •¡n 11tu· 
H111tn dt ctiR\I'ltrtC1i '•1.. wP 
y •CI 

contru.ciOn linul ICI.) 
PilO volu•HriC.o •¡n litu• ''•) 

1atur¡c16n tn grutbt dt valor 
rtlttivo dt sooortt IC&R) 

prui 6n dt IIDtnti 6n to ••• 1 
11turac16n bajo ortsl6n 

llaitn dt contilltn'cit I•L, .,.p 
V IIC) 

contr¡cci6n linul ICU 
tQUÍYtltnlt dt trtnt I[A) 
nttbiltdld IR, \utiOil 
tlltbilidld 15, ••re. 11f. t 

flujo Plhtlto 
coaorniOn tril'ltl Ul 

por UCidO 

1 1 • i t 1 1 i a u 1 de. 
lititt plhlico 
lia1t1 dt contr1c. 

autttra inalttrldl 
cono dt artn1 
••abran• dt hult 
utinchr 
tutttr• inalttrldl 
Cuerpo dt lnqt. 
Hnt• 
od6utro 

li•itt liqu1do 
li1itt pliltico 
liailt dt contrae. 

H11111 
Hvtta 
""'hall 
no cont. no drtn, 
cont. no drtnldl 
cona. drtnldl 

••••• •••••• • ••••• 
1ERRAC 

y 

SUBRS 

...... 
SUB· 

BASE Y 
BASE 

·e;:;~ ~o;;··¡ 
D' 

ASF ti 

243:!1 CJ .... 

221ó 
42) 
424 
·~7 

1107 
2937 
~~~ó 
21ó7 
N.02 
•s·IO 
•S·IO 
2744 

423 
424 
427 

1!07 
2419 
2844 
l~óO 

~~" 
2850 

•••••••••••• 
•••••••••••• 
•••••••••••• 
•••••••••••• 

•••••••••••••••••• •••••••••••• 
•••••• 
Cllllt 

1 •••• 1 11 •••• 

•••••••••••• 
•••••• 
•••••••••••••••••• 

1 1 ••• 1 •••• 1. 

•••••••••••••••••• 
111111 •••••••••••• 

•••••• 111111 •••••• 

•••••• 111111 

•••••••••••••••••• ............ 
•••••••••••• 
•••••••••••• 
•••••• 

...... ...... 
Ttlll Hwy, Dtpt, 
rttll dt 3 • 
AASHTO 

ll•7 •••••••••••• 
SCT tttttt tttttt 

CHLOE 
triRIIItrUl SCT 
Calif. H..,, Dut. C·52ó 

"'"' rcidt .,.thr 
------------··-- -------------------------------- -------------------

DEFOR•ABILIO•D 
ELAS1 !CA 
IFA1!6AI 

dtllt•IÓ~'~ tn ot~a. dt ollca 111 
•Odulo dt rnll~tnclt llutlotl 

i•tttlll ttliltittl) 

YiQI Btnktllltn 
Cali f. H•Y· Dnt. 
Dvn1fltct 
rtDtli ti Yl 

C·l~ó 

C·l~ó 
C-3~· 
11'5 

tria•itl dini•1c1 
ltnti6n indlrttlt 4123 

-~------------- -----------------~-------------- -------------------

DURABILIDAD dtiQIItt 
unidtd 
jndict dt durtbllidtd tJD) 
for., h In oa•Uculu llll 

IQrtQtdo qruuo 
IQt tQtdo fino 
LOI Anqtltl 
1ntup. ICtltrtdO 

a¡rt¡.¡ru••o v fino 
lnditl dtl lalto 

127 
128 
~3~ 

88 
3744 
8812 

............ 
••• 1 ... 1, 

•••••••• 
CIIUI 11~ 

Clllll ...... 

•••••• ...... 
•••••• 

•••••••••••••••••••••••• u,,,, 1 ..... 

111111 ............ 
•••••••••••• 
••••• 1 ••• 1.1 

•••••• 111111 

•••••• 
•••••••••••••••••• 

------------------- --------------------------------FRJCClDM . tt•tur6•ttr&t 1~) 
SUPERF 1 C !AL 

p ltltr E•ó70 
ptndula•dt friccih E·lOl 

••• te 1 ...... 
................... ................................ •.••...•.•....•.•.. ..... ...... ...... ...... ...... ..... . 

NOTAS. ~· SCTo 
•so 
1 1 
Co 
'Ul01 

Britil~ 'tandardl 
~ o M, S•crttJril dt Coaunlctcionta y Trtnlporttl 
Tht AtphJll tntt1tutt 
Tt•n "••· Out. 
C1lifornu H•y, D .. t. 
Aatric1n Standtrdt of Ttttin¡ Jnd "tttritls 

6.32 



difundidas a r1ive:l ml_tnl1iB1 ~(Jn !?l 
BR, pcara. el caso dE· los pav:·l ment:u:.::, 

dsfálticos y el módLtlcJ de r·eac:ciór·l 
vertical 
Debido a 
c:onsider-a 

(~(l. oar2 ltJs de co1·1c·~e+1J. 

e~ta .(:~.rcut1St~r,c:l,~. 1~0 

r,ec:esar\.(1 cl~~~i.tt:.;r 

algur1os ccJr1ce~Jtos y~ 
interpretaclclnes lJLte 

~:;ubt···~= todo. l ~:~3 
'3>1:"~ ll·? d~7~n ,]1 

estos parámetros~ actu~lmer,te. 

El pr-oced:i. m J. ento 

determinar el llamado Valor Relativo 
de Soporte de los suelos~ mejor 
conoc:ido B nivel mundial como método 
dpl CE-1F:.: ([.al iforr~i~ Bearing Ratio)~ 
CLtVG disoos1tivo de penetración se 
mLtestr~ e5.quemáticamente en la fig. 
6.15 s& encLtentra detallado en las 
nor ITtCI!: ~;~3TM, c:on 
1883, con las 
introducidas por 
Ingenieros del 

Gato mtc~ca 

1 a de si gnac i ón 
mod i f i e c.~ e iones 

el Cuerpo de 
Ejército ·de los 

Fig. 6. 15 Anillo de carga para lo pruebo de identación tipo CBR 
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E.U.A.~ par~ la preparación 
espécimenes compactados. 

c.i (·"? los 

Para el di•;e~c de }(JS oavimer1tos rie 
concreto. se Lltili~~ como p~r~met~o 
de r·esistencia eje] Sl.lelo el tnódtJlo 
de reacción ver·tic<::'l 1;k). qut:~ ~;~~ 

determina mech an"l:e la prueba de 
placa no r·epetitiva, ct.1vo 
procedimiento está nlJrmaliza[jo ~J(.lr 

la ASTM con la designAción 11~6 
(r-e>. 6.6). 

6.·7, 1 Método del CBR 

El CBR de c1n suelo se deter·m1 na 
mediante el ensaye de p~netr~ción eje 
un pistón metAlice, cilindr-ico, de 
19.4 cm2 (3 pulg2) de área~ a tJna 
velocidad de 0.127 ctn/min (0.05 
pulg/min). El ~nsaye ccrrelacior1a 
las c:argas aplic~cjas al pistón. (~on 

las penetraciar1es medj.das (:CJn tJr1 
e~tensómetro. El registro eje l~s 

cargas se efectúa para incremer1tos 
constantes de penetración. ~ c~da 

2.5 mm 10.1 pulgl. 

Se define como CBR del suelo a la 
r·elaciór, exister1te er1tr·e la pres~.6n 
necesaria que hay que apli,:ar al 
pistón, par~ producir en el suelo 
una penetración de 2.5 mm 10.1 pulg) 
y la pr-esión aplicada, pAr-a la misma 
penetraciór1. ~n una gr·ava de caliza 
triturada, bien gradLtaci~ y s~t~tr·~~Ja~ 

compactada con Ltn~ presión est~tica 
de 142 ~cg/cma 12,(,~5 lb/pulg2). 

El CBR se expres~ como porcentaJe. 
r-especto a las car-gas obtenidas en 
la gr-áfica esfuerzo-defor-mación del 
material norm~lizado. para la 
penetración se~alad~ de 2.5 mm. En 
algunas ocasiones el CBR que &e 
obtiene para Ltna penetración de 5 mm 
(0.2 pulg) es mayo~, ~n cuyo caso se 
opta por este valor. 

Los valor-es de penetr-ación que se 
obtienen ena el materiAl nor-malizAdo 
se pr-esentan en la tAbla 6.9 y 
también se muestr-an en lA fig. 6.16. 
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Tabl• 6.9 Presiones de 
en la prueba 

penetrac 
de CBR, p 

el material normali~ado 

-::::~:.·.;;::;:;;;;;;:.-:::::::::.~=::;:::-~;;;;::::·--· ··-· - -: 

[ F'<mretraci oro Pr-esi 6n 

[~~~~;~r~~-; kg/~m' lb/p~~~~~ 
~.~1 ll.l ¡ 7ll 1.ll~)() 
:;-,. ü 
7.5 

10.0 
12.5 

0.2 
(1.3 

0.4 
(1.5 

105 1,500 
133 1,9(l0 
161 2~3(l(l 

182 2~600 

Además de la prueba de penetración, 
se han normalizado otr-as par-tes del 
procedimiento de prueba, como son el 
proceso de saturacion de las 
muestras por un periodo de cuatr-o 
dias. confinando la muestra con un 
p~r de platas de sobrecarga qL1e 
simul~n el peso del pavimento. Esta 
sobrecarga también debe aplicarse 
durante la etapa de penetración. 

La satLir~cion de los especimenes 
per-mite de>inir- lA susceptibilidad 
de los suelos a la expansión 
unidimensional~ la CLtal se expresa 
como porcentaje de la altur-a inicial 
de la muestr-a y que se detecta al 
finalizar el proceso de saturacion, 
mediante un extens6metr-o, como 
lectura >inal. 

Las pruebas de CBR tambitn pueden 
efectt.1e.rs.e "in situ .. o en mLiestras 
inalterAd•s labr-adas en moldes de 
prueba. EstAs modalidades no 
permlt.en conocer, s1n embargo~ la 
posible expansividad del suelo al 
saturar·s~ y sólo se recomienda su 
empleo en pavimentos construldos, 
para · >1nes de evaluación, 
rehabilitación o verificación. 

El Cuerpo de Ingenier-os del Ejér-cito 
de los E.U.A. introdujo una 
tecnologia que permite valuar el CBR 
de diseRo de una manera r-acional v 
más confiable, debido pr-incipalmer 
a que la resistencia al esfuer~ 
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Fig. 6.16' Resultados de la prueba de CBR 

cortante por ident~ción de un SLielo 
está afect~da por l.~s variaciohes 
que present~n la estructuraciór, 1Jel 
SLtelo. su peso volu~étrico y su 
cont~nido d~ agua de moldeo. 

Las modificacion~s real~zadas por el 
CLterpo de Ingenieros se refieren 
básicamente a la preparación de los 
esp~cimenes QL.te se ccJmpactan por 
impactos~ en ensaves tipo Pr-lJCtiJt·! 

usando pisones cor1 ur1 cierto efe1:tcl 
1e amasado. Los espécimenes se 
~6mpactan por lo menos a dos 

energi~~ esp~cificas~ en un mir)imo 
de cinco muestras por cada energia, 
de tal modo qu~ quede definido tanto 
su peso volumétrico seco máximo 
(Tdm~H)• como su humed~d óptima de 
moldeo IW.l. 

A cada muestra. compactada a 
diferente peso volumétrico (Td) y 
con distinta humedad de moldeo lwl, 
se le determina su CBR, después de 
ur\ proceso de s~turación de cuatro 
dias~ y se le define su expansión 
correspondiente. 
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Los da·t6s asi obtenidos pue<jen 
resumirse en una sola r-epresentación 
gráfica~ tomando como base ias 
curvas de co1npactación (Td vs w) y 
dibujando~ sobre éllas~ los 
isogramas d~ los valorea de CBR y de 
l_as e>:pansiones~ ~amo !Se ilustra er, 
la fig. 6.17. 

Este procedi~iento lleva imolicit~ 

CBR va 
baj·o las 

la determinación del 
expandido. e$ decir~ 

condiciones más critic~s- posibles. 

La visión de 
parámetros asi 
conocer las 
resistencia 
deformabilidad 

conj unt(.1 d l'? los 
r·epresentados pe~mj.te 
Y~riacior,es eJe l~ 

CCBRl v de la 
(L=!;.:p) d<-??l suelo, de 

acuerdo a la f<Jr1na en la que se v~·:a 
a estrL(Cturar ]~ capa SLtbr~sar,t_e. 

Asi tambiér·1 es posible est~blec~e~·-

1 as mej e,)r-e•:.. con1ii c:l one~: dr.::.• 
c:omp,¡]Ct.é-:'c:i ón r:•.,;lr-.:'1 1 D91···dr- '1 a m.:~·:-: Lln~·,, 

resistenc.la 
expar,sión 
resulta 

PC•Slt•lE~. Cc:Jr• Llr)i_1 

tiJl~~~·-.~ble. Fir,?]m~nte. 

f~Cll C.Of'lSICjer6r·· lAS 

condicior,es llUe se ttnpor,~c·t-~ 0n 

campo~ tales cQtno pr·c¡cedimier·,i:rJs rJ8 

comp~ct~ciór·¡~ var·la<:lclr,8s prub~tlles 

de humedad y peso volumé·t~·i,~o. 

factores clirnáticos y ~Jt·ctJabilidactes 

de satiJración. Estas condicicr)es 
pL1eden enmarcarse en determir,atlus 
intervalos de ,.d y w. 

El cr·it.t::!r·o pi::'\l''"d defin.Lr el CBG: f.i¡.:.:-
dise~o corl~iste er) cc:)nsider~r ~1 

valor más segLtro~ dentro de L1n bLter1 
nivel de confiranza!' nc:lr~ma.lmer1t~~ del 
80%, conprendido entre los v•lorea 
máximo y minimo posibles~ QIJ~ se 
encuentran dentro del maree de 
referencia aludido en el párrafo 
anterior. 

6.7.2 PrtJeba de pla(:a r·1o reoetitiva 

El módulcJ (j~ r-eacción 
de 1 os s1.1El t1S!' que es 
mecánico a consid~rar· 

de los pavimentos de 
determina mediante ~l 

vertical ·k~ 

el p~r-~nletro 

er, el dis~~o 

c:oncr·eto~ se 
ensaye de 
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campo designado por la ASTM cor 
número 1196 y que consis 
esenc1almente. en carg~r las 
terracerias~ previamente construidas 
o sobre terrenos de cimentación~ 
mediante 
comúnmente 
que se 
metálicas 
dispuestas 

un 
pc~r 

apoya 
de 
en 

riti:"IYOr menor. 

sistema compuesto 
Lln gatb hidráulico, 

en va~ias placas 
diversos diámetros~ 

forma pir~midal, de 

El s1stema de carga se complementa 
1nedi~nte un peso o lastre~ 

frecuentemente constituido por un 
camión cargado o una estructura 
construida ex profeso. Las 
deform~cianes experimentadas por el 
sUelo al rier cargado se registran 
mediante tres exter1sómetros. como 
minimo~ dispuestos en planta a 120° 
sobre la placa que se apoya en el 
t.erreno. 

Algunas ';eces~ CQn fines de 
Invest1g~Lión prir)cipalmente~ 

colcH: .. .:.-~n Ef':tE?r·,~;ótrtE·trr:~s adicionc:les 
equid\stantes~ pars definir· la 
' 1 cubet~·~ de defor1n~ciones d~l 

terreno. La fig~ 6 • .18 mues.tr·~\ el 
dispositivo completo para la 
ejecLJciór) de ~tna prueoa de placa, 

La prLteba de placa no repetitiva se 
des~rrolla aplicando de seis a ocho 
incr-ementos de carga, dejando 
~stabiliz~r la carga, durante tres 
minutos con~ec1.ttivos~ a Llna 
velocidad de deform~ción máxima de 
0.025 mm/mín (0.001 pLilg./min). El 

se lleva hasta alcanzar ~tna 

de 0.7 l<g/cm2, usando placa 
(30 pulg.l de diámetro. 

ensaye 
presión 
de 762 mm 

En la fig. 6.19 se presenta el 
ejemplo de los resultados tipicos 
que se obtienen en p~uebas de placa 
no recet1tivas. · 

Se de~\rle como módulo de reacción de 
un suelo, k, a la p~esión que debe 
~plicarse al mismo. para producirle 
una deformación unita~la. En el e 
de la p~ueba de placa no repetiti. 
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-orresponde a 1~ 1ná>:ima presión 
plicada al suelo p = 0.7 kgicml v a 

la deformación unitaria má~ima 

alcanzada cs.l, es decir: 

k ··= p/.5~ .• E.";~ll kg/cm-~ ( ::, . ::- ) 

Los resultados rie camp(J deb~n ser· 
corregidos par cosibles ir1cr·ementos 
en la humedad de pr1Jeba hasta lle9ar 
a la humedad final de equilibrio. IJn 
criterio dentr·o de la seguri!jad~ 

pero al fin y al cabo arbitrarlo, 
consiste en efectLiar ensayes tje 

deformabilidad sobre muestras 
inalteradas, empleando odómetros y 
aplicando una presión análoga a la 
de la prueba de campo, bajo las 
condiciones de humedad natural y de 
saturación. La relación entre las 
deformaciones a la humedad natural y 
a la humedad de saturación se aplica 
como factor de corrección al módulo 
de reacción determinado en campo. 

Se reconoce casi universalmente que 
la prueba de placa• tiene algunas 
desventajas en su aplicación, entre 
las que se pueden citar su alto 
costo, la imposibiliclad ·de realizar· 
ensay~s en n(tmero estadisticamen·te 
aceptable y sólo se PLteden e+ectu<tr 
hasta que l<ts terracerias estén 
construidas. Por estas razones y 
considerando que el módulo de 
reacción, como parámetro de dise~o, 
no es tan significativo en el 
dimensionamiento de espesores de los 
pavimentos de concreto~ la Portl~nd 
Cement Association <PCA> sugier·e 
estimar este parámetro empleando 
ensayes de clasificación, v a lo 
sumo, pruebas de CBR, tal como se 
describió en el párrafo 6.7.1. 
empleando, además~ los valrJres 
consignados en el diagrama de la 
flg. 6.2(1 <r·ef. 6. 7l. 

En realidad el módulo de reacción de 
diseño es el determinado 

a sub-base compactada o 
.·eacción combinado lk.l. 

a nivel de 
módulo de 
Et ef.,c.t.o 
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que prodLICe ~sta capa, en el sistema 
de apoyo de las losas, es el de 
incremc .. ntc,r~ en cierta medida~ el 
módulo da reacción da la subrasante. 
La PCA, habi~ndo efectuado pruebas 
de placa sobre diversos tipos de 
subrasantes, sin y con sub-bases 
g1~an~lares y sub-bases tratadas con 
cemento Portland, de varios 
espesores~ publicó las gréficas para 
la est.imaciOn del módL1lo de reacción 
combinado (~ce>~ que se presentan en 
la fig. 6 •. 21. 

La FAA recomienda no utilizar 
módulos de reacción superiores a 
13.6 kg/cma <500 lb/pulg2l, a nivel 
de subrasante, valor al que también 
deberán limitarse los módulos de 
reacción combinados, que cuentan con 
sub-bases granulares. 

.,, 
6.8 DIMENSIONAMIENTO DE ESPESORES 

DE PAVIMENTOS ASFALTICOS 

Las variables relevantes en el 
diseño de pavimentos asfálticos de 
un aeródromo son las siguientes: 

al Las c<tracteristicas del tránsito 
<téreo, tal como se trató en el 
inciso 6.5~ medidas como salidas 
anuales equivalentes de la 
aeronave de diseño. 

bl Las propiedades de resistencia y 
deformabilidad de la subrasante 
<irlciso 6.71~ caracterizadas por 
el CBR de dise~o 

el Los requerimientos minimos de 
c~lidad~ de las diversas capas 
constitutivas de la sección 
estructu~al del aeródr6mo 

dl Lps espesores minimos de las 
capas del pavimento, tanto desde 
el punto de vista constructivo, 
como los que, hayan demostrado un 
comportamiento apropiado. 
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~1 método de dise~o re~omendado ~Jur· 

a FAA es ciert.amE•ntE• un 
procedimiento de relativa sencillez 
en SLl apl ic.c:tci On. Basado, cCJmu casi 
todos los métodos de dise~o~ en 
correlaciones empiricas~ la FAA 
propone los ábacos de diseRo que se 
incluyen en las figs. 6.22 ~ 6.27~ 

en las que se relacionan el Valor 
Relativo de Soporte (CE<R> del 
terreno de cimentación y/o d• la 
capa subrasante, con el peso bruto 
de la aeronave de diseRo (Wbl y el 
número de pasadas o salidas anuales 
·(SA>, de la misma aeronave. 

Estas gráficas de diseRo están 
formuladas para aeronaves con 
arreglos de rued~s gemelas~ sistem~s 

en bogie y par~ l~s ~eronaves 

denominadas de fuselaje· ancho tipos 
DC-10-10, DC-10-30, Boeing 747-100. 
2(1(~ y 4(l0~ respectivamente. 

De la apli~ación de dic~1as curvas se 
infiere el espesor total del 
Javimento~ expresado como I.Jna 

sección homogénea de ~rava igrava 
equivalente)~ considerar1do una vida· 
útil del aeródromo de 2Cl a~cJs. Er1 
las mismas cur-vas se indica el 
espesor minimo de carpeta asf~ltic~, 
t~nto p~r~ l~s áreas criticas dé 
circulación. como de las que no lo 
son. 

De hecho, el espesor total calculado 
se refiere al necesario para las 
zonas c~itic~s y debe reducirse par~ 
las no crit~cas, conforme al 
criterio y~ indicado en la fig. 6.7. 

Para la determin~ción del espeso~ 

minimo necesario de base granL.tldr' se 
emplea el diagrama de la fig. 6.28, 
que está en función del CE<R de la 
capa subras~nte y el espesor total 
del pavimento, en grava equivalente, 
obtenido en los anteriores ábacos de 
diseño. 

Una vez determinado el espesor total 
1eces~rio de la sección estructural 
t definidos los espesor~s mi·nimos de 
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carpeta asfáltica y base granular, 
se procede a ar1ali:ar diversas 
alte~nativas en la formación de las 
capas de sub-base o base~ empleando 
aditivas tales como cal~ cemento 
Portland v/o productos asfálticos, 
de acuerdo con la disponibilidad de 
materiales. 

Debe comentarse que la FAA aconseja 
utilizar sólo mezclas asfálticas 
elaboradas en planta y en caliente 
(concretos asfálticos), en la 
constr~tcción de la carpeta, con los 
espesores minimos indicados en las 
gráficas de dise~o.· Solamente en 
aeródromos de poca importancia y en 
casos espec1ales, se puede aceptar 
el empleo de mezclas elaboradas en 
frie con asfaltos liquides, para la 
superficie de rodamiento. 

Gracias al beneficio que se logra en 
la capacidad estructur~l del 
pavimento~ cuando se estabilizan las 
capas de sub-base y/o base con 
agjntes cementantes, es posible 
reducir sus respectivos espesores, 
aplicando factores de equivalencia~ 
respecto al espesor de dise~o de 
sec~ión homogénea de grava .: 

' En principio, los factores de grava 
eq~ti Vé\l ente· (FGEl deperoden del 
incremento que se logre en el módulo 
d~ ~lasticidad de un material 
graroctlair y por lo t01nto, e;, el 
aumento relativo de su calidad; sin 
embargo, dichos factores también son 
función de otras variables tales 
como · la posiciOn de la capa 
considerada dentro de la estructura, 
s1..1 espE.lSC4r ~ 1 a intensidad de 
tráns1to a la que estará sujeta, las 
caracteristicas de los materiales 
subyacentes y otras variables. 
Debido a estas consideraciones, los 
factores de grava equivalente 
recomendados por la FAA tienen un 
carácter más bien empirico, basado 
en el buen comportamiento exhibido 
por di.chos materiales. 

1 
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pavimentas asfálticas 
OC 10-10, lOCF 
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pavimentos asfálticos 
B-747-100, SR, 200 B,C,F 
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En l~ ii9. 6.~9 se pr~~~nt.~r·, qravs eoui'lalente de 1.(1~ puede 
clasificarse como Llna grava poco 
limc~i~ bien graduad~ <GW- GM). con 
Lln CBR minimo de 2(1%. q0e se emplea 
como SlJb-base y cuando se está 
cons1derando ·la estructuración del 
nivel de subrasante hacia arriba. 

gráficas que permiten estimar· l<Js 
fc.':!.t:ttJres cü? Ql .. i='Va eauive:.lentfp dE!l 
diver-sr;¡s mat:.er-.i,~.lP.s. ~:-?n fLH"'C:il)n 1.!!id 

tránsitcJ áere1J del a~r·ódromo ~· rie su 
posición relativa dentro rie la 
sección estructural. 

El material nor·malizadc de grava~ al 
CLial se le considE~ra Lln fact.or d<::~ 
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CL1ar1do el nivel de estructurac; 
con~iderado ~s el de la ba 
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Tabla b.I0.3 Caracteristicas estructurales reco•endables para secciones de pavi•entos en aer6dro•os 
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bien graduada 16W, GP, SW, SPl 6.32) 

1 
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(k q) 
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55 

95 
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2 d: 4 

J a 5 
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entonces el factor (je gr·~~~~ 

equivalente de 1.0 correspond~ ~ l.tna 
gr~va triturada bien gr·adLJada <GW)~ 

con un CBR minimo de 80%. 

Depertdiendo ,j~l tipcl de mat~r-i~l~s 

usadt.lS~ t.:.\nto en 1 a t~~bl as 6. J(¡ c:utoo 
en las ·Figs~ 6.::-;(l a 6 .. ::.2 se 'd\:ln .J.,:-t!:. 
recomendBcione~¡ mini.mas relativas a 
los espesores de cada capa y a los 
niveles de calidad deseables, cuando 
el tránsito aéreo del asródroma esté 
constituido por aeronaves con p~S!J 

superior a 50 t. 

ó.9 DISE~O DE PAVIMENTOS DE 
CONCRETO 

• 

6.9.1 Parámetros v cor,5itieracior1es 
para diseño 

Las actuales métodos da dise~o oue 
se ~plic~n en el dimensionamiento de 
espesores de los~s de concreto par~ 
pavimentos~ contemplan parcialmente 
análisis bas~dos en la teori~ 

Boll'n 

Eap4cl~~~en • 

elástica de Westergaard, bajo 
acción repetitiva de las cargas 
las aeron~ves. 

1 
El dise~o de espes6res de pavimentos 
d~ concreto está regido por las 
s.iguil?r•tes. vari_ables. significativas: 

a) Las particularidades del tránsito 
aéreo. es decir, el tipo, peso y 
el nómero de pasadas o salidas 
anLtales (SAE> de la aeronave de 
dise~o~· conforme se e>:plicó en el 
inciso 6.5. 

b) Las propiedades mecánicas del 
concreto empleado en las losas 
del pavimento~ caracterizadas 
por su·su módulo de elasticidad 
iEl. la relación de Pois¡;son ipl 
y, en forma primordial, mediante 
su módulo de resistencia a la 
tensión por fle><i ón (O"~i, según 
el procedimiento del ensaye 
designado con el número C-óB3 <· 
i a ASTM, ccryo di sposi ti vo .c<!. 
car·ga se muestra esqLiem.é.t.icamer.·t·~ 
en 1 a f i g. ó. 33. 

• trvartao 1 ¡ -,Jd r '--Eetructura rJ91do t1e 
1 apoyo 

L/:5 L/:5 

1---- Cloro, L 

FICJ. · 6.33 Ensaye poro determinar el módulo 
de resistencia o lo tenaiÓn por 
flexión (a,) del concreto ( ASTM C 683) 

6.54 



-) Las propiedades ele resi stE)nci e?. '/ 

deformab\lidad combinadas de 1.:\s 
capas de SLibl ... asa:nt(-? y SLib -t)C:"'SC? • 

d•~f i ni das por su módc• l \J d~~ 

reacción ver·t.icatl \k.,=)~ e o n .f. <:)r· n1E.::· 

i:' lo i nd:i e: c.-~ do en el .l.nc:iso o. / . 

d) Los espes<Jr·es en las zonas r1o 

criti<:as del aeródromo. se pueden 
reducir en base ~1 criterio y~ 

explicado en la fig. 6.7. El 
ter-el o central de 1 a· pi ::,ta~ quc-:o 
define el área de rodamiento máe 
frecuente de las aeronaves. debe 
tener un ancho ,mínimo de 18 m en 
los pavimentas de concreto y en 
él, el •:spesor· de diseño debe ~~;¡?r· 

constante. 

En aer·opistas, d~ los parámetrcJs 
enunciados, los más significati~os 
en el dise~o de espesores de los~s 
de pavimento son la resistencia ~ la 
tensión del concreto (~-l y la 
magnitud de las descargas <Wb) ~ue 

eje~cer, las aeronaves. 

Tomando en consideración~ por ur, 
lado, el incremento de r-esi.'3tencia 
que se desarrolla en el concreto con 
la edad~ y pclr el otro. 1~' 

vari~bilidad que se puede present~r 
en su ~alidad, dur~nte ~u 

construcciOn~ (Packard ref. 6.7) s~ 

re~omi enda que el módctl <J de 
resistencia a la tensión~ que ctebe 
emple~rse en el dise~o. se calcule 
mediar,te la sigL1iente fórmula: 

donde: 

<r-

a~ ~ ~~•o <1-evl F ( 6. ¡~) 

Valor de dlseKa del módulo de 
resistencia ~ 1~ tensión por 
flexi.on del concret~~ e11 

kg/cm• 

~~•o = MOdulo' de resistencia a la 
tensión por flexión promedie 
a los 9(1 dias. el cu~l puede 
consider·arse ll:l% 1nayor q1Je el 
cjetermi.f,~do a los 28 cji~~s 

en el laboratorio, kg/cm' 

6.55 

CV 

F --

... Coefi~iente de varia~ión de 
cal1dad estadísti~a. del 
módulo de resistencia a la 
tens~ón por flexión 

F~ctor por incremento de la 
resistencia del concreto con 
la edad, durante la vida ótil 
de la obra, generalmente 
SLlpuesto igLtal a 1.1 

Packard lr~f. 6.71 califica el nivel 
de calidad de concretos en términos 
de SLt coeficiente de variación 
estadistico (cv)~ obt~nido durante 
el control de calidad como se indica 
an la tabla 6.11 

T ab 1 a 6. 1 1 

rr====~ 
e v ~ en "/. 

<; 10 
1 C• a-· 15 
15 a 2(1 

> 20 

-

Niveles de ~alidad 
de concr~tos 

--
Nivel de calidad 

Excelente 
Bueno 
Regi.\lar 
Pobre 

La sub-base del pavimento puede 
constr~1irse con un espesor minimo de 
15. ~m. dependiendo del tamaño máximo 
de lc•s agregados que se empléen en 
su construcc:i ón; sin embargo~ t..ln 

espesor m~yor o la Lttilización de 
agentes estabilizantes da~ como 
r·esul tado. Lllia reducción en el 
espesor de las losas~ al 
incrementarse el módulo de rea~~ión 
combinado 
el LISO del 

k~~ conforme se deduce 
ába~o de la fig. 6.21. 

Por 1 o t.aroto, el diseño del espesor 
de la sub-base obede~e a ~riterias 

de índole económica, al ~amparar las 
diversas soluciones que puedan 
propon.er=e. Por otra parte, e-l 
espesor de la sub-base también se 
dise~a considerando sus . funciones~ 
como capa subdrenante. 



6.9.2 Diseño de los espesores de 
1 osas de c:onct"'et:.o. Método 
de la FA¡:;, 

Como en el caso de los pavimer1tos 
asfálticos, la FAA ha elaborado 
gráficas para el dise~o de espesor-es 
de losas de concr-eto uar·a pavimentos 
(ref. 6.3)~ cons1derando el tr·ánsito 
de aeron~ves cor1 piernas de rue¡jas 
sencill~s~ ruedas gemelas~ sistemas 
en bogie y también para el caso da 
aeronaves de fuselaje ancho. 

F'ara determinar· el espesar de 
dise~o~ en las zonas (::riticas del 
aeródromo~ se seleccior'a 1~ gráfica 
de dise~o cor·respor1diente~ (.iel 
catálogo que proporciona la FAA y 
que se presenta en las figs. 6.3~ a 
6.38 para aeronaves de rLiedas 
gemelas, sistemas en bogie y 
aeronaves de fuselaje ancho de los 
tipos DC-10-10, DC-10-30, 8-747-100 
y B-747-200, respectivamente. 

El modo de empleo de las gráficas es 
el siguiente: 

A partir de la escala vertical de la 
izquierda, corr·espor1dier1te al módt~l!J 

de resistencia a la tensión por 
flexión!' de diseño (a...,), se t1··aza 
una linea horizontal hasta 
intersectar la curva de módulo de 
reacción combinado <kcl, Por el 
punto encontrado. se lleva una linea 
vertical hasta el trazo de la rec:ta 
que represent~ el 
aeronave (Wa>; por· 
de intersección se 

peso bruto 
este MLievo 

dibuja ot~a 

de 1 i..=t 

DIJnto 
línea 

~1orizontal t1asta encontr·ar la escal~ 
vertical del lado dereChQ, que 
pertenece ~1 número de salidas 
anuales CSA) estimadas en la vj(i6 

~til!' definiéndose asi el espesor de 
diseKo del pavimento. 

6.9.3 Diseño de los espesores de 
losas de concreto. Método 
de la PCA. 

~.56. 

En el 
F'ort.land 

método 
Cement 

prc•puesto por 
Assoc i at ion ( F'C. 

se considera necesario hacer el 
análisis .Por fatiga~ en concordancia 
con el nivel de esf1..1erzos a la 
tensión que produce cada tipo de 
aeronave. en la fibra más fatigada 
de las 1 osas y el número de 
aplicaciones esperado de cada tipo 
de aeronave. 

Por lo tanto, la PCA propone 
g~áficas de diseño resueltas para 
cada tipo de aeronave, como las que 
se p~esentan en las figs. 6.39 a 
6.41, usualmente incluidas en el 
manu~l correspondiente, y que están 
basadas en el cálculo elástico de 
los esfuerzos a la tensión por 
flewión de las losas, para el caso 
de cargas aplicadas en su interior. 
Para la construución de dichas 
gráficas se ha supuesto un módulo de 
elastic1dad del concreto del orden 
de 280,0000 kg/cm2y una relación de 
Ptiisson de 0.15. 

La capacidad del concreto para 
resistir a la tensión por flexión, 
un cierto n~mero de aplicaciones de 
determinada carga, está en función 
primordialmente de la relación que 
exista entre el esfuerzo inducido y 
su·~esistencia propiamente dicha. 

La tabla 6.12, que se muestra en las 
siguiente hoja, indica el número de 
repeticiones admisibles, para varias 
rel~ciones entre las esfuerzo~ de 
trabajo y de ruptura del concreto, 
propuestos por la PCA. 

Para aplicar el método de diseRo de 
la PCA se puede ~tilizar una hoja de 
cálculo como la que se presenta en 
la tabla 6.13. En primera instancia 
es necesario estimar ~1 nómero de 
repeticiones reales <RR>, para cada 
tipo de aeronave que operará en el 
aeródromo, de acuerdo con el método 
indicado en el Inciso 6.5.2. 
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T~bla 6.12 Repeticiones adm1sibl0s 
par·a diversas r·el0ciones 
de esfuer~os (rrt/u~~, en 
pavi1nentos de concrete). 

rr -~=-~=--~='·4r' 

L . ¡r,.- _G'epet.. 11 o·t 1 o-r
adml s•. 

-- ------
0.50 Jlimit. 0.68 
0.51 40(1,0(10 0.69 
(l. 52 3(10.000 o. 70 
o o 5::. 240.000 0.71 
0.54 l !:,,(l. (l(l(J o. 7:~· 
1) t 55 1 ::.o. ()(li) 0.73 
0.56 1 (H) • (H)t) 0.74 
0.57 75.000 o. 7~· 
0.58 57. 000 o. 76 
0.59 42.000 0.77 
0.60 :32. (l(u) o. 78 
0.61 24~000 0.79 
0.62 18,000 0.80 
(1.63 14,000 0.81 
0.64 11 '000 0.82 
0.65 8,000 0.83 
0.66 6!'()()1) 0.84 
0.67 4,500 0.85 

··"'"Tr 
Repc;l, 1 

" d ~~~~~___¡ 
3. 5(1(1 

2,500 
2 • ()1)\) 

J. • ~·')\) 

l • 1 •)(l 
Ei~~o 

650 
490 
.360 
27(1 
~-: 1 t) 

lóO 
120 

90 
70 
50 
40 
30 

A continuación, después de suponer
un espesor- tentativo de losa ldl, se 
'deter-mina el esfuer-zo de tr-abajo 
<o-.1, inducido por- la carga por-
pierna de · cada aeronave en 
par-ticular, haciendo uso de los 
ábacos ya mencionados (figs. 6.3~ a 
6.411, de la maner-a S1gu1ente: 

Trazando ur1a li~ea horizontal por el 
valor del espesor tentativo de l!)S~ 

ldl, a partir de la escala VE•rtical 
de la der-écha, se_ ir'tersecta l« 
cur-va cor-r-espondiente al módulo de 
r-eacción ver-tical ·combinado lk.l del 

.sistema subrasante - sub-base. En 
seguida!' y traz~ndo otra lir1e~ 

vertical~ se .inte"·.sect:a la gráfica 
perteneciente al ~eso por piern~ de 
la aeronave en cuestión <W.J, punto 
por el cual se vuelve a trazar otr~ 
linea horizontal para determ\nar, en 
la escala ver-tical de la der-echa,· el 

6.62 

esfuerzo a la tensión por 
inducido \u t:.) ., 

f l e>:' 

Dividiendo dicho esfLier~o entre la 
r·esister,cia a la tensión por flexión 
del. concreto <a~>, definido conforme 
S.· e i n di e 6 en e 1 1 n e i so 6. 9. 1 ~ y 
aplicando los valores se~alados en 
la tabla 6.12, se deter-mina el 
nGmero de r-epeticiones admisibles 
1 RA 1 . 

Las repeticiones r-eales IRRI de cada 
aeronave. ~xpresada como po~centaje 

de las repeticiones admisibles IRAI, 
es lo que se conoce como por ciento 
de +atiqa usada IFI. La suma de los 
por-centajes de fatiqa IEFI, debe ser 
i-qct«l o infer-ior al 100'1., par-a 
asegur·~r que el pavimento no tendr~ 
una f«lla por fatiga, pudiéndose 
~dmitir!' L\n valor de 11(1%~ como 
ma>: i me. 

6.9.4 Di~e5o de las )untas 

Los pavimentos de concreto simp¡~ 

deben ser capaces de absdor-ber los 
movimientos producidos por los 
cambios de temperatur-a de las losas. 
Estos movimientos, debidos a las 
dilataciones y contracciones, 
producen agrietamientos que obliqan 
a la constr-ucción de juntas, con el 
objeto de contr-olar-los. Estas 
jctntas, por otra par-te, deben 
asegurar una adeCLiada transferencia 
de carga entr-e losa y losa y logr-ar 
un trabajo eficiente de conjunto. ' 

La PCA ha e>:perimentado var-ios tipos 
de juntas, de los cuales ha escogido 
los· que ofrecen un c~mportamiento 

conveniente en la práctica usual, 
cuvas caracteristicas geométricas se 
muGstran en la fig. 6.42. 

En segc1i da 
pr·incipales 
general mente 

a) Juntas 
juntas 

se describen los 
tipos de juntas, 

utilizadas. 

1 ongi tctdi nal es. 
son par-alelas 

Es· 
a 
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r~r:~~~;~~~~~~~~;~~=~;=;~~~~;~~~~=~;=;~~~;;~~=;~;~=~~;~;~;;;~~=;;~~~==============================;=~~==:~;===¡ 

IPROVECTO: ! 
u 6-11-1990 11 

~=============================================================~;;;;;:;;;;;;;;;;;;=============================:¡ 
ODAIOS: 11 11 

C8R subrasante:_____________________ 9 ;'. 11 H 
Sub-base: ___________ al lipa granular 8G BG U U 

bl Espesar 20 cm 8 pul q U U 
llódulas de reaccicln:al En subrasante 5 kg/cm3 193 pCI ! 11 

bl Caab1nada 7 kg/co3 249 pci 11 11 
~Concreta: al rr" a 28 d1as 45 kg/col 639 ps1 11 11 
U bl cv de calidad 12 Y. 12 7. U 11 

1 
el rr' de diseña 44 kg/cm 1 6i9 ps1 11 11 

ESPESOR TENTATIVO: ---------------- 36 cm 14 pulg 11 1 

11 11 
~===================r==========;===========r==========r=======~====r========r================r========r=======tl 
U ! PESOS ltl 1 IHANSilO !OPERACSI FRCIREPEICS IESFUERIOS,kqtcol !HEPEfCS !F, Y._ oq 
!AERONAVE TREN 1 ~o op Wt 1 INICIIIL ¡rOTALESIII<XII REAlES 1 ft- oti<r jAOMISBLSIFAIIGA 11 

&~~~=:~-----~~~~----t-~~~~~--:~=~~~---~~=~-t--~~~--~~=t--~:~--t-:~~~---~~---t~~~~~~~~~---:~--t---~~---t-~=~~~-~ 
flDC-3 a ( IYP-2 1 11.40 5.35 10.70 1 O O 1 10.121 1 0.0 ! 1 OY. Ü 
uoc-6At8 TVP-4 _-1 48.50 21.35 42.701 o o 1 10.401 1 o.o 1 1 oz 11 

QDC-9-21 IYP-4 1 45.80 21.60 43.20 1 O O 1 10.401 1 0.0 1 1 OY. 11 
UDC-9-41 TVP-4 152.20 24.33 48.661 630 10! 36,08310.411 14,7941 17.5 0.40 lsiliMilel U 

I
OC-9-81 IYP-4 l-64.00 30.57 61.14 1 840 7 1 34,43610.41! 14,1191 20.5 0.47 lsiliatlel 11 
8-727-100 TVP-4 1 77.10 34.85 69.701 O O 1 10.411 1 0.0 1 1 OY. 11 

H-727-200N IYP-4 1 78.50 36.25 72.50 1 960 7 1 39,35610.411 16,1361 23.5 0.54 1 179,4051 9Y. 11 

ftH-727-200P TVP-4 1 95.30 43.91 87.82 1 O O 1 10.411 1 0.0 1 1 0/. 11 

QH-757-200 TVP-8 1109.30 49.52 99.04 1 O O 1 10.831 ¡- 0.0 1 OY. fl 

1

8-767-200 IYP-8 141.50 63.37 126.741 O O 1 10.831 0.0 1 OY. 0 
8-707-3208 TYP-8 148.80 68.44 136.88 o o 1 IO.B31 1 o.o 1 01. U 
DC-8-63 IVP-8 162.40 77.30 154.60 O O 10.83 0.0 1 0% 11 
CONCORDE TVP-8 1185.10 88.80 177.60 O O 1 0.831 1 0.0 1 1 0/. ~~ 

flDC-J0-10 TVP-8 196.40 92.61 185.22 365 8 1 16,70310.571 9,521 26.5 0.61 1 26,0201 37Y. U 
UDC-10-30 TVP-8 ¡253.10 95.42 190.84 O O 1 0.581 1 0.0 1 1 OY. H 

1

8-747-1008 TYP-8 334.70 77.33 309.32 O O 0.581 1 0.0 1 ¡ OY. 11 

~~~~~~~~~:-~~~~~--- ~~~~:~---~~~~~--~~~~~~tl __ :~:---~-r-~:~:::t~~~;r'---:~::~r'--~~~~----:~:: __ t_-~:~:~~ --~~:--~ 1 SUHAS 3,160 137,4471 60,874 1 1 91.70Y.8 

11 -: == = = = = = ==== = ====-:: :::;:::; ::::::::::::::::::::::::::::::::: :::= ==~ == ::::! =:::; = == = = =::: ?;tF === == =:::;-= == =! = == == = :::=- == = = = == = == == = = = = =!: = = = = = = = =!: ~ ===y 
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b) 

direcci'ón de colado del concreto. 
aprovechando la cimbra lateral 
empleada durante este proceso. 
Para permitir t..lna eflt:ieL)tt? 
transfsr·encia d~ carga~ a la 
cimbra se le proporcior1a una 
form~ de m8chihembrado~ p~ra Clt.te 
quede co~figt.trad~ ir1tegralmen·te 
en el conc1·eto. 

,Juntas de contracción. Sor1 .L~s 

Que 5~ coloc:ar, a inter·v~los 

regulares~ en el senti.da nor·rn~l 

al E.~.)e de c.:onstrucción~ pc-:.ra 
permitir que el fenómeno de 
contracción y dil~tación eje las 
losas. se pres~r1te libremer1te. S1.1 
constrLtcciOn r:ons1ste en prefiJ~r 
al conl:L .. eto. med.l.;~nt.e una rc:H1ure:\ 

o int.::.ew·t.LJ~ la por:.ic:16n en la Que 
d~be originar~se 1~ grieta~ al· 
pr·odtJCir·se el pr·ecit~do fenómer,o. 

\ 

SuOt-lt ._ladO 

Powim.~lo aoiOitico 

T EIPtltl' dt dit ..... 

e, Corpeto de , .. , ........ dio o •• , •• 

e t ettptlo de lnluro obitrlo 
e, D•Da,Ptro no menor o.,. e,, 
e eo .. 

. S8 S...•balt 

e) 

En este tipo de juntas, m~ent 

exista Ltn contacto intimo en 
las superficies de ~grietamiento 
d~ dos losas adyacentes, se puede 
garantizar una transferencia 
adecuada mediante el empl~o de 
varillas lisas~ de sección 
relativamente robLlsta~ llamadas 
pasaJuntas, y que preferentemente 
¡jeben_ engrasarse en toda su 
longitud, para permitir libertad 
en los ~ovimientos. 

Juntas de expansión. Estas deben 
construirse en las intersecc~ones 
de pistas, calles de rodaje y 
plataformas o las zonas donde 
e':isten cambios bruscos en el 
alineamiento horizontal. Su 
otJjetivo es permitir que 

. g€~ner·en~ con toda libertad, 
dilatBciones en el s~ntido de 

D 
D, 
Dt 
se 

Powi..,.nlo 114 cOIIcttlo 

Eopeltl' do di Hilo 

~· 
D ·IOcm, pera no m•- 114 1& cm 
Sub•bau 

se 
las 
la 

Fig. 6. 43, Junta de tranaiciÓn entre pavimento• de tipo 
aafóltico y de concreto ( r ef 6.4) 
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d) 

el 

mayor dimensión. F'or trata,···sp d1::-: 
lesas e}:tre1nas. las cargas qt_\e 
aplicad~s er1 éllas p~·odlJ(:erl 

esfLterzos m~s criticas~ que er~ el 
resto del pavimento, por lo que 
el espesor de las losas debe 
increm~r1tarse ur1 2(1 por cier1to 
como minimo, respecto al espesor 
de dise~o~ o bien proporci.onarles 
pasajLJrltas de tr·ansferencia, en 
forma anéloga a la de las juntas 
de contracción 

Juntas de construcción. Su empleo 
queda indicado cuando por alguna 
razón se suspende el colado de 
las losas y deberé funcionar como 
junta transversal de contracción, 
debiendo contar cor1 la pasa.)ur,ta 
de transfer-encia respectiva. 

Juntas de tar1sición. En múltiples 
ocasiones. las secciones de 
pavimentos de concreto confluyen 
con secciones de pavlmentos 
asf•lticos~ co1nO es el c~so de 
interseccior1es de pistas y c~lles 
de rodaje. P~ra estos casos se 
hace nacesario proveer a ambos 
pavimentos de un~ jLinta especial~ 
como la mostr~da en la fig. 6.43~ 

mostrad~ en la hoj~ ~nterior~ 

cuya ·Finalidad es ·proporcior1ar 
una transiciOr1 de rig~dec~s ent,~R 
ambos t1pos de pavimentos. Esto 
se logra en aproximadamente 6 m, 
mediante una losa de sección 
decreciente, del lado del 
pavimento de concreto y con una 
sec~iOn asfáltica de espesor 
equivalente mayor que el 
diseRado, del lado del pav1mento 
asfáltico. 

La PCA <ref. 6.7> ha sistematizado 
el diseRo de las pasajuntas, tanto 
para las jiJnt~s de contracción cam() 
para las de expansión, en función de 
las cargas aplicadas~ cuya valu~c1611 
indirecta es el espesor de diseño de 
las losas (d). ~sí como en la dl~ la 
leformabilidad del sistema multicapa 

'6.69 

de apoyo, determinada por el módulo 
de reaccc~ón co1nbinado. 

En la fig. 6.44 se inchtyen los 
diagr·am~s de dise~o de pasajuntas~ 

para varias alternativas de 
diámet~o, longitud y espaciamiento 
de varillas y tubos, ambos de 
calidad estructural. 

Estas gréficas se emplean partiendo, 
desde la escala vertical del la do 
izquierdo, con el dato del espesor 
de diseRo de las losas, con una 
linea horizontal, para intersecar la 
recta correspondiente al mOdulo de 
reacción combinado <k.> . A partir 
del po.onto hal 1 ado, se anal i;;: an las 
alternativas de diémetros y 
longitudes de varillas de alma llena 
o tubos de acero, que ofrecen los 
diagramas~ determinadas con una 
linea vertical. Finalmente, la 
separación de cada alternativa queda 
definida por las respectivas 
horizontales trazadas a partir de 
sus intersecciones con la linea 
vertical mencionada. 

Para garanti~ar Llna adecuada 
transferencia de carga en las losas, 
se recomienda proveer de tales 
elementos a las losas extremas de 
pistas, calles de rodaje y 
plataformas, o en una distancia del 
orden de 30 m, respecto al borde 
externo de las éreas pavimentadas o 
de las juntas de expansión més 
cercana$. 

6.9.5 Distribución de losas de 
concreto 

El dimensionamiento apropiado de las 
losas también propicia un buen 
comportamiento del pavimento, en lo 
referente a sus movimientos por 
dilatación y contracción. 

La Fo'4A 
indicadas 
sugiriendo 

hace las 
la en 

qo.te la 

recomendaciones 
tabla 6. 14, 

relación entre el 

.. 
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' argo y el 
,xceda tjti? 1. 2 

r 

4\ncho de 1 as 
<ref. 6.:0.). 

losas no 

Tabla 6.1~ Dimensiones máxim~s en 
los~s de p~vimentos de 
cor,creto~ 

por· la FAA 
re e om•:~n dad a~; 

-~=-::::===.-:..- ... ·---- - -;... .:.::-.::.:· 

Espe~~or 

de losa 
en cm 

< '"":•1 
44 

22 ~- :.:::o 
> ::.o 

Dimensiones 

Lt)ng 1 Trc;1nsv 
en m en m 

:; ... 80 4.50 
6.00 6.00 
7.60 7.60 

·--==-~ -- ·-··== 

Un proy<?cto 
concreto debe 

cie pavimentcJs de 

planta de 
complementarse c:or1 l~ 

las diversas áre~s 

paviment~das. en la que·se muestre . . 
la distribución de las diversa~ 

juntas. L~s figs. 6.45 y 6.46 
ilustran esta parte del proyecto, en 
una intersección de una calle de 
r·odaje con ur1a pisia~ y en t.ltla 

cabecer~. 

La distribución de losas--se su.)eta ~ 

algunas reglas simpl<?s y 
con el objeto de 
agrietamientos indeseables 
menos~ mir1imizar·los~ Por 
las losas deben tener, 

l ógi Ci::\<.; .. 

ev i t. ;.~r· 
o!! por· 1 o 
un l .a el o. 

1-?il 1 (.) 
posible, Fbrmas equidimensicr1~l~s~ 

con relaciones de largo ~ arlcho ncJ 
me:\ yerMes de 1. 25. en 1 as 1 osas de 
gran espesor \30 cm) o de 1.15 para 
1 osas dP. menor espesor·. Por otro 

-lado. deber~ proCLirarse que todai; 
las juritas r·ematen en ~ngulos r·ec~os 
en 1 as or i. 11 as de 1 as áreas {)t.IF 
pav1mentar. 

6.9.6 Acero de refuerzo por 
temperatura 

En los casas en que se tengan losds 
de formas o dimensior)es irregulares~ 
o bien, cuando se requieran·los~s ¡je 
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longitud excesiva. se puede dise~ar 
la cantid4'.d de acero de refuerzo por 
temperatura~ r1~cesaria para mantener 
urlidas a las grietas que se generen 
por contracción, de tal modo que se 
garantice la transferencia de carga 
oor la intimidad de las superficies 
de la gr·ieta. Por otro lado, también 
se asegura~ por este medio. una 
tersura adecuada de la superficie de 
rodam1~nto. 

El acero de refLterzo por temperatura 
debe estar alojado en el tercio 
superior de la sección y· no debera 
crL1~ar las juntas transversales~ las 
cuales deberán contar con pasajuntas 
de acero liso engrasado, para 
pe~mltir el movimiento individual de 
cada losa por contracción. 

El nomog~ama de la fig. 6.47 permite 
dise~ar la cantidad de acero por 
temperatura, proporcionando, ademas, 
varias ~lternativas de diimetros y 
separaciones de varillas. La 
sepa~aci6n calculada se refiere a 
ambos sentidos~ diseñándose en esta 
forma empar~illados. Del nomograma, 
tambi~n se desprende la reducción de 
espeso~ <d.) que puede tolerarse, 
graci~s al refuerzo provisto~ asi 
como el espaciamiento máximo 
pe~misible entre juntas (Ll. 

El empleo de este nomograma se hace 
a partir del espesor de dise~o de 
concreto s1mple Cd.l, conjugindolo 
con la logitud deseable de losas 
CL); la 1ntersección de la linea qc1e 
ltne los PLintos anteriormente 
descr1tos con la escala C <A.>~ 

defirle la cuantia de acero de 
~efuerzc y las alternativas de 
dise~o de diimetros de varillas y 
las sep~raciones convenientes. La 
extensión de la linea·d.-L, hacia la 
escala íd.) , determinara el espesor 
de 1~ losa reforzada. 

\ 

~ 
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6.10 CRITERIOS DE SELECCION DEL 
TIPO DE PAVIMENTOS 

Una de las p~rtes más delicad~s en 
el proyecto para aeródromos consiste 
en el análisis de la selección del 
tipo de pavimentos a utilizar en las 
áreas de rodamiento de las 
aer-onaves. 
desprenda 
criterios 

La 
de la 

decisión qua se 
aplicación de 1 os 

selección que se 
adelante, incidirán 
en la economía de la 

de 
mencionan 
directamente 
obra. 

En seguida se enumeran los factores 
qLle deber·án tomarse en considere~ci ón 
pare~ tal selección, agrupe~dos en 
criterios de índole estructural y de 
índole económica. 

al Criterios de índole estructure~! 

bl 

Ce~pe~cidad estructure~! 

-Vide~ Otil del ~eródromo 

-Requerimientos de conservación 

Care~cterístice~s mecánicas del 
sub-sLlel o 

Probaibilid~d de derrame de 
combus.tibles 

- Características mecánicas de 
las terracerias 

- Fe~ctores ambientales 

- Tránsito aéreo previste 

- Materiales disponibles 

Criterios económicos 

Disponibilide~d de fondos 

- Inversión inicie~l 

- Análisis de construcción por 
etapas 
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-Costos de conserve~ción vs. 
costos de r~construcción 

-Condiciones de operación en el 
aer ódr eme 

- Interferencias con el tránsito 
a~r eo 

-Disponibilidad de materiales 

- Niveles de seguridad de la 
superficie de rodamiento 

- Niveles de comodidad de la 
superficie de rodamiento 

- Planes de expansión 

Del análisis de los factores 
anteriores parece desprenderse la 
conveniencia de utilizar pavimentos 
asfálticos en las superficies de 
rodamiento de alta velocidad y 
acotamientos y, de concreto, en las 
áreas críticas correspondientes 
las plataformas y callas de rodaje, 

6.11 INTEGRACION DE LOS PROYECTOS 
DE PAVIMENTACION 

Los proyectos de pavimentación, para 
fines de construcción, deberán 
contener planos y docLlmentos en los 
que se incluya, como mínimo, la 
siguiente información: 

al Secc i enes estrLlCtLlral es de 1 os 
pavimentos, correspondientes a 

' . cada elemento geométr1co del 
aeródromo, referidas a una planta 
del proyecto gecmétri¿o 

bl Localización y características de 
los bances de materiales 

el Planta general de los elementos 
que se pavimentarán con concreto 
de cemente Pcrtland, incluyendo 
los detalles de los tipos 

"juntas de construcción 



di Documentos par~ la licitación del 
proyecto.. conteni.endo las n!Jrrn~s 

complement~ri.as. relativas ~ los 
procedimientos de ejecuciór, y los 
niveles de cali.dad de lós 
materiales por emplear en los 
pavimentos~ especlficmentc:~ pc:~ra 

terracerias~ capa subrasar1te, 
c~pas de sub-base y bases~ riegos 
asfálticos de impregnación y d~ 

liga, carpetas asfálticas y losas 
de concreto. 

el Así mismo, se deberá inclLtir la 
descripción de los procedimientos 
constructivos tales como los 
tratamientos a los que deberán 
sujetarse las terracerias y el 
terreno de e i mentac i ón ,, t~l u des 
estables de cortes y terraplenes, 
grados de compactación o de 
acomodo, previsiones contra la 
erosión y recomendaciones 
geotécnicas para obr~s menores y 
complementarias de drenaje y 
sLtbdrenaje. 

fl La informar;i ón de los banr;os de· 
mater·iales, vertida en Ltn plano, 
consignando sus caracteristicas 
de ubicación, materiales, empleo, 
volu~en disponible, .tratamientos 
requeridos, régimen de propiedad 
y distancias medias de acarreo. 
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INTRODUCCION 

El presente trabajo surge de la idea de crear un documento destinado principalmente a la 
"PIANEAOON AEROPORTUARIA". 

El enfoque que se utiliza en este trabajo está basado principalmente en el establecimiento y 
desarrollo de conceptos por los cuales debe de ser sometido cualquier proyecto de infraestruc
tura aeroportuaria, ya sea para construir un nuevo aeropuerto, o ampliar y remodelar uno ya 
existente. 

Los temas que se tratan en este documento están fundamentados en recomendaciones y criterios 
que pueden ser utilizados para cualquier emplazamiento aeroportuario. 

La metodológia que se emplea está basada en una planeación estructurada y organizada, que 
preve y racionaliza las necesidades de la infraestructura de un emplazamiento, nuevo o actual, 
con la finalidad de asegurar sus operaciones satisfactoriamente tanto para el usuario, como para 
su aviación, establecido por un horizonte de planeación al corto, mediano y largo plazo. todo 
esto cimentado en la demanda y estudios de factibilidad, a través de análisis técnico-económicos. 

M. en Arq. Roberto Ortíz González 





CAPITULO 1 

ESTRUCTURA Y ORGANIZACION DE 

LOS AEROPUERTOS 

e on el desarrollo moderno la planificación aeroportuaria es cada día más indispensable y 
necesaria para racionalizar y prever las necesidades de infraestructura de cualquier aeropuerto 
(nuevo o actual) al corto, mediano y largo plazo. Desde el nacimiento de la aviación por los 
hermanos Wright (1903), hasta comienzos de la Segunda Guema Mundial (1939), la aviación 
civil no tuvo desarrollo significativo. Al fmalizar la Primera Guerra Mundial, en la conferencia 
de paz de Versalles se estableció la 'Conferencia Internacional de Navegación Aérea', donde se 
internacionalizaron las normas de aviación civil; anteriormente en el año 1910 se intentó efectuar 
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un concenso internacional el cual no [UVO éx.iw. Las normas de a\Íación ci\il c..ie esta conierencia 
permanecieron desde el año de 1910 hasta el año de 1939. 

Durante el período de 1939 a 1945 quedaron congeladas las normas. a consecuencia de la 
Segunda Guerra Mundial la aviación civil dió un énorme avance. en lo referente a los nuevos 
tipos de aviones monoplanos rápidos; se desarrollaron ayudas a la navegación con fines bélicos. 
adaptándose posteriormente sin ningún problema a la aviación ci\il. Ocasionando que los paises 
que construyeron aeródromos para uso militar por la guerra. los transformaran en aeropuertos 
civiles pasteriormeme. 

En Noviembre de 1944 en Chicago, Illynois, E. U. A., se establece el "Convenio de Chicago sobre 
Aviación Civil" para la postguerra, donde se indicó, qué: 

El desarrollo futuro de la aviación civil internacional pudiese contribuir poderosamente a crear 
y preservar la amistad y el entendimiento entre las naciones y los pueblos del mundo. mientras 
que el abuso de la misma pudiera llegar a significar una amenaza a la seguridad en general. 

Con el deseo de evitar discusiones entre las naciones y los pueblos, se promovió entre ellos la 
cooperación, de lo cual dependía la paz del mundo. Los gobiernos que suscribían. habiendo 
convenido en ciertos principios y arreglos. a fin de que la aviación civil internacional pudiese 
llegar a desarrollarse de manera segura y ordenada, y de que los servicios internacionales del 
transporte aéreo se establecieran sobre una base de igualdad de oportunidades, realizándose 
en modo·sano y económico. 

Este convenio fijó 96 artículos, definiendose los derechos de los estados contratantes, la 
disposición del establecimiento de prácticas internacionales recomendables y el aconsejarniento 
de la agiliZación del transporte aéreo reduciendo las formalidades aduanales y de inmigración. 
El 4 de Abril de 1947 quedó coru;tituída la "Organización Internacional de Aviación Civil" 
(OACI), donde una de las principales funciones y cometidos del consejo fué la adopción de 
normas internacionales y la recomendación de procedimientos. U na vez adoptadas las normas y 
procedimientos se incorporarán como anexos al Convenio de Aviación Civil Internacional. Con 
el fin de que el transporte aéreo fuese incrementando su demanda en gran proporción, 
fabricándose aeronaves de mayor capacidad, para que los usuarios empezaran a ver el servicio 
del transporte aéreo como un importante avance en el transporte. 

El gran desarrollo que ha tenido la actividad aeroportuaria a partir de los años 60 -reflejo de la 
explosión demográfica y el desarrollo económico- trajo como consecuencia una mayor com-
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plejidad en la planificación, construcción y operación de los aeropuertos. Lo que obligó a la 
realización e implementación de merodologias que ayudasen a prever las necesidades con cierto 
grado de factibilidad, racionalizando el gasto. de tal manera que las inversiones estuviesen 
encaminadas a proyectos justiJ:icados y necesarios, manteniendo el principio de proporcionar 
un beneficio social y desde el punto financiero fuesen atractivos. Razón por la cual se realizan 
estudios de factibilidad para ampliar o remodelar aeropuertos en operación, o en el caso más 
critico construir nuevos aeropuertos en cuidades que por sus características y necesidades lo 
ameritan. Considerando las normas internacionales y nacionales para .un buen desarrollo 
aeroportuario, estableciendo recomendaciones a corto plazo con fronteras determinadas ( 1 a 
5 años), y ~eniendo una amplia visión de conjunto, fijando un horizonte de planeación a mediano 
y largo plazo. 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

Para la planificación de. un aeropuerto es necesario considerar dos factores importantes y 
estrechamente unidos entre si: Por una parte el aeropuerto debe contar con instalaciones que 
atiendan en forma segura y eficiente la demanda del tráfico aéreo, buenas comunicaciones por 
tierra, contar con un sistema interno para la atención de los pasajeros, equipajes y transportes, 
disponer de zonas de mantenimiento, control de tráfico aéreo y protección contra incendios, así 
como su propia administración y la de las lineas aéreas y concesionarios. 

Por otra pane, el servicio aéreo tiene repercusiones directas en los alrédedores del aeropuerto, 
siendo de gran importancia el efecto en la población a través del medio ecológico y la 
modificación del entorno en el uso del suelo al ubicarse industrias y apoyos externos como 
consecuencia del impacto económico en la región. 

Existen una serie de organizaciones a nivel nacional e internacional relacionadas con el 
transporte aéreo, con actividades enfocadas a fomentar el interés de la aviación civil, efectuando 
reuniones para tratar puntos de la industria aeronáutica, estableciendo métodos aeronáuticos, 
facilitando el cambio de opiniones y puntos de vista de quienes explotan, administran o dirigen 
aeropuertos. 

La estructura administrativa de un aeropuerto está reglamentada en función de normas Y 
procedimientos nacionales e internacionales, con el fin de impulsar la seguridad aérea, 
promover la aviación civil y el sistema de aeropuertos, lograr el uso eficaz del espacio aéreo 
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navegable. desarrollar y operar un sistema común para el control del tráfico y de la navegación 
aérea, para aeronaves civiles y militares. Estos elementos de la administración aeroportuaria 
comprenden los siguientes aspectos: 

REGL4MENTO DE SEGURIDAD.- Publicación y observancia de las reglamentaciones 
referentes a la fa?ricación, operación y mantenimiento de aerona,·es; clasificación y certificación 
del pe-rsonal de vuelo, certificación de los aeropuertos abiertos al transpone aéreo, inspección 
en vuelo de las instalaciones de navegación aérea en efpaís y fuera de é~ en caso de ser necesario. 

INVESTIGACION Y DESARROLLO.- Actividades encaminadas a lograr sistemas de 
navegación aérea y de control de tráfico aéreo seguro y eficiente tanto a la aviación civil como 
para el sistema de defensa aérea; desarrollo y ensayo de aeronaves perfeccionadas, motores y 
otras tecnologías aeronáuticas. 

INVESTIGACIONES DE NAVEGACION AEREA.- Emplazamiento. construcción. man
tenimiento y operación de las ayudas a la navegación visuales o electrónicas, de propiedad 
federal. 

DIRECCION DEL ESPACIO Y TRAFICO • .J..ER.EO.- Funcionamiento de la red de torres de 
control de tráfico aéreo, centros de control de tráfico de aerovías, reglamentos del tráfico aéreo 

·y distribución del espacio aéreo. 

PL4NIFICACION DE AEROPUERTOS Y PROGRAMAS DE DESARROLLO.
Determinación del tipo y costo de desarrollo de los aeropuertos de uso público necesarios para 
el plan nacional de aeropuertos; previsión y administración de los fondos concedidos a las 
organizaciones en la planificación de la red de aeropuertos, planes directores de aeropuertos y 

desarrollo de aeropuertos públicos. 

INSCRIPCION Y REGISTRO.- Establecimiento del sistema de inscripción de nacionalidad de 
aeronaves. motores, hélices y accesorios, así como del sistema de registro de propiedad de 
aeronaves. 

AVIACION CML EN EL EXTRANJERO.- Promoción en otros países por medio de asistencia 
técnica, intercambio de información y entrenamiento de personal extranjero. 

OTROS PROGRAMAS.- Diversos programas entre los que se incluyen la publicación de 
información sobre aerovías, servicios de los aeropuertos u otro material técnico, así como la 
adminstración de los planes de garantía de prestamo de aeronaves. 
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CONDICIONAL 

La estructura administrativa condicional para un aeropuerto está constituida por un organismo 
indepe.,diente para la promoción y reglamentación de la industria del transporte aéreo interes
total de un país, y entre un país y el resto de las naciones. Un consejo que concede las licencias 
para el ejercicio de los servicios de transporte y aprueba o desaprueba las proposiciones de 
precios. tarifas. acuerdos y relaciones coorporativas entre transportistas aéreos, mediante la 
promulgación de normas generales o considerando los casos paniculares. 

Las funciones primordiales de esta estructura comprenden lo siguiente: 

Autorizar a los transportistas aéreos del país a invertir en el transporte aéreo entre estados y en 
d transporte exterior; y a los transportistas extranjeros a operar entre el país y otros países. 

Establecer y ajustar los niveles de tarifas extranjeras y la suspención de tarifas y precios si se 
consideran ilegales. 

Las operaciones de subvención y servicio a las pequeñas comunidades, las cuales seleccionan y 
·si es necesario, subvencionan el nivel esencial de servicio a cuando menos 500 pequeñas com
unidades. 

Aprobar o negociar los diferentes compromisos o acuerdos entre transportistas aéreos, ex
clusivamente, u otros, para garantizar que no tienen lugar prácticas competitivas aesleales. 

Negociar y mejorar los acuerdos bilaterales para el transporte aéreo internacional. 

Efectuar la administración de una contabilidad uniforme de los transportistas aéreos y del 
sistema de información. 

Publicar y analizar las estadísticas. 

GENERALIZADA 

La planificación yfmanciarniento de los aeropuertos varía de un país a otro y los métodos de cada 
nación en particular dependen fundamentalmente de la estructura de la organización de la 
administración general de los transportes dentro del país .. Al inicio de la aviación civil el es
tablecimiento de aeropuertos era de incumbencia loc3J y estaban financiados principalmente por 
la municipalidad o por capital privado. A consecuencia de esto el gobierno municipalizó los 
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aeropuertos, administrándolos a través de un organismo competente a nivel nacional o regional 
(organizaciones paraestataies). Este organismo lo constituyen ,departamentos y oíicinas de 

aviación, y en algunos casos comisiones aeronáuticas estatales, cuyo objetivo es ostentar la 
propiedad y explotar los aeropuertos. 

CENTRALIZADA 

El incremento masivo del volumen de usuarios requiere la ampliación de los edificios en el área 
terminal de pasajeros; al mismo tiempo, el aumento de peso y los avances tecnológicos de las 
aeronaves exigen mayores in\"ersiones para la ampliación de las pistas de vuelo, calles de rodaje 
y plataformas de estacionamiento, paralelamente a las ayudas visuales a la navegación y sistemas 
de aterrizaje. Estas exigencias están en ocasiones fuera de la capacidad de financiamiento 
privado, por lo que la propiedad privada de los aeropuertos tiende a desaparecer, creando la 
estructura administrativa centralizada, cuyo propietario es un organismo o departamento guber
namental el cual es regido por un ministro de aviación civil o es una sección del ministerio del 
transporte. 

ORGANIZACION DE LA RED AEROPORTUARIA 

Los aeropuertos de transporte de cualquier paÍs en la actualidad dentro de su organización de 
la red aeroportuaria, deben de cubrir practicamente las necesidades básicas, con la fmalidad de 
satisfacer la demanda actual y futura, tomando en cuenta su capacidad. En la FIGURA 1.1 se 
muestra la clasificación funcional de los aeropuertos a efecto de su administración. con su 
descripción correspondiente. 
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Ac.onouc-::::>¡os) 1'\.'--"'1 L_i'\ 

J 1 .1 l 
SERVICIO SERVICIO AEROPUERTOS HELIPUERTOS 
COMERCIAL COMERCIAL DE DE 
A.EROPUERTOS AEROPUE.~TOS , DESCONGES - DESCONCES _, 
PRIMARIOS l 110/'JAMIENTC ) TIONAMIENTO i 

OTROS 1 

FIGURA J. J. Clasificación funcional de los auopuerrÓs. 

SERVICIO COMERCIAL AEROPUERTOS PRIMARIOS.· Son aeropuertos públicos abiertos 
al servicio regular y que embarcan más del 10% del total de salidas de todos los aeropuertos 

comerciales. 

SERVICIO COMERCIAL AEROPUERTOS OTROS.- Son aeropuertos públicos abiertos al 
servicio regular que embarcan más de 2,500 pasajeros anuales, pero menos del lO% que requiere 

la primera categoría. 

AEROPUERTOS DE DESCONGES110N.- Son aqueUos aeropuertos designados por una 
secretaria y que tienen como función descongestionar a un aeropuerto comercial y proporcionar 
un mayor acceso de la aviación general a la comunidad. 

AEROPUERTOS PUBUCOS.· Cualquier otro aeropuerto público (aviación general). 

HELIPUERTOS DE DESCONGES110NAMIENTO.· Son centrales aéreas que tienen como 
función básica descongestionar un aeropuerto comercial desviando el tráfico potencial de 
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pasajeros de aeronaves de ab fija, hacia las compañías de transpone aéreo que empleán· 
helicópteros. 

Dentro de la operación de los aeropuertos existe su clasificación según su tu maño y Jcti\idades 

ca~acteríscicas de las aeronaves que usan las instalaciones. Estos aeropuertos se clasifican en 
utilitarios y de transporte: 

Los aeropuertos utilitarios son emplazamientos que atienden a la aviación general y están des

tinados, generalmente, para atender las aeronaves pequeñas que tengan velocidades de 

aproximación inferiores a 2:?.5 kmlh (120 nudos). Estos aeropuertos se clasifican en cuatro 

categoria!: 

UTILITARIOS BASICOS, PRIMER ESCALON.- Las instalaciones de estos tipos de aeropuer

tos reciben aproximadamente un 75% de aviones monomotores, y pequeños bimotores con peso 

inferior a los 5670 kg. (12500 lb.), están emplazados fundamentalmente en lugares de poca 

actividad. atendiendo vuelos personales y de negocio. 

UTILITARIOS BASICOS, SEGUNDO ESCALON.- Estos tipos de aeropuertos reciben la 

misma flota de aeronaves que los anteriores, más una gama amplia de pequeñas aeronaves de 

negocios y taxis aéreos, tipo bimotor. Están dedicados, fundamentalmente. al enlace entre 

co-munidades de tamaño medio, con diversidad de uso, contando con un incremenw potencial 

de actividades aeronáuticas. 

UTILITARIOS GENERALES, PRIMER ESCALON.- Estos aeropuertos están destinados 

primordialmente al servicio de las áreas metropolitanas marginales o a las grandes comunidades 

remotas. Esta clase puede recibir cualquier aeronave de menos de 5670 kg. (12500lb.), con 

envergaduras de hasta 15m ( 48 pies) y no contando por lo general de aproximaciones instrumen

tales de precisión. 

UTILITARIOS GENERALES. SEGUNDO ESCALON.- Aeropuertos con capacidad para 

recibir aeronaves con velocidades de aproximación superiores a los 225 kmih ( 120 nudos), con 

envergadura de hasta 25 m (80 pies), dotados generalmente de instrumentación para 

aproximaciones de precisión. 

NOTA: Los dos aeropuertos utilitarios básicos están previstos para su utilización por aeronaves 

con envergadura menor a los 15 m ( 48 pies), sin considerar previstos de aproximaciones de 

precisión. 

Los aeropuertos de transporte tienen capacidad para recibir aeronaves con velocidad de 

aproximación superior a los 225 kmJh (120 nudos). Estos aeropuertos generalmente son 

utilizados por aeronaves con motor de reacción, sus instalaciones están dotadas para las 

aproximaciones de precisión. 
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CAPITULO 2 

FACITBILIDAD DE NUEVOS AEROPUERTOS 

COMO PUNTO DE PARTIDA 

A consecuencia de resolver los problemas del tráfico aéreo y el progresivo aumento de la 
demanda dentro del sistema aeroportuario, por no considerar factores de aeronaves y 
pasajeros, ocasionaba que las soluciones aptas a todos los gustos, conduciesen en forma rápida 
a la saturación del aeropueno. Esto generó el urgente estudio de nuevos aeropuertos y la 
modificación de los aistentes de acuerdo con las exigencias actuales y futuras. El tamaño y 
número de las aeronaves en servicio aumenta día a día en forma rápida, y sus características 
cambian tan rapidameme, que es necesario variar continuamente las normas de construcción, 
acoplandose estas, en cada caso a las necesidades del momento, con las previsiones futuras. Las 
dimensiones de los aeropuenos, capacidad, modalidad de necesidades, servicios, circulaciones, 
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demandas, etc .. han creado la necesidad de nuevas técnicas. las cuaks anteriormente no podian 
aplicarse a estas acti\idJdes tan caracteristicas. 

La determinación de las necesidades de una zonJ y de las características de los centros de 
comunicación aérea en cada núck:o de población se efectua en iunción del volumen di.! trático 
aéreo o número de pasajeros aéreos que puede generar ella misma y de la distancia media de 
recorrido por pasajero. Estos puntos fijan el caracter de cada aeropuerto y los tipos de aeronaves 
a utilizar en el tráfico aéreo, así como las características dimensionales de todas las instalaciones 
de tierra.-

Esto es consecuencia de un estudio minucioso. Jondc se efectua para ello el análisis de: 

Desarrollo aéreo futuro del país, el cual puede sorvir como guía para fijar el tráfico de la zona 
en estudio. 

Proceso ejecutivo del tráfico aéreo en la misma. 

Datos sobre el desarrollo obtenido en otras poblaciones similares. por el establecimiento de una 
zona de comunicaciones aén;as. 

El proceso evolutivo aéreo que sufre alguna zuna, región o núcleo urbano con la instalación de 
un aei:'opuerto, está intimamcnte ligado, como cualquier otro tipo de transporte, a la población 
y a la modalidad de la misma, dependiendo en general, de los siguientes factores: 

Núcleo de población. 

Carácter económico del área. 

Situación geográfica. 

Potencial existente de tráfico. 

El carácter económico de las ciudades inl1uve considerablemente, al confirmar los factores 
menciomidos, medianie unos coeficientes p~sitivos o negativos. según sea el caso. Con éste 
carácter económico las poblaciones pueden clasificarse en: 

Capitales. 

Centros Comerciales. 

10 



\ 

Centros Turísticos. 

Centros Industriales. 

Para el estudio del tráfico aéreo de estas poblaciones,está en primer lugar y como factor impar· 
tante, la influencia de capital, de turismo y comercial, siendo de manera análoga, lo que hace 
aumentar considerablemente el tráfico aéreo en la zona, si bien en las zonas turisticas responde 
a características estacionales, de gran irregularidad en el año, por el contrario los centros 
industrial~s aumentan el tráfico. La influencia de la situación geográfica es a veces decisiva; en 
general, una población tendrá tanto más tráfico aéreo cuantos más núcleos urbanos la circunden. 

PREDICCION DE LA DEMANDA DEL TRANSPORTE AEREO 

Para predecir la demanda del transporte a~reo, es necesario definir todos sus parámetros 
(pasajeros, operaciones, carga) en todas sus formas (anual horaria. hora crítica) en rangos que 
se determinan con el área de influencia del aeropuerto, lo que lo constituye el conjunto de 
localidades cercanas al aeropuerto, cuyos habitantes harán uso del transporte aéreo. 

A la población circunvecina se le pueden aplican ciertos modelos de previsión de tránsito, dentro 
de los cuales el más importante es el de la prevensión del número anual de pasajeros nacionales 
comerciales,como es el caso del estudio de las relaciones telefónicas entre las localidades del 
área de influencia y el resto del país; en caso de no existir éste tipo de información. será necesario 
utilizar otros modelos más generales, como son los basados en datos socio-económicos del área 
de influencia tales como; población, hoteles, ingresos (FIGURA 2.1) 

OFERTA DE INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA 

Defmida la demanda en forma anual en base a los elementos mencionados en el inciso anterior, 
se plantean las necesidades de infraestructura aeroportuaria, cuyos planteamientos se realizarán 
después de establecer las condiciones locales tales como la meteorología, topografía, geología, 
etc., e induso, llegar a describir la situación actual de un aeropuerto en operación (FIGURA 
2.2). 
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Con los datos definidos. se podrá dimensionar c::1da elemento del Jeropuerto. ulilizando 
métodos sencillos que permitirán \isualizar las inversiones compatibles con el nivel de estudio 
Je factibilidad. Cada elemento constitutivo del aeropuerto se agrupará en el desarrollo del 

mismo a brgo pbzo estableciendo el Plan 1-.!acstro, que d~fwir:i la organiz.:¡ción de la in· 
frJestructurJ Jeroponuaria. E::~. base a esto s.erá posible describir el programa anuJl de 
inversión, dentro de la fecha de la toma de decisión, hasta el horizonte a largo plazo (15 años). 

::::=-· :::·. :::: .~5 :-"""t-
G.::FO .:.s .::::: :.:~ .:.O:'"'::'"Ut~TCS 

,....,. ... ,.u .. _._ .• ~ ... ., .... 

·•vE'"S•O"'ES 

:·.>T'=S =-~::S ::::. 
s, .,.,'= ES':"_;:¡, .. ::: 

FIGURA 2.2. Oferta de infraestructuro. 
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A.NALISIS DE FACTIBILIDAD 

Es necesario y fundamental estudiar la totalidad de los ingresos y egresos inducidos por la 
creación de la infrestructura (FIGURA 2.3), con la flnalidad de observar el punto de 'ista 
regional y nacional en lo referente a transportistas, usuarios~ organismos que operan el 
aeropuerto. etc., juzgando esto en función de critérios simples. deflniendo los indicadores como: 

Las tasas internas de retorno económicas o fwancieras. 

Los beneficios totales actualizados acumulados en el periodo de estudio. 

El número de personas afectadas por la construcción y operación del aeropuerto. 

La generación de empleos. 

Y, la participación y crecimiento del producto interno bruto (PIB). 

COSTO E INVERSION 

Para poder establecer el monto de las inversiones en una ampliación o construcción de un nuevo 
aeropuerto. es primordial tener en consideración la "oferta realista'' en la que intervienen los 

criterios cuantitativos y cualitativos dentro del Plan Maestro, efectuando un balance del estado 
ac'túal o del propuesto en lo referente a las obras establecidas en el horizonte de planificación de 
acuerdo a las pre\isiones de la demanda. 

Los costos de un aeropuerto coil respecto a otro, no son de la misma naturaleza. por ser 
susceptible de variaciones muy imporr"antes, como es el caso de la adquisición de terrenos, 

¡ saturación de rutas de acceso, etc. Para determinar el monto de las inversiones es necesario 
multiplicar cada una de las áreas o unidades por su respectivo costo unitario, posteriormente al 
ser sumadas se obtendrá el monto total de la inversión para cada etapa considerada. 

El o los estudios del calendario de inversiones están apoyados en las pre\isiones del tráfico 
aéreo; la acti\idad aérea sobre un aeropuerto está bien asegurada ya sea por las compañías 
nacionales o por las compañías internacionales. pero no necesariamente de la actividad de todo 
el país o de la poütica en materia de aeropuertos. 
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FIGURA 2.3. Análisis de factibilidad. 
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Los estudios de pre\isión y calendario de inversiones :1! ser utiiizados con prudencia y con

fiabilidad. hadn que el proyectista adquiera b intuición y la orientación propia para trJtar 

practicamente los verdaderos problemas del desarrollo de un aeropueno. 

Al estimar ia totalidad de los ingresos y egresos inducidos por la creación de la infraestructura. 

dan como resultado los indicadores que representan el punto de \ista de cJdJ uno Jc los 

elementos en forma sintetizada. Estos indicadores son Jos siguientes: 

Tasas internas de retorno económicas o financieras. 

Beneficias totales actualizados acumUlados en el período de estudio. 

Número de personas afectadas por las perturbaciones. 

Empleos creados. 

Participación en el producto interno bruto y en su crecimiento. 

Costo de los empleos creados 

La comp:1ración de cada indicador en un mismo estudio permite obtener hipótesis interesantes: 

la comparación de cada indicador de un estudio con otro, permite elaborar trabajos de 
planificación. 

ZONA DE INFLUENCIA 

La zona de influencia de un aeropuerto es el área que abarcan la mayor pan e de los usuarios que 

se ubican necesariamente dentro de cierta zona geográfica situada alrededor de la terminal 
aérea. 

En algunos aeropuertosse efectúan encuestas del lugar de origen o de residencia. o bien del lugar 
de destino de los pasajeros, las cuales revelan que la distribución geográfica implica límites 

precisos cuando se expresa en tiempo de recorrido (automovil), basta o desde el aeropuerto. 

como lo muestra la FIGURA 2.4. Donde: 

El 95% del tránsito del aeropuerto proviene de la población situada a menos de 40 minutos de 

recorrido. 

Y el 5% del tránsito proviene de una población di!;eminada que se ubica más lejos. 
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Lo que indica que la distancia al aeropuerto no constiruye ningún prÓb!ema para la utilización 

del transporte aéreo hasta 40 minutos de recorido. 
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FIGURA 2.4. Curva acumulada. 
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En casos p:::~.rtic~lares de que el aeropuerto este alejado de una gran cit.:d..Jd y que el recorrido 

sea mayor de 40 y menor de 60 minutos. sera necesario tener e~ cuenta su participación en el 

tránsito aéreo. donde su volumen será afecto en un 20% de rcd:..:cción (FIGURA 2.5.) 
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IMPACTO AMBIENTAL 

El impacto ambiental común al desarrollo de los aeropuertos, es el ruido aeroportuario que es 
el más difícil de controlar, desde la aparición de las aeronaves comerciales a reacción en el año 
de 1959, se han producido cambios radicales en la naturaleza y magnitud del problema del ruido 
en los aeropuertos. Este problema de entorno se ha agudizado por la combinación de varios 
factores, entre los que se incluyen: 

Awnenta..del tráfico. especialmente de vuelos con mayores y más potentes aviones a reacción. 

Aumento de las urbanizaciones en las proximidades de los aeropuertos. 

Aumento de la sensibilización de la opinión pública hacia los problemas ambientales en general 
y a los problemas del ruido aeroportuario en particular. 

Uno de los principales empeños de los organismos estatales ha sido fomentar el desarrolo de la 
industria aeronáutica. de este modo las leyes y reglamentaciones federales han ocasionado 
cambios fundamentales en el proceso de planteamiento de aeropuertos. Los factores ambien· 
tales deben considerarse ahora con el mismo grado de importancia que la seguridad, la eficacia 
o los costos de construcción. Los planificadores de aeropuertos deben de esforzarse y considerar 
los puntos de vista de los organismos oficiales, miembros de la comunidad aeronáutica y público 
en general. 

Los proyectos del desarrollo de los aeropuertos producen normalmente efectos adversos in· 
evitables en el entorno. por ejemplo, la adquisición de terrenos adicionales para un aeropuerto 
puede obligar a algunas personas, industrias y actividades agrarias a desplazarse y buscar nuevos 
emplazamientos; el aumento del tráfico aéreo causará mayor contaminación atmosférica e 
incrementará el nivel de ruido, la mejoría de los sistemas de balizamiento repercutirá en mayor 
número de operaciones nocturnas que pueden dar lugar a mayores mokstias a las residencias 
vecinas. 

Un aeropuerto por razones de tamaño y naturaleza, puede tener grandes efectos en el uso del 
suelo de sus alrededores. Estos impactos pueden ser económicos, de desarrollo o visuales. Los 
planificadores y pro~ctistas de aeropuertos deben de emplear todas las técnicas de diseño Y 
medios de oontrol de uso de suelo disponible con objeto de reducir el impacto negativo tanto en 
el entorno del aeropuerto como dentro de él. 
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Uno de los más serios problemas causados por el desarrollo de un aeropuerto y su influ-encia en 
el medio ambiente, es la contaminación del aire y del agua. Estos problemas son también los más 
complejos, su evaluación y contr~i reclaman la ayuda de especialistas altamente caliíicatios. 

Los contaminantes del aire se clasifican en cinco clases: 

Partículas. 

Monóxido de carbono. 

Oxidantes fotoquímicos. 

Oxidas de nitrógeno. 

Dióxido de azufre. 

La contaminación del aire en un aeropuerto puede provenir de distintas fuentes. Las· m:is 
importantes son las siguientes: 

Gases de escape de los motores de las aeronaves. 

Aspersión de combustible. 

Sistemas de aprovisionamiento de las aeron_aves, 

Gases de escape de los motores de vehículos de pasajeros. empleados y visitantes del 
aeropuerto. 

Equipos de los servicios de tierra. 

Trabajos de construcción. 

La contaminación del agua puede ser el resultado directo de la construcción o explotación del 
aeropuerto, o consecuencia indirecta del desarrollo inducido por la presencia del aeropuerto. 
La supresión de la tierra vegetal o cualquier otra práctica constructiva puede dar lugar a una 
erosión inapreciable o una posterior sedimentación. La polución del agua, consecuencia de la 
explotación del aeropuerto se agrupan en cinco clases: 

R csid u os sanitarios. 

Contaminación del agua de lluvia.-
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Residuos procedentes del combustible, operación y limpieza de las aeronaves. 

Residuos procedentes de las revisiones y mantenimiento de las aeronaves. 

Residuos industriales. 

Los tres problemas hidrológicos más comunes relacionados con la construcción de u~ aeropuer 4 

to, son: 

· Inundaciones. 

IntercepCión del agua en sus movimientos por terraplenes o trabajos de drenaje. 

Intrusión de la salinidad. 

El desarrollo de un aeropuerto implica la construcción de vastas extensiones para pistas de vuelo, 
calles de rodaje, edificios, estacionamientos y otras superficies impermeables. Todo ésto hace 
decrecer la infiltración de agua de lluvia e'incrementa el caudal de las corrientes lo que puede 
causar inundaciones. En ocasiones los aeropuertos se construyen a la orilla del mar, cuya tierra 
está compuesta de materiales blandos e inestables, en estos casos es necesario desviar canales, 
drenar y rellenar áreas pantanosas, tales cambios en el entorno hidráulico pueden dar lugar a 
cambios climáticos locales, modificar los causes normales del mqvimiento del agua y hacer 
peligrar la fauna vegetal, animal y acuática. 

Los planificadores de aeropuertos pueden tener grandes éxitos reduciendo el impacto ecológico, 
gracias a mejores planificaciones, proyectos y construcción, ya que el impacto ecológico es 
consecuencia de los trabajos de construcción, de las actividades relacionadas con la explotación 
diaria o del desarrollo inducido por la existencia del aeropuerto. 
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CAPITUL03 

PROSPECTIVA DE LA DE.MANDA DEL 

TRANSPORTE AEREO DENTRO DE 

UN CONTEXTO 

Dentro de la planeación aeroportuaria la demanda del transporte aéreo esta intimamente 
relacionada con la. capacidad misma del aeropuerto en lo referente a los elementos que la 
integran como son los usuarios, operaciones, cargas, etc., en forma anual, horaria, hora crítica, 
etc.; todo ésto con un nivel o calidad de servicio que se da al pasajero que hace uso de las 
instalaciones. 
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Para dectuar el análisis de capacidad de un aeropuerto e:S necesJrio considerar los siguientes 
elementos: 

El volumen de la demanda y el periodo durante el cual se pretende satisfacer. 

El nivel de calidad de servicio que se pretende ofrecer al usuario. 

El equilibrio entre las capacidades propias de "cada uno de los sistemas y subsistemas del 
aeropuerto. 

Fundamentado lo anterior, es muy importante establecer una adecuada metodología que per
mitía conocer con certeza los intervalos de variación de la demanda esperada. La predicción de 
la demanda requerirá de un trabajo arduo Je suposiciones, ocasionando que mientras más 
lejano sea el horizonte establecido, mayor será el grado de incertidumbre. El nivel de <.le manda 
potencial de un aeropuerto en cada uno de sus sistemas tiene implicaciones diferentes, por lo 
que es necesario que d análisis se realice tomando en cuenta los factores que separadamente 
influyen a cada ekmento que lo constituye. 

El análisis de la demanda debe ser exprcsa<.lo en terminos relevantes al diseño y dimensionamien
to de las instalaciones del aeropuerto; existe el caso de que dos aeropuertos con el mismo 
volumen de pasajeros anuales, pue<.len tener requerimientos muy diferentes tales como las áreas· 
de los edificios, posiciones de plataforma, horas pico, o la composición de las flotas de 
aeronaves que en ellos operan. Con to<.lo esto, la persona que planifica al evaluar la capacidad 
del aeropuerto en estudio deberá utilizar pronósticos a corto y mediano plazo, éon la finalidad 
de tener la certeza d...: que sus cOétsideral'ionl!s e~tán solidamenl.: fundadas en ...:kmentos co· 
nacidos. 

Determinados los pronósticos, se efectúa un ejercicio de análisis para determinar los factores 
básicos de dimensionamiento de cada elemento por separado. El grado de precisión en el 
pronóstico debe atender el hecho de quealb'1111as instalaciones aeroportuarias requieren de 
largos plazos para ser puestas en operación, en tanto que otras pueden desarrollarse con mayor 
rápidez, de acuerdo con los cambios que la demanda pudiera imponer. 

Al desarrollar los sistemas del ~eropuerto sobre una base de adaptabilidad y flexibilidad, se 
puede ayudar a evitar el sobrcdimcnsionamiento de las instalaciones, al mismo tiempo que 
permita su adecuado y ordenado desarrollo. Es necersario vigilar y actualizar con regularidad 
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los pronósticos para adecuar las soluciones a los cambios que se presenten. como sucede con el 
\'Ol~men de actividad cuando es mayor que la pre\isión originaL 

Debe de existir una adecuada colaboración y coordinación entre las empresas de aviación v las 
autoridades aeronáuticas, todo esto con el fin de que el transporte aéreo se adapte con una 
relativa facilidad y rapidez a los cambios de .la demanda, tomando en cuenta que los aeropuertos 
requieren plazos prol9ngados para adecuar sus intalaciones. Esto adquiere especial relevancia 
para evitar que los aeropuertos lleven a cabo obras para atender flujos que después de un tiempo 
desaparezcan, a consecuencia de que el mercado no fué lo suficientemente productivo. 

PREDICCIONES DEL\ DEI\1A.c'IDA DE TRANSPORTE AEREO 

Un aeropuerto para servicio comercial regular que atiende por razones de economía. a la 
demanda de aviación general de una zona determinada, precisa realizar estimaciones de 
volumenes de actividad en plazo corto, mediano y largo. Donde las estimaciones a largo plazo .;· 
son utilizadas para determinar fundamentalmente las previsiones que debe hacerse por cuanto 
a disponibilidad de terreno. Las de corto y mediano plazo son ~tilizadas pa_ra el dimensionamien-
to y diseño de las instalaciones. 

El proceso de planificaCión para el estudio y análisis de la demanda de un aeropuerto se di,ide 
de la siguiente manera: - , 

Analizar los datos estadísticos o antecedentes de pasajeros movidos, operaciones anuales. 
número de aterrizajes y despegues, carga movida en toneladas, etc., en este estudio se deberá de 
incluir las tasas de crecimiento anual. 

Establecer proyecciones a futuro con los datos anteriores, basandose en las tasas de crecimiento 
·definidas por las estadísticas. Es necesario tomar en cuenta la información adicional para poder 
determinar si se puede emplear las mismas tasas de crecimiento que fueron aportadas por las 
estadísticas o en su caso modificarlas, rectificando las tendencias según los factores de desarrollo 
económico, demográfico, turístico, etc., de la región a la cual sirve el aeropuerto. Además de que 
el proyectista también debe de considerar las tendencias d~l movimiento aeronáutico del país Y 
las mundiales servirán como punto de comparación. 
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Con las estadísticas y sus proyecciones se establecen los 'Parámetros de Proyecto" y sus tenden
cias, datos que pcrmitirón definir la magnitud de Jos diferentes elementos del aeropuerto, 
mediante las concentr:Jciones máximas frecuentes como son las posiciones simultáneas de 
aeronaves estacionadas en plataforma y su tipo, nUmero máximo de pasajeros horarios 
nacionales de salida y llegada, máximo horario de pasajeros internacionales de salida y llegada, 
número máximo de vehículus en el estacionamiento, etc. 

Co.n la cantidad o número de p:::1sajeros anuales que son movidos en un aeropuerto, esta la base 
de partida para las proyecciones. a consecuencia de ser el factor que permite la proyección a 
futuro con gran facilidad, acerc:mdose a la realidad. 

Al Proyccrar el número anual Ue op~.:radones. se nt:cesitará lijar primeramente la relación de 
ocupación de a.erona\'CS (número de pasajeros, promedio por aeronave, etc.), tomando en cuenta 
las tendencias y cambios de c·quipo de vuelo, para posteriormente proyectar esta actividad al 
futuro. Con la ocupación y Jos pasajeros anuales, se pudrá determinar el número de operaciones 
por año. 

Las concentraciones máximas frecuen[es indicarán que se tratan de valores máximos horarios, 
los cuales se presentan alrededor de 100 a 150 veces por año. Es necesario la proyección de los 
parámetros. de tal manera que se pueda definir la magnitud de cada elemento del aeropuerto 
en cualquier momento futuru, fijando las etapas de desarrollo del conjunto de elementos que Jo 
forman; una vez definida la magnitud y ·las etapa< del desarrollo, el ·conjunto de elementos 
permite establecer el Plan Maestro del aeropuerto, cuyo plan regulará su crecimiento. 

La predicción de la demanda futura del transporte aéreo se lleva a cabo a la escala 
macroscópica, contemplando la demanda como una respuesta a los niveles generales de cambio 
de una serie de variables, sin tomar en cuenta Jos efectos individuales de cada variable en 
particular. Los métodos son sencillos y se püden aplicar a nivel local, nacional e internacional, 
cuando las tasas de crecimiento del trálico han sido notablemente constantes a lo largo del 
tiempo. Estos métodos comprenden la opiriión, encuestas de futuro, tendencias de predicción 
y predición básica. 

En condiciones de crecimiento reducido, la juiciosa predicción del pronosticador, próximo a los 
problemas y capaz de integrar y ponderar los factores implicados en la situación de que se trate; 
las posibilidades de éxito disminuirán conforme aumente la complejidad de la situación y si se 
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requiere una predicción a largo plazo; el uso de opiniones puede convertirse facilmente en una 
predicción a ''tirones''. 

La técnica de encuesta de futuro dirigida a personalidades del transporte aéreo pueden estar en 
disposición de juzgar las tendencias futuras. 

La predicción por tendencia que consiste en una simple extrapolación basada en el juicio de las 
tendenciás del pasado. Procedimiento de razonable cohfiabilidad en predicciones a corto plazo, 
especialmente cuando el procedimiento de extrapolación se lleva a cabo con tasas de crecimiento 
variables por tener en cuenta las variaciones a corto plazo de las tendencias seculares. A largo 
plazo este tipo de extrapolación es poco confiable y técnicamente dificil de confiar. 

Otra técnica utilizada para la predicción del transporte aéreo es el método de Predición Básica, 
en el que se supone qu~ el porcentaje de transporte de una ciudad en volumen nacional de 
pasajeros anuales permanece constante con el tie~po. Las predicciones para el aeropuerto se 
obtienen por aplicación de estos porcentajes a los pasajeros nacionales. Pero este método tiene 
dos limitaciones muy importantes, que son: 

El porcentaje de las cifras nacionales no· permanece necesariamente constante; las áreas en 
crecimiento rápido atraen más tráfico, mientras que la demanda de tráfico en áreas más estáticas, 
constituidas economicamente por el sector primario, pueden no cambiar apreciablemente. 

Y,' el pronóstico nacion~l pudo haber resultado incorrecto. 

Este método, presenta rigurosas limitaciones a su aplicación donde existe tráfico irregular, que 
es un segmento importante del tráfico total de pasajeros; este tipo de tráfico es particularmente 

' vulnerable a los cambios de tarifa. Para este método existen dos técnicas fundamentales, como a 
continuación se indica: 

Primer método. 

Determinar el número de pasajeros nacionales embarcados atraídos por el aeropuerto en el 
pasado. 

Ajustar este porcentaje para tener en cuenta anticipadamente tendencias anormales de 
crecimiento. 

Obtener datos del volumen de pasajeros nacionales para el año de diseño. 
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Calcular las cifras correspondientes en base al porcentaje del segundo inciso por la cifra 
nacional del tercer inCiso di..! este método. 

Segundo método. 

Obtener el número de pasajeros por cada 1,000 habitantes que haya tenido el aeropuerto en el 
pasado. 

Comparar la cifra calculada en el inciso anterior de este método con el número de pasajeros 
nacionaleS p~r cada 1,000 habitantes. 

Calcular la proporción siguiente: 

PASAJEROS DEL AEROPUERTO 1 1,000 HABIT At'ITES 

PASAJEROS NACIONALES 11,000 HABITANTES DE LA NACION 

Obtener la predicción nacional del volumen de pasajeros anuales por cada 1,000 habitantes del 
año de diseño. 

A partir del cociente del tercer inciso y de la predicción nacional del cuarto inciso de este 
método, calcular el volumen de pasajeros locales por cada 1,000 habitantes. 

La predicción por tendencias es simple, dado que se basa en la experiencia del pasado y trata de 
continuar la curva de la demanda según los pronósticos generales de todas las condiciones. En 
ocasiones, el transporte aéreo muestra un crt:cimiento exponencial, con cifras correspondientes 
a tasas de crecimiento anuales del 10% aproximadamente durante periodos a corto plazo. A 
largo pfazo es más razonable esperar que el crecimiento en el transporte aéreo se ciña más a una 
curva logarítmica, que es la curva bistoricamente convencional para una nueva tecnología. 

La curva exponencial llega muy rapidaroente a niveles inalcanzables de demanda, pero la curva 
logarítmica refleja, más realmente, las rápidas tasas de crecimiento de la demanda en el punto 
en que se introduce una nueva tecnología, donde los costos marginales de producción caen 
rapidamente ante una eventual saturación del m~rcado. ' 

Los métodos analíticos se esfuerzan en subsanar los grandes errores del análisis de tendencias 
en la generación del viaje, tratando de relacionar el nivel de tráfico con los cambios en el nivel 
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de una serie de factores casuales o imirnamente ligados. En el caso de la demanda de tráfico aéreo, 

el número de viajes realizados por usuarios aislados depende no solo de un número de varibles 
socioeconómicas externas al sistema de transporte aéreo, tales como ingreSos. tipos de empleo 
y estructura familiar, sino también a variables internas, como, frecuencia y nivel de servico, 
incluso la velocidad. Conforme varian estas variables dentro del área de investigación. pueden 
predecirse los cambios en los niveles de demanda; ·estos procedimientos son capaces de retlejar 
los cambios reales a través del tiempo, cosa que no puede esperarse de una predicción por 
tendencias. 

El análisis de la demanda de tráfico divide el procedimiento en cuatro pasos consecutivos: 
Generación---Distribución---Elección del Modo---Ruta 

Los Módelos de Generación indican cuantos viajes se originan o terminan en un área específica. 
Estos módelos se basan frecuentem~nte en las características socioeconórnicas del área y en la 
naturaleza del sistema de transporte. 

En el Proceso de Distribución los viajes se modelan como intercambios entre pares específicos 
de origen y destino, usando generalmente módelos de tipo equilibrio, con el tiempo o la distancia 
como parámetro antagónico al tráfico. 

Los Módelos de Elección del Modo comparten los intercambios entre los modos compartidos y 
los modos únicos. La elección es función de la estructura y naturaleza del sistema de transporte 
y del estatus socioeconómico del usuario. 

Los Modelos de Ruta indican cuales son las elegidas por el viajero individual, de entre todas las 
rutas disponibles. 

Muy a menudo se encuentra el analista en la práctica que existe una relación entre dos o más 
variables y desea expresar esta relación mediante una ecuación matemática que las ligue. Para 
llegar a determinar la ecuación que relacione a las variables, es necesario que los datos sean 
representados por puntos en un sistema de coordenadas rectangulares; este sistema se llama 
"Diagrama de Dispersión" (FIGURA 3.1.). 
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Con el diagrama de dispersión es posible representar una curva ciue se aproxime a los datos, 
llomada "Curva de Aproximación" (FIGURA 3.2) . 

Cuando los datos se aproximan a una línea recta se dice. que entre las variables existe una 
"Relación Lineal";en caso contrario se dice que existe una "Relación no Lineal" (FIGURA 3.3). 
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FIGURA 3.1. Diagramu de dispersió11. 
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FIGURA 3.3. Regresión lineal. 

OFERTA DE INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA 

Aunado a la planificación particular de un aeropuerto, es necesario tomar en consideración otros 
factores a nivel de la red aeroportuaria nacional que impactan en el desarrollo de dicho 
aeropuerto, tales como las rutas regionales, las troncales y las internacim\ales; así como el.área 
de influencia, las perspectivas de población, la actividad económica de la región, cte. 

Para evitar que el crecimiento del aeropuerto se de en forma anárquica y la infraestructura 
aeroportuaria se desarrolle con deficiencias e interferencias que puedan ocasionar gastos in
ecesarios, es necesario establecer el Plan Maestro, cuyos objetivos son los de: 
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Planificar oportuna y cuidadosamente las ampliaciones de las instalaciones. 

Garantizar mejores y adecuados servicios que permitan satisfacer la demanda de los usuarios. 

Restringir el crecimiento urbano cuidando las áreas de aproximación y despegue de las 

aeronaves, con el fin de tener un espacio aéreo libre de obstáculos. 

Y, el de preveer reservas de terrenos para futuras ampliaciones. 

Un aeropuerto puede contener desde las más elementales instalaciones como es la pista, c:1lle 
de rodaje, plataforma de estacionamiento, caseta para equipo de radio y oficinas, caminos de 
acceso y cono de vientos o ser un gran complejo aeroportuario. 

Con el ft.n de presentar en forma orden~da las instalaciones con que cuenta un aeropuerto, se 
han desglosado y agrupado sus elementos en las siguientes zonas: 

l. Zona de operaciones. 

Esta zona se dedica al movimiento exclusivo de las aeronaves, permite el aterrizaje, despegue y 
circulación de aeronaves. Localizándose los siguientes elementos, tales como: 

PISTA. 

Unica 

Paralelas 

Convergentes 

CALLE DE RODAJE. 

Perpendicular 

Paralela 

Salida de alta velocidad 

AYUDAS VISUALES. 

Sistema visual indicador de pendiente de aproxirnación(VASIS) 

Luz indicadora de alineamiento de pista (RAIL) 

Luces indicadoras de extremo de pista (REIL) 
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Faro giratorio 

Cono de \ientos 

Luces de .1proximación 

Luces de borde en pista, calles de rodaje y plataformas 

RADIO AYUDAS, 

Control de tránsito aéreo (torre de control) 

Radio faro omnidireccional (VOR) 

Equipo de radio telemétrico (DME) 

Sistema de aterrizaje por instrumentos (ILS) 

Sistema de aterrizaje por microondas (MLS) 

Radar 

2. Zona terminal para pasajeros de aviación comercial. 

Se da atención a los usuarios de los vuelos en itinerario y en ocasiones a los vuelos fuera de 
itinerario, como son los vuelos charter. Esta zona se constituye de los siguientes elementos: 

Plataforma 

Edificio terminal 

Estacionamiento para automóviles 

3. Zona terminal para pasajeros de aviación general. 

Para atención a pasajeros de aviación privada y a co~pañías comerciales regionales con vuelos 
de corto alcance, constituida de los siguientes elementos: 

Plataforma 

Hangares 

Estacionamiento para automoviles 

Edificio terminal (dependiendo de la demanda) 
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4. Zona de servicios de apoyo a las operaciones. 

En esta zona se localizan las siguientes instalaciones: 

Torre de control 

Edificio anexo (of1cinas) 

Edificio anexo (cuarto de máquinas) 

Cuerpo de rescate y extinción de incendios ( CREI) 

rvfantenimienw y construcción del aeropuerto 

Oficinas de apoyo a la operación 

Sérvicios a plataforma 

Bodegas de las compañías aéreas 

Antenas para radio-comunicación 

Mantenimiento del equipo de apoyo 

Almacenamiento de combustible 

5. Zona de manejo y carga. 

: •. f 

Aquí se procesa y se da servicio a la carga d,e mayor volumen, clasificándola en nacional o 
internacional, contando con instalaciones para la aduana. Se localizan las siguientes in
stalaciones: 

Plataforma 

Bodega 

Patio de maniobra 

Estacionamiento 

6. Zona para base de mantenimiento de aeronaves. 

Es en esta zona donde se da mantenimiento a las aeronaves de las compañías aéreas que operan 
en el aeropuerto. Está ronsútulda de las siguientes instalaciones: 

Plataforma 

Hangares 
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Oticinas 

Estacionamiento 

7. Zona presindencial. 

Esta zona es justificada en aquellos aeropuertos en donde la ciudad es sede de los poderes de un 
país. Las instalaciones de esta zona la constituven: 

Plataforma 

Hangares 

Oficinas 

Salón oficial 

Estacionamineto 

A.t'IALISIS FINA.t'ICIERO Y ECONOMICO 

Para que un proyecto de infraestructura aeroportuaria sea ejecutado fisicamente, este deberá 
haber pasado explícita o implicitamente por diferentes fases o etapas de preparación, ya que 
cada proyecto es diferente tanto por sus características físicas y técnicas, así como por su 
complejidad y objetividad. 

La secuencia para la preparación e implantación de los proyectos debe adaptarse a los re
querimientos que de ellos se demanda en la zona o región donde quedará instalado. 

Debido por una parte a que un aeropuerto es una obra pública que de manera significativa influye 
en los hábitos de traslado de los usuarios, y en los habitantes de las comunidades a los cuales da 
el servicio. Para obtener la aprobación de un proyecto de esta naturaleza, además de realizar un 
análisis de los aspectos técnicos y financieros, revisar las consecuencias que pueda tener el 
proyecto sobre el comportamiento socio-económico de una región en particular y del país en 
general. 
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Mediante la evaluación se recopilan los datos más importantes para la realización del análisis de 
todos los aspectos de un proyecto de infraestructura aeroportuaria, con esto se definen y 
determinan las principales características físicas. económicas, financieras y sociales. y se acepta 
o se rechaza la realización de los proyectos en estudio. Este proceso es la parte más importante 
del trabajo, debido a que es la culminación de la planificación. 

Si la preparación del proyecto se ha desarrollado correctamente, la evaluación resultará sencilla, 
en caso contrario será complicada. Esta abarca cuatro aspectos principales del proyecto, que 
son: 

Técnicos. 

Financieros. 

Económicos. 

E, Institucionales. 

Es necesario asegurar que los proyectos estén correctamente planificados. en cuanto a su diseño 
técnico que debe ser el apropiado, y que se ajuste a normas establecidas por organizaciones 
nacionales e internacionales. La evaluación técnica se ocupa en cuestiones de dimensión, diseño 
y ubicación de las instalaciones, así como de la tecnología que se va a emplear, incluyendo las 
clases de equipo, procedimientos cor¡structivos y el grado en que se amolden a las condiciones 
locales; esta evaluación efectúa examenes de las estimaciones de costos y de los datos técnicos a 
fin de determinar si son ~eales, o no, todo esto dentro de un error aceptable, y si los factores de 
ajuste para excesos de cantidades de obra y alza de precios durante la ejecución. son los re
queridos. 

La evaluación técnica define también los procedimientos y normas propuestas para las ad
quisiciones, a fin de asegurar que se cumplen los requisitos y especificaciones, así como la 
obtención de servicios de ingeniería, arquitectura y otros de índole profesional. Además, se 
ocupa de estimar los costos de funcionamiento de instalaciones y servicios del proyecto y la 
disponibilidad de materias primas u otros insumas necesarios. Y analiza el posible impacto del 
proyecto en el medio humano y físico, con el fin de asegurarse que cualquier efecto adverso 
quede controlado o se reduzca al mínimo. 
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En conclusión. la evaluación técnica examina las opciones técnicas consideradas, las soluciones 
propuestas y los resultados esperados. 

Los aspectos institucionales son el conjunto de políticas gubernamentales que condicionan el 
medio en que una institución se desenvuelve. En la evaluación institucional se plantean multitud 
de preguntas tales como si la entidad esta organizada adecuadamente y si su administración es 
apropiada para la tarea que debe cumplir, si se aprovecha de manera efectiva la capacidad y la 
iniciativa local, y si se necesitan modificaciones institucionales o de las políticas fuera de la 
identidad, para lograr los objetivos del proyecto. El desarrollo institucional es el más dificil de 
abordar, en parte porque su éxito depende en gran medida de que se comprenda el medio 
cultural, reconociendo la necesidad de un replanteamiento continuo de las disposiciones in
stitucionales y estar abierto a ideas nuevas (proyectos tradicionales) y dispuestos a adoptar 
enfoques a largo plazo que puedan abarcar varios proyectos. Algunos planteamientos se en
cuentran asentados en los planes y programas de desarrollo municipal, estatal y nacional. En esta 
evaluación la transferencia de recursos financieros y la construcción de instalaciones físicas, por 

valiosas que sean, son menos importantes a la larga que la creación de una institución local sólida 
y viable. 

La evaluación fmanciera es el estudio del comportamiento de un proyecto desde el punto de vista 
de autosatisfacción de sus necesidades, que es el estudio de todos los ingresos y egresos. 
asociados a cada proyecto alternativo en que se incurriría si se realizará cada uno de ellos con 

objeto de juzgar sus repercusiones monetarias. La finalidad de esta evaluación es la de integrar 
un estudio contable específico del proyecto; determinando todos los ingresos y egresos del 
organismo que lo administrará. El objetivo de este tipo de estudio es el de analizar el flujo de 
ingresos y egresos, requisito base para·Jograr una evaluación completa, identificar con claridad 
todos los elementos participantes de dicho !lujo, fuentes de ingresos, costos de inversión, costos 
de operación y desmantelamiento al final de la vida útil del proyecto, seleccionar con 
anticipación al inicio del proceso de evaluación los parámetros de control, que servirán de base 
para la aceptación o rechazo de un proyecto específico. El proceso de evaluación financiera se 

divide en las siguientes etapas: 

Planteamiento de suficientes alternativas comparables entre si. 

Determinación del flujo de ingresos asociados a cada alternativa durante toda la vida útil. 

Selección de uno o más criterios de decisión, que permitan elegir entre dos o más flujos de 
efectivo al mejor. La FIGURA 3.4 muestra graficamente este proceso. 
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Cualquier proyecto tiene repercusiones tanto en la región en la que se va a realizar, como a niveí 
nJcional. la evaluación debe abarcar. estas repercusiones, ya seJn directas o indirectamente. 

estén o no dentro de los lineamientos generales de políticas económicas. a nivel n.Jcional. rcgio~al 
o estatal: Mediante el análisis de eosto-beneticio de los distintos diseños posibles de un proyecto 
se puede seleccionar el que mejor contribuya a los objetivos del desarrollo del país. El análisis 
detallado de los costos y beneficios a menudo requerirá la solución de problemas difíciles. como 
es el caso de determinar las consecuencias físicas del proyecto y el modo de valorarlas en 
términos de los objetivos del desarrollo del país. La evaluación de los conceptos. debe realizarse 
desde el punto de vista cualitativo y no cuantitativo. 

Los costos y beneficios contabilizados están dividas de la siguiente.manera: 

DIRECTOS: son todos aquellos que obtienen o realizan las distintas organizaciones que par
ticipan tanto en la construcción como en la administración del proyecto. 

INDIRECTOS: son aquellos que se generan como consecuencia de los indirectos, dentro de una 
cadena continua de nuevas ofertas y demandas de servicios y necesidades. 

Para este análisis no es posible expresar la factibilidad por medio de un resultado único; es 
necesario suministrar a cada alternativa en estudio, cierto número de indicadores de factibilidad 
con el propósito de estimar los efectos de la realización de cada alternativa sobre la actividad de 
los participantes interesados en el proyecto. Estos indicadores son de naturaleza e importancia 
variada. según el efecto particular que abarquen y desde el punto de vista del cual se observen; 
para esto se distinguen dos tipos de indicadores: 

INDICADORES CUANTITATIVOS. Que son los efectos susceptibles de ser estimados.con 
precisión de índole financiera (relativos al funcionamiento del propio proyecto), y de indole 
socio-económica (expresan el punto de vista de la colectividad regional y de los usuarios del 
proyecto). 

INDICADORES CUALITATIVOS. Que son los que presentan restricciones y que comprenden 
las transferencias de actividad (punto de vista de los transportistas), o de gastos (punto de vista 
de los usuarios). 

Y la evaluación finaliza cuando ban sido determinados los indicadores. los que serán utilizados 
por las autoridades encargadas de tomar las decisiones, en función de las prioridades y opciones 
presupuestarias que les incumbe definir. 
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CAPITUL04 

CONSIDERACIONES PARA EL DISEÑO 

DE LA INFRAESTRUCTURA 

AEROPORTUARIA 

E1 factor más importante en el crecimiento del transporte aéreo es su avance tecnológico, el 
que ha sido utilizado inmediatamente por las compañías aéreas, con la finalidad de aumentar 
sus rutas aéreas. Los responsables de planificar aeropuertos tienen la necesidad de diseñar las 
instalaciones necesarias para no quedarse atrás y adecuarse a las demandas futuras. Los avances 
en la tecnología de las aeronaves han permitido importantes reducciones en el costo real del 
transporte aéreo al mismo tiempo que han llevado a grandes mejoras en la actualización de las 
aeronaves. Las mejoras en velocidad, alcance, precio, comodidad y seguridad han sido los 
factores que han influido en los altos índices de crecimiento; ésto ha reducido en una tendencia 
natural de los aeropuertos a adecuarse a los cambios en el diseño y operación de las aeronaves, 
que tienden a rebajar los costos directos de operación. 
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Los condicionamientos ambientales. especi:Umente en las proximidades de los aeropuertos. han 
tL.JdO lugar a compromisos entre el diseño de las aeronaves y el emplazamiento del Jcropueno. 

Las aeronaves y los aeropuertos están íntimamente relacionados con la capacidad de pista y 
edificios terminales. Con aeronaves de gran alcance se necesitan grandes carreras de despegue, 
debido a la gran cantidad de combustible requerido. 

Las aeronaves de corto alcance necesitan menor longitud de pista que los de largo alcance, por 
requerir menor carga de combustible; además, los avances tecnologícos, mediante los que se han 
alcanzado mayores valores en la sustentación en los Jespegues y los aterrizajes, permiten una 
posterior reducción en los requisitos de pista sin mucha repercusión en Jos costos de operación. 

La longitud de pista es solo un factor en que las exigencias de las operaciones y costos de las 
aeronaves afectan al proyecto del aeropuerto: otro factor "' el número de pistas de vuelo 
necesarias, instalaciones de manejo de carga y el proyecto de calles de rodaje y estacionamiento 
para aeronaves. 

ZONA AERONAUTICA 

Al dimensionar la infraestuctura aeroportuaria es necesario conocer las características de fun· 
cionamiento y operación, y las normas tanto internacionales como nacionales que rigen la 

planificación de cualquer aeropuerto. Así como, también conocer los diferentes tipos de 
aeronaves, clasificaciones, tamaños, alcance, c.1pacidad, etc. 

Las normas reglamentan la planificación, construcción, maÍltenimiento y operación en materia 
aeroportuaria; por eso la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), ha establecido 
normas a nivel internacional en lo referente principalmente, a la anchura de pista, clave de 
refencia de aeródromos, separación entre pistas paralelas, distancias mínimas de separación de 
las calles de rodaje, margenes de separación en plataformas, dimensiones y pendientes de las 
superficies !imitadoras de obstáculos de pistas, etc. 
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- ESPACIO .U: REO 

El espacio aéreo se clasifica en dos tipos que son el controlado y el libre, donde: 

El espacio controlado son áreas de control y áreas de transición desde los 210 mts. (700 pies) 
sobre el nivel del terreno (agl, above ground leve!), y en algunas otras aéreas desde los 360 mts. 
(1200 pies) sobre el nivel del terreno. Para lograr una mejor utilización y seguridad del espacio 
aéreo se ha destinado un área por encima del nivel de los 4420 mts. (145000 pies) como área de 
control continental, donde \Uelan por encima de esta altitud, las aeronaves del tipo grande. 

Las FIGURAS 4.1 y 4.2 indican el Area de Control Continental en altitud y niveles de \Uelo IFR 
Y VFR. con el objetivo de establecer ireas especiales para prohibir o proteger las operaciones 
en vuelo, entorno de los grandes núcleos aeronáuticos para imponer requisitos operativos espe
ciales a todos los vuelos del espacio aéreo. 

POR DESA.JO DE 18 ·000 PIES 

180° 

<'>QR ENCIMA DE 18 000 PIES 

SOBRE EL NIVEL DEL M"'R HAST,o.. 

NI\IEL DE VUELO 290 (INCLUSIVE) 

-·~·oc 
..uo..o .... .,. 

""''" S 00 '"'lt• 
( •u. za•. 
ZU. CTC.) 

POR ENCIM,o.. DEL NivEL 

DE VUELO 290. 

180° 

FIGURA 4.1. Altitudes y niveles de vuelo VFR, desde los 900 mts. (3000 pies) o más sobre la 
supeificie, espacio controlado y libre. 
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FIGUEU 4.2. Altiwd,,s y niveles de vuclu !FR. en despacio uereo comro/ado ertedor. 

Rutas 

Dos factores necesarios del control del tráfico aéreo son la s~guridad y la eticacia. La seguridad 
es la de eVitar errores o colisiones dentro del espaCio aéreo entre aeronaves, y la eficacia exige 
que el uso en forma individual del espacio aóreo sea mínima dentro de los límites de la seguridad 
en lo referente al volumen de movimiento. El ritmo creciente de la tecnología aeronáutica ha 
obligado a prestar mayor atención a la asignación del espacio aéreo y la compatibilidad entre las 

aeronaves comerciales y la aviación general. 
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La determinación de bs necesidades de una zona y de !Js c::tracterísticas de los centros de 
comunicación aére::t en c::tda núcleo de población se efectua. en fu~ción del volumen cic tr:ifico 
o número de pasajeros aéreos que puede generar la misma y de la longitud 'media del recorrido 
por usuario. Estos puntos fijan el caracter de cada aeropuerto, y de los lipos Jc aeronaves a 
utilizar en el tráfico aéreo. así como las características dimensionales de todas las instalaciones 
del aeropuerto. 

Un estudio, imprescindible de efectuar en cada caso, se lleva a cabo mediante el análisis de los 
siguiente• factores: 

Desarrollo aéreo futuro del país, que sirve de guía para el tráfico de la zona. 

Proceso evolutiyo del tráfico en la misma. 

Datos sobre el desarrollo obtenido en otras poblaciones similares. por el establecimiento de un 
modo de comunicaciones aéreas. 

La influencia de la situación geografíca es en ocasiones decisiva, en general una población tendrá 
tanto más tráfico, cuantos más núcleos urbanos la circunden. Por otra parte, las situaciones de 
Jos aeropuertos lejanos a las poblaciones, son causa muchas veces del desvio del tráfico a otros 
medios de transporte y que varios aeropuertos cercanos en una misma zona no generan tráfico 
entre si. Por esta razón, es recomendable y económico establecer pequeñas redes dentro de las 
regiones reservadas a aeronaves ligeras, que concurran en una gran instalación central. 

Superticies Limitadoras de Obstáculos 

Cuando se define el espacio aéreo de una infraestructura aeroportuaria, este espacio debe de 
mantenerse libre de obstáculos alrededor de aeropuerto para ·que puedan efectuarse con 
seguridad las operaciones de las aeronaves previstas y evitar que Jos aeropuertos queden in· 
utilizados por la multiplicidad de obstáculos en sus alrededores. Todo esto se logra mediante una 
serie de superficies !imitadoras de obstáculos que marcan los limites hasta donde los objetos 
pueden proyectarse en el espacio aéreo, creando así una zona despejada de obstáculos para los 
vuelos. 

En la TABLA 4.1. se definen las superficies libres de obstáculos, necesarias para garantizar que 
las aeronaves se aproximen y despeguen con seguridad. 
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TABU 4.1. Dimensiones y pendiemes de las superficies /imitadoras de obstáculos. 

1 

Las FIGURAS 4.3, 4.4, 45 y 4.6, indican las características de superficie de ascenso en el 
despegue y superficie de aprox:imación para las aeronaves con vuelo visual y por instrumentase 
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Con estas referencia es posible definir los linderos del Jeropueno '!la separación necesaria entre 
pisw y los obstáculos físicos y no naturales construidos por el hombre. 

SUPERfiCIE DE AP~QXIMACION 
e:tSTA DE '•1JELO \¡1$UAL ----, 

FRANJA OE SEGURIDAD 

SUPERFICIE DE ASCENSO 
EN EL DESPEGUE - ;;>tSTA 
QUE NO SEA PRINCIPAl 

FIGURA 4.3. Superficie de ascenso en el despegue y superficie de aproximación con umbral 
desplazado. 
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SUPERF"ICIE OE ASCENSO 
':N EL OES?ECUE - ?ISTA 
QUE NO SEA ;:>~INC!PAL 

F"RANJA DE 

:CNA LIBRE DE 
:eSTACULOS 

\ 
1 

FIGURA 4.4. Superficie de ascenso en el despegue y superficie de aproximación con zoÍla libre de 

obstáculos. 
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AEROPUERTO 

El aeropuerto es la instalación terminal de un transporte aéreo, donde aterrizan y despegan 
aeronaves, se efectua el proceso de llegada y salida del pasajero que lo utiliza para fines de 
transportación, se efectua el embarque y desembarque de mercanfias por via aérea, y además es 
la casa de la aeronave, donde se le da abastecimiento y se le efectuan reparaciones necesarias. 

El aeropuerto, en todas sus modalidades, con adecuados servicios de tierra y. la ordenación y 
control del tráfico aéreo, son los puntos claves actuales para resolver los problemas de demanda. 

El transporte aéreo resulta de la conjugación de tres factores que al mismo tiempo, lo justifican 
y hacen posible la demanda de tráfico, la oferta del mismo y la existencia de las infraestructuras 
necesarias ( aeropuertos y red de ayudas a la navegación). 

NORMAS PARA EL DESARROLLO DE LA ZONA AERONUATICA 

Al planificar el desarrollo de la zona aeronáutica es necesario conocer principalmente las normas 
establecidas por la Organizacion de Aviación Civil Internacional (OACI) por ser las que se usan 
a nivel internaciOnal, y en caso de existan algunas a nivel nacional y que no han sido integradas a 
esta organización y sean necesarias para el desarrollo del aeropuerto, se dL:beran tomar en 
consiJeración. 

El plonificador en e 1 desarrollo de la zona aeroportuaria debe de consideror toda especificación 
de características físicas, configuración, material, performance, personal o procedimiento, cuya 
aplicación uniforme se considere necesaria para la seguridad o regularidad de la navegación 
aérea internacional y nacional, y a la que de acuerdo con el convenio de la OACI se ajustan a 

todos los estadós contratantes: 

Al clasificar el tipo de aeropuerto, así como el tipo de aeronave que opera, el propósito de 
establecer la clave de referencia es el de proporcionar un método simple para relacionor entre 
si las numerosas especificaciones concernientes a las características de los aeropuertos, a fin de 
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suministrar una serie de instalaciones Jeroportuarias que convengan a i::ls aeronaves que puedan. 

operar en el aerodromo (TABLA 4.2.) 

ELE.\.1ENTO OE LA CLAVE 1 ELEMENiQ 2 DE LA CLAVE " ' 1 

... NCI-<UR ... EXTERIOR 
~V"" LCNGI ruo OE ,:..,,..PO LET~ ... 

DE DE REF"ERENCI.., OE DE ENvERGADURA 
EN~E ~UEDAS DEL 

CLAVE A\/IQN. CLAVE 
TREN DE A fERRt ZAJE 

PRJNCIR.O.L . 

' "'ENOS DE ODD "'Ef"'OS • HASTA •• "'ETROS ,..ASTA •• "'En"os 
(E"CLUSIVE) (E><Cl-UStVE) 

' DESDE ODD "'ETROS 9 DESDE ,. o.AETI~OS DESDE •• o.AETI:!OS 

...... sr.o. 1200 MEn:<'OS "•.o.SiA ,. ...,ETROS HA$\ A • ""ETRCS 
(ExCLUSivE) (E.>:CLUStvE) (E><Cl-USIVE) 

' :::E:SCE 12CO ._.El"RQS = ~ESDE ,. ._.E T"ROS 1 ::lE:SOE 5 ...,EfROS 1 
HASTA 1800 MET"ROS ,..ASTA •• METROS : ....,AST<~- • ""ET<"OS 
(E:~CLuStVE) (E.>:CLUSIVE) (E.>..CLUSIVE) . 

4 CESDE 1800 ._.E iROS o OESOE ,. .._.ETROS DESDE 9 "'ETROS 
EN ADELANTE HASTA ., METROS HASTA '. ME iROS 

(E (CLUSIVE} (EXCLUSI~) 

E O E: SOE ., "'ET"ROS c;e:soE 9 MEfF"O 

1 ..,AST.l. 50 METROS ... A$ fA • 4 ._.ETRQS 
1 

i 
i 1 

(E:~CL'.JS\ :e:¡ (E•c:..·_.s,·.e:¡ . 
' 

TABL4. 4.2. Clave de re[ere11cia de los aeropl<ei10S. 

CONDICIONES METEOROLOGICAS GENERALES 

Los estudios meteorológicos que se realizan en los aeropuertos tienen como objetivo determinar 
la variación de los fenómenos atmosféricos en los lugares propuestos, logrando conocer la 

magnitud de estos y propon:ionar datos que auxilien eticazrnenle a las opcrac.::ioncs del aeropuer

to. 
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La información meteorológica utilizada como apoyo específico para las operaciones aéreas, se 
encuentra basicamente en los pronósticos de ruta y en los pronósticos del aeropuerto. El 

· pronóstico de ruta describe las variaciones de los parámetros meteorológicos, a lo largo del 
camino que habrá de recorrer la aeronave para llegar d~ un lugar a o'tro. Su información se refiere 
basicamente a las diversas características de las nubes, precipitaciones, condiciones de con
gelamiento, turbulencia, vientos y fenómenos atmosféricos que pudieran afectar la trayect_oria. 
Con esta información se integra el mapa del tiempo significativo, del cual se entrega una copia a 
las tripulaciones de las aeronaves que vayan a volar en la ruta estudiada. Los pronósticos de 
aeropuertoo, preparados basicamente para el aterrizaje, informan la variación prevista de los 
parámetros meteorológicos a lo largo del tiempo para el aero.puerto de partida, para el destino, 
y para los aeropuertos alternos que pudieran usarse en caso de emergencia. 

La información básica que permite mantener operativo el servicio meteorológico aeronáutico, 
se recaba en la red de estaciones climatológicas que existen en los aerop.uertos, complementando 
sus datos con los datos del servicio meteorológico oficial. 

La zona de emplazamiento de un aeropuerto debe reunir condiciones metereológicas, cuyo 
estudio se divide en tres partes: 

Condiciones climatológicas generales de la zona. 

Consideraciones generales de ruta que afectan la situación del aeropuerto. 

Condiciones especiales del lugar elegido del emplazamiento. 

La primera marca las condiciones de utilización de todos los lugares situados dentro de la zona, 
refiriéndose a la climatológia de la misma. De esta manera se obtienen datos de intensidad y 
frecuencia de dirección de vientos, por medio de diagramas anuales y mensuales llamados rosas 
de vientos, los recorridos totales, es decir, el producto de la velocidad por el tiempo, 
temperaturas, presiones y humedad; lluvias y nieves, densidades por meses y alturas de 
precipitación; nieblas y densidad de ellas, con sus horas más frecuentes; número de días en que 

las nubes son de altura menor de 200 mts.; probabilidad por meses de formación de tormentas, 
etc. 

En la segunda, a veces un pequeño desplazamiento del aeropuerto dentro de la misma región, 
puede conducir a mejorar las condicones de la situación del aerodromo, debiendo salir de los 
lugares de frecuente bruma y de mala visibilidad, originada unas veces por la proximidad de 
núcleos fabriles y otras por zonas montañosas que con frecuencia se cubren de nubes. Es 
peligroso que la aeronave tenga que atravesar estas zonas de, mala visibilidad al ir perdiendo 
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altura es estos lugares. Esto también sucede en las proximidades de ríos, a consecuencia de 
formación de nieblas debidas a la fuerte evaporación que existe. 

La tercera, por causas del relieve del suelo pueden modificar las capas de aire más bajas, 
variando e'n parte la meteorológia común a .toda la zona. Se producen por est~ motivo ~orrientes 
ascendentes y descendentes y variación en las direcciones del viento, que habrá que tener en 
cuenta, porque las primeras pueden producir efectos peligroso en las operaciones de aterrizaje 
y despegue, y en general en todas los maniobras a poca altura, y las segundas produeiran un 
cambio de orienta~:ión en las pistas. Los principales efectos que se producen Por lás variaciones 
del relieve del sudo son las siguientes: 

InfluenCia de una cadena montañosa sobre el viento, una cadena montañosa -con fuertes escarpes, 

origina además de aumentos, que a veces llega a un 25 %, torbellinos, lo que harán peligrosas 
algunas zonas (FIGURAS 4.7 y 4.8.). 

/ 

. :::·::;·:.::· =:.:? 
-- ---- ------ -

FIGURA 4. 7. Efectos que se producen por variaciones del relieve del suelo. 
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FIGURA 4.8. Influencia de una cadena molltaJiosa sobre el viento. 

En los valles se establecen corrientes que de día remontan las laderas por efecto del calentamien· 

to de las mismas, ocurriendo lo contrario por la noche. Si.estos tienen estrechamientos fuertes 

se producen aumentos de velocidad, corrientes verticales y torbellinos horizontales y verticales, 

si por d contrario, existen ensanchamientos, pueden producirse por efecto térmico, corrientes 
muy intensas. ·Si el viento sopla en dirección normal a la del valle, se pueden producir fuertes 

turbulencias (FIGURAS 4.9 y 4.10). 
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FIGURA 4. 9. Injl11encia de los valle; sobre las comentes de aire en la noche. 
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FIGURA 4.10. InfltteJicia de los valles sobre las corrielltes de aire por la nocl1e. 



El relieve favorece la formación d.e nubes en aquellos sitios donde existen grandes turbulencias, 
formándose nieblas en los valles estrechos, en que las corrientes de aíre dan lugar a rafagas 
ascendentes y descendentes, como lo muestra la FIGURA 4.11. Y en las mesetas próximas a los 

valles existe el peligro de nubes bajas muy frecuentes (FIGURA 4.12). 

~ ·~.. ! 

~~e_, . -=···~=O'"=-" --->~,1 
,~ ' 

FIGURA 4.11. Influencia del relieve en la Jonnación de nubes. 

( 
¡ 
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FIGURA 4. 12. Influencia del relieve en la Jonnación de nubes bajas. 
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Las cadenas montañosas fijan las nubes a barlovento aun con vientos fuertes, por resultar 
favorecidas por las corrientes ascendentes, ocurriendo lo contrario a sotavento; y cuando estas 

,·cadenas fraccionan un frente frío (fiGURA 4.13) o caliente (fiGURA 4.14) se producen las 

mayores IIU\ias a barlovento. En las proximidades de las costas y debido a las corrientes de aire, 
aumenta la nubosidad en tierra durante el día y en el mar durante la noche. 

FIGURA 4.13. Influencia de las cadenas montwiosas con /reme frío. 

FIGURA 4.14. Influencia de las cadenas mo111a1io':as con frente caliente. 
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La altura de condensación o de formación de nubes por fenómenos convectivos, son la mayoria 
de las veces decisivos para el estudio de emplazamientos de aeropuertos. L_a falta de un techo 
mínimo de altura de nubes, obliga en la mayoría de los casos a hacer prohibitivo el acceso al 
aeropuerto; aun con las más precisas instalaciones para :1c~eso con vuelo irisrrumental (I.LS.), 
con las que se comienza a practicar aterizajes normales con \isibilidad horizontal nula o categoría 
Ill, como lo muestra la FIGURA. 4.15. 

".'! 

\~------------------~·) 

FlGURA 4.15. Categorías e11 operación de aterrizaje co11 !.L.S. 

Temperatura 

\tucho antes de que un aeropuerto sea una realidad operante, cuando apenas se tiene con· 
siderado el desarrollo de una terminal aérea y se ha llegado a determinar el sitio para su probable 
y futura construcción, deben de llevarse a cabo estudios que permitan conocer su entorno físico, 
con la anticipación necesaria, para que, cuando llegue el momento de la toma de decisiones. se 
cuente con los suficientes elementos que permitan el óptimo desarrollo del proyecto Y sus obras. 
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Los tres dementos básicos del tiempo atmosférico son el sol, el viento y el agua; el primero 
' . 

suministra la energía que impulsa la masa atmosférica, produciendo como consecuencia los 

vientos y el oleaje en el mar, evapora el agua, origina las lluvias, etc. 

Los fenómenos más importantes para un aeropuerto son: el viento, tempera.tura, lluvia, 
humedad, techo y \isibilidad, cuyos datos son recopilados por estaciones meteorológicas in

staladas en sitios más apropiados para llevar a cabo su tin. En el trababjo de gabinete se traducen 

a cifras y lt:nguajes los datos proporcionados por las estaciones, para posteriormente ser 

analizados de acuerdo a normas establecidas para conocer su magnitud, así como sus consecuen

cias en bs par~ es que integran el aeropuerto que s.e est:i eslUdiando o proyectando. 

Los datos del fenómeno natural que es la temperatura en la zona de emplazamiento de un 

aeropuerto son muy importantes para el planificador al efectuar el cálculo de la longitud de 

pistas, en la selección de materiales parJ la construcción de pistas, plataformas, rodajes y accesos 

en general, y en d cálculo del aíre acondicionado. Estos datos se obtienen de la lectura horaria 

en grados centígrados de la parte respectiva de las gráficas del higrotermógra[o, seleccionando 

las temperaturas máximas y mínimas diarias, calculando los promedios mensuales y anuales de 
tempcratur~s medias, mínimas y máximas. 

Rosa dt! Vit!ntos Directos 

D~bitlo a las obvii.1s ventajas que tiene el aterrizar y despegar una aeronave en contra del viCnto, 

bs pistas deben ser orientadas en el sentido de los vit:ntos dominantt:s. Las aeronaves no pueden 

maniobrar con seguridad en una pista Oc vuelo cuando el viento da una componente grande, 
normal a su trayectoriJ.. El estudio de.las frecuenciJ.s e intensidades de vientos se cfcctua por 

medio Jcl tliJgrama de vientos, que consiste en una rosa de 4, 8 o 16 direcciones, en cuyos radios 

se tom::m longitudes proporcionales al número de horas que ha sopbUo el vicnlO en b dirección 

del radio, tomando esta de [uera al centro de la rosa. Estos diagramas pueden ser mensuales o 

anuales, siendo estos últimos lós que se utili7.aran para la orientación de las operaciones de 

acceso directo. 

Para el análisis de la rosa de vientos directos es necesario elaborar una tabla de vientos directos 

empleando para esto la rosa de vientos directos (FIGURA4.16) y una plantilla en [arma de moño · 

(FIGURA 4.17), cuya abertura ángular es de 45'; este ángulo se basa en especificaciones de la 

60 



Federal Aviatión Agency (F AA) por a aeronaves y es al ángulo miximo que el viento puede formar 

con la trJyectoria de ntelo (viento directo). 

7.:..8L.:.. C:·E =cqc:::,"li"A.:E OE VIE,'JTCS l)rRECTOS Cuarr;::::<>TOS i::N 
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FIGURA 4. 17. Planrilla para vientos directos. 

Rosa dt: Vientos Cruzados 

s· 
("' 

--e_ 

El análisis de la rosa de vientos cruzados se elabora a partir de dicha rosa, una plantilla 
rectJngubr que representa 30 millas/h medidas a la misma esc;,tl;..¡ de la rosa con longitud igual 
al diámetro máximo de la misma rosa (FIGURAS 4.18 y4.19). 
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FIGURA 4.18. Rosa de vientos para vientos cntzados. 
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FE GURA 4. 19. Plantilla para vientos cm:ados. 

PISTAS 

Las características de las aeronaves que utilizan un aeropuerto tienen un gran efecto en la 
capacidad de un sistema de pistas de vuelo, así como en la de las instalaciones de despacho de 

los usuarios en el edilicio terminal. Todo aeropuerto debe responder a una forma que este de 

acuerdo con las necesidades del mismo; la más adecuada es la que permite el aterrizaje y 
despegue de aeronaves en las condiciones más desfaborablcs (cualquier dirección y sin vientos). 

64 



La capacidad de una pista de vuelo dada, en condiciones meteorológicas y procedimientos de 
control determinados, depende del tamaño medio de las aeronaves y de la mezcla de tipos de 
aeronaves que usan la pista. La variación de capacidad debido a la mezcla de a·eronaves se debe 
a la diferencia en las velocidades de aproximación y despegue entre las diferentes aeronaves y 
los torbellinos generados en la estela de las grandes aeronaves. La capacidad de una pista, 
expresada en operaciones por hora, es función del tamaño de las aeronaves. 

a capacidad de una pista de vuelo es generalmente, el elemento del control de la capacidad del 
aeropuerto. Existe un gran número de factores que influyen sobre la capacidad de 'una pista de 
vuelo, y estan relacionadas con el control del tráfico aéreo, las características de la demanda, las 
condiciones del entorno en la proximidad del aeropuerto y la disposición y configuración del 
aérea de maniobra. 

El factor dominante en el control del tráfico aéreo que afecta a la capacidad es la separación 
horizontal mínima permisible en las proximidades de un aeropuerto; puesto que no se permite 
que dos aeronaves estén en la pista de vuelo simultaneamente, el tiempo de ocupación de la pista 
de vuelo también puede influir sobre la demanda. Otros factores son los siguientes: 

La longitud del tramo común desde la entrada en la senda del Sistema Instrumental de Aterrizaje 
(lls, Instrument Landing System) hasta el umbral, que es normalmente de 7.4 a 15 km.(4 a 8 
millas). 

La estrategia empleada por los controladores en la sucesión de aeronaves que vuelan a diferen
tes velocidades. 

· La posibilidad de violación del arreglo de separación, reconociendo que no es posible mantener 

con precisión y en todo momento la separación recomendada. 

La sofisticación de los sistemas de control de tráfico aéreo que afectan la precisión con la que las 
aeronaves pueden ser situadas en el portal del ILS, y la habilidad para monitorizar las velocidades 
de las aeronaves y detectar su posición y ffiovimientos. 

La capacidad de una pista de vuelo depende del tamaño de los aviones, velocidad, 
maniobrabilidad, capacidad de frenado, así como la técnica del piloto. El efecto del tamaño de 

la aeronave se refleja tanto en el fenómeno de los torbellinos de punta de ala como en las 
diferentes velocidades de aproximación y toma de contacto; debido a la diversidad de 

velocidades de aproximación, han de concederse márgenes de seguridad para garantizar que no 
se vulneren las separaciones mínimas en ningún punto de la trayectoria de aproximación. La 
velocidad de toma de contacto, la capacidad de frenado y la maniobrabilidad en tierra afectan 
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al tiempo de ocupación de pista de vuelo en el aterrizaje, lo cual, a su vez, determina el momento 

en que puede autorizarse un despegue. Otra característica de la demanda, que puede afectar 
significativamente a la capacidad de la pista de vuelo, es el porcentaje de aterrizajes sobre el total 
de o pe raciones. 

Los factores del entorno más importantes que influyen sobre la capacidad de una pista de vuelo 
son la visibilidad, las condiciones de la superficie de la pista·, los vientos y los procedimientos para 
la reducción de ruidos. En condiciones de mala visibilidad, los pilotos y los controladores del 
tráfico aéreo se hacen cautelosos, las separaciones aumentan y se incrementan los tiempos de 
ocupación de pista de vuelo, con vientos transversales son menos aptas para su uso; una pista o 
un sistema de pistas de vuelo puede cerrarse al trá0co aéreo cuando la visibilidad es extremada
mente reducida. Analogamente, una pista mojada o resbaladiza puede ser causa de mayores 
distancias· de deceleración y mayores tiempo de ocupación de pista. Las grandes nevadas o la 
acumulación de hielo suponen el cierre de la pista de vuelo. 

Para el planilicador y el proyectista de un aeropuerto, el diseño y conliguración de un 
emplazamiento incluye la mayoría de factores principales que afectan la capacidad de la pista,. 
Cuarido ha de incrementarse la capacidad del aeropuerto para atender una demanda 
futura,ambos elementos deben de considerar [as mejoras en el diseño y configuración del sistema 
pista-calles de rodaje, constituido por: 

El número, separación, longitud y orientación. de la pista o pistas. 

El número, situación y trazado de las calles de rodaje. 

El trazado de entradas a la plataforma. 

Clasificación 

Las pistas son áreas rectangulares definidas en un aeropuerto, empleadas paia el aterrizaje y 
despegue de aeronaves, clasificándose de la siguiente manera: 

PISTA DE VUELO VISUAL. Destinada a las operaciones de aeronaves que utilizan 

procedimientos visuales para la aproximación. 

PISTA DE VUELO POR INSTRUMENTOS. Destinada a la operación de aeronaves que 
~tilizan procedimientos de aproximación por instrumentos, dividiendo esta pista en: 
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PISTA PARA APROXJlwACIONES POR INSTRUMENTOS. Es la pista por instrumentos 
sen ida por ayudas ;isuales y una ayuda no ;isual que proporciona por lo menos guía direccional 
adecuada para la aproximación directa. 

PISTA PARA APROXIlvfACIONES DE PRECISION DE CATEGORIA l. Es la pista por 
instrumentos semda por el sistema de aterrizaje por instrumentos (ILS) y por ayudas \isuales 
destinadas a operaciones hasta una altura de decisión de 60 mts. (200 pies) y un alcance ;isual 
en la pista del orden de 800 mts. (2600 pies). · 

PISTA PARA APROXl!VACIONES DE PRECISION DE CATEGORIA JI. Es la pista por 
instrumentos servida por el sistema de aterrizaje por instrumentos (ILS) y ayudas visuales 

destinadas a operaciones hasta una altura de decisión de 30 mts. (lOO pies) y un alcance \isual 
en la pista del orden de 400 mts. (1200 pies). 

PISTA PARA APROXIMACIONES DE PRECISON DE CATEGORIA Ill. Es la pista por 
instrumentación servida por el sistema de aterrizaje por instrumentos (ILS) hasta la superficie 
de la pista y a lo largo de la misma, destinada a operaciones hasta un alcance \isual en la pista 

. (VFR) del orden de 200 m.ts. (700 pies) sin altura de decisión aplicable utilizando ayudas \isuales 
durante la fase final del aterrizaje, operaciones hasta un alcance \isual en la pista (VFR) del 
orden de 50 mts. (150 pies) sin altura de decisión aplicable utilizando ayudas \isuales para el 
rodaje, y a operaciones en la pista y calles de rodaje sin depender de referencias \isuales. 

Aproximáción Visual 

El tráfico aéreo se puede realizar bajo reglas de vuelo \isual (VFR, Visual Flight Rules) o de 
vuelo instrumental (IFR, Instrument Flight Rules), dependiendo de las condiciones 
meteorológicas así como del emplazamiento y altitud de las trayectorias de vuelo. Las 
operaciones VFR se realizan cuando las condiciones atmosféricas permiten volar a las aeronaves 
en contacto visual con el suelo o con otras aeronaves y cuando la densidad de tráfico aéreo es 
suficientemente bajo como para permitir al piloto depender más del contacto visual que de la 
lectura de sus instrumentos. 

En las pistas de vuelo >isuallas necesidades relativas a las superficies !imitadoras de obstáculos 
se determinan en función de la utilización pre\ista de la pista (despegue y aterrizaje y tipo de 
aproximación), en lo referente a la superficie cónica, superficie horizontal interna, superfice de 
aproximación y superficie de transición (FIGURAS 4.3, 4.4, 4.5 y 4.6). Las alturas y pendientes 
de las superficies no deberán ser superiores, ni sus otras dimensiones inferiores a las que se 
especifican en la TABLA 4.1. 
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Aproximación por Intrumentos 

Existen condiciones de vuelo instrumental (IFR) cuando la visibilidad o el techo de nubes queda 

por debajo de lo establecido para operaciones VFR, o cuando lo requiere la densidad del tráfico 
aéreo. El control,del tráfico positivo se lleva acabo siempre en condiciones IFR y en áreas 
prefijadas; la responsabilidad de mantener la distancia de seguridad entre las aeronaves se 
transfiere al controlador de tráfico aéreo. 

En las pistas para aproximaCiones por instrumentos o para aproximaciones de precisión de 
categoría es necesario considerar también las superficies de obstáculos (TABLA 4.1, y 
FIGURAS 4.3 aA.6). 

' 
Para el caso de la sección horizontal de la superficie de aproximación, esta será horizontal a partir 
del punto en el que 'la pendiente de 2.5 % corta a un plano horizontal a 150 mts. (500 pies) por 
encima de la elevación del umbral, o el plano horizontal que pasa por la parte superior de 

cualquier objeto que determine el límite de franqueamineto de obstáculos, tomando el que sea 
más alto. 

Conliguración 

Los aeropuertos del mundo se caracterizan por su variedad de configuraciones, que van desde 
los campos o franjas de terreno virtualmente naturales hasta las complejas configuraciones de 
pistas de vuelo, calles de rodaje y plataformas capaces de acomodar más de 2000 movimientos 
de aeronaves diarias y de servir de 20 a 30 millones de pasajeros anualmente. 

El esquema de un aeropuerto debe ser adecuado a la forma y superficie del terreno disponible. 
Debe tener pistas de vuelo en número suficiente para satisfacer la demanda del tráfico aéreo. 
Las pistas de vuelo deben estar orientadas para aprovechar los ,;entos dominantes y deben 
alejarse de los obstáculos de la navegación aérea. El esquema de un aeropuerto debe ofrecer 
áreas de estacionamiento suficientes para las aeronaves y aparcamiento para los automoviles, así 
como espacio para el manejo de la carga y del equipaje, almacenes, mantenimiento de aeronaves 
y servicios. La configuración debe permitir el movimiento seguro y rápido de las aeronaves y de 

los vehículos de transporte de superficie. 



-

Existe una gran cantidad de configuraciones de pistas de vuelo; sin embargo. La mayor parte de 
los sistemas de pistas de vuelo están dispuestos según alguna de las siguientes configuraciones 
básicas, como lo muestra la TABLA 4.3. 

Donde el: 

ESQUEMA A. Es la configuración de pistas más sencilla: por ser una sola; aquí la.capacidad 
varía ampliamente con la mezcla de aeronaves en condiciones bajo las REGLAS DE VUELO 
VISUAL (VFR, VISUAL FLIGHT RULES), la capacidad es de 51 a 98 operaciones hora, y en 
condiciones bajo las REGLAS DE VUELO INSTRUMENTAL (IFR, INSTRUMENT 
FLIGHT RULES), la capacidad varia de 50 a 59 operaciones hora. 

ESQUEMA B. Es una configuración IFR dependiente, o sea, en condiciones de vuelo instrumen
tal las operaciones en una pista están supeditadas a las operaciones en la otra, a consecuencia de 
que la operación simultánea esta permitida en condiciones VFR pero no en condiciones IFR. 
Este esquema proporciona casi el doble de capacidad que una pista de vuelo única con sistema 
VFR. ; 

ESQUEMA C. Pistas de vuelo con una separación de 1300 mts. (4300 pies), es una configuración 
independiente IFR; este esquema permite aproximaciones instrumentales de precisión 
simultáneas. Las variaciones de este esquema son lá configuración de pistas de vuelo paralelas, 
que resultan al considerar las diferentes posiciones relativas del edificio respecto de las pistas de 
vuelo. Una disposición frecuente es situar las instalaciones terminales a un mismo lado de las 
pistas de vuelo. Esta disposición presenta el inconveniente de que las aeronaves han d~ cruzar 
,una pista de vuelo en servicio. 

ESQUEMA D. Representa un sistema de pista de vuelo doble más una tercera cruzada para 
vientos transversales. 

ESQUEMA E. Cuando los vientos dominantes tiene-un mismo sentido la mayor parte del tiempo, 
las pistas de vuelo pueden escalonarse o disponerse en tandem. En la conliguración paralela, las 
instalaciones terminales se colocan entre las pistas. Ello permite reducir las distancias de rodaje 
utilizando una pista exclusivamente para despegues y otra para aterrizajes. Sin embargo esta 
configuración requiere de gran superficie de terreno. 

ESQUEMA F. Configuración de pistas de vuelo que no se cortan denominado "V ABIERTA". 

ESQUEA1A G. Configuración de un sistema de pistas de vuelo paralelas más una pista para 

vientos transversales. 

Los esquemas F y G dependen en gran medida del sentido de las operaciones y de la intensidad 

de los vientos. 
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Los grandes ael-opuertos pueden req ucrir de tres o más pistas de vuelo; la mejor configuración 

para un sistema de pistas m u! tiple depende de la separación mínima necesaria por razones de 

seguridad, dirección de los vientos dominantes, características topográficas del emplazamiento 
del aeropuerto, forma y cuantía del espacio disponible, y superficies para la' plataforma de 

estacionamiento, el área terminal y otros edificios. 

1 
1 

' 

1 
1 

En la TABLA 4.4, se indican los anchos de pista para vuelo según el número y letra de clave de 

los aeropuertos. 

NUMERO DE CLAVE 
1 

LETRA DE CLAVE 

A B e D -
=-

1 o 18 M 1 9 M 23 M -- --
-

2 o 23 M 23 M 30 M -- --
' 

3 o 30 M 30 M 30 M 4.5 "' --

1 
4. o -- -- 4.5 M 45 M 1 45 M 

LA .l.NCHURA DE TOO .a. PISTA DE APROXIMACION DE PRECISION NO DE3ERIA 
SER ~ENOR DE JO 1.4. CUANDO El NUYERQ DE CLAV'E SEA 1 o 2. 

T ABL4 4.4. Ancho de pistas. 
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Operación Ligera 

, Las longitudes de pista de \1Jelo están intimamente relacionadas con los despegues y aterrizajes 
de aeronaves, así como a las características de sus operaciones en las proximidades del aeropuer· 

to. Por eso, las pistas de vuelo destinadas a la operación ligera deben ser cortas con una longitud 
de hasta 800 mts. (240 pies), destinadass para el uso de avionetas de motor de~ a 8 plazas, con 
uso tipo partic4lar, empleandose una sola pista de vuelo para efectuar aterrizajes y despegues 

(FIGURA ~.20). 

( 

~ 
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r 1 
- - - - -

~ ~ 
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- - - - - - _j 
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' ' 1 

~ 

~ 

1 ~ 

"'"-
1 

FIGURA 4.20. Aeropuerto para la aviación ligera. 
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Operación· Regional 

Para la operación regional, la longitud de la pista de vuelo está dentro del rango de los 800 mts. 
(2.J() pies) y los 1200 mts. (360 pies). Estas son pistas de vuelo destinadas para aterrizar y 
despegar avionetas de motor y turboreactores de 8 plazas en adelante, donde se efectuan vuelos 
de una ~egión a otra cercana, empleándose una pista y su uso es del tipo particular y comercial 
(FIGURA 4.21). 

\ 

' 

-

¡------s- - - - ------------ - - - -, -
r 1 

~11 L- - -- - -

Jl 
1 

' L ~ u oc r ------ J 
~ 

~ 

1 1 ~ 

~ 

1 

FIGURA 4.21. Aeropueno regional. 
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Op•ración de Corto Alcance 

En la operación de corto alcance las pistas tienen longitud variable entre los 1200 mts. (360 pies) 
y los 1800 mts. (540 pies). En estas pistas se emplean por lo general aeronaves ligeras destinadas 
para efectuar viajes cortos entre una entidad y otra. Aquí se emplean una o más pistas para 
efectuar los aterrizajes y despegues de aeronaves, su uso es de tipo comercial, donde se emplea 

un editico terminal en forma (FIGURA 4.22). 

~~---------

!~ -----_] [L_____?¿--¡¡ 

1~ ~,'- ~L 

. r 
-t -

' · )j L-----.c__ -

J 

FIGURA 4.22. Aeropuerto de corto alcance. 

74 



• 

Operación de l\lediano Alcance 

Para efectuar la operación de mediano alcance las pistas deben tener una longitud de los 1800 

mts. (540 pies) en adelante. Para esta operación se emplean aeronaves de reación del tipo 
mediano para viajes de una entidad a otra lejana. Aquí se emplean una o más pistas de vuelo, 
según las necesidades del aeropuerto siendo su servicio del tipo nacional (FIGURA 4.23) . 

. . 

/ , .. 

r-----~----------------------------l 

1 1 

~[-
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1 
1---l= 1 

~11 ~~"'C? 
-- -; 

11-c:- -1 ~\[ J 11 ~ 
-- -l 

l 1 

1 

1 

~ 1 

1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 S 1 

1 1 

1 J 

\. 

FIGURA 4.23. Aeropuerto de mediano alcance. 
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Operación de Largo Alcance 

La operación de largo alcance es para aeronaves a reacción del tipo grande donde se emplean 
pistas mayores a los 1 800 mts: (540 pies). Esta operación se emplea principalmente para los 
vuelos de un cont~nente a otro, también llamados vuelos intercontinentales, o de un país a otros. 
Siendo este aeropuerto del tipo internacional (FIGURA 4.24). 

,----~-----------------------------. 
~ ' 

r:-
r-1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

L----------------------------------~ 

FIGURA 4.24. Aeropueno de largo alcance. 
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Normas l\línimas 

Son numerosos los factores que influyen en la determinación de la orientación, emplazamiento 
y número de pistas. Un factor muy importante es el coeficiente de utilización, determinado por 
la distribución de los vientos, otro faétor importante es la alineación de la pista que permite 
obtener la provisión de aproximaciones que se ajusten a las especificaciones sobre superficies de 
aprox.im.ación. 

El número de orientación de la pista de un aeropuerto debe ser tal que el coeficiente de 
utilización no sea inferior al 95% para las aerona_ves que el aeropuerto esté destinado a servir. 

La longitud básica para la pista de vuelo debe ser sufici""te para satisfacer los requisitos 
operacionales de las aeronaves para lo que la pista esté preVISta. Al determinarse la longitud de 
pista de vuelo que ha de proporcionarse, será necesario considerar tanto los requisitos de 
despegue como de aterrizaje, y la necesidad de efectuar operaciones en ambos sentidos de la 
pista para las aeronaves; considerando las condiciones locales de elevación, temperatura, pen· 
diente de pista, humedad y característica de la pista de vuelo. -

Un aeropuerto dispondrá de pistas de vuelo paralelas para uso simult:íneo solamente cuando 
existan condiciones meteorológicas de vuelo visual, la distancia mínima entre sus respeclivos ejes 
debe ser: 

210 mts. (700 pies) Cuando la letra de clave de la pista ~e vuelo más larga sea A o B. 

150 mts. (500 pies) Cuando la letra de clave de la pista de ~e lo más larga sea C 

120 mts. ( ~00 pies) ¿u ando la letra de clave de la pista de vuelo más larga sea Do E. 

Clasificación de Aeronaves 

Para poder dimensionar la infraestructura aeroportuaria, es necesario conocer las características 
de funcionamiento y operación, así como las normas internacionales que rigen la planificación 
de los aeropuertos, para los diferentes tipos de aeronaves clasificados por su tamaño, alcance, 
capacidad, etc. L~ TABLA 4.5 la cual continua en el ANEXO 1, presenta una clasificación de 
diferentes aeronaves según la OACI, donde se indica el modelo, clave de refencia del aeropuer-
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to, y la longitud de pista mmtma necesaria en condiciones óptimas de despegue, etc. Las 
FIGURAS 4.26 y 4.27, presentan dimensionamiento de diferentes aeronaves . 
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TABL4 4.5. Clasijicacióll de aero11aves. 
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CALLES DE RODAJE 

El objetivo de las calles de rodaje es facilitar el acceso desde las pistas de ;uelo hasta la 
plataforma de estacionamiento (terminal aérea o mantenimiento). Estas calles deben estar 
situadas de tal manera que al aterrizar una aeronave, no interfiera con otra aeronave que va a 
despegar o que esté en rodamiento (TABLA 4.6). 

1 

OISTAN(IA [NTR[ EL EJE DE UNA CALLE C 
DISTANCIA ENTRE EL DISTANCIA [NíRE El OISTANCIA ~NTRE 

ROOÁJE '( EL EJE DE UNA "ISTA . EN ~ [J[ DE UNA CALLE EL EJE DE lA. 
EJE OE UN" CALLE OE ROOAJ[ ·:UE NO 

CALLE OE ACCESO 

~ SEA CALLE DE 

PIST~S DE 'AJ[LO PISTAS DE WELO DE RODAJE Y El EJE A UN PUESTO DE 

POR IN$ l'RUMEN TOS VlSUAL 
ACCESO A IJN 

DE OTRA CALLE DE PUESTO DE [STACIONAMI[NTO 

ES TACIQNAMI[N TO DE AERONAVES -~ 

~;UMERO QE CL.lV[ NUt.I[RQ DE CLAVE RODAJE • EN ~ DE AERONAVES l' o_¡~ UN 08JEi0 . EN '.1 

t..E"TPA ~·E CSJETO , EN " 
1 ':L.I\1'( 1 2 3 ' 1 2 3 • 
i i 1 
1 

1 " 5 
i 

' 82.5 - - 37.5 H-5 - - 21 13.5 12 
' i 
1 

a 37 37 - - ,, ,, - - 31.5 19.5 16.5 

1 

- - - \68 - - - 93 - .l-6.5 28.5 ;:J. 5 1 ·-

D - - 176 175 - - 101 101 68.5 42.5 25 

E - - - 180 - - - 105 76.5 46.5 •o 

TABU 4.6. Distancias mínimas de separación de las calles de rodaje. 

Los anchos de caile de rodaje estan reglamentados como se muestra en la TABLA 4.7. 
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LETF~A OS C!_AVE 

A 

8 

e 

111 

D 

ANCHURA DE LA CALLE EN RODAJE 

7.5 M 

10.5 M 

15 v . 51 LA O.LLE OE RODAJE ESTA PREVISTA PARA A'IIONES 
CON 3ASE DE i'.U(QAS INFERIOR A 18 ~. 

\8 M . 'SI LA CALLE DE :;¡QQA..E: ESTA PRE'IISTA PARA A'/IÜNES 
CON CASE OE i"'UEDAS IGUAL O SUPERIOR A 18 ~ 

1 B M . SI LA CALLE DE RODAJE ESTA PREV1STA PARA AV10NES CUYA 
OIS j ANClA EN rRE L,AS ~UEOAS EX TEPIORES DEL TREN DE ATERRIZAJE 
::>RINCI?AL SEA INFERIOR A g ~. 

23 V SI LA CALLE DE RODAJE ESTA PREV1STA PARA AV10NES C\J'fA 
CIS7ANC\A ENir-~ LAS RUEOAS UTERICP:!::S DEL IREN DE ATERRIZA.,( 

1 PRINCI?AL SEA IGUAL 0 SUP(.:<:IOR A 9 .Y. ) 

l _ 23 M 

:~ ____ _L ________________ ~ 

T.~ BU 4.7. Anchura de calles de rodaje. 

En los aeropuertos de gran tráfico las calles de rodaje deben de situarse en diferentes puntos a 

lo largo de bs pistas de vuelo, de tal manera que las aeronaves que aterrizan puedan abandonar
las tan rapidamente como sea posible, para dejarlas libres al resto de las aeronaves que vayan a 
utilizarlas. A estas calles se les conoce como "calles de salida de pista o calles de dcsvio". 
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Paralelas 

En los aeropuertos de mucho movimiento donde el tráfico se realiza símultanearnente en ambas 
direcciones, debe de existir una calle de rodaje paralela de una sola dirección. 

Diagonales 

En períodos de tráfico critico a conSecuencia de que las aeronaves~ están continu3mente operan~ 
do en las pistas de vuelo, y su capacidad depende del grado de rápidez con que las aeronaves 
que aterrizan puedan desalojar la pista. Ya que una aeronave tiene que aguardar hasta que la 
que la antecedia desaloje la pista. Para estos casos muchos aeropuertos cuentan con calles de 
rodaje que forman ángulos con las pistas de vuelo, con la finalidad de que la aeronave desacelere 
para llegar con baja velocidad antes de que vire. 

PLATAFOIU>IA 

La plataforma de un aeropuerto es un área destinada a efectuar las operaciones de embarque y 

desembarque de pasajeros que utilizan como transporte aéreo la Jeronave; efectuandose 
también carga y descarga de mercancías y de correo, reaprovisionamiento de combustible, 
estacionamiento y mantenimiento para la aeronave, estableciendose para ello márgenes de 
separación entre cada aeronave, como lo indica la TABLA 4.8. 

Las plataformas se clasifican de acuerdo con su posición y el servicio que prestan, como a 
continuación se indican: 

PLATAFORMA DE OPERACIONES O TER.Af!NAL. Es el área destinada para las maniobras 
y estacionamiento de aeronaves comerciales. Se localiza junto a la terminal Ue pasajeros. 

PLATAFORMA DE AVIONETAS O DE AVIACION GENERAL. Es el :\rea que se emplea 
para las aeronaves de aviación general o avionetas, destinada para atender las distintas ac

tividades de este tipo de servicio. 

Existen además otros tipos de plataformas, tales como son: 

Carga, Pernocta. 

De mantenimiento. 
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De estacionamiento para aeronaves que tienen .su base en el aeropuerto. 

1 

LETRA DE CL . ..:..VE MARGEN 

3 METROS 

a 3 METROS 

e 4.5 METROS 

o . 7.5 MET.~OS 

E 7 5 MET?OS 

'''-----------------------~-------------------------

TABLA 4.8. Márge11es de separació11 e11 platafonua. 

Dimensionamiento de Aeronaves 

El dimensionamiento de las aeronaves es necesario tomarlo en cuenta, ya que el fabricante 

especifica a través de documentos las características que tiene su producto, las cuales hay que 

tomar en consideración para ver si existe algú.n problema que pueda afectar a este tipo de 
aeronave en sus operaciones en licrra, al ~fCctu:.tr rodojcs en la pista de vuelo, calles, pl:...ttafor

mas, aterrizajes o despegues (FrGURA 4.28). 
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0[ .. og ...... 

FIGURA 4.27. Aeronave circulando. 

Radios de Giro 

El centro de giro de una aeronave es el punto de pivoteo en torno al cual ésta vira. Este punto se 
encuentra situado a lo largo del tren de aterrizaje principal, a una distancia variable del eje 
longitudinal del fuselaje de la aeronave, de acuerdo con el ángulo de esviaje de las ruedas del 

tren de nariz, como se muestra en la FIGURA 4.28. 

85 

' 



1 

1. 
1 

1 

1 

FIGURA 4.28. Radio de giro de aerOIJG\'e. 

= 

Este J~to es muy importante ya que si al girar la aeronave su radio de giro es mayor o menor al 
radio central de las curvas de giro de las calles de rodaje, puede ocasionar que la aeronave se 

salga del pavimento, lo ocasionaría un accidente (llantas fuera del borde de la pista). 

DISENO ESTRUCTURAL PARA CIRCULACIONES Y ESTACIONAMIENTO 

Dentro de los aeropuertos una de las funciones principales es el de proporcionar estructuras 
estables, permanentes y durables, con el objetivo de que las aeronaves puedan rodar, circular y 
estaci?narse, todo esto en forma expedita, segura, cornada y economica. 
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Estas estructuras están integradas por la cimentacion del terreno, la terracería y el pavimento; 
todo esto forma un conjunto donde su comportamiento esta regido por las características de cada 
uno de sus elementos, así como por su interacción. P.ara el diseño y construcción de los pavimen~ 
tos de las pistas aéreas, calles de rodaje y plataformas, es necesario considerar el campar· 
tamiento de las terracerias y/o suelo de cimentación; de aquí la importancia de los estudios 
geotécnicos aplicados a un aeropuerto 

El diseño estructural de las superficies de rodamiento, circulaciones y estacionamiento, están 
constituidas por un sistema de capas múltiples, cuya función primordial, es permitir la operación 
de aterrizaje de las aeronaves sin ninguna resistencia al tocar sus llantas con el pavimento de la 
pista de vuelo, o al efectuar el despegue, circular por las calles de rodaje y platafomas de 
estacionamiento y estacionarse cerca del edificio terminal en su plataforma correspondiente, 
todo esto coh seguridad, comodidad y economía. · 

La experiencia ha indicado que los deterioros más severos en las áreas de rodamiento de un 
aeropuerto, son aquellas donde las aeronaves transitan a baja velocidad y donde se estac'ionan. 
Con esto es necesario antes que nada conocer la "geometría del aeropuerto", pre,..iamente al 
diseño de las estructuras que han de soportar el rodamiento de las aeronaves. La FIGURA 4.30 
ilustra las áreas de rodamiento comunes de un a.eropuerto. 

En las pistas de vuelo el mayor número de repeticiones de carga se produce al centro de las áreas 
pavimentadas; en las calles de rodaje y plataforma los efectos de canalización del tránsito son 
más notorios que en las pistas de 'Y1lelo. Estas caractebstic~s hacen posible diseñar secciones 
estructurales de diferente resistencia, dependiendo del área de rodamineto de la aeronave. 

AYUDAS A LANAVEGACION 

Las ayudas a la navegación son un elemento escencial del sistema del transporte oéreo principal

mente cuando aumenta el tráfico aéreo; esto ocasiona una necesidad creciente de ayudas a la 
navegación que reduzcan los límites de error de navegación tanto horizontal, como vertical. Las 
ayudas a la navegación, se clasifican en ayudas en tierra y ayudas con equipo a bordo dividendose 
en: ayudas en tierra, ayudas a la navegación en el área terminal y ayudas al aterrizaje. 

87 

' 



88 

( 

1 

' 
1 
1 

' ' \. 

51M80~0CIA 

"00•-"' ~C .. TO ( .. '"'1~" $(C1,oNCIA.It1"· a' 

r• .... s.c•o .. cs .... • 0.11 .. 

•oo .... c • "'~r· ~ .. oc•o•o. " •O.id 

Ql)l)·~~ i:Yii:NT"l..rA~ (rq•NSICIQ .. ) 

,.,.o~ .. ~ " o ~ •O 7a " o~" 
('!;TACIO"''""''(NTO ::>~~: ""'ON(h,S. d" 
.oc:;,r.o ... ,I!:N!O. a.1 a o ~.1 ,.. 

NOTA$ 

.o .. c.,.,.;c ce .• '"Sr .. '""'"'e·•"'~ 

o ($10(50" :;l( O•SE;;,O i"'•!:"S C"•rLC.oS) 

,.,sr.o stc-. .. o .. ••• 

:_QNC<"JO O( ,__. O>oS"• SE:C:'~··O•"'"' 

a CSI>[$011' Oli: QISE¡;,O (.,<tr¡;.os ;:otlriC•Sl 

:~ ________________ ) 

FIGURA 4.29. Areas de rodamiento en aeropuertos. 



• 

Operación Visual 

La operación visual (VFR, VISUAL FLIGHT RULES) se realiza cuando las condiciones 
atmosféricas permiten volar a las aeronaves en contacto visual con el suelo o con otras aeronaVes, 
y cuando la densidad del tráfico aéreo sea suficientemente baja como para permitir al piloto 
depender más del contacto visual que de la lectura de sus instrumentos, 

En condiciones de operación visual (REGLAS DE VUELO VISUAL) no es necesario un 
control del tráfico aéreo en ruta excepto cuando así se exija; las aeronaves vuelan según las "reglas 
de la carretera", a altitudes prefijadas según los rumbos y los pilotos son responsables de man
tener -la distancia de seguridad entre sus respectivas aeronaves. 

Operación por Instrumentos 

Existen operaciones por instrumentos (IFR, INSTRUMENT FLIGHT RULES) cuando la 
visibilidad o el techo de nubes (altura base de las nubes sobre el terreno) queda por debajo de 
lo prescrito para operaciones del tipo visual. O cuando lo requiera la densidad de tráfico. 

El control del tráfico aéreo positivo se lleva a cabo siempre en condicones de operación por 
instrumentos (IFR, REGLAS DE VUELO INTRUMENT AL), yen áreas de control prefijadas. 
La responsabilidad de mantener la distancia de seguridad entre las aeronaves se transfiere al 

controlador de tráfico aéreo. El controlador sigue fundamentalamente los procedimientos de 
operación por instruementos (IFR), lo que exige la asignación controlada de altitud y rutas 
específicas y la separación mínima entre aeronaves que vuelan en una misma dirección y nivel de 
vuelo establecido. 

SEÑAL\.MJENTOS 

Con el fin de ayudar a los pilotos durante la conducción de sus aeronaves por las pistas de vuelo, 
calles de rodaje y plataformas de estacionamiento, existen señalamientos que identifican clara
mente la función de cada área y las delimitan a la vez, por razones de seguridad. Este 
señalamiento puede ser del tipo horizontal y del tipo vertical, clasificado en luminoso y no 

luminoso. 
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Horizontal 

La señalización horizontal se establece en las pistas, calles de rodaje y plataformas, para que las 
aeronaves se orienten en una dirección determinada, a través de señales (letras y números) y 

franjas (continuas y discontinuas) de color bien visible que proporcione el mayor contraste 
posible en todas las condiciones (FIGURA 4.30). 

Existen tres tipos de señalización de pista: 

PISTAS DE VUELO BASICAS. Estas pistas cuando no estan pavimentadas, tienen señales de 
. detención exclusivamente; las pavimentadas se señalan con la marcación de pista de \o'Uelo y el 

eje . 

. PISTAS !NSTRU\!ENTALES NO DE PREC!S!ON. La señalización es la de una pista de vuelo 
básica pa,;mentada con la marcación de los umbrales de pista. 

PISTAS INSTRUMENTALES DE PREC!S!ON. Se señalizan igual que las pistas de vuelo in
strumentales que no son de precisión pero añadiendO las zonas de toma de contacto, las señales 
de distacia fija y las franjas laterales. 

Toda señalización en pista de vuelo es de color blanco para distinguirla de la señalización 
amarilla de las calles de rodaje y la de estacionamiento, la numeraciún que se da a todas las 
pistas de vuelo pavimentadas es la del rumbo magnetice de aproximación del eje de pista de vuelo 
rcdondcnnndo n la decena de grado más proxima. 

La señalización de las calles de rodaje es de color amarillo, constituidas de una franja continua 
de 15 cm. de ancho siguiendo el eje de la pista de vuelo y en líneas se espera en rodaje de 30 cm. 
como mínimo del borde de la pista de vuelo. Si esta ha sido proyectada para operar con el 

Sistema Instrumental de Aterrizaje (ILS, INS~RUMENT LANDING SYSTEM), las líneas de 
espera en rodaje se situan de forma que las áreas críticas del emisor de senda de planeo y del 
localizador queden libres para evitar las interferencias entre la señal radioeléctrica y la rodadura 
de las aeronaves. En aquellas áreas que no son aptas para soportar el peso de las aeronaves , 

como la franja de pistas y calles de rodaje y zonas contra el chorro, se pintan franjas a un ángulo 
de 45° con el borde de 90 cm. de ancho de color amarillo. El señalamiento en las pistas de vuelo 
es de color blanco y el señalamiento de los bordes de la plataforma es de color rojo. 
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FIGURA 4.30. Forma y proporciones de los números y letras de las señales designad oras de pisra. 
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FIGURA .. 4.30. Fonna y proporciones de los números y letras de las se1iales designadoras de pista. 

A continuación se indica la señalización horizontal con que debe de contar un aeropuerto en su 
-.:mplazamierito: 

Señal designadora de pista de vuelo. 

Señal de eje de pista de vuelo. 

Señal de umbral. 

Señal de distancia fija. 

Señal de zona de toma de contacto. 

Señal de faja lateral de pista de vuelo. 

Señal de eje de calle de rodaje. 

Señal de punto de espera en rodaje. 

Señal de intersección de calles de rodaje. 

Señal del punto de verificación del vor (VERY HIGH FRECUENCY, OMNIDIRECT!ONAL 
RA_NGE). 

Señales de plataforma (líneas de entrada, líneas de viraje y líneas de salidad). 

Señal de borde de plataforma. 

Vertical 

A lo largo del borde de las calles de rodaje y de la plataforma de estacionamiento se sitúan 
indicadores o letreros de ayuda a los pilotos para guiarlos en· su itinerario o para ayudarlos en el 
seguimiento de las instrucciones dadas por los controladores de tierra. Estos indicadores se 
clasifican en dos categorías: 

LVDICADORES DE DESTINO. Son los que señalan los itinerarios a seguir por las aeronaves 
que entran o salen. 

INDICADORES DE INTERSECCION. Son los que indican la intersección de las calles que se 
cruzan, o indican las áreas críticas de un ILS de categoría Il. 
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Los indicadores de destino son de entrada o de salida. donde los itinerarios de salida se señalan 
mediante signos que indic:m los extremos de la pista de \1lelo. Y los indicadores de llegada estan 
normalizados para proporcionar la siguiente información: 

Estacionamiento de aeronaves. 

Areas en las que b aeronave puede abastecerse de combustible o ser revisada. 

Posición de las puertas para carga o descarga . 

. -\rea para aeronaves en tránsito. 

Area para aviación militar . . 

Area para e! manejo de la carga y mercancía aérea. 

Area de \Uelos internacionales. 

Hangar. 

Area critica. 

La señalización con letreros donde se dan instrucciones obligatorias comprenden. cuando 
menos, los letreros de parada, de prohibida la entrada, de punto de espera y de intersección de 
calles de rodaje y pistas de vuelo. 

Los letreros de parada, se colocan en un lugar del aeropuerto donde se requiere una parada 
obligatoria para la aeronave, del lado izquierdo de la calle de rodaje. 

Los letreros de prohibida la entrada se instalan en los lugares en que se desea que exista una 
prohibición a cierto área, como es él caso de la salida de una calle de rodaje con circulación de 
un solo sentido. Este se coloca al comienzo del área a la cual se prohibe su paso y si es posible 
en el lado izquierdo. 

Letreros de punto de espera de categoría!, l1 y [([son los que se instalan a cada lado de la señal 
de punto de espera, frente a la dirección de aproximación hacia el área crítica. 

Letreros de intersección de calle de rodaje y pista de vuelo se instalan sobre el costado izquerdo 
de la calle de rodaje, frente al lugar donde se desea que se dentenga la aeronave. 
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Letreros de intersección de calle de rodaje y pista de \Uelo se instalan sobre el costado izquerdo 
de la calle de rodaje, frente al lugar donde se desea que se dentenga la aeronave. 

Los letreros de información están constituidos por símbolos consis.rentes en inscripciones de 
color amarillo sobre un fondo de color negro o viceversa. estos letreos se pueden utilizar de noche 
, para eso es necesario que esten iluminados en forma interna o externa, o en su caso que esten 
revestidos de material reflejante. Estos letreros se clasifican en situación y punto de destino. 

Los letrer_?S de situación se emplean para indicar puntos determinados del aeropuerto como son: 

Los extremos de las pistas de vlielo. 

Las intersecciones de calles de rodaje con pistas de vuelo. 

Las intersecciones entre calles de rodaje. 

Los letreros de punto de destino son los que se utilizan para indicar la dirección que ha de seguir 
la aeronave al llegar a determinado lugar. Estos letreros indican la dirección hacia: 

Pistas. 

Plataformas. 

Calles de rodaje. 

Terminales. 

PAVIMENTOS 

El pavimento empleado en los aeropuertos tiene por misión la de repartir las grandes cargas 
origimidas por las riedas de las aeronaves durante su aterrizaje, despegue , circulación y rodaje · 
por las pistas, calles de rodaje y platafroma, teniendo la precuación de que en estas superficies, 
la carga unitaria no llegue a producir rupturas. 

El pavimento para el aeropuerto consta en genral de tres partes, con misiones diferentes como 
lo indica la FIGURA 4.31, donde: 
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El firme ~s una capa de material que de~e ser perfectamente estable, cuya misión es la de 

r!..!partir las carg:1s sobre el cimiento. 

El cimiento es la capa de materi:ll que reparte todavía más la carga hasta conseguir en el terreno 

natural coe,ricientes de trabajo apropiados. 

' 1 

IE~~EN.:. i'~ATLi::;;AL 

/ 

CAPA DE ROO~OUR~ 

/-----

', 
''-------------------------------~--------_/ 

FIGURA 4,31, Pavimento, 

Conforme a la estructura con que usualmente se construyen los pavimentos y más especifica

mente la capa superficial o carpeta, estas estructuras se clasifican en ~os tipos: 

Pavimentos asfálticos. 

pavimentos de concreto. 
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El sistema multicapa en pavimentos asfálticos está constituido normalmente por un carpeta. 
construida con agregados pétreos aglutinados con un producto asfáltico. ¡;na base y una sub· base. 

Las cJpas subyacentes a la carpeta se constituyen empleando agregados pétreos. debidJmente 
procesados. de calidad adecuada y densificados por medios mec"nicos (compactación); en 
ocasiones conviene emplear a estas capas aditivos o cementantes. tales como la cal. d cemento 
portland, el asfálto, etc., para mejorar sus características (Fl,GURA ~32), donde la capa de 
rodadura puede ser de bastante espesor a tin de reducir las cargas en ei suelo. 
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FIGURA 4.32. Componentes de un pavimento asfáltico. 
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La estructuración de los pa ... imentos de concreto se logran mediante losas de hormigón de 
cemento ponland, que descansan sobre una sub-base. El espesor depende de la capacidad del 

concreto para absorver las cargas Y. repartirlas en la superficie del suelo~ como lo muestra la 
FIGURA ~.33. 
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SR i •RxmM~J \:vM/~92t9.<»/w»9/Y~vY.J t SR 

W ANCHO OE LOSAS OE CONCRETO 
O ESPESOR OE LOSAS 
SB ESPESOR DE SUB-BASE 
SR ESPESOR DE SUB RASAN TE 
C ESPESOR OE CARPETA EN ACOTAMIENTO 
9 ESPESOR DE BASE EN ACOTAMIENTO 

FIGURA 4.33. Sección estructural de pavimento de concreto. 
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La elección del tipo de· pa\imeoto depende en primer lugar, de las condiciones del terreno 
natural y de la economía de la construcción, y en segundo lugar, de las cargas a soportar. de la 
presión de las llantas. de la intensidad de tráfico y del clima. 

Generalmente los pavimentos asfálticos o flexibles son más apropiados en suelo granubr. como 
son las arenas y gravas, y en terrenos de alta capacidad de carga para reducir mucho el espesor 
necesario. Los pavimentos de concreto o rígidos se adaptan mejor a los terrenos arcillosos y 
flojos, por extender la carga en gran parte de la superficie de los lugares expuestos a consider
ables cambios en el contenido de humedad. 

La ventaja de los pavimentos asfálticos con respecto a los de concreto, es que pueden aumentar 
la capacidad de carga con el total aprovechamiento de la parte construida y poder efectuar 
reparaciones con suma facilidad y economía. 

La rotura o falla de los pavimentos ocurre muchas veces a causa de las vibraciones originadas 
por los motores o por fatiga (FIGURA 4.35). 
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En los aeropuertos se distinguen dos tipos de ialla. que son: 

Falla estructural. 

Falla funcional. 

La falla estructural implica el colapso de la estructura por la acumulación de deformaciones 
permanentes excesivas (falla plástica), o por deformaciones elásticas intolerables, como en el 
caso de los pavimentos alfálticos. o de los pavimentos de concreto. De tal manera que la estruc· 
tura es inCapaz de seguir soportando cargas impuestas por el tránsito de las aeronaves. 

La falla funcional consiste escencialmente en la incapacidad del pavimento de seguir cumpliendo 
con las funciones para las que fue proyectado; involucra los aspectos de seguridad y comodidad 
que la superficie dé rodamiento debe proporcionar a las aeronaves en operación. 

Pistas 

Cuando se realice el cálculo estructural de la pista de vuelo para un aeropuerto es necesario 
determinar el tipo de pavimento que se utilizará, así como su espesor, tomando en cuenta el 
tráfico que tendrá la pista en sus horas pico, evitando sus fallas estructurales a consecuencia 
de los despegues, aterrizajes y circulaciones de las aeronaves. 

Rodaje 

Es necesario contemplar durante el diseño estructural de las calles de rodaje, las posibles 
ruptutas o fallas que puede tener su pavimento cuando estén cir~ulando por esa zona las 

· aeronaves. Esto es a consecuencia de que en su pavimentación ocurren con mayor frecuencia 
fallas, debido a la baja velocidad de las aeronaves y la mayor concentración de tráfico. 
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Platalor.na 

En las zonas de estacionamiento o plataformas se situan las aeronaves para efectuar ascensos o 
descensOs <..k pasaje.: ros, carg::1 o dcscaga de mercancías aéreas, mantenimiento o abastecimien
lo. Para e::;to ~;;s necesario proyc<.:lar el tipo de asfalto que se empleará en esras zonas. consideran
Jo la capacidad que albergará de aeronaves en las horas pico, tomando en cuenta el peso de 
cada una <.le ellas. 

DRENAJE 

El objetivo del sistema Je drenaje de un aeropuerto, es desalojar principalmente en form:1 
rápida y eficaz d o gua, esto es con el fin dé evitar encharcamientos permantes en las pistas de 
vuelo. calles de rodaje y plataformas y dejar las zonas utilizables para las aeronaves. 

Las aguas a desalojar en un aeropuerto pueden provenir de las lluvias en la superficie del mismo. 
del agua que asci~ude del subsudo por efectos capilares o por aumento del nivel de la capa 
rreática de las aguas y de las "orrientes de agua que pueden irrumpir originadas por lluvias en 
las zonas que lo rodean. 

P;_¡ra resolver los problemas rcfefentes al desague, es necesario proporcionar las facilidades de 
drenaje adecuad,, para interceptar y desviar, tanto los escurrimientos superliciales aportados por 
bs IIU\ias, así como del agua del subsuelo. 

El agua de lluvia principalmente que cae sobre las superficies pavimentadas de un aeropuerto. 
debe ser recogida y eliminada sin inundar o destruir a las zonas adyacentes. Para esto es 
neces:uio que exista una red de drenaje en todo el aeropuerto. Esta red o sistema de drenaje 
cvüará los encharcamientos excesivos en el área de pistas y zonas adyacentes, evitando ponei- en 
peligro las maniobras de aterrizaje y despegue de las aeronaves. 

Existen tres tipos de red o sistema de drenaje, los cuales se pueden integrar en uno solo 
dependiendo de las necesidades que tenga cada aeropuerto. Estos son los siguientes: 

Drenaje superficial. 
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DrenJje subterráneo. 

DrenJje de circunvalación. 

La necesidad de construcción de la red de drenaje depende exclusivamente de las características 
del suelo y de la topografía de los alrededores. 

ZONA TERNliNAL 

Dentro del aeropuerto se preven áreas pavimentadas donde pueden estacionarse las aeronaves 
mientras se abastecen de combustible, se les efectua un mantenimiento ligero, abordan y bajan 
los usuarios así como mercancías y realizan operaciones afines. 

La zona o estacionamiento terminal es el área más importante del aeropuerto. por estar situada 
en forma adyacente al edificio terminal, esto es a consecuencia de que pertenece al conjunto 
denominado PLA TAFORMA-EDIFICIO-ESTACIONA..'v!IENTO. 

liNEAL 

E~ la plataforma del tipo lineal (FIGURA 4.35} las aeronaves se estacionan frente a la fachada 
del edificio terminal, ya sea en forma paralela, perpendicular o en ángulo. Este tipo de platafor· 
ma es conveniente cuando la cantidad de aeronaves estacionadas no exceda de 5; si es mayor de 
5 aeronaves, las distancias de caminata se vuelven largas y disminuye la calidad del senicio. 

VEHICULAR 

En la plataforma del tipo vebícular o de transporte, existen aeronaves que se localizan al otro 
extremo, lo que ocasiona que el servicio de conexión para salida y llegada de pasajeros 
aeronave-edificio terminal sea realizado por medio de un transporte terrestre, para ser tras
ladados los pasajeros de la aeronave al edificio terminal que se localiza retirado (FIGURA 4.36}. 
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MUELLE 

Para la plat:•forma Jel tipo muelle o de dedo las aeronaves se estacionan a lo largo, de tal manera 

que exista una interface con el anclen (FIGURA 4.37), acomodadas alrededor del eje del dedo 

en forma paralela. o esta<.:iunadJs perpendicularmente a dicho eje. 

SATELITE 

En la rlataforma de estJcionamiento existen uno o varios edificios rodeados de aeronJves 
llamados satélites. los cuales están separados del edificio terminal pero conectadas ya sea por 

· andenes superiores, subterráneos, al nivel del piso. o por conectores (FIGURA 4.38). En este 

tipo de plataforma, las aeronaves se estacionan en posición radial o perpendicular alrededor del 

edificio satelite, el cual cuenta con una área para reunir a los pasajeros de salida y de llegada. 
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FIGURA 4.35. Plataforma tipo lineal. 

102 

---·---····"' 

' 



·-·> -~"' 

¡=--:-=----~~--0~0 -···-~~ ~--i~~ 
·-.-..--¡ . ····~ ~ 

' 1 ... ..u,...._ 
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FIGURA 4.38. Platafonna tipo satélite. 
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Programa de Necesidades Arquitectónicas 

El editicio terminal de un aeropuerto para pasajeros tiene como finalidad fundamental, el de 

permitir la transición de personas y sus equipajes entre dos medios diferentes de transporte, en . 

las mejores condiciones de comodidad, tiempo y costo. El aeropuerto por la necesidad de 
manteqer a las aeronaves estacionadas en su plataforma por un tiempo mínimo. ocasiona que se 
generen lapsos muy cortos para el procesamiento de los pasajeros y sus respectivos equipajes, 

efectuando el fenómeno de las aglomeraciones en las horas pico; el área de emplazamiento del 
aeropuerto que se encuentra lejana de la ciudad, la deficiencia del sistema de transporte público 
hacia el aeropuerto, el uso excesivo del.vehiculo particular, todo esto ocasiona una población de 
visitantes y acompañantes mayor a lo esperado, ocasionando que las áreas sean insuficientes 

para esto, cuando los pasajeos de salida se presentan en el aeropuerto con anticipación, con el 
propósito de realizar sus trámites de documentación y registro, agregando la llegada anticipada 
de los usuarios en previsión de eventualidades en el trayecto, también crea la necesidad de áreas 
mayores; el cumplimiento de seguridad; la necesidad de atender en plazos muy cortos, grandes 
flujos de pasajeros de llegada, los cuales ocupan bastante espacio en las áreas de control y 
reclamo de equipaje, etc. Todo esto refleja la necesidad de crear un sistema que satisfaga las 
necesidades del edificio terminal a través de un programa de necesidades del tipo arquitectonico 

Este programa debe cubrir la expansión necesaria de la infraestructra aeroportuaria del 
aeropuerto, aunada a los cambios que puede presentar la demanda, a consecuencia del desar
rollo de la región en que esta emplazado. 

Su fmalidad es el establecer mediante especificaciones la capacidad de cada elemento. que 
constituye el edifico terminal, para evitar sobredimeJ!sionamienw o subdirnensionamiento de 
ellos mismos. 

El programa de necesidades arquitectónicas de un aeropuerto debe de contemplar lo siguiente: 

Crecimiento de la población que rodea al aeropuerto. 

La integración de un sistema de aeropuertos. 

Cambios de equipo por parte de la compañías aéreas. 

Evolución de los sistemas de control, manejo y seguridad de pasajeros, maletas y aeronaves, 
bandas transportadoras, tractores, etc. 
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Aumento de demanda en horas pico no contemplada. 

Integr:::tción de r:uevos conceptos en lo refereme J. lo comerciJI. 

Flujo de Salida 

Los edificios terminales de los aeropuertos son eslabones 'que permiten la circulación o 
desplazamiento de los pasajeros con su equipaje, de un elemento o sistema a otro, controlado 
por un análisis detallada del elemento fundamental, que es el sistema de flujos, alrededor del 
cual están organizadas todas las actividades que dan apoyo o soporte al procesamiento del 
usuario. ) 

El flujo de salida del pasajero está determinado por requisitos que debe de cumplir un 
aeropuerto nacional. o internacional (FIGURAS 4.39). 

Flujo de Llegada 

La FIGURA 4..10, indica el flujo de llegada del pasajero al interior del edifico terminal nacional 
o intcrn:icionnl. 

Diagramas de Flujo 

Los patrones de los diagramas de flujo se encuentran determinados por los requerimientos que 
deben satisfacer. existiendo una interrelación estrecha entre ellos mismos y los programas de 
necesidades arquitectónicas (FIGURA 4.41). Este análisis representado' por los diagramas de 
flujo, permite visualizar: 

Los elementos funcionales de las terminales, asociados directamente al movimiento de los 
pasajeros y sus equipajes. 

Los elementos funcionales cuya capacidad depende de la demanda y el modo en que se 
rclaóonan a ella. 

Los elementos funcionales cuya capacidad es en cierta medida independientes de la demanda. 
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Los elementos funcionales que intregran un edifico terminal de un aeropuerto son los siguientes: 

Are:ls para precesamiento de pasajeros y equipajes. 

Areas generales para el público. 

Areas publicas de sel"\icio. 

Areas restringidas de servicio. 

' 

;:-LU.JO PRINCIPAL DE PASAJEROS 

F"LU.JO SECUNDARIO DE PASA.JEROS 

F"LU.JO DE EQUIPA.JE 

E~EMENTO NO ANALIZADO 

~LEMENTO FUNCIONAL, CAPACIDAD NO ANALIZADA 

( g ELEMENTO F"UNCIONAL. CAPACIDAD "OINAMICA" NO ANALIZADA 

( 0 ELEMENTO FUNCIONAL. CAPACIDAD ""ESTATICA" NO ANALIZADA 

o ) ELEMENTO FUNCIONAL. CAPACIDAD ""OINAMICA'" ANALIZADA 

( o ) ELEMENTO FUNCIONAL. CAI=='ACIOAD "'ESTATICA'" ANALIZADA 

o ELEMENTO DE INFORMACION 

o PUNTO DE DECISION 

FIGURA 4.41. Simbología del diagrama de flujo. 
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Horizontal 

El edilicio más complejo de un aeropuerto es el edilicio terminal para pasajeros. el cual debe 
estar üi;eñado para atender todas las actividades que se generan en él. La determinación del 
desarrollo de un área terminal depende de varios factores que por b general son diferentes. 
ocasionando que los edificios actuales se transformen para atender la demanda esperada. Por 
eso el desarrollo horizontal comprende los siguientes programas para el crecimiento de un 
edificio terminal: 

Programa arquitectónico en un nivd para 1 a 5 posiciones en plataforma (FIGURA 4.42). 

Proceso de pasajeros en planta baja y planta alta. actividades complementarias en planta alta o 
sotana de 3 a 10 posiciones en plataforma (FIGURAS 4.43 y 4.44). 

Proceso de pascjeros en planta alta y planta baja y actividades complementarias en tercer y 
cuarto nivel y sotana, pa.ra más de 10 posiciones en plataforma (FIGURA 4.45). 

Centralizado 

En el proceso centralizado de un edificio terminal para pasajeros tipo horizontal, su 
característica .:~ que la zona de documentación se encuentra al cemro en la planta b~ja y los 
servicos en ambos lados. · 

Descentralizado 

Aquí el proceso es del tipo descentralizado donde la zona de documentación se encuentra a un 
lado, en la planta baja. 
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Tipo Vertical 

Al determinar la geométria del edifico terminal para pasajeros existen conceptos que se desar
rollan a través del programa de necesidades arquitectónicas, donde se integran de la mejor 
manera la operación de la zona aeronáutica con la zona de proceso de pasajeros, administración 
y mantenimiento. Estos conceptos son fundamentales para el control y crecimiento del edificio, 
principalmente si se está desarrollando en forma vertical. A continuación se indican algunos 
programas de este tipo: 

Programa arquitectónico en un nivel con crecimiemo lento, de 1 a 5 posiciones libres en la 
plataforma. 

Programa arquitectónico en dos niveles con crecimineto intermedio, de 3 a 10 posiciones en 
contacto en la plataforma. 

Programa arquitectónico en tres o más niveles con crecimiento rápido, de 10 a 18 posiciones en 
contacto en la plataforma. 

1 Nivel 

Aquí el proceso vertical de un nivel puede ser en cualquiera de los niveles del edificio terminal 
y los ·servicios y oficinas se localizan en otro de los niveles. como lo muestra la FIGURA 4.46. 

2 Niveles 

En el proceso vertical de 2 niveles o más también llamado proceso de sobrepuesto. la actividad 
la realiza en cualquiera de los niveles, y la llegada y salida para pasajeros puede encontrarse en 
la planta baja o en la planata alta (FIGURA 4.45). 

Criterios de Diseño 

En el diseño arquitectónico del edificio terminal para pasajeros, se manejan esquemas de 
organización mediante los cuales se controla el flujo de pasajeros de llegada y de salida, lo que 
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constituye la e::.ccncia del proceso. Los ;;i-=mentos rrincipales que componen el proc~so del 
pasajero son los siguientes: 

Are:1 de Uocumcnt:1ción. 

Sala <.k última espera. 

Area Je entrega de equipaje. 

Area de concesiones. 

Are as de "Oficinas y vesübulos. 

Los fac[Qres que condicionan. generan y determinan los criterios del diseño del edificio terminal 
son los siguientes: 

CAPACIDAD FISICA PARA EL DESARROLLO DEL AREA TERIIl!NAL. Verificar y en su 

c:1so ajustar la cercanía de pistas de \1leJo, separación de los edificios que int~grJn el área 
terminal y la vialidad exterior. 

TIPO LOGIA DEL AEROPUERTO. Actividad principal del proceso nacional o internacioal del 
pasa ji.! ro, combinación, vuelos saturados y sobrecarga de la capacidad del sistema y del mismo 
t!dificio, infraestructura de apoyo y expansión en el área terminal. 

GENERACION EN U QUE SE ENCUE.VTRA EL AEROPUERTO. Velocidad de crecimiento 
del sislema aeroportuario. 

TIPO DE PROCESO DE PASAJEROS. Hora pico. procesos especiales vuelos llctados del tipo 
chart¡,;r, pasajeros en tránsito, minusvalidos, esquema de organización especial. etc. 

Diagramas de R~laciones 

El programa de necesidades arquitectónicas es la descripción o listado de los locales o elementos 

que integran las instalaciones del edilicio terminal en forma cualitativa (FIGURA ~.46), 
posteriormente los datos relativos a las áreas o elementos son vaciudos en el programa en forma 

cuantitativa, como lo muestra las TABLAS 4.9, 4.10 y 4.11. 
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r INOISPEf'JSA8LE 

SOLO ~N AEROPUERTOS CON 

lf'JST,.:..LACIGNES DUPLICADAS 

NO lf'JDISPENSA8LE 

FIGURA 4.46. Simbología 

A continuación se describen las actividades fundamentales que realiza cada uno de los elementos 
funcionales principales, presentando la relación de sus componentes básicos: 

ARE-\S PARA PROCESAMIENTO DE PASAJEROS Y EQUIPAJE. Son los locales o 
elementos en donde se realizan los trámites de registro, documentación y control de los pasajeros 
y sus equipajes, incluyendo áreas de espera exclusivas. Estas áreas se dividen en dos zonas: 

ZONA DE SALIDA 

Vest1bulo de documentación. 

Oficinas de apoyo de las aerolineas. 

Oficinas de apoyo de las aerolineas. 

Areas de control de frontera (aduana y/o migración). 

Areas para revisión de seguridad. 

Zonas de espera exclusivas de pasajeros. 
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Tabla 4,9. Matriz de inte"elación de los principales elementos funcionales de un aeropueno 

nacional. 
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TABU 4.10. Marriz de interrelación de los principales elementos funcionales de un aeropuerto 

internacional. 
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~----------------------------------------~ 

TABLA 4.11. Marriz.de los principales elementos fimciona/es de un aeropuerto fronrerizo. 
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Areas para manejo de equipaje de salida. 

Area para pago de dua (aeropuertos internacionales). 

Yest1bulo y zonas de intercambio. 

ZONA DE LLEGADA 

Areas de control de frontera (sanidad, migración y/o aduana): 

Zonas de reclamo de equipajes. 

Areas para manejo de equipaje de llegada. 

Vestibulos y zonas de intercambio. 

AREAS GENERALES PARA EL PUBLICO. Son elementos de circulación o espera ubicados 
en la terminal a los cuales tienen acceso pasajeros y visitantes e intercomunican los accesos y 
salidas del edificio con las zonas de documentación, de vestibulos reservados a los pasajeros de 
salida, de áreas para pasajeros de llegada y áreas públicas de servicio cuyo uso no estén limitadas 
para los pasajeros como son las áreas de sanitarios y concesion~s. Estas áreas se dividen en: 

Vestibulo de salida. 

Vestíbulo de arribos. 

AREAS PUBLIC4S DE SERVICIO. Son zonas en donde se ubican locales para senicios de 
pasajeros, vistantes y empleados del aeropuerto: cuyas áreas y ubicación dependen del volumen 
de la demanda y de las magnitud del edificio terminal. Estas áreas se dividen en: 

SERVICIOS ESENCIALES. 

Sanitarios. 

Telefonos. 

Primeros auxilios. 

Cambio de moneda (aeropuertos internacionales). 

SERVICIOS SECUNDARIOS. 

Expendios de artículos varios. 
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Expenaios de comidas y bebidas. 

Correos. 

Telégrofos. 

Banco. 

Servü.:ivs de aseo personal. 

Guardocquipajcs. 

Renta dL: automóviles. 

Información general de hoteles y turismo. 

Tiendas libres Lk impuestos (aeropuertos internacionales). 

AREAS RESTRl."iGIDAS DE SERVICIO. Son locales que por lo general no están a la vista del 
público. por desarrollar actividades tales como el control aéreo, la administración del propio 
aeropuerto, las d..:: las empresas aéreas o de concesionarios. Estas áreas se clasifican de la 
siguiente maner;;.: 

Areas para auwridades aeroportuarias. 

Areas para autoridades aeronáuticas. 

Areas para servicios de empresas de aviación. 

Areas_ para servicios de concesionarios. 

Areas para casa de máquinas. 

Diseño Funcion:.al 

Para que pueda desarrollarse el diseño funcional del edificio terminal para pasajeros, es 
necesario analizar los principales sistemas y soluciones existentes por medio de los diferentes 
diagramas de flujo y de relaciones, evaluando sus ventajas y desventajas, para la aplicación a las 

necesidades d~.· b. infraestructura aeroportuaria . 

124 



Dentro del diseno funcional se debe pbntear simuilaneamente la respuesta a la demanda actual, 
Jsí como las ampliaciones subsecuentes. siguiendo el criterio operativo y el'concepto de área 

terminal qui! sea más adecuado a bs características propias del :::teropuerto de acuerdo a su 
lipología, \·c!ocidJd Je crecimiento, inversión progrJ.mada y alternalivas del plan que se propon
ga. 

Consideraciones 

En el diseno funcional es necesario comprender las actividades que se llevan a cabo en el edificio 
terminal. p::ua ésto estan agrupadas de la siguiente manera: . 

PROCESO SALIDA DE PASAJEROS NACIONALES 

Estacionamiento. 

Documentación. 

Tarifa de uso del aeropuerto (TUA). 

Equipo de re,isión de pasajeros y equipaje (ERPE). 

Sala de última espera (SUE). 

Aeronave. 

PROCESO SALIDA PASAJEROS INTERNACIONALES. 

Estacionamiento. 

Documentación 

Tarifa de uso del aeropuerto. 

Equipo de rervisión de pasajeros y equipaje. 

Migración. 

Sala de última espera. 

Aeronave. 

PROCESO LLEGADA PASAJEROS NACIONALES 

Aeronave. 
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Recepciún de equipaje. 

Sala de espera de visitante . 

Estacionamiento 

PROCESO LLEGADA PASAJEROS INTERNACIONALES. 

Aeronave. 

Sanidad. 

Migración. 

Recep.:ion de equipaje. ' 
Aduana. 

Sala de espera de visitante. 

Estacionamiento. 

ACflV!DADES COMPLEMENTARIAS-PUBLICO. 

Compra de artículos. 

Información. 

Alimentos. 

Comunit:ación. 

Espera. 

Servil.:ios. 

ACflVIDADE5 COMPLEMENTARIAS-OPERACION Y PROCESO INTERNO. 

Autoridades. 

Administración y mantenimiento . 
• 

Compañías. 

PROCESO SALIDA PASAJEROS .. 

Vestíbulo. 
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Acceso peatonal al edificio terminal. 

Sen;cio de información y ambulatorio. 

Guardaequipaje. 

• 

PROCESO DE REGISTRO DE EQUIPAJE Y DOCUI>!E\'.'TAC!Oc-:. 

Número de agentes. 

Superficie de registro y documentación .. 

Superficie de cola. 

Longitud de cola. 

Longitud de documentación. 

Longitud de mostradores. 

Area de vestíbulo general. 

MANEJO DE EQUIPAJE. 

Area de manejo de equipaje. 

Número de bandas. 

Oficina de control. 

Anden de carga. 

Baños y vestidores de empleados. 

Oficinas de compañías de Aviación. 

Area de oficinas, venta de boletos, apoyo a la documentación. 

Sala general de salida. 

Dua. 

Erpe. 

Información. 

Area de sala de espera general. 
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Sanitarios en sala de espera general. 

Are a de conce~iones menores. 

Información. 

Reserv.:tciones. 

Directorios. 

SALA DE MIGRACION Y SEGURIDAD. 

Sala de espera. 

Sanitarios para hombres y mujeres. 

Andén do embarque. 

PROCESO LLEGADA PASAJEROS. 

SALA DE SANIDAD Y M!GRAC!ON. 

Andén de arribo. 

Número de filtros. 

Area de oficinas. 

RECLAMO DE EQUIPAJE. 

Número de carruseles. 

Area de sala. 

Sanitarios. 

REVIS!ON ADUANAL. 

Número de mesas. 

Area de oficinas. 

Retención. de equipajes. 

Maletas perdidas. 

Vigilancia y seguridad. 
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SALA DE BIE1'NE1\'JDA. 

Area de sala. 

Oficinas de turismo. 

Reservaciones. 

Renta de autos, hoteles, transporte colectivo, taxis, ambulatorio y andén de salida. 

MANEJO EXTERIOR DE EQUIPAJE. 

Area de manejo de equipaje. 

Número de bandas. 

Óficina de control. 

Andén de descarga. 

Sanitarios y vestidores para empleados. 

SALO N OFICIAL. 

Vestíbulo de acceso. 

Pequeño auditorio. 

Sala de descanso con cafetería. 

Sanitarios. 

Escalareas de servicio. 

AREAS COMPLEMENTARIAS-PROCESO Y OPERACION. 

COMUNICACION EMPLEADOS Y ABASTECIMIENTO. 

Vías de servicio de doble circulación. 

Andén de carga y descarga, patio de maniobras. 

Estacionamiento para empleados con circulaciones internas. 

Escaleras de servicio. 

Zona de espera y parada de autobuses para el personal. 
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. .;..:ceso, h~subulo y comunicación por Jscensorcs . 

. -\D~ll :\STRACION. 

ZONA ADMINSTRA TIV A. 

información. 

Circulación. 

Oticinas d~ las secretarías de estado. 

Oficina Je computación y sistema de sonido. 

Servicios. 

Sanitarios para hombres y mujeres. 

Escaleras de servicio. 

Zona de elevadores y vestíbulo de acceso. 

SERVICIOS GENERALES. 

BaSe de mantenimiento. 

Bodegas de alimentos. 

Recepción y control de: 

Adminstración y control de calidad. 

Bodega de legumbres y frutas. 

Bodegas de refrescos y vinos. 

Bodegas de latería y derivados. 

Frigorífico. 

Montacargas y dueto de alimentos. 

Departamento de blancos y dueto. 

Dueto para basura. 

Máquinas para computación. 
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Subestación eléctrica. 

Cuartos de máquinas. 

Baños generales. 

SERVICOS ESPECIALES. 

PRIMEROS AUXILIOS. 

Recepción. 

Sala de espera. 

Primeros auxilios y consultorio. 

Zona de ambulancia. 

Andén de emergencia. 

Recepción de emergencia. 

Sala de operaciones de emergencia. 

SEGURIDAD. 

Departamento de pérdidas o robos. 

Jefe de seguridad. 

Departamento de confiscación de drogas y contrabando. 

Celda. 

Perrera. 

Bodega. 

Concepto Arquitectónico 

Dentro del concepto arquitectónico para el edificio terminal de un sistema aeroportuario, este 
debe buscar la capacidad y eficiencia del sistema que lo integra, simplificandolo y optimizando 
racionalmente. Buscando adecuar el uso del espacio existente para hacer directo e inmediato el 
tránsito de pasajeros y maletas a la aeronave y vicerversa, concentrando los servicios; propor-
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cionando una mayor tluidez y comodidad al usuario. a !os pr-:!stadores de. servicios. a las 
:.1utoridadcs y a Jos Jdministradores. 

ESTACIONAMIENTO 

El conjunto de edificios que integran un aeropuerto corresponden a un plan de proyecto y 
construcción, que establece con arreglo a las necesidades previsibles planeando el aeropuerto 

con amplia visión, evitando las reformas de adaptación que sean muy frecuentes, y previendo la 
futuras fases de desarrollo que necesariamente se tendrán que efectuarse para adaptar a las 
necesidades que se vayan presentando. 

Por lo general las necesidades futuras dependen de la evolución tecnológica del material 
aeronáutico, y las modalidades peculiares de algunos edilicios dependen de este desarrollo. La 
construcción de edificios de un aeropuerto no depende solamente de las necesidades de tráfico, 
por el contrario, los aeropuertos se establecen por el estado o por compañías particulares. 

Los proyectos de edificios se basan la mayor parte de las veces en la idea de cubrir las necesidades 
momentáneas con el mínimo gasto, por eso al proyectar el edificio con sus detalles (elementos 
que lo constituyen), es necesario ubicar todas las edificaciones que puedan preveersc. con 
superlicies que cumplan ampliamente las necesidades futuras, dejando espacios con el objeto de 
que no existan obstáculos para las ampliaciones necesarias. 

La zona de estacionamiento para vehículos debe estar situada en las proximidades del edificio 

terminal. Con la finalidad de no molestar al viajero haciendolo recorrer a pie grandes distancias, 
ya sea para efectuar su proceso, o el de buscar su automóvil a su salida del edifico. 

El número de aparcamientos para una zona de estacionamiento debe estar planificada de tal 

manera que en las horas pico no exista saturación en su interior y evite congestionamicnlos en 
las zonas de circulación y de acceso vehícular que se encuentran en el entorno del aeropuerto. 

A continuación se indican los diferentes estacionamientos con que puede contar un aeropuerlo 
según su tipología establecidad: 
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ESTACIONAMIENTO PARA. EL PUBLICO EN GE:VER-lL Este tipo de estacionamiento estó 
destinJdo por lo gener::li a los vehículos automotores de los usuarios. J.cornpañantes y visitantes 
que entr:uán al edificio terminal. 

ESTACIONAMIENTO PARA EMPLEADOS. En este estacionamiento se. aparcaran los 
vehículos automotores que utilizan los empleados del aeropuerto para su traslado de su hogar a 
su trabajo. 

ESTACIONAMIENTO OFICIAL Este estacionamiento da ser.;cio a las autoridades que se 
localizan en el aeropuerto. 

ESTACIONAMIENTO PARTICUL4R. Es el estacionamiento destinado para vehículos que 
prestan semcio al pasajero. 

Horizontal 

El estacionamiento panl automóviles del tipo horizontal es un área descubierta al raz del suelo, ·"· 
en donde se aparcan los vehículos que quedan expuestos a las inclemencias del tiempo. 

Vertical 

El estacionamiento para vehículos del tipo vertical es un edificio descubierro en sus lados. de 
dos o más niveles, donde la mayoría están protegidos contra las inclemencias del tiempo. 

Vialidad 

El acceso terrestre desde la ciudad al aeropuerto es un factor muy importante en la infraestruc
tura aeroportuaria, a consecuencia de que el usuario principalmente, se traslada en su 
automó\il, taxi o autobus. 

El diseño del sistema de acceso del aeropuerto debe de considerar la concentración y el proceso 
de pasajeros y carga en el área de la ciudad y otros centros de alta demanda; el traslado de 

pasajeros, carga y tráfico de servicio al aeropuerto mediante vehículos de superficie y la 
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distribución del tráfico de acceso y el tráfico de circulación interna hasta los estacionamientos y 
bodegas, todo esto basado en la demanda esperada. 

Tomando en cuenta lo mencionado en el parrafo anterior. la vialidad del aeropuerto debe de 

adaptarse a la diversidad de necesidades de los usuarios. 

134.._, 



CAPITULO 5 

SISTEMA AEROPUERTO 

La infraestructura aeroportuaria es un ·conjunto de instalaciones que sirven para efectuar la 
transición de pasajeros y su equipaje, y carga aérea de un medio de transporte a otro, trabajando 
todas en armonía, eficacia, rápidez, seguridad, comodidad, etc. 

El sistema aeropuerto es un conjunto de elementos integrados que a través de procedimientos, 
opera en un ambiente específico, satisfaciendo la demanda que se presenta y preparandose para 
la futura, en base a su capacidad de infraestructura (FIGURA 5.1). 
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.-\ conlinuación se mencionan los subsistemas que integran al sistema aeropuerto: 

SUBSISTEMA AEREO. Este sistema esta formado por los espacios aéreos del aeropuerto. las 
ayudas a la navegación y la interrelación con otros aeropuertos. 

SUBSISTE!v!A AERONUATICO-TERRESTRE. Forma este sistema las pistas de vuelo. calles 
de rodaje y plataformas, ayudas a la navegación visual y por instrumentos. 

SUBSISTE.'J.A ZONA TERMINAL. En este sistema su.elemento es el edifico terminal. 

SUBSISTE1'J.A TERRESTRE. Este sistema lo forman las vías de acceso al aeropuerto. zonas de 
carga y descarga de pasajeros y mercancías, circulaciones exteriores y estacionamientos para 
vehículos. 

SUBSISTEMA DE ALIMENTACION, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE COM
BUSTIBLES. Este sistema lo forman los tanques de almacenamiento, tuberías. bombas. filtros, 
vehículos y equipo auxiliar para el suministro de combustible a las aeronaves. 

SUBSISTE,'J.A ZONAINDUSTRIAL. En este sistema se encuentran los talleres de senicio a las 
Jeronaves, hangares, locales de mantenimiento, talleres industriales e industrias auxiliares. 

Los cinco primeros subsistemas son determinantes en la capacidad del aeropuerto. por estar 
intimamente ligados todos ellos. 

FIGURA 5.1. Conjunto de sistemas que integran la infraestructura aeroportuaria: 

Para que el Sistema Aeropuerto opere en forma optima, este debe estar bien conservado. además 
de bien diseñado y construido. En caso de que cuando al menos alguno de ellos no opere 
correctamente en forma individual, el sistema en su conjunto no lo hará. 

ESPACIO AEREO 

El espacio acreo del sistema aeropuerto se clasifica en controlado y libre (FIGURA 5.2). En el 
espacio aéreo controlado, los vuelos de las aeronaves se efectuan mediante las combinaciones 
estipuladas de rumbo y altitud. Este espacio aéreo abarca desde el suelo que rodea al aeropuerto 
hasta las áreas central y de transición, de las zonas de control, y en el espacio aéreo übre las 
aeronaves vuelan según las reglas de la carretera, a altitudes prefijadas de los rumbos, siendo los 
pilotos responsables de mantener las distancias de seguridad entre sus respectivas aeronaves. 
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FIGURA 5.2. Perspectii'O del espacio aéreo del área de colltrol temlinal en el entamo de un 
aeropueno. 
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DESPEGliE 

Las características de bs aeronaves que usan un aeropuerto tienen un gran efecto en la capacidad 
de un sistema de pistas. Los factores de entorno más importantes que influyen en la pista de vuelo 
son la visibilidad. las condiciones de superficie. los vientos y los procedimientos para la 
reducción de ruidos. 

Para efecfuar el despegue de la pista de vuelo de una aeronave, la distancia que debe de recorrer 
para efectuar esta operacion es mayor que la longitud que emplea para su aterrizaje, a con· 
secuencia del peso que lleva. 

RUTA 

Las aeronaves vuelan de un aeropuerto a otro siguiendo rutas determinadas, a las cuales se les 
da el nombre de aerovías o rutas para ·reactores. Las rutas que parten de un aeropuerto a otro 

por medio de vuelos nacionales, regionales, internacionales y transcontinentales, crean lo que se 
llama sistema de aerovías o de rutas. Este sistema lo forman una serie de ayudas a la navegación 
y de instalaciones y servicios para el contra( del tráfico aéreo, que proporcionan a las aeronaves 
seguridad en su \iaje. 

Para efectuar la salida de una aeronave del aeropuerto, es necesario que el piloto proponga su 
plan de vuelo al centro de control de tráfico aéreo, indicando el destino, la ruta a seguir y las 
altitudes desea'das. Este plan se ira actualizando continuamente a lo largo de la ruta seguida. 

Los centros de control de tráfico de ruta son los responsables del control de movimiento de la 
aeronave en ruta a lo largo de las aerovías, rutas de reactores o del espacio aéreo. Cada centro 
lleva el control de una zona geográfica definida. En los puritos límites que marcan el final del 
área de control del cenU'o, las aeronaves son transferidas a1 siguiente centro o al control de área 
terminal (instalaciones y servicios del control de aproximación). Estos centros no es necesario 
que estén dentro de las instalaciones del aeropuerto, a consecuencia de que son independientes 
de las operaciones que se llevan ahí. 
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APROXI~IACION 

Las ayudas para la navegación, la aproximación y el aterrizaje, son elementos esenciales del 

sistema de transporte aéreo. Las ayudas no visuales (por instrumentos) para guía de las 
aeronaves. especialmente con nubes bajas y poca visibilidad, tienen mayor importancia desde el 
punto de emplazamiento del aeropuerto, a causa del margen vertical necesario sobre los objetos 
(lineas de alta tensión, edificios de gran altura, vehículos en movimiento, etc.) que pueden afectar 
la seguridad de operación. 

ZONA AERONAUTICA 

Es el área donde están establecidas las pistas de vuelo, plataformos de estacionamiento. super
ficies !imitadoras de obstáculos, entre 11tras, las cuales deben de cumplir con determinadas 
nonnas durante su construcción, como es el caso: 

Distancias mínimas de separación de las calles de rodaje. 

Anchura de pista de vuelo. 

Separación entre pistas de vuelo paralelas. 

Márgenes de separación en las plataformas. 

Dimensiones y pendientes de las superficies !imitadoras de obstáculos de pista de vuelo. 

Clave de referencia del aeropuerto. 

RODAJES 

La función principal de las calles de rodaje es suministrar acceso desde las pistas de vuelo hasta 

el área terminal a las aeronaves. Las calles de rodaje deben de estar de tal forrna ubicadas que 
la aeronave que acaba de aterrizar no interfiera con otras que están en rodamiento o vayan a 
despegar. 
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PLATAFORMA 

La plataforma de estacionamiento es el área destinada para que las aeronaves realizen sus 
operaciones afines, como es el caso de embarque y desembarque de pasajeros y cargas, 
suministro de combustible, mantenimiento, etc. 

Su dimensión está determinada en base a la capacidad que va a manejar en las horas pico en lo 
referente a aeronaves que aterrizarán en el aeropuerto, y las cuales se estacionarán en ella. 

Debe estar diseñada de forma tal que cumpla con los requisitos de seguridad relativos a las 
maniobras que se efectuarán en ese lugar, manteniendo los márgenes de separación establecidos 
por normas oficiales (OACI) y las pendientes necesarias para impedir un incendio cuando el " 
combustible se inflame aJ ser abastecida la nave. 

ZONA TERMINAL 

Dentro del sistema aeropuerto está constituido como se indicó en la capítulo anterior de los 
siguientes elementos: 

Plalaforma de estacionamiento. 

Edifico terminal. 

Eslacionamiento vehícular. 

Esla zona presenta en cualquier aeropuerto grandes conflictos de operación tanto para las 
aeronaves que se encuentran en la plataforma, como para los usuarios que están en el edifico 
terminal efectuando su proceso y la zona. de estacionamiento que luego se encuentra saturada. 
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EDIFICIO 

El edilicio terminal para pasajeros es el elemento más importante dentro de la zona terminal, 
tiene como principal objetivo. atender a todas las necesidades de pasajeros y equipajes. Esta 
terminal tiene tres tipos de usuarios: 

El pasajero y sus acompoñantes. 

Las lineas aéreas. 

Las autoridades aeroportuarias. 

Es el lugar de transferencia entre el aire y la tierra en el multimodal 'viaje aéreo", que efectuan 
los pasajeros. El nivel do servicio que proporciona el aeropueno es de interés tanto ·de las 
autoridades aeroportuarias, así como de las líneas aéreas que están en el aeropuerto. 

ESTACIONAMIENTOS 

El estacionamiento para vehículos esta íntimamente ligado con el edificio terminal, debe de estar 
diseñado con la finalidad de poder alojar los diversos tipos de transporte terrestre que sean 
estacionados en este lugar. Pueden ser del tipo horizontal y del Úpo vertical con diferentes usos 
y según sean las necesidodcs de cada aeropuerto. 

VIALIDAD 

La complejidad de un sistema de accesos y la magnitud de la demanda económica y de espacio 
son factores muy importantes dentro ·del sistema aeropuerto. Para poder adaptarse a la diver
sidad de necesidades de los usuarios (pasajeros, visitantes y empleados) de los aeropuertos, es 

. necesario que el aeropuerto cuente con accesos, diseñados de tal forma que facilite el traslado 
del usuario desde su origen hast~ ·el aeropuerto, en forma rápida, segura, eficiente y económica; 
ya sea empleando su automovit,'taxi~ autobus y si es posible ferrocarril o algún sistema de 
transporte rápido urbano metropolitano . 

. ' ... 
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SERVICIOS DE APOYO A U. OPERACION 

Son elementos que se encuentran instalados en un aeropuerto para desempeñar una misión 
especifica. con la tinalidad de que exila seguridad en las operacio!les que efectuen las aeronaves, 
como es la autorización de aterrizaje y despegue. e\itar ciniestros en el interior, almacenamiento 
de carga y combustible, mantenimiento a las instalaciones, etc. 

TORRE DE CONTROL 

Es un edificio rectángular de una altura visual determina. que permite ver las cabeceras de las 

pistas sin que existan obstáculos para ello. La característica principal que tiene este edificio 
aparte del equipo que emplea para ayudas a la navegación es que la altura esta en función de la 
necesidad de poder controlar visualmente el espacio aéreo circundante del aeropuerto y el 
control de las pista de vuelo. plataformas de estacionamiento y el área terminal. 

Existen dos tipos de torres ·de control: 

Torre de control para aeropuertos de corto alcance, de 10.40 mts. (3l.5 pies) de altura visual. 

Torre de control para aeropuertos de largo alcance, con altura mayor a los 10.40 mts. de altura 

visual. 

Este tipo de edificio esta formado de cabina y subcabina, albergando en estos locales el equipo 
que requiere para su operación en el aeropuerto. 

En la cabina se alojan los siguientes elementos: 

Consola de control. 

Consola de ayudas visuales. 

Consola de teléfonos. 

Pistola de luces. 

Area de descanso. 

143 



:\lesa de trabajo. 

Cocinera. 

En la subcabina se albergan los siguientes elementos: 

Radios. 

Grabadoras. 

Mesa de trabajo. 

Sanitarios y RegJderas. 

Baterias. 

Equipo de Apoyo. 

ZONA DE COMBUSTIBLE 

Es un área ubicada dentro del aeropuerto en un lugar bien comunicado, donde existen depósitos 
para almacenar los diferentes tipos de combustible que utilizan las aeronaves para su operación 
de vuelo. 

Los depósitos para el combustible pueden estar enterrados o superticiales, relotivamente 
alejados de las pistas de \'Uelo, ubicados a una distancia de la plataforma y zona terminal, tal que 
no puedan causar daño en caso de un incendio ocasional. 

El suministro de combustible para su almacenaje y porteriormente despacho es abastecido por 
autotanques y/o hidrantes, desde un área fuera del entorno del aeropuerto. 

El abastecimiento de esta zona a las aeronaves puede ser por medio también de autotanques , 
tuberías o estaciones de bombeo. 
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CUERPO. DE RESCATE Y EXTINCION DE INCENDIOS (CREI) 

El cuerpo de rescate y extinción de incendios (CREI) es un elemento fundamental dentro de los 
servicios de apoyo a la operación de cualquer aeropuerto. Este cuerpo está constituido por 
personal altamente capacitado para sofocar o evitar posibles incendios en el interior del 
aeropuerto, así como realizar rescates de personas. de una aeronave que ha sufrido algún 
percance .. 

El edificio del cuerpo de rescate y extinción de incendios está situado en el interior del aeropuer
to, de tal manera que· el desplazamiento de su personal sea lo más rápido posible en todo el 

interior del aeropuerto. 

MANTENL\IIENTO Y CONSTRUCCION DEL AEROPUERTO 

En todo acropueno debe de existir una zona destinada para las instalaciones de las actividades 
referentes al mantenimiento y construcción, En este lugar es donde se encuentran los elementos 
que intervendrán en el mantenimiento y construcción del aeropuerto cuando sea necesario, con -:: 
la finalidad de proporcionar apoyo a las operaciones que tengan a lugar. 

OFICINAS CON ACTMDADES DE APOYO A LA OPERACION 

Las oficinas con actividades de apoyo a la operación son lugares que desempeñán la misión de 
asistir a la operación del aeropuerto. 

ZONA DE SERVICIOS A PLATAFORMA 

La zona de servicios a plataforma es el lugar donde se estacionan las aeronaves, las abastecen de 
·combustible, les efectúan un mantenimiento y revisión ligera, cargan y descargan pasajeros Y 

mercancía.. 
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ESTACIONA,'-'IIENTOS 

Son lugares que se localizan en las inmediaciones del aeropuerto, pero que no están fuera de él. 
Estas son áreas horizontales y verticales destinadas al aparcamiento de vehículos de· los 
empleados del aeropuerto, de las autoridades aeroportuarias, vistantes, usuarios, alquiler de 
autos, transportación, etc. 

Oficial 

El estacionamiento oficial es la zona en donde se aparcan los vehículos que emplean las 
autoridades del aeropuerto y que los emplean como medio de transporte, estos estacionamientos 
se localizan por lo general cerca del edificio terminal o anexo. 

Renta do Autos 

Es el lugar donde estan estacionados los automoviles que son alquilados por el visitante para 
poder desplazarse hacia la ciudad y que a hecho uso del aeropuerto. El estacionamiento de renta 
de autos se encuentra por lo general no muy retirado del edifico terminal. 

Transportación 

En este estacionamiento están estacionados los vehículos que se emplearán para trasladar del 
aeropuerto a un lugar determinado de la ciudad a los usuarios que vienen de otro aeropuerto y 
que vienen en cuestiones de trabajo o de paseo. Estos vehículos pueden ser para uso individual 
o colectivo, empleandose para ello automoviles, minibuses o autobuses, este estacionamiento 
debe estar lo más cerca posible del edificio terminal. 
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Empleados 

El EstacionJmiento para empleados del aeropuerto es del tipo particular. su localización debe 

ser cerca de los edilicios del aeropuerto. 
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CAPITULO 6 

PLAN MAESTRO DE UN NUEVO 
AEROPUERTO 

E1 Plan Maestro es el que fija el lugar para cada elemento que constituye al aeropuerto, 
ubicándolos en la mejor situación posible, de tal forma que constituyan un conjunto armónico y 
efi.ciente para su funcionamiento; como es el caso de prever el espacio suficiente para dar cabida 
al número de pistas de vuelo requeridas para el proyecto que se está analizando, tomando en 
cuenta futuras ampliaciones o el aumento de más pistas, según las demandas estimadas para años 
posteriores. 
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Consta de varios documentos generalmente, en donde uno de ellos está dibujado el plano 
general de todo el aeropuerto. en él figuran todos los elementos que lo constituyen. En otro está 

d plano detallado del área terminal y en los siguientes documentos están los planos especificas 
para los demás elementos, como el caso del edificio terminal que generalmente requiere de 
planos especiales. Además debe de existir otro documento donde estén todas las explicaciones 
convenientes de las tendencias de desarrollo y la forma en que se pretende controlar el 
crecimiento del aeropuerto según el plan. 

Los proyectos correspondientes al plan maestro deben estar bien desarrollados y sus 
parámetros, son los que dan la pauta al proyectista para deftnir la magnitud de los elementos, t 
como la sala de espera, la longitud del mostrador de boletaje para las compañías aéreas, la 
.longitud de la banda de equipaje, la superficie de un estacionamiento para automóviles, la 
superficie de la plataforma de estacionamiento, el tamaño de los tanques de almacenamiento de 
combustible, etc. 

En la planificación de un aeropuerto d planificador debe considerar dos factores importantes 
y estrechamente unidos entre sí: 

El aeropuerto deberá de contar con instalaciones que atenderan en forma segura y eficente la 
demanda de tráfico aéreo, para esto necesitará buenas comuncaciones por tierra y tendrá un 
sistema interno para la atención de pasajeros, equipaje y transportes, contando con zonas de 
mantenimiento, control de tráfico aéreo y protección contra incendios, así como su propia 
administración y la de las lineas áreas y concesionarios. 

El ser\icio aéreo tendrá repercusiones directas sobre los alrededores del aeropuerto, como es 
el caso de la contaminación (ruido), y la modificación del entorno en el uso del suelo, al ubicarse 
industrias y apoyos externos como consecuencia del impacto económico en la región. 

El establecimiento de una planificación completa para un nuevo aeropuerto, no es nada más es 
el establecimiento del Plari Maestro, si no que también interviene el financiamiento ya sea para 
la adquisición del terreno donde se va a emplazar, la construcción de pistas de vuelo, calles de 
rodaje, edificios tanto adminstrativos como anexos, etc. Para eso es necesario establecer an
teproyectos que permitan definir los costos de la obra, con la finalidad de establecer un 
programa en donde estén indicadas las diferentes etapas que llevará el nuevo aeropuerto así 
como su inversión. 
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CARACTERISTICAS FISICAS 

Al efectuar el proceso de planificación para un nuevo aeropuerto, el planificador encontrará 
por lo general causas que lo afecten. como es el caso de: 

No existir estadísticas. 

Las estadísitcas existentes no son representativas. 

Los parámetros de proyección con errores. 

Inversiones que no llegan a tiempo. según el programa. 

Cuando se ·va a construir un nuevo aeropueno por no existir uno previamente, no existen datos 
estadísitcos de su demandada. Por eso el planificador mediante el análisis de ciertos factores 
que dependerán de las razones por las cuales se pretenden la construcción, tendrá que estudiar, 
tal vez el desarrollo de la zona en cuanto a su potencial industrial, agrícola, ganadero, etc .. fijando 
demandas y sus tendencias que a su vez permitirán posteriormente derivar los parámetros del 
proyecto, para poder continuar. Para el caso de un desarrollo turístico, el planificador deberá 
hacer estudios de las posibles corrientes turísticas que puedan captarse, definiendo el número 
de visitantes como base para la demanda del nuevo aeropuerto, estableciendo su posible 
proyección, definiendo así los parámetros del proyecto. 

cuando las estadísticas no son representativas para un nuevo aeropuerto. el planificador debe 
establecer estudios especiales para deftnir como podría desarrollarse la demanda si se es· 
tableciera un buen servicio, a consecuencia dC que las estadísticas actuales no son repre
sentativas de lo que podría ocurrir en el futuro. 

Al planificar el nuevo aeropuerto y durante sus etapas de construcción, este puede llegar a 
quedar fuera de una posible solución conveniente, ya que estos lapsos lo obligan a ir desarrol· 
landose con obras provisionales a consecuencia de que los parámetros del proyecto tienen. 
errores, debido a los cambios de tendencias en las horas críticas; o de que los programas de 
inversión retrasan su desarrollo durante las etapas de construcción y operación, obligando al 
planificador a efectuar nuevos estudios de la demanda. 
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NECESIDADES DE INSTAL\CION DE ELEMENTOS 

El Plan Maestro de un nuevo aeropuerto, establece las diferentes etapas de su construcción, así 
como de las inversiones que se efectuarán durante su desarrollo, pero para poder establecerlo, 
es necesario que se lleve a cabo el estudio de factibilidad del proyecto, donde el planificador lo 
llevará a cabo en tres fases: 

FASE l. DEMANDA DE TRANSPORTEAEREO. Se definen todos los parametros de la deman
da del WlliSporte aéreo (pasajeros, operaciones, carga) en todas sus formas (anual, hora crítica 
) con respecto al área de influencia del nuevo aeropuerto a construir. 

FASE II. OFERTA DE INFRAESTRUCTURA. Con los elementos definidos en la fase anterior 
se describirá la evolución de la infraestructura en el tiempo, con su respectivo calendario de 
inversiones. 

FASE III. FACTIBILIDAD. Se estudiará el impacto regional, nacional y según todos los puntos 
de vista transportistas, posibles usuarios, etc.), tratando de juzgar a dichos puntos en función de 
criterios simples que permitirán posteriormente una comparación fácil de un estudio con respec
to a otro. 

CAPACIDAD ACTUAL 

El establecimiento de la demanda de un aeropuerto como es el caso para uno nuevo está en 
relación con la capacidad de infraestructura establecidad. En algunos casos esta capacidad, 
depende del "Nivel de servicio" o calidad de servicio, que es el grado de confort que se dará al 
usuario que utilizará el nuevo aeropuerto. 

La capacidad actual del nuevo aeropuerto, deberá tener en cuenta y estar referida a los siguientes 
elementos: 

El volumen de la demanda esperada y el período durante el cual se pretende satisfacerla. 

El nivel de calidad de servicio que se pretende ofrecer al usuario. 

El equilibrio entre las capacidades propias de cada uno de los sistemas y subsistemas del 
aeropuerto. 
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DEMANDA FUTURA 

Una vez analizados -los datos de la demanda actual esperada se estableceran proyecciones a 
futuro, con base en las tasas de crecimiento definidas por la estadística. Algunos de los factores 
que pueden rectificar tendencias son: El desarrollo económico de la región a la cual servirá el 
aeropuerto, el desarrollo demográfico, el desarrollo turístico, etc. 

El númerO de pasajeros anuales estimados que se moverán en el nuevo aeropuerto, es la base 
de partida para las proyecciones, por ser el factor que permite la proyección a futuro con más 
facilidad, acercándose a la realidad. Otros factores pero de menor importancia son las 
operaciones anuales, el movimiento de carga esperado. etc. Cuando se proyecta el número anual 
de operaciones; es necesario tijar primeramente la rebción de ocupación de las aeronaves 
(número de pasajeros promedio), tomar en cuenta las tendencias y cambios del equipo de vuelo, 
para posteriormente proyectar esta ocupación al futuro. Con esta ocupación y los pasajeros 
anuales, se determinará 71 número de operaciones ailo por año. 

DEMAl'lDA. CAPACIDAD 

Definidos los datos físicos básicos, es posible entonces dimensionar cada elemento del nuevo 
aeropuerto, utilizando métodos sencillos que permitan un enfoque de las inversiones com
patibles con el nivel de un estudio de factibilidad. Cada elemento constitutivo del nuevo 
aeropuerto es agrupado luego en el Plan Maestro a largo plazo, el que define la organización de 
dichos elementos entre si. En esta parte del Plan Maestro, se efectua un balance del estado 
actual o del propuesto en el cual se van a realizar todas las obras e instalaciones que son 
necesarias para el nuevo aeropuerto, dentro dd programa elegido. Esta operación es delicada, 
ya que consiste en determinar el nivel de saturación de las obras o de las instalaciones, con la 
ftnalidad de poder establecer los programas de inversión del nuevo aeropuerto en forma realista. 

DESARROLLO DEL AEROPUERTO 

Para llevar a cabo el desarrollo de un nuevo aeropuerto, es necesario que el planificador efecrue 
estudios especiales donde defina el desarrollo de la demanda durante las etapas de corto, 
mediano y largo plazo, todo esto reflejado en el Plan Maestro del nuevo aeropuerto. Estos 
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estudios se basarán en la adaptabilidad y tlexibilidad que ayudará a evitar. el sobredimen
sionamienro de las instalaciones. al mismo tiempo que permitira su adecuado y ordenado desar
rollo incluso si se presentan volumenes de actividades por encima de ·las previsiones originales. 
Desde luego estos estudios llevan implícitos la necesidad de vigilar con regularidad los 
pronósticos para adecuar las soluciones a los cambios que se lleven durante la construcción. 

Las estadísticas y sus proyecciones se emplearán para obtener los parámetros del proyecto y sus 
tendencias, cifras que permitirán definir la magnitud de los diferentes elementos del nuevo 
aeropuer~o, mediante concentraciones máximas frecuentes, tales como posiciones simultáneas 
de las aeronaves estacionadas en la plataforma y su tipo, número máximo de pasajeros horarios 
nacionales de salida y llegada, número máximo de vehículos en estacionamientos, etc. La 
proyección de estos parámetros, definen la magnitud de cada elemento del aeropuerto en 
cualquier momento futuro y con esto se fijan las etapas de desarrollo del conjunto de elementos 
que forman el nuevo aeropuerto. Este conjunto de elementos, una vez definida su magnitud y 
etapas de desarrollo permitirán establecer el Plan Maestro del nuevo aeropuerto, siendo este, 
el plan que regulará el crecimiento del nuevo aeropuerto. 

ZONA AERONAUTICA 

Los elementos que integran la zona aeronáutica aeroportuaria son aquellos elementos que están 
intimamente relacionados con la operación de las aeronaves, como la clave de referencia del 
aeropuerto, anchura y separación de pistas de vuelo, distancias mínimas de separación de calles 
de rodaje, márgenes de separación en las plataformas de estacionamiento, dimensiones y pen
dientes de las superficies !imitadoras de obstáculos de pistas de vuelo, etc. En el desarrollo de la 
zona aeronáutica del nuevo aeropuerto es necesario basarse en normas establecidas tanto a nivel 
internacional (OACI), como nacional, según la demanda actual y futura establecidas durante 
las etapas de planificación del plan maestro, hasta su culminación. 

ZONA TERMINAL 

En el desarrollo de la zona terminal del nuevo aeropuerto que está constituído por el conjunto 
plataforma-edifico terminal-estacionamiento, es necesario que exista un análisis detallado de 
cada elemento en forma separada, para poder conjuntar las soluciones y llegar a una sola. 
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El desarrollo que deberá tener la plataforma de estacionamiento para aeronaves esta en función 
de las operaciones que efectuarán dichas naves en esa zona. tomando en cuenta las demandas y 
tendencias que se tengan presentes durante el desarrollo del Plan Maestro del nuevo aeropuerto. 

El edificio terminal deberá al desarrollo ser flexible, con la finalidad de poder atender la 
demanda actual y futura con los índices de nivel de servico adecuados. 

El estaciOnamiento vehícular en cualquiera de sus tipos y clasificaciones- estará íntimamente 
relacionado con el edificio terminal, debiendo ser capaz de alojar los diversos tipos de vehículos, 
según las demandas pronósticadas en el Plan Maestro. 

ESTRATEGIAS GENERALES 

; 

La planificación de un nuevo aeropuerto se logra a través de un grupo interdisiplinario de 
profesionales, tales como ingenieros, arquitectos, económistas, soCiólogos, urbanistas, ecólogos, 
etc., quienes en base a la demanda de actividad aérea pronósticada, definen el futuro desarrollo 
del nuevo aeropuerto y su entorno. 

Las estrategias generales de un nuevo aeropuerto, s~n: las de existir flexibilidad y adaptabilidad 
durante el desarrollo de construcción en las diferentes etapas, de todos los elementos que 

constituirán al nuevo aeropuerto según los programas de inversión. 

PLAN DE DESARROLLO 

El plan de desarrollo del nuevo aeropuerto es un programa propuesto, acompañado del 
presupuesto de inversiones de la obra, basado en la demanda pronosticado tanto actual como 
futura a cono, mediano y largo plazo. Normalmente se hacen a 5, 10 y 20 años. Las cantidades 
presupuestadas estan basadas en la configuración por etapas que se establecieron en el Plan 
Maestro. 
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DESARROLLO MA.Xli\10 

El plan de desarrollo máximo de un nuevo aeropuerto es la última etapa del plan maestro, se 
presenta la infraestructura que se propone sea desarrollada en el emplazamiento seleccionado 
para las instalaciones del nuevo aeropuerto. En esta etapa se debe hacer la evaluación económica 
final para la planeación de los 5, 10 y 20 años, todo esto con el objetivo de que en cada etapa del 
desarrollo, propuesto este sea capaz de producir ingresos suficientes para cubrir los costos 
anuales del capital y los gastos de operación, teniendo en cuenta las previsibles aportaciones 
federales,_ estatales y subvenciones de ayuda. 

DESARROLLO POR ETAPAS 

El Plan Maestro de un nuevo aeropuerto está constituido por una serie de planos en los que se 
representa la infraestructura aeroportuaria para el nuevo aeropuerto. Las instalaciones que se 
proyectan se representan en sus diferentes niveles de desarrollo, los dibujos dan por anticipado 
la magnitud del desarrollo correspondiente en cada fase, detallando previamente la situación 
dentro del desarrollo total, incluyendo las dimensiones y distancias necesarias. Los planos de 
configuración representan la disposición de pistas de vuelo, calles de rodaje, plataformas, el 
emplazamiento y tamaño de las instalaciones, las áreas de aproximación a las pistas de \'Uelo, etc. 

PROGRAMA Y VOLUMEN ES DE OBRA 

Con el fin de establecer el monto de las inversiones para la construcción de un nuevo aeropuerto, 
es necesario tener presente las diferentes etapas de desarrollo del aeropuerto de acuerdo a las 
previsiones de la demanda y no olvidarse de los costos unitarios para los diferentes elementos de 
la infraestructura aeroportuaria. 

Para poder determinar el monto de las inversiones es necesario multiplicar cada una de las áreas 
o unidades del aeropuerto, por su respectivo costo unitario, de tal forma que al sumarse se 
obtenga el monto total de la inversión para la etapa considerada. 
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Los estudios de calendario de inversiones descansan sobre las previsiones del tráfico aéreo, si 
estos son utilizados con prudencia, preSentarán siempre mucho interés permitiendo al proyec· -

tista adquirir la intuición'! orientación propia para visualizar los problemas que se irán presen· 
tanda durante el desarrollo del nuevo aeropuerto en sus diferentes etapas de planeación. 
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CAPITUL07 

PLAN MAESTRO DE UN AEROPUERTO 
EXISTENTE 

Para evitar que el crecimiento del aeropueto existente se de en forma anárquica y su in
fraestructura aeroportuaria se desarrolle con deficiencias e interferencias, ocasionando gas!Os 
inecesarios,es necesario establecer un Plan Maestro, con los siguientes objetivos: 

Planificar en forma oportuna y cuidadosas la ampliaciones de las instalaciones. 

Garantizar mejores y adecuados servicios que satisfagan la demanda de los usuarios. 

Restringir el crecimiento urbano cuidando las áreas de aproximaciones y despegues con el fin de 
tener un espacio aéreo libre de obstáculos. 

Y, f111almente preveer reservas de terrenos para futuras ampliaciones. 
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El planificador deberá realizar un inventario de rodas las instllaciones existentes. con la 
finalidad de tener un completo. conocimiento de su naturaleza y tamaño correspondientes. 

INSTALACIONES EXISTENTES 

El Plan Maestro de un aero!)uerto es un concepto que explica el desarrollo total del aeropuerto. 
La palabra desarrollo, incluye el área completa del aeropuerto, tanto para usos aeronáuticos 
como aeronáuticos, abarcando el área adyacente al mismo. 

Para el establecimiento del Plan Maestro de un aeropuerto que está operando: es necesario que 
el planificador efectue un estudio, cuyos objetivos fundamentales sean el de poder determinar 
el mercado potencial actual y futuro de dicho aeropuerto, para la realización de un proyecto 
adecuado a la demanda estimada y a la evaluación económica del mismo que satisfaga en general 
a dicha demanda. 

Con la finalidad de poder estimar el posible mercado potencial del aeropuerto en estudio, y 
poder evaluar la demanda probable del mismo, se realizaran encuestas y entrevistas a las 
agencias de viajes, compañías aéreas, dependencias de turismo y agencias transportadoras, que 
estén instaladas en el aeropuerto. 

Al analizarse los resultados del estudio de mercado del aeropuerto en su proyecto y el pronóstico 
de la demanda probable para los próximos años, se llegan a las siguientes conclusiones: 

ANALIZAR SI EXISTE UN MERCADO POTENCIAL QUE PERMITA L4 RENTABILIDAD 
DEL SERVICIOAEREOAL4 ZONA. Así mismo, estimar que en un futuro mediato no existirán 
factores que generen un aumento continuo de la demanda del servicio de transportación aérea 
a la zoq,a. 

La demanda anual de pasajeros se traducirá en poder contar con instalaciones aeroportuarias 
capaces de recibir operaciones de aviación comercial por día, considerando aeronaves de 
capacidad mayor. 

Tomando en cuenta lo mencionado en los renglones anteriores, el planificador deberá tenerla 
habilidad de desarrollar e implantar proyectos del área terminal del aeropuerto y de los servicios 

160 

' 



que en el se prestan. Estos proyectos deberán diseñarse para manejar el aumento de la demanda 
y mejorar el nivel de servicio del aeropuerto. 

GENERALIDADES 

Corresponde al estudio de mercado la determinación de los diferentes elementos constitutivos 
del aeropuerto y de su situación relativa con arreglo a las previsiones de tráfico, consideraciones 
dimensioñales, meteorológicas, de situación respecto a centros urbanos, principalmente. El 
requerimiento que el planificador debe de tomar encuenta para el establecimiento del Plan 
Maestro, es el siguiente: 

Analizar el tamaño y plazo de la nueva instalación con respecto a la demanda prevista. 

Con la autorización de la ampliación de las instalaciones existentes, se evaluan los emplazamien
tos disponibles incluyendo un estudio que comprederá las necesidades del espacio aéreo, im
pacto en el entorno, desarrollo, accesos, disponibilidad de servicios, costo y disponibilidad del . 
terreno, costo de desarrollo del emplazamiento e implicaciones politicas. 

Una vez seleccionada el área de ampliaciónde una instalación existente, la propuesta es presen
tada con precisión respecto a los siguientes pun"tos: 

PLANO DE CONFJGURACION DEL AEROPUERTO. El que indica la configuración, 
emplazamiento y tamaño de todas las instalaciones físicas. 

PLANO DE USO DEL TERRENO. Detallan el uso del terreno dentro de los límites de 
propiedad del aeropuerto y muestra las áreas exteriores afectadas. 

PLANOS DEL AREA TERMINAL Muestran el tamaño y emplazamiento de los diferentes 

edificios y áreas de actividad dentro del complejo del área terminal. 

PLANOS DE ACCESO AL AEROPUERTO. Muestran los diferentes sistemas de acceso de la 
infraestructura de transporte de la región. 

Posteriormente se establecen los datos necesarios e importantes para el aspecto financiero, tales 
como: 
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PROGRANAS DEL DESARROLLO PROPUESTO. Indican las fases de desarrollo, a corto, 
mediano y largo plazo. y tiempos de coincidencias con !as demandas estimadas. 

ESTIMACION DEL DESARROLLO DE LOS COSTOS. Son propuestas de acuerdo con la 
estrategia de desarrollo programadas. 

ANAL!SIS DE LAS POSIBILIDADES ECONOMIC4S. Examinan si la generación de ingresos 
previstos, cubrirán los costos. 

ANALISIS DE LAS POSIBILIDADES DE FINANCL4CJON. Investigación de financiamiento 
por parte de alguna autoridad patrocinadora. 

Zona Aeronáutica 

Como resultado de los análisis que el planificador llevó a cabo en lo referente a la demanda, está 
el poder determinar dentro de la zona aeronáutica, el tipo de instalación necesaria, su tamaño 
y las fases de construcción, todo esto apoyandose en normas tanto internacionales (OACI) 
como nacionales. Las instalaciones necesarias y sus elementos que deberá considerar son los 
siguientes: 

PISTAS DE VUELO. Longitud, anchura, zonas libres de obstáculos, pendientes de 
aproximación, orientación, provisión de pistas de vuelo para vientos transversales, pendientes, 
capacidad, etapas de construcción, repercusión en el costo por la demora de las aeronaves y 
costo-eficacia. 

ú!LLES DE RODAJE. Anchura, disposición, distancias, diseño y situación de las calles de 
salida, pendientes, efecto sobre la capacidad de pista, etapas de construcción, y costo
eficacia. 

SEÑALIZACION Y BALIZAMIENTO. Luces de aproximación, luces de pista de vuelo, luces 
de calle de rodaje, señalización de pistas de vuelo y calles de rodaje, área de aterrizaje de 
helicopteros y obstáculos. 

Zona Terminal 

Con el conocimiento de la predicción de la demanda esperada y con diferentes hipótesis sobre 
el desarrollo escalonado, más allá de los niveles de infraestructura existentes, el planificador, 
ensayara una serie de opciones de desarrollo en un análisis de la demanda capacidad en la zona 
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~:;:rminaL estableciendo una estimacion de las dimensiones de los diferentes elementos que la 
it:Itegran. como son: 

Distancias. pendientes. posiciones de las accesos. distancias entre posiciones de estacionamien
to, necesidades de espacio y concepto del diseño del edificio terminal. 

Zona de Apoyo 

El análisis que efectué el analista referente a la demanda capacidad, debe ser reflejado también 
en la zona de apoyo, a consecuencia de que este análisis debe ser amplio y debe de cubrir los 
servicios de apoyo a la navegación, como son: 

Edificios para los equipos de servicio, instalaciones de carga, edificios para Jos equipos de 
salvamemo y contra incendio. 

DEMA.J"'DA 

El análisis de la capacidad de un aeropuerto se lleva a cabo con dos fines: 

Primero, medir de forma objetiva la capacidad de las distintas partes que componen un 
aerodromo atendiendo á los flujos de pasajeros y aeronaves previstos. 

Y segundo, evaluar la demoras que cabe esperar en el aeropuerto según los diferentes niveles 
de demanda. 

Este análisis de la capacidad permite al planificador del aeropuerto determinar el número de 
pistas de vuelo necesarias, para contemplar las posibles configuraciones y para comparar las 
diferentes soluciones. 

La demanda de un aeropuerto es la magnitud y fluctuación de las operaciones para recibir 
aeronaves en un determinado tiempo. Conforme la demanda se acerque a la capacidad del 
aeropuerto, la demora de las aeronaves crecerá bruscamente. 
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ACTUAL 

La capacidad de una pista de vuelo es, generalmente, el elemento del control de la capacidad del 
aeropuerto. Existe una gran cantida de factores que influyen como: 

El control del tráfico aéreo. 

Las características de la demanda. 

Las condiciones del entorno en la proximidad del aeropuerto. 

La disposición y configuración del área terminal. 

Con el conocimiento del número de movimientos actuales se puede estimar la magnitud de los 
ingresos que puede proporcionar la instalación, los con los niveles de demanda se determinara 
el tamaño de la instalación reqúerida, asegurando el equilibrio entre la capacidad y la dem~nda. 

FUTURA 

Es preciso desarrollar predicciones a corto, mediano y largo plazo de la demanda aeronáutica 
para poder concebir una buena planifica~ión que conduzca al desarrollo último del 
amplazamiento del aeropuerto. 

Este análisis de las prediciones de operación del aeropuerto en sus diferentes etapas, debe ser 
amplio y deberá de cubrir las áreas de operación con detalle suficiente para permitir una 
estimación de las dimensiones de las instalaciones, conforme a: 

Predicción de las operaciones de aeronaves frente a la capacidad del espacio aéreo. 

Predicción de las operaciones de aeronaves frente a las instalaciones de control del tráfico aéreo. 

Predicción de las operaciones de aeronaves frente a la capacidad de aeropuerto. 

Predicción del movimiento de pasajeros frente a la capacidad del edificio terminal. 

Predicción del volumén de carga aérea frente a la capacidad del edificio de carga. 

Predicción del tráfico de los accesos frente a la capacidad de los itinerarios de acceso. 
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CONCEi"ffRACIONES HORARIAS 

El plan maestro debe estar basado en hipótesis y predicciones fundadas sobre una base de datos 

amplia y confiable. La recolección y evaluación de los datos es una parte importante del tiempo 
consumido en el proceso de redacción de un Plan Maestro. con independencia del método usado 
se llega a un análisis de la demanda capacidad del aeropuerto en estudio. apoyado en los 
siguientes datos: 

Pasajeros, 

Movimiento anual de pasajeros en los últimos diez años. 

Movimiento mensual de pasajeros en los últimos cinco años. 

~·tovimiento horario de pasajeros de diez días críticos en los últimos ci'nco años. 

Aeronaves. 

Movimiento anual de aeronaves en los últimos diez años. 

Movimiento mensual de aeronaves en los últimos cinco años. 

Previsiones de las lineas aéreas para el crecimiento regional de pasajeros tanto nacional como 
internacional. 

Flotas actuales y futuras en los próximos quince años. 

Maniobra de las opera-Ciones, militares y creCimiento previsto de la aviaciÓn militar si el 

aeropuerto ba de compartir sus instaJaciones. 

Maniobra de operación de las líneas aéreas. 

MAGNITUD DE LOS ELEMENTOS 

Las necesidades de pista de vuelo, rodaje, plataforma de estacionamiento, edificio terminal, 
caminos y aparcamientos, etc., se originan a partir de un análisis de demanda y capacidad, de la 
geométria del aeropuerto, y de normas nacionales e internacionales que regulan el proyecto de 
los elementos del aeropuerto. 

Con base a la información del número, longitud y configuración de las pistas de vuelo, 
configuración de las calles de rodaje, el número de posiciones de estacionamiento de aeronaves, 
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d tamaño de los edificios terminales para pasajeros. almacenes e instalaciones y servicios para la 
a\iación comercial, el planificador puede obtener la magnitud de los elemenws en cuanto a 

furmJ y dimensiones totales de la modificación y ampliación del aeropuerto en esrudio. 

ZONA AERONAUTICA 

Las dimensiones necesarias de un aeropuerto dependen, principalmente de los siguientes fac

tores: 

Características de las funciones a r_ealizar y tamaño de las aeronaves que se espera vayan a urilizar 
el aeropuerto. 

Previsión del volumen de tráfico. 

Condiciones meterológicas. 

Altitud del emplazamiento. 

El volumen y caracter del tráfico aeronáutico _tiene gran influencia sobre el número de pistas de 
vuelo necesarias, la configuración de las calles de rodaje y las dimensiones de las plataformas de 
estacionamiento. Las condiciones meteorológicas que más pueden afectar el dimensionamiento 
del aeropuerto son el viento y la temperatura. La temperatura influye sobre la longitud de la pista 
de vuelo, ya que cuanto mayores son las temperaturas, mayores longitudes alcanzan las pistas de 
\1lelo. La dirección del viento influye sobre el número de pistas de vuelo y su configuración. 

ZONA TERMINAL 

El planificador en su desarrollo de elementos para la zona terminal de un aeropuerto debe de 
prever áreas donde las aeronaves se estacionen, abastescan de combustible, cargen y descarguen 
pasajeros, les den mantenimiento y revisión ligera, etc. En su desarrollo debe de estar con
templada la configuración de la zona terminal {lineal, vehícular, satélite, de muelle ). Con los 
espacios necesarios para la seguridad y protección de los pasajeros; tipo y dimensiones de los 
equipos de servicio y de la maniobrabilidad, posicionado y prácticas operacionales de uso de las 
aeronaves; movimientos característicos de las aeronaves que ha de albergar (radios de giro), si 
entra y sale del área de estacionamiento por sus propios medios, y el ángulo eón el que aparca 
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respecto al edificio terminal: y las características físicas de la eronave (dimensiones. puntos de 
servicio). 

ZONA DE APOYO 

La magnitud de los elementos de la zona de apoyo están en función de la demanda planeada en 
los periodos de corto, mediano y largo plazo en las diferentes etapas que el planificador ha 
planteado, donde el dimensionamiento de la torre de control, edificios anexos, cuerpo de 
rescate y ~xtinción de incendios, etc. Se irán desarrollando conforme al Plan Maestro. 

CAPACIDA ACTUAL 

El planificador puede comparar la capacidad con la demanda existente y la prevista para el 
futuro y así poder averiguar si se necesitan introducir mejoras para incrementar esa capacidad. 

Comparar la capacidad de los campos de vuelo según diferentes configuraciones ayuda a deter
minar cuales son las más eficientes. 

La capacidad de un aeropuerto es el número máximo de operaciones de aeronaves que en una 
pista de vuelo puede aceptar durante un intervalo de tiempo específico cuando existe una 
demanda continua de servicio. La demanda continua de servicio significa que siempre existen 
aeronaves preparadas para despegar o para aterrizar (capacidad total, capacidad de saturación 
o tasa de rendimiento total). 

DEMANDA-CAPACIDAD 

La capacidad significa la posibilidad física de un aeropuerto y sus partes componentes. Es una 
medida de la oferta y es independiente de la magnitud y fluctuación de la demanda y de la 
capacidad de la cantidad de demora de las aeronaves. La capacidad de un pista depende del 
tamaño de las aeronaves, velocidad, maniobrabilidad, capacidad de frenado, así como de las 
técnicas de pilotaje. 
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DESARROLLO DEL AEROPUERTO 

El desarrollo de un aeropuerto en sus diferentes etapas debe ser adecuado a la forma y superficie 
del terreno disponible. Debe de tener pistas de vuelo en número suticiente para satisfacer la 
demanda del tráfico aéreo, y estas deben quedar suficientemente separadas para garantizar la 
seguridad de las operaciones del tráfico aéreo. Las pistas deberán estar orientadas para 
aprovechar los vientos dominantes y deberán alejarse de los obstáculos a la navegación aérea. El 
esquema del aeropuerto deberá ofrecer áreas de estacionamiento suticientes para las aeronaves 
y aparcamiento para los automóviles, así como espacio para el manejo de la carga y del equipaje, 
almacenes, mantenimiento a aeronaves y servicios. La configuración dentro de su desarrollo 
debe permitir el movimiento seguro y rápido de las aeronaves y de los vehículios de transporte 
de supcrticie. 

ZONA AERONAUTICA 

Para poder analizar cada uno de los elementos que integran el aeropuerto y planificar su 
desarrollo, el planificador debe de conocer las características de cada elemento, como es el caso 
dentro de la zona aeronáutica en donde la pista de vuelo que se esté analizando, referente a su 
capacidad, la cual está en función del tipo de aeronave que opera, de la mezcla de salidas que se 
tengan ( calles de rodaje ), así como la disposición de esta, la cual está ubicada tomando en 
consideración los vientos dominantes, por ser estos los que afectan los aterrizajes y despegues. 

Para Jnalizar este elemento es necesario conocer el pronóstico o demanda de operaciones 

horarias actual y futura, los cuales indican loS tipos de aeronaves que operaran y la combinación 
de estas. 

ZONA TER.\IINAL 

En el desanollo de la zona terminal que comprenden el sistema plataforma-edifico-es
tacionamiento, el área total de cada elemento, sera en base al análisis de la demanda-capacidad, 
tomando en cuenta la población de aeronaves y tipo, características de operación y 
características constructivas de la platafroma. El tipo de aerÓpucrto determinara el edificio 
(nacional, internacional, fronterizo), número de pasajeros horarios, indicador de visitantes y 
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maletas por pasajero. su programa arquitectónico y el análisis de áreas por elcrnenro. el es
tacionamiento para vehículos que deberá de contar con suticientes lugares para los vehículos de 
los diferenets personas que ho.ran uso de el. así como del uso que se dar a a él. 

SOLUCION CONJl~'TA 

El objetivo completo de la plaaificación de una aeropuerto es el de dar solución en forma 
completa-al desarrollo que tendraáel aeropuerto en sus diferentes etapas conforme a la demanda 
esperada dentro de un horizante establecido. Este objetivo reside en suministrar las directrices 
para satisfacer la demanda aeronáutica, las que deberán ser compatibles con el medio ambiente. 
Más especificamente se define como una guia para: 

Desarrollar las instalaciones y ser.icios de un aeropuerto que sufrirá una sobre demanda. 

Desarrollo de los terrenos del aeropuerto y del entorno del mismo. 

Determinar los efectos ambientales de la construcción de la ampliación y remodelación del 
aeropuerto y de su actividad. 

Establecer las necesidades de accesos. 

Establecer la factibilidad económica y financiera de las actividades que se proponen. 

Establecer un orden de prioridades y fases de desarrollo para todos los puntos que estarán en la 
planificáción 

PLAJ'I DE DESARROLLO 

La planificación de un aeropuerto existente se basa en multitud de procedimientos y criterios 
para evaluar las necesidades, muchas de las cuales son intuitivas, ordenando prioridades y 
alternativas para justificar la seleccionada. 

El Plan Maestro de un aeropuerto existente debe confeccionarse en base a unas previsiones, de 
esa previsione y con la demanda, se establecerán las diferentes instalaciones y servicios del 
aeropuerto. Las previsiones n=rias se harán a corto, mediano y largo plazo o también,. a 
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cinco, diez. y quince o veinte años, respectivamente. Según se incremente el plazo, disminuirá la 
presición de la predicción. 

DESARROLLO MAXIMO 

Es importante señalar que el máximo horizonte de desarrollo de los elementos que constituyen 
a un aeropuerto, es cuando el volumen de la demanda esperada y el período pronosticado son 
alcanzados. Es cuando el aeropuerto llega a su nivel de servicio deseado, y se establece un 
equilibrio_ entre las capacidades propias de cada uno de los sistemas y subsistemas del aeropuer
to. 

DESARROLLO POR ETAPAS 

El planificador debe de desarrollar predicciones a corto, mediano y largo plazo de la demanda 
aeronáutica para poder concebir una buena planificación que conduzca al desarrollo último de 
la ampliación o remodelación del aeropuerto en estudio. 

PROGRAMA Y VOLUMENES DE OBRA 

El planificador al establecer el calendario de inversiones para las diferentes etapas de desarrollo 
de la remodelación o ampliación de un aeropuerto existente, este calendario deberá ser lo más 
flexible posible, con la finalidad de permitir realizar a cada instante los acondicionamientos 
originados en función de las estrictas necesidades del presente y del fututo próximo. 

Si el planificador en los estudios de previsión y calendario de inversiones , los utiliza con 
prudencia, estos presentaran mucho interes y le permitirán adquirir la intuición y la orientación 
propia para tratar los problemas de desarrollo del aeropuerto existente. 

Con el fin de establecer el monto . de las inversiones para la ampliación del aeropuerto es 
necesario, tener la oferta realista en la que se establece las diferentes obras a realizar en ·el 
horizonte de planificación de acuerdo a las previsiones de la demanda considerando los costos 
unitarios para los diferentes elementos del aeropuerto (infraestructura aeroportuaria). 
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CAPITULO 8 

EVALUACION ECONOMICA Y 

FINANCIERA 

Para que un proyecto de infraestructura aeroportuaria sea ejecutado fisicamente, deberá de 
haber sido aprobado por los diferentes mecanismos necesarios. Cada proyecto es diferente, tanto 
por sus características físicas y técnicas como por su complejidad y objetividad. 

La evaluación del proyecto se entiende como el proceso en el cual se definen y determinan las 
principales características físicas, económicas, financieras y sociales, con las cuales se puede 
tomar la decisión de aceptar o rechazar la realización del proyecto en estudio ya sea para la 
construcción o ampliación de un aeropuerto. 
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LJ evaluación abarca cuJtro aspectos principales del proyecto aeroportu.JiiO, siendo estos los 
siguientes: 

Técnicos. 

Financieros. 

Económicos. 

Institucionales. 

TECNICO 

El.planificador deberá de asegurar que los proyectos de infraestructura aeroportuaria estén 
correctamente planificados, en lo referente a su diseño técnico el que debe ser el apropiado, y 
que se ajuste a normas establecidas por organizaciones nacionales e internacionales. 

La evaluación técnica examinará las opciones del tipo técnico consideradas, las soluciones 
propuestas y los resultados esperados. o sea, esta evaluación se ocupara de cuestiones de 
dimensión, diseño y ubicación de las instalaciones, así como de la tecnología que se va a emplear, 
incluyendo los tipos y clases de equipos que se milizaran durante la construcción, procedimientos 
constructivos y el grado en que se amoldarán a las condiciones locales. 

Se establecerá el criterio a seguir para la prestación de servicios, del realismo de los calendarios 
de ejecución y de la probabilidad de alcanzar los niveles de producción esperados. 

Se efectuára el examen de las estimaciones de costos y de los datos técnicos a fin de poder 
determinar si son reales, dentro de un margen de error aceptable, y si los factores de ajuste por 
excesos de cantidades de obra y alza de precios durante la ejecución de la obra, son los re· 
queridos. 

En esta evaluación también se defmirán los procedimientos y normas propuestas para las ad· 
quisiciones, a fin de asegurar que se cumplan los requiSitos y especifiClciones, así como lo 
relativo a la obtención de servicios de ingeniería, arquitectura u otros de índole profesional. 
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La evaluación técnica se ocupa además de estimar los costos de operación de instalaciones y 
scrvi.cos del proyecto aeroportuario y la disponibilidad de materias primas u otros insumas 
necesarios. Analizar~ también el posible impacto del proyecto aeroportuario en el medio 
~umano y físico, a fm de asegurarse de que cualquier efecto adverso quede controlado o sea 
reducido al mínimo. 

INSTITUCIONAL 

El aspecto institucional indica que la transferencia de recursos fmancieros y la construcción de 
instalaciones físicas, por valiosas que sean, son menos importantes a la larga con la creación de 
una "Institución" local o sólida y viable. 

En la evaluación institucional se plantean multitúd de preguntas tales como si la entidad está 
organizada adecuadamente, y si su adminstración es apropiada para la tarea que debe cumplir, 
si se aprovecha de manera efectiva la capacidad y la iniciativa local y si se necesitan 
modificaciones institucionales o políticas fuera de la entidad, para lograr los ~bjetivos del proyec-
to de infraestructura aeroportuaria a desarrollar. · 

De todos los aspectos de un proyecto de infraestructura aeroportuaria, el desarrollo in
stitucional es quizá el más dificil de abordar, en parte porque su éxito depende en gran medida 
d~ que se comprenda el medio cultural. En este sentido se viene a reconocer la necesidad de un 
replantamiento contínuoo de las disposiciones institucionales y de estar abierto a ideas nuevas y 
dispuesto a adoptar enfoques a largo plazo que puedan a la vez abarcar varios proyectos aeropor
tuarios. Algunos de los planteamientos se encuentran asentados en los planes y programas de 
desarrollo del tipo municipal, estatal y nacional. 

ECONOMICO 

El proyecto aeroportuario tiene repercusiones tanto en la región en la que se va a realizar, como 
a nivel nacional. La evaluación abarca, en la medida de lo posible, estas repercusiones ya sea en 
forma directa o indirecta, estén o no estén dentro de los lineamientos generales de políticas 
económicas a nivel nacional, regional o estatal. 
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Integrar un apartado de las repercusiones del proyecto de infraestructura aeroportuario en 
cierta región es de gran interes significativo para una nación, debido a que los gastos que se 
realizarán en dicha región a causa del proyecto a construir, generarán, a su vez. ingresos para 
otras entidades económicas, que reciprocamente, también generaran gastos. Con esta situación 
se generará una demanda potencial no satisfecha, o sea, será necesario elevar la producción, con 
lo que esto será un incentivo para otros proyectos de inversión aeroportuaria. Este en
cadenamiento de repercusiones contribuirá al crecintiento de la económia regional en donde está 
o estará el emplazamiento del aeropuerto y en consecuencia también al crecimiento de la 
econóntia nacional del país, lo que conducirá al mejoramiento del nivel de vida de la población. 

Los proyectos de infraestructura aeroportuaria son de gran importancia para una región y su país, 
esto si la técnica lo permite, dichos proyectos deberan ser sometidos a un análisis detallado de 
sus costos y beneficios para la nacion. Este análisis en ocasiones requerira la solución de 
problemas difíciles, como es el caso de poder determinar las consecuencias físicas del proyecto 
aeroportuario y el modo de valorarlas en términos de los objetivos de desarrollo del país. 

Un problema que es muy común en estos casos es cuando se desea expresar todos los costos y 
beneficios en terntinos monetarios, con el fin de hacer congruente la comparación con las cifras 
obtenidas mediante la evaluación financiera. En otras ocasiones se presentan algunos elementos 
que por su genero, no resulto lógica o posible su transfonnación a unidades monetarias, por esta 
razón la evaluación de estos conceptos, deben realizarse desde un punto de vista cualitativo y no 
cuantitativo; por ejemplo, esta la repercusión' inflacionaria que se presentará en la región a 
consecuencia de los gastos que realizarán por el personal que laborará en forma eventual durante 
la construcción de la obra. 

Para la evaluación de los efectos que el proyecto aeroportuario estara generando en la región del 
emplazantiento del aeropuerto, será necesario establecer una cuenta a la que se le denominara 
"Producto Interno Bruto Regional" (P!B). Donde en ella se contabilizarán como conceptos 
positivos o beneficios todas las inversiones realizadas, más los salarios percibidos por el personal 
directo de la obra, así como los indirectos de dicha obra, y los conceptos negativos o costos que 
seran las importaciones de materiales que de otras regiones se realicen a consecuencia del 
proyecto. 

Los costos y beneficios contabilizados en la cuenta denominada "Producto Interno Bruto 
Regional", se dividen de la siguiente manera: 
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DIRECTOS. Son todos aquellos que obtienen o realizan las distintas organizaciones que· par
ticipan tanto en al consuucción como e'n la administración del proyecto aeroportuario. 

INDIRECTOS. Son aquellos que se generan como consecuencia de los directos dentro de una 
cadena coaúnua de nuevas ofertas y demandas de servicios y necesidades. 

En conclusión. del análisis de la evaluación económica se observa que no es posible expresar la 
factibilidad de un proyecto aeroportuario a través de un resultado único; por el contario, es 
necesari~ suministrar a cada alternativa en estudio, un determinado número de indicadores de 
factibilidad con el propósito de estimar los efectos de la realización de cada alternativa sobre la 
actividad de los participantes interesados en el proyecto a ajecutar. Estos indicadores son de 
naturaleza e importancia variadas, según el efecto particular que abarquen y desde el punto de 
vista desde donde se observan. A continuación se especifican los diferentes tipos de indicadores 
para este caso: 

INDICADORES CUANTITATIVOS. Son los efectos susceptibles de ser estimados c?n 
precisión. 

DE INDOLE FINANCIERA. Relativos al funcionamiento del propio proyecto. 

DE INDOLE SOCIO-ECONOMICA. ExpFesan el punto de vista de la colectividad regional y de 
los usuarios del proyeao. 

INDICADORES CUAliTATIVOS. Son llamados así debido a que no pueden ser cuantitativos. 

Posibles transferencias de actividad (punto de vista de los transportistas aéreos y terrestres) o de 
gastos (punto de vista de los ususarios). 

Participación del pr~cto aeroportuario en el logro de los objetivos de la planificación regional 
y nacionaL 

La evaluación del pr~cto de infraestruCtura aeroportuaria de un aeropuerto culminará con la 
determinación de eslos indicadores, con los cuales las autoridades encargadas de tomar las 
decisiones, en función de las prioridades y opciones presupuestarias que les incumbe definir, en 
el marco de la política general de desarrollo, ya sea para elegir de entre varias alternativas 
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posibles respecto a un proyecto aeroportuario determinado, o bien para seleccionar los proyectos 
J.\.! ro portuarios por financiar en forma P.rioritaria. 

FIN~\:CIERO 

La evaluación financiera se defme como el estudio del comportamiento de un proyecto desde el 
punto de vista de autosatisfacción de sus necesidades, o sea, es el estudio de todos los ingresos y 
egresos.. asociados a cada proyecto aeroportuario alternativo en que se incurriría si se realizara 
cada uno de ellos con objeto de juzgar sus repercusiones monetarias. 

El objetivo del estudio financiero del proyecto es el de integrar un estado contable especifico, 
determinando todos los ingresos y egresos del organismo que lo adminstrará. 

En si, la sintesis de todo el proyecto de infraestructura aeropuertaria en lo que respecta a su 
aspecto contable, cuyo resultado aportará los indicadores de factibilidad, los cuales. servirán de 
base p~ ubicar a los proyectos aeroportuarios en orden de importancia con respecto a 
paramerros generales previamente establecidos. 

El objetivo de este tipo de estudio es el de analizar el flujo de ingresos y egresos, cuyo requisito, 
es base para lograr una evaluación completa, identificando con claridad todos los elementos 
participantes en dicho flujo (toda fuente de ingresos, costos de inversión, costos de operación y 
desmamelamiento al fianl de la vida util),y seleccionar los parametro de control, que serviran de 
base para la aceptación o rechazo de un proyecto en especifico. 

El proceso de la evaluación financiera está dividido en las siguientes etapas: 

Planteamiento de suficientes alternativas comparables entre si. 

Determinación del flujo de ingresos asociado a cada alternativa durante toda la vida útil. 

Selección de uno o más criterios de decisión, que permitan elegir entre dos o más flujos de 
efectivo. el mejor. 
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Durante la ejecución del proyecto aeroponuário, es necesario que se vayan realizando 

evaluaciones en forma parcial. esto es a consecuencia de que los organismos que autorizan los 

fondos para su desarrollo exigen conocer ·el nivel de utilidad o rentabilidad especifica del 

proyecto. La FIGURA 8.1. muestra el análisis financiero para un proyecto aeroportuario. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

CC. SECRETARIOS DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNION. 

PRESENTES. 

La historia reciente de nuestro país nos ha mostrado que, cuando los mexicanos unimos nuestro trabajo, 
talento y nacionalismo·,· podemos alcanzar mejores niveles de desarrollo y bienestar. Crear las 
condiciones macroeconómicas propicias para el crecimiento sostenido ·con estabilidad de precios. 
además de alentar la productividad genera un clima de confianza y certidumbre. Solo así, con 
entusiasmo y confianza, es como podremos salir adelante y dejar una sólida estructura, que ofrezca un 
horizonte más promisorio a las futuras generaciones. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 planteó la necesidad de reformar al Estado y así hacerlo más 
eficiente, ordenado, justo y solidario. Consecuente con estos fines, la política de gasto público también 
ha sido objeto de un proceso de transformación que, entre otros aspectos, comprende una estricta 
disciplina presupuesta! y un mayor control en su ejercicio. 

Una de las vertientes del gasto público se encuentra en la ejecuc1on de la obra pública y en las 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios en general, cuyos contratos celebran las 
dependencias y entidades de la administración pública federal. Estos actos jurídicos, que hoy se 
encuentran regulados por la Ley de Obras Públicas y por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles, deben llevarse a cabo bajo criterios de 
eficiencia, eficacia, transparencia, disciplina y control presupuesta!. 

En este contexto de importantes reformas hacia el interior de nuestras estructuras, México participa en 
una franca competencia internacional y en una inminente globalización de los mercados, lo cual se 
traduce, necesariamente, en un cambio de actitud frente a estos nuevos retos. La legislación mexicana, 
acorde con nuestra propia experiencia, debe adecuarse a esta nueva realidad. 

El artículo 134 de la Constitución dispone que las adquisiciones y enajenaciones de todo tipo de bienes, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen el gobierno federal 
y el gobierno del Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones públicas paraestatales, se 
adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente, se presenten proposiciones solventes, en sobre cerrado, que será abierto públicamente a fin 
de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

El mismo precepto agrega que, cuando no sean idóneas las referidas licitaciones, para asegurar dichas 
condiciones, las Leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos 
para acreditar la economía, eficiencia, y eficacia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. • 

Teniendo siempre presente este mandato inexorable, la presente Iniciativa recoge la experiencia que, 
durante años, hemos acumulado en cuanto a la contratación de obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. Plantea, a la vez, nuevas propuestas para fortalecer los aspectos 
presupuestales de la materia; dotar de mayor transparencia a los procedimientos de licitación y 
contratación; simplificar administrativamente dichos procedimientos; administrar de mejor manera las 

AW~-----------1------------~ 
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obras, adquisiciones, arrendamientos y servicios; y, adecuar el' marco normativo a las condiciones de 
apertura comercial en las que México h<:_ incursionado. 

Además, la Iniciativa que hoy se presenta a su consideración, refleja la atención que se ha dado a 
diversas peticiones, opiniones y sugerencias que, en últimos meses, han sido expresadas por parte de 
las cámaras industriales y comerciales. 

con objeto de facilitar su interpretación y aplicación, se propone reunir, en un solo ordenamiento, las 
materias de obras públicas y de adquisiciones, arrendamientos y servicios que, hasta ahora, han sido 
regulados en forma independiente. Ello, en virtud de la analogía que presentan muchas de sus 
disciplinas y de la conveniencia de reducir al máximo la regulación respecto de las mismas, sin que ello 
se traduzca en el abandono de los objetivos que persigue esta iniciativa. 

La transparencia y legalidad en los actos que se realicen al amparo de esta nueva Ley, de merecer su 
aprobación, constituyen precisamente uno de estos objetivos fundamentales. Para tal efecto, se propone 
el fortalecimiento de las facultades de la Secretarías de la Contraloria General de la Federación y de 
Hacienda y Crédito Público," en materia de información y verificación; sanciones; inconformidades y 
recurso de revocación. · 

En resumen, con la presente Iniciativa se pretende conformar un marco jurídico idóneo para que la obra 
pública, así como las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios en general, que lleven a 
cabo las dependencias y entidades de la administración pública federal, se realice con criterios de 
eficacia y eficiencia; con transparencia en su invitación y adjudicación; con un equilibrio en cuanto a la 
integración de los respectivos contratos; con estricta disciplina y control presupuesta!; promoviendo la 
simplificación administrativa y la descentralización de funciones; y facilitando la coexistencia de tratados 
internacionales que abarquen estas disciplinas. 

Es, por tanto, una Iniciativa cangruénte con los nuevos tiempos que vive el país: clara en sus objeti_vos y 
eficaz en su postulado. ' ,. 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en la· fracción 1 del articulo 71 de la ~' 
Constitución Política de los Estados Unidos ·Mexicanos, por el digno conducto de ustedes, .. ce. 
Secretarios, me permito, someter a la consideración del H. Congreso de la Unión, la siguiente Iniciativa 
de 
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Al margen un sello con el Escué:to Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente 
Constitucional de Jos· ··Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DECRETA: 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Capítulo Unico 

ARTICULO 1.- La presente Ley es de orden 
público e interés social y tiene por objeto regular 
las acciones relativas a la planeación, 
programación, presupuestación, gasto, 
ejecución, conservación, mantenimiento y 
control de las adquisiciones y arrendamientos 
de bienes muebles, la prestación de servicios 
de cualquier naturaleza, así como de la obra 
pública y Jos ser.iicios relacionados con la 
misma, que contraten: 

l. Las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República. 

11. Las secretarías de Estado " departamentos 
administrativos; 

lll. Las Procuradurías Generales de la 
República, y de Justicia del Distrito Federal; 

IV. El gobierno del Distrito Federal; 

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del jueves 30 de diciembre de 1993) 

V. Los organismos descentralizados, y 

VI. Las empresas de participación estatal 
mayoritaria y los fideicomisos públicos que, 
de conformidad con las disposiciones 
legales · aplicables, sean considerados 
entidades para estatales. 

Los titulares de las dependencias y los órganos 
de gobierno de las entidades emitirán, bajo su 
responsabilidad y de conformidad con este 
mismo ordenamiento, las políticas, bases y 
lineamientos para ·las materias que se refieren 
en este articulo. 

Las dependencias y entidades señaladas en las 
fracciones anteriores, se abstendrán de crear 
fideicomisos, otorgar mandatos o celebrar actos 
o cualquier tipo de contratos, cuya finalidad sea 
evadir lo previsto en este ordenamiento. 

No estarán dentro del ámbito de aplicación de 
esta Ley, los contratos que celebren las 
dependencias con las entidades, o entre 
entidades. 

ARTICULO 2.- Para los efectos de la presente 
Ley, se entenderá por: 

l. Secretaría: la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público; 

JI. Contraloría: la Secretaria de la Contraloría 
General de la Federación; 

111. Dependencias: las señaladas en las 
fracciones 1 a IV del artículo 1; 

IV. Entidades: las mencionadas en las 
fracciones V y VI del artículo 1; 

V. Sector: el agrupamiento de entidades 
coordinado por la dependencia que, en cada 
caso, designe el Ejecutivo federal; 

VI. Tratados: los definidos como tales en la 
fracción 1 del artículo 2 de la Ley sobre la 
Celebración de Tratados; :.r 

~4 ____________ 3 ____________ ___ 
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Vil. Proveedor: la persona que celebre contratos 
de adquisiciones, arrendamientos o 
servicios, y 

VIII. Contratista: la persona que celebre 
contratos de obras públicas y de servicios 
relacionados con las mismas . 

ARTICULO 3.- Para los efectos de esta Ley, 
entre las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, quedan comprendidos: 

l. Las adquisiciones de bienes muebles que 
deban incorporarse," adhérirse o· destinarse 
a un inmueble, que sean necesarios para la 
realización de las obras públicas por 
administración directa, o los que 
suministren las dependencias y entidades 
de acuerdo a lo pactado en los contratos de 
obras; 

11. Las adquisiciones de bienes muebles que 
incluyan. la instalación, por parte del 
proveedor, en · inmúebles de las 
dependencias y entidades, cuando su precio 
sea superior al de su instalación; 

111. La contratación de los servicios 
relacionados con bienes muebles que se 
encuentren incorporados o adheridos a 
inmuebles, cuya . conservación, 
mantenimiento o reparación no impliquen 
modificación alguna al propio inmueble; 

IV. La reconstrucción, reparac10n y 
mantenimiento de bienes muebles; maquila; 
seguros; transportación de bienes muebles; 
contratación de servicios de limpieza y 
vigilancia, así como los estudios técnicos 
que se vinculen con la adquisición o uso de 
bienes muebles; 

V. Los contratos de arrendamiento financiero 
de bienes muebles, y 

VI. En general, los servicios de cualquier 
naturaleza cuya presta,¡¡ión genere una 
obligación de pago para las dependencias y 
entidades, que no se encuentren regulados 
en forma específica por otras disposiciones 
legales. 

En todos los casos en que esta Ley haga 
referencia a las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, se entenderá que se trata, 
respectivamente, de adquisiciones de bienes 
muebles, arrendamientos de bienes muebles y 
de prestación de servicios de cualquier 
naturaleza; salvo, en este último caso, de los 
servicios relacionados con la obra pública. 

ARTICULO 4.- Para los efectos de esta Ley se 
considera obra pública: 

La construcción, instalación, 
mantenimiento, reparación y 
bienes inmuebles; 

conservación, 
demolición de 

l. La construcción, instalación, conservación, 
mantenimiento, reparación y demolición de 
bienes inmuebles; 

11. Los servicios relacionados con la misma, 
incluidos los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar, proyectar y calcular los 
elementos que integran un proyecto de obra 
pública, así como los relativos· a las 
investigaciones, asesorías y consultorías 
especializadas; la airección o supervisión de.

. la ejecución de las obras; los estudios que.· 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o 
incrementar la eficiencia de las 
instalaciones cuando el costo de éstas sea 
superior al de los bienes muebles que 
deban adquirirse; y, los trabajos de 
exploración, localización y perforación que 
tengan por objeto la explotación y desarrollo 
de los recursos petroleros que se 
encuentren en el subsuelo; 

111. Los proyectos integrales, que comprenderán 
desde el diseño de la obra hasta su 
terminación total; 

IV. Los trabajos de exploración, localización y 
perforación distintos a los de extracción de 
petróleo y gas; mejoramiento del suelo; 
subsuelo; desmontes; extracción; y, 
aquellos similares, que tengan por objeto la 
explotación y desarrollo de los recursos 
naturales que se encuentren en el suelo o 
en el subsuelo; 

V. Instalación de islas artificiales y plataformas 
utilizadas directa o indirectamente en la 
explotación de recursos; 
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VI. Los trabajos de infraestructura 
agropecuaria, y 

Vil. Todos aquellos de naturaleza análoga. 

ARTICULO 5.- La aplicación de esta Ley será 
sin pe~uicio de lo dispuesto en los Tratados. ;ij( 

ARTICULO 6.- Solamente estarán sujetas a las 
disposiciones de esta Ley las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como la obra 
pública, que contraten las entidades federativas, 
cuando se realicen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que 
celebren con el. Ejecutivo·· Federal, con la 
participación que en su caso, corresponda a los 
municipios interesados. 

ARTICULO 7.- El gasto de las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como de obra 
pública, se sujetará, en su caso, a las 
disposiciones especificas de los presupuestos 
anu'ales de egresos de la Federación y del 
gobierno del Distrito Federal, así como a lo 
previsto en la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Público Federal y demás disposiciones 
aplicables. 

ARTICULO 8.- La Secretaría, la Contraloría y la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, 
estarán facultadas para interpretar esta Ley a 
efectos administrativos. 

La Secretaria y la Contraloria dictarán las 
disposiciones administrativas que sean 
estrictamente necesarias para el adecuado 
cumplimiento de esta Ley, tomando en cuenta 
la opinión de la otra secretaría, así como, 
cuando corresponda, de la Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial. Tales 
disposiciones se publicarán en el Diario Oficial 
de la Federación. 

ARTICULO 9.- Atendiendo a las disposiciones 
de esta Ley y a las demás que de ella emanen, 
la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 
dictará las reglas que, derivadas de programas 
que tengan por objeto promov~r la participación 
de las empresas micro, pequeñas y medianas, 
deban observar las dependencias y entidades. 

Para la expedición de las reglas a que se refiere 
el párrafo anterior, la Secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial tomará en cuenta la opinión 
de la Secretaria y de la Contraloria. 

ARTICULO 10.- Los titulares de las 
dependencias, los órganos de gobierno de las 
entidades y los directores de estas últimas serán 
los responsables de que, en la adopción e 
instrumentación de las acciones que deban 
llevar a cabo en cumplimiento de esta Ley, se 
observen criterios que promuevan la 
simplificación administrativa, la 
descentralización de funciones y la efectiva 
delegación de facultades. 

ARTICULO 11.- La secretaría, la Contraloría y 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
en. el ámbito de sus respectivas competencias, 
podrán contratar asesoría técnica para la 
realización de investigaciones de mercado; el 
mejoramiento del sistema de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obra pública; la 
verificación de precios, pruebas de calidad, y 
otras actividades vinculadas con el objeto de 
esta Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior, las citadas 
dependencias pondrán a disposición entre si los 
resultados de los trabajos objeto de los 
respectivos contratos de asesoría técnica. 

ARTICULO 12.- Será responsabilidad de las 
dependencias y entidades mantener adecuada y 
satisfactoriamente asegurados los bienes con 
que cuenten. 

ARTICULO 13.- En lo no previsto por esta Ley, 
serán aplicables el Código Civil para el Distrito 
Federal en Materia Común y para toda la 
República en Materia Federal; y, el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

ARTICULO 14.- Cuando por las condiciones 
especiales de la obra pública se requiera la 
intervención de dos o más dependencias o 
entidades, quedará a cargo de cada una de 
ellas la responsabilidad sobre la ejecución de la 
parte de la obra que le corresponda, sin 
pe~uicio de la responsabilidad que, en razón de 
sus respectivas atribuciones, tenga la 
encargada de la planeación y programación del 
conjunto. 

En lcis convenios a que se refiere el artículo 6, 
se establecerán los términos para la 
coordinación de las acciones entre las entidades 
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federativas que correspondan y las 
dependencias y entidades. 

ARTICULO 15.- Las controversias que se 
susciten con motivo de la interpretación o 
aplicación de esta Ley o de los contratos 
celebrados con base en ella, salvo aquéllas en 
que sean parte empresas de participación 
estatal mayoritaria o fideicomisos públicos, 
serán resueltas por los tribunales federales. 

Lo dispuesto por este artículo se aplicará a los 
organismos descentralizados solo cuando sus 
leyes no regulen esta . materia de manera 
expresa. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en los 
Tratados de que México sea parte o de que la 
Contraloría conozca, en la esfera 
administrativa, de las inconformidades que 
presenten los particulares en relación con los 
contratos antes referidos, en los términos del 
Título Sexto de esta Ley. 

Sólo podrá pactarse cláusula arbitral en 
contratos respecto de aquellas controversias 
que determine la Secretaría, mediante reglas'de 
carácter general, previa opinión de la 
Contraloría y de la Secretaría de Comercio y· 
Fomento Industrial. 

Los actos, contratos y convenios que las 
dependencias y entidades realicen en 
contravención a lo dispuesto por esta Ley, serán 
nulos de pleno derecho. 

ARTICULO 16.- Los contratos que celebren las · 
dependencias y entidades fuera del territorio 
nacional. se regirán, en lo conducente, por esta 
Ley, sin perjuicio de lo dispuesto por la 
legislación del lugar donde se formalice el acto . 

TITULO SEGUNDO 

De la Planeación, Programación y 
Presupuestación. 

Capítulo Uni~o. 

ARTICULO 17.- En la planeación de las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así 
como de la obra pública, las dependeñcias y 
entidades deberán ajustarse a: 

1. Los objetivos y prioridades del Plan 
Nacional de Desarrollo Y. de los programas 
sectoriales, institucionales, regionales y 
especiales que correspondan, así como a 
las previsiones contenidas en sus 
programas anuales, y 

JI. Los objetivos, metas y previsiones de 
recursos establecidos en los presupuestos 
de egresos de la Federación y del gobierno 
del Distrito Federal o de las entidades 
respectivas. 

ARTICULO 18.- Las dependencias y entidades 
formularán sus programas anuales de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, y sus 
respectivos presupuestos, considerando: 

l. Las acciones previas, durante y posteriores 
a la realización de dichas operaciones; los 
objetivos y metas a corto y mediano plazo; 

11. La calendarización física y financiera de los 
recursos necesarios; 

111. Las unidades responsables de su 
instrumentación; 

IV. Sus · programas sustantivos, de apoyo 
administrativo y de inversiones, así como . 
en su caso aquéllos relativos a la 
adquisición de bienes para su posterior 
comercialización incluyendo los que habrán 
de sujetarse a procesos productivos; 

V. La existencia en cantidad suficiente de los 
bienes; en su caso, las normas aplicables 
conforme a la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización las que servirán de 
referencia para exigir la misma 
especificación técnica a los bienes de 
procedencia extranjera; los plazos 
estimados de suministro, y los avances 
tecnológicos incorporados en los bienes; 

VI. En su caso, los planos, proyectos, 
especificaciones y programas de ejecución; 

VIl. Los requerimientos de conservación y 
mantenimiento preventivo y correctivo de 
los bienes muebles a su cargo, y 

VIII. Las demás previsiones que deban tomarse 
en cuenta según . la naturaleza y 
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características de las adquisiciones, 
arrendamientos o servicios. 

ARTICULO 19.- Las dependencias y entidades 
elaborarán los programas de obra pública Y sus 
respectivos presupuestos considerando: 

l. Los estudios de preinversión que se 
requieran para definir la factibilid~d t~~nica, 
económica y ecológica en la reahzaaon de 
la obra; 

11. Los objetivos y metas a corto, mediano y 
largo plazo; 

111. Las acciones previas, durante y posteriores 
a su ejecución, incluyendo las obras 
principales, las de infraestructura, las 
complementarias y accesorias, así co~o las 
acciones para poner aquellas en serv1c1o; 

IV. Las características ambientales, climáticas 
y geográficas de la región donde deba 
realizarse la obra; 

V. Los resultados previsibles; 

VI. La calendarización física y financiera de los 
recursos necesarios para su ejecución, así 
como los gastos de operación; 

VIl. Las unidades responsables de su ejecución, 
así como las fechas previstas de iniciación y 
terminación de cada obra; 

VIII. Las investigaciones, asesorías. consultorías 
y estudios que se requieran, incluyendo los 
proyectos arquitectónicos y de ingeniería 
necesarios; 

IX. La regularización y adquisición de la 
tenencia de la tierra, así como la obtención 
de los permisos de construcción necesarios; 

X. La ejecución, que deberá incluir el costo 
estimado de la obra que se realice por 
contrato y, en caso de realizarse por 
administración directa, +os costos de los 
recursos necesarios, las condiciones de 
suministro de materiales, de maquinaria, de 
equipos o de cualquier otro accesorio 
relacionado con la obra, los cargos para 
pruebas y funcionamiento, así como los 
indirectos de la obra; 

XI. Los trabajos de conservación y 
mantenimiento preventivo y correctivo de 
los bienes inmuebles a su cargo; 

(El siguiente párrafo XIIIUé adicionado por el Decreto de 
techa 14 de julio de 1994, publicado en e/ Diario Oficial de 
la Federación de fecha 5 de agosto de 1994). 

XII. Las instalaciones para que las personas 
discapacitadas puedan acceder y transitar 
por los inmuebles que sean construidos, las 
que, según la naturaleza de la obra, podrán 
consistir en rampas, puertas, elevadores, 
pasamanos, asideras y otras instalaciones 
análogas a las anteriores que coadyuven al 
cumplimiento de tales fines, y 

(El siguiente párrafo pasó de ser del XII al XIII, de acuerdo 
al Decreto de fecha 14 de julio de 1994, publicado en e/ 
Diario Oficial de la Federación de fecha S de agosto de 
1994). 

XIII. Las demás previsiones que deban tomarse 
en cuenta según la naturaleza y 
características de la obra. 

ARTICULO 20.- Las dependencias y entidades 
estarán obligadas a prever los efectos sobre el 
medio ambiente que pueda causar la ejecución 
de la obra pública, con sustento en los estudios 

·de impacto ambiental previstos por la L~y 
General del Equilibrio Ecológico y la ProteCCion 
del Ambiente. 

Los proyectos deberán incluir las obras 
necesarias para que se preserven o restauren 
las condiciones ambientales cuando éstas 
pudieren deteriorarse, y se dará la intervención 
que corresponda a la Secretaria de Desarrollo 
Social y, en su caso, a las dependenc•as y 
entidades que tengan atribuciones en la 
materia. 

ARTICULO 21.- Las dependencias o entidades 
que requieran contratar o. realizar estudios o 
proyectos, primero verificaran SI en sus arch1vos 
o en los de las entidades o dependenc1as afines 
existen estudios o proyectos sobre la materia. 
De resultar positiva la verificación y de 
comprobarse que el estudio o proyecto 
localizado satisface los requerimientos de la 
·entidad o dependencia, no procederá la 
contratación. 
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ARTICULO 22.- Las entidades que sean 
apoyadas presupuestalmente o que reciban 
transferencias de recursos federales, remitirán 
sus programas y presupuestos de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como de obra 
pública, a la dependencia coordinadora de 
Sector en la fecha que ésta señale. 

Las dependencias coordinadoras de sector y, en 
su caso, las entidades que no se encuentren 
agrupadas en sector alguno, enviarán a la 
Secretaria los programas y presupuestos 

.mencionados en la fecha que ésta determine, 
para su ·examen, aprobación e inclusión en lo 
conducente, en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos correspondiente. 

ARTICULO 23.- Las dependencias y entidades, 
a más tardar el 31 de marzo de cada año, 
pondrán a disposición de los interesados, por 
escrito sus programas anuales de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como de obra 
pública, salvo que medie causa debidamente 
justificada para no hacerlo en dicho plazo. 

El documento que contenga los programas será 
de carácter informativo; no implicará 
compromiso alguno de_ contratación y podrá ser_ 
adicionado, modificado, suspendido o 
cancelado, sin responsabilidad alguna para la 
dependencia o entidad de que. se trate. 

Las dependencias y entidades remitirán sus 
programas a la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, quien, también para efectos 
informativos, podrá llevar a cabo la integración 
correspondiente. 

ARTICULO 24.- Las dependencias deberán 
establecer comités de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios que tendrán las 
siguientes funciones: 

l. Revisar los programas y presupuestos de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como formular las observaciones y 
recomendaciones convenientes; 

11. Dictaminar sobre la procedencia de celebrar 
licitaciones públicas, así como los casos en 
que no se celebren por encontrarse en 
alguno de los supuestos de excepción 
previstos en el artículo 81 , salvo en los 
casos de la fracción VI del inciso A, y en el 
artículo 82; 

111. Proponer las políticas internas, bases y 
lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como 
autorizar los supuestos no previstos en 
éstos, debiendo informar al titular de la 
dependencia o al órgano de gobierno en el 
caso de las entidades; 

IV. Analizar trimestralmente el informe de la 
conclusión de los casos dictaminados 
conforme a la fracción 11 anterior, así como 
los resultados generales de las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios y, 
en su caso, disponer las medidas 
necesarias; 

V. Analizar exclusivamente para su opmJOn 
cuando se le solicite, los dictámenes y fallos 
emitidos por los servidores públicos 
responsables de ello; · 

VI. Elaborar y aprobar el manual de integración 
y funcionamiento del comité, conforme a las 
bases que expida la Secretaría, y 

VIl. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y:: 
demás disposiciones aplicables. 

La Secretaría podrá autorizar la creación de 
comités en órganos desconcentrados cuando 
las características de sus funciones así lo 
justifiquen. 

Los órganos de gobierno de las entidades 
deberán establecer dichos comités salvo que, 
por la naturaleza de sus funciones o por la 
magnitud de sus operaciones, no se justifique 
su instalación a juicio de la Secretaria. 

ARTICULO 25.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría, determinará las 
dependencias y entidades que deberán instalar 
Comisiones Consultivas Mixtas de 
Abastecimiento, en función del volumen, 
características e importancia de las 
adquisiciones, arrendamientos y serv1c1os que 
contraten. Dichas Comisiones tendrán por 
objeto: 

J. Propiciar y fortalecer la COI)'lunicación de las 
propias dependencias y entidades con la 
industria, a fin de lograr una mejor 
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planeación de las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios; 

11. Promover y acordar la simplificación interna 
de trámites administrativos que realicen las 
dependencias o entidades relacionados con 
las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios; 

111. Difundir y fomentar la utilización de los 
diversos estimulas del Gobierno Federal y 
de los programas de financiamiento para 
apoyar la fabricación de bienes, y 

IV. Elaborar y aprobar él manual de integración 
y funcionamiento de la Comisión, conforme 
a las bases que expida la Secretaria. 

ARTICULO 26.- La secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, mediante disposiciones de 
carácter general, oyendo la opinión de la 
Secretaría. determinará. en su caso. los bienes 
y servicios de uso generalizado que, en forma 
consolidada, podrán adquirir, arrendar o 
contratar las dependencias y entidades, ya sea 
de manera conjunta o separada. con objeto de 
obtener las mejores condiciones en cuanto a 
precio y oportunidad, y apoyar en condiciones 
de competencia a las áreas prioritarias del 
desarrollo. 

ARTICULO 27.- En la obra pública cuya 
ejecución rebase un ejercicio presupuesta!, 
deberá determinarse tanto el presupuesto total 
como el relativo a los ejercicios de que se trate; 
en la formulación de los presuP.uestos de los 
ejercicios subsecuentes se atenderá a los 
costos que, en su momento, se encuentren 
vigentes. Igual obligación será aplicable, en lo 
conducente, tratándose de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 

Para los efectos de este artículo, las 
dependencias y entidades observarán lo 
dispuesto en el artículo 30 de la Ley de 
Presupuesto Contabilidad y Gasto Público 
Federal. 

TITULO TERCE.RO 

De los Procedimientos y los Contratos 

Capítulo Uno 

Generalidades 

ARTICULO 28.- Las dependencias y entidades. 
bajo su responsabilidad, podrán contratar 
adquisiciones. arrendamientos y servicios, asi 
como obra pública mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

A. Por licitación pública, y 

B. Por invitación restringida, la que 
comprenderá: 

l. La invitación a cuando menos. tres 
proveedores o contratistas, según sea el 
caso, y 

11. La adjudicación directa. 

ARTICULO 29.- Las dependencias y entidades 
podrán convocar, adjudicar o llevar a cabo 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así 
como obra pública, solamente cuando se cuente 
con saldo disponible, dentro de su presupuesto 
aprobado, en la partida correspondiente. 

En casos excepcionales y previa autorización 
de la secretaria, las dependencias y entidades 
podrán convocar sin contar con saldo disponible 
en su presupuesto. 

Tratándose de obra pública, ademas se 
requerirá contar con los estudios y proyectos, 
las normas y especificaciones de .construcción, 
el programa de ejecución y, en su caso, el 
programa de suministro. 

Los servidores públicos que autoricen actos en 
contravención a lo dispuesto en este artículo se 
harán acreedores a las sanciones que resulten 
aplicables. 

ARTICULO 30.- Las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como la obra 
pública, por regla general, se adjudicarán a 
través de licitaciones públicas, mediante 
convocatoria pública, para que libremente se 
presenten proposiciones solventes en sobre 
cerrado, que serán abiervJs públicamente, a fin 
de asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, de acuerdo a lo que 
establece la presente Ley. 
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ARTICULO 31.- Las licitaciones públicas 
podrán ser: 

A. Tratándose de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios: 

1. Nacionales, cuando únicamente puedan 
participar personas de nacionalidad 
mexicana y los bienes a adquirir cuenten 
por lo menos con un cincuenta por ciento 
de contenido nacional. La Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial, mediante 
reglas de carácter. ,general, establecerá 
los casos en que no será exigible el 
porcentaje mencionado, así como un 
procedimiento expedito para determinar 
el grado de integración nacional de los 
bienes que se oferten. para lo cual 
tomará en cuenta la opinión de la 
Secretaría y de la Contrataría; o 

11. Internacionales, cuando puedan participar 
tanto personas de naéionalidad mexicana 
como extranjeras y los bienes a adquirir 
sean de origen nacional o extranjero. 

- B. Tratándose de obras públicas: nacionales, 
cuando únicamente puedan participar 
personas de nacionalidad mexicana; o, 
internacionales, cuando puedan participar 
tanto personas de nacionalidad mexicana 
como extranjeras. 

Solamente se realizarán licitaciones de carácter 
internacional, cuando ello resulte obligatorio * conforme a lo establecido en Tratados; cuando 
previa investigación de mercado que realice la 
dependencia o entidad convocante, no exista 
oferta en cantidad o calidad de proveedores 
nacionales o los contratistas nacionales no 
cuenten con la capacidad para la ejecución de 
la obra de que se trate; cuando sea conveniente 
en términos de precio; o bien; cuando ello sea 
obligatorio en adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y obra pública financiados con créditos · 
externos otorgados al Gobierno Federal o con 
su aval. 

Podrá negarse la participación de proveedores o 
contratistas extranjeros en licitaciones 
internacionales, cuando con el país del cual 
sean nacionales no se tenga celebrado un 
Tratado o ese país no conceda un trato 

recíproco a los proveedores o contratistas o a 
los bienes y servicios mexicanos. 

La Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, tomando en cuenta la opinión de la 
Secretaría, determinará los casos en que las 
licitaciones serán de carácter nacional en razón 
de las reservas, medidas de transición u otros 
supuestos establecidos en los Tratados. 

ARTICULO 32.- Las convocatorias que podrán 
referirse a uno o más bienes, servicios u obras, 
se publicarán, simultáneamente en la sección 
especializada del Diario Oficial de la 
Federación, en un diario de circulación 
nacional, y en un diario de la entidad federativa 1./"' 
donde haya de ser utilizado el bien, prestado el 
servicio o ejecutada la obra y contendrán: 

l. El nombre, denominación o razón social de 
la dependencia o entidad convocante; t•é: 

11. La indicación de los lugares, f.echas y 
horarios en que los interesados: podrán 
obtener las bases y especificaciones de la 
licitación y, en su caso, el costo y forma 
de pago de las mismas. Cuando el· 
documento que tenga las bases, implique 
un costo, éste será fijado solo en razón 
de la recuperación de las erogaciones por 
publicación de la convocatoria y ·de los 
documentos que se entreguen; los 
interesados podrán revisar tales 
documentos previamente . al pago de 
dicho costo, el cual será requisito para 
participar en la licitación. 

111. La fecha, hora ·y lugar de celebración del 
acto de presentación y apertura de 
proposiciones, y 

IV. La indicación de si la licitación es nacional o 
internacional; si se realizará bajo la 
cobertura de algún Tratado y el idioma o 
idiomas en que podrán presentarse las 
proposiciones. 

A. Tratándose 
arrendamientos 
contendrán: 

de adquisiciones, 
y servicios, además 

1. La descripción general, cantidad y unidad 
de medida de los bienes o servicios que 
sean objeto de la licitación, así como la 

., 
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correspondiente a, por lo menos, cinco de 
las partidas o conceptos de mayor monto; 

11. Lugar, plazo de entrega y condiciones de 
pago, y 

111. En el caso de arrendamiento, la 
indicación de si éste es con o sin opción a 
compra. 

B. En materia de obra pública, además 
contendrán: 

l. La descripción general de la obra y el 
lugar en donde se llevarán a cabo los 
trabajos, así como, en su caso, la 
indicación de que podrán subcontratarse 
partes de la obra; 

11. Fecha estimada de inicio y temninación 
de los trabajos; 

111. La experiencia o capacidad técnica y 
financiera que se requiera para participar 
en la licitación, de acuerdo con las 
características de la obra, y demás 
requisitos generales que deberán cumplir 
los interesados; 

IV. La infomnación sobre los porcentajes a 
otorgar por concepto de anticipos, y 

V. Los criterios generales confomne a los 
cuales se adjudicará el contrato. 

ARTICULO 33.- Las bases que emitan las 
dependencias y entidades para las licitaciones 
públicas se pondrán a disposición de los 
interesados a partir de la fecha de publicación 
de la convocatoria y hasta siete dias naturales 
previos al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, y contendrán, como mínimo, lo 
siguiente: 

l. Nombre, denominación o razón social de 
la dependencia o entidad convocante; · 

11. Poderes que deberán acreditarse; fecha, 
hora y lugar de la junta de aclaraciones a 
las bases de la licitación, siendo optativa 
la asistencia a las reuniones que en su 
caso, se realicen; fecha, hora y lugar para 
la presentación y apertura de las 

propos1c1ones, garantías. comunicación 
del fallo y firma del contrato; 

111. Señalamiento de que será causa de 
descalificación el incumplimiento de 
alguno de los requisitos establecidos en 
las bases de la licitación; 

IV. El idioma o idiomas en que podrán 
presentarse las proposiciones; 

V. La indicación de que ninguna de ·tas 
condiciones contenidas en las bases de la 
licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los proveedores o 
contratistas, podrán ser negociadas, y 

VI. Criterios claros y detallados para la 
adjudicación de los contratos y · la 
indicación de que en la evaluación de las 
proposiciones en ningún caso podrán 
utilizarse mecanismos de puntos o 
porcentajes. 

A. Tratándose 
arrendamientos 
contendrán: 

de adquisiciones, 
y servicios, además 

l. Descripción completa de los bienes o 
servicios; infomnación específica sobre el 
mantenimiento, asistencia técnica y 
capacitación; relación de refacciones que 
deberán cotizarse cuando sean parte 
integrante del contrato; especificaciones y 
nomnas que, en su caso, sean aplicables; 
dibujos; cantidades; muestras; pruebas 
que se realizarán y, de ser posible 
método para ejecutarlas; período de 
garantía y, en su caso, otras opciones 
adicionales de cotización; 

11. Plazo;lugar y condiciones de entrega; 

111. Requisitos que deberán cumplir quienes 
deseen participar; 

IV. Condiciones de precio y pago; 

V. La indicación de si se otorgará anticipo, 
en cuyo caso deberá señalarse el 
porcentaje respectivo. el que no podrá 
exceder del cincuenta por ciento del 
monto total del contrato; 
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VI. La indicación de si la totalidad de los 
bienes o servicios objeto de la licitación, o 
bien. de cada partida o concepto de los 
mismos serán adjudicados a un solo 
proveedor. o si la adjudicación se hará 
mediante el procedimiento de 
abastecimiento simultáneo a que se 
refiere el artículo 49. en cuyo caso deberá 
precisarse el número de fuentes de 
abastecimiento requeridas, los 
porcentajes que se asignarán a cada una, 
y el porcentaje diferencial en precio que 
se considerará; 

Vil. En el caso de los contratos abiertos la 
información que corresponda del artículo 
48; 

VIII. Señalamiento de que será causa de 
descalificación la comprobación de que 
algún proveedor ha acordado con otro u 
otros elevar los precios de los bienes y 
servicios; 

IX. Penas convencionales por atraso en las 
entregas; 

X. Instrucciones para elaborar y entregar las 
proposiciones y garantías, y 

XI. La indicación de que; en los casos de 
licitación internacional en que la 
convocante determine que los pagos se 
harán en moneda extranjera, los 
proveedores nacionales exclusivamente 
para fines de comparación, podrán. 
presentar la parte del contenido 
importado de sus proposiciones, en la 
moneda extranjera que determine la 
convocante; pero el pago se efectuará en 
moneda nacional al tipo de cambio 
vigente en la fecha en que se haga el 
pago de los bienes. 

B. En materia de obra pública, además 
contendrán: 

l. · Proyectos arquitectón~os y de ingeniería 
que se requieran para preparar la 
proposición; normas de calidad de los 
materiales y especificaciones de 
construcción aplicables; catálogo de 
conceptos, cantidad y unidades de 
trabajo; y, relación de conceptos de 

trabajo, de los cuales deberán presentar 
análisis y relación de los costos básicos 
de materiales, mano de obra y 
maquinaria de construcción que 
intervienen en los análisis anteriores; 

11. Relación de materiales y equipo de 
instalación permanente, que en su caso, 
proporcione la convocante; 

111. Origen de los fondos para realizar los 
trabajos y el importe autorizado para el 
primer ejercicio, en el caso de obras que 
rebasen un ejercicio presupuesta!; 

IV. Experiencia, capacidad técnica y 
financiera y demás requisitos que 
deberán cumplir los interesados; 

V. Forma y términos de pago de los trabajos 
objeto del contrato; 

VI. Datos sobre la garantía de seriedad en la 
proposición; porcentajes, forma y 
términos del o los anticipos que se 
concedan; y, procedimiento de ajuste de 
costos; -. 

Vil. Lugar, fecha y hora para la visita al sitio 
de realización de los trabajos, la ·que se 
deberá llevar a cabo dentro de un plazo 
no menor de diez días naturales contados 
a partir de la publicación de la 
convocatoria, ni menor de siete días 
naturales anteriores a la fecha y hora del 
acto de presentación y apertura de 
proposiciones; 

VIII. Información específica sobre las partes 
de la obra que podrán subcontratarse; 

IX. Cuando proceda, registro actualizado en 
la Cámara que le corresponda; 

X. Fecha de inicio de los trabajos y fecha 
estimada de terminación; 

XI. Modelo de contrato. y 

XII. Condiciones de precio y, tratándose de 
contratos celebrados a precio alzado, las 
condiciones de pago. 
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Tanto en licitaciones nacionales como 
internacionales, los requisitos y condiciones que 
contengan las bases de la licitación, deberán 
ser los mismos para todos los participantes, 
especialmente por lo que se refiere a tiempo y 
lugar de entrega; plazos para la ejecución de los 
trabajos; normalización; forma y plazo de pago; 
penas convencionales; anticipos: y garantías. 

Tratándose de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y obra pública financiados con créditos 
externos otorgados al Gobierno Federal o con 
su aval, los requisitos para la licitación serán 
establecidos por la Secretaria, 

En el ejercicio de sus atribuciones, la 
Contraloria podrá intervenir en cualquier acto 
que contravenga las disposiciones que rigen las 
materias objeto de esta Ley. Si la Contraloria 
determina la cancelación del proceso de 
adjudicación, la dependencia o entidad 
reembolsará a los participantes los gastos no 
recuperables en que hayan incurrido, siempre 
que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con 
la operación correspondiente. 

ARTICULO 34.· Todo interesado que satisfaga 
los requisitos de la convocatoria y las bases de 
la licitación, tendrá derecho a presentar su 
proposición. 

Para tal efecto, las dependencias y entidades no 
podrán exigir requisitos adicionales a los 
previstos por esta Ley. Asimismo, 
proporcionarán a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con la 
licitación, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

El plazo para la presentación y apertura de 
proposiciones no podrá ser inferior a cuarenta 
dias naturales contados a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria, salvo que. por 
razones de urgencia justificadas y siempre que 
éllo no tenga por objeto limitar el número de 
participantes, no pueda observarse dicho plazo, 
en cuyo caso éste no podrá ser menor a diez 
días naturales contados a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria. En materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, la 
reducción del plazo será autorizada por el 
comité de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios. 

En licitaciones nacionales de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, el plazo para la 
presentación y apertura de proposiciones será, 
cuando menos, de quince dias naturales 
contados a partir de la fecha de publicación de 
la convocatoria. 

ARTICULO 35.- Las dependencias y entidades, 
siempre que éllo no tenga por objeto limitar el 
número de participantes, podrán modificar los 
plazos u otros aspectos establecidos en la 
convocatoria o en las bases de la licitación, 
cuando menos con siete días naturales de 
anticipación a la fecha señalada para la 
presentación y apertura de proposiciones, 
siempre que: 

l. Tratándose de la convocatoria, las 
modificaciones se hagan del conocimiento 
de los interesados a través de los mismos 
medios utilizados para su publicación, y 

11. En el caso de las bases de la licitación, se 
publique un aviso a través de la sección 
especializada del Diario Oficial de la 
federación a que se refiere el articulo 32, a 
fin de que los interesados concurran, en su 
caso, ante la propia dependencia o entidad 
para conocer. de manera específica, la o las 
modificaciones respectivas . 

No será necesario hacer la publicación del 
aviso a que se refiere esta fracción, cuando 
las modificaciones deriven de las juntas de 
aclaraciones, siempre que, a más tardar en 
el plazo señalado en este articulo, se 
entregue copia del acta respectiva a cada 
uno de los participantes que hayan 
adquirido las bases de la correspondiente 
licitación. 

Las modificaciones de que trata este articulo no 
podrán consistir en la sustitución o variación 
sustancial de los bienes, obras o servicios 
convocados originalmente. o bien. en la adición 
de otros distintos. 

ARTICULO 36.- En las licitaciones públicas, la 
entrega de proposiciones se hará por escrito, 
mediante dos sobres cerrados que contendrán, 
por separado~ la pro.E_uesta- técñi_S.a- y lá 
propu~aeconó_!!lica:'incluyeñclo e!!._ esta .Q!tim_ll 
lagarantía de senedad del as ofertas. - -- -· 
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ARTICULO 37.- Las dependencias y entidades, 
a través de la sección especializada del Diario 
Oficial de la Federación a que se refiere el 
articulo 32, harán del conocimiento general la 
identidad del participante ganador de cada 
licitación pública. Esta publicación contendrá los 
requisitos que determine la Secretaria. 

ARTICULO 38.- Quienes participen en las 
licitaciones o celebren los contratos a que se 
refiere esta Ley, deberán garantizar: 

l. La seriedad de las proposiciones en los 
procedimientos de licitación pública. 

La convocante conservará en custodia las 
garantías de que se trate hasta la fecha del 
fallo, en que serán devueltas a los licitantes 
salvo la de aquél a quien se hubiere 
adjudicado el contrato, la que se retendrá 
hasta el momento en que el proveedor o 
contratista constituya la garantía de 
cumplimiento del contrato correspondiente; 

11. Los anticipos que, en su caso, reciban. Esta 
garantía deberá constituirse por la totalidad 
del monto del anticipo, y . 

111. El cumplimiento de los contratos. 

Para los efectos de las fracciones 1 y 111, los 
titulares de las dependencias y los órganos de 
gobierno de las entidades, _fijarán las bases, 
forma y porcentajes a los que deberán sujetarse 
las garantías que deban constituirse a su favor. 

Cuando las dependencias y entidades celebren 
contratos en los casos señalados en los 
artículos 81, fracción V del inciso A y 111 del 
inciso B; y 82, bajo su responsabilidad, podrán 
exceptuar al proveedor o contratista, según 
corresponda, de presentar la garantía de 
cumplimiento del contrato respectivo. 

Tratándose de obra pública, las garantías 
previstas en las fracciones 11 y 111 de este 
artículo, deberán presentarse d!ill!!:Q._de~ 
quince días naturales siguientes a la fes;ha en 
q~ el contratista reciba gmia del fallo de 
adjudicación; y el o los 
correspondientes 

ARTICULO 39.- Las garantías que deban 
otorgarse conforme a esta Ley, se constituirán 
en favor de: 

l. La Tesorería de la Federación, por actos o 
contratos que se celebren con las 
dependencias a que se refieren. las 
fracciones 1 y 11 del artículo 1, y con la 
Procuraduría General de la República; 

11. La Tesorería del Distrito Federal, por actos 
o contratos que se celebren con el gobierno 
del Distrito Federal y la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal; 

111. Las entidades, cuando los actos o contratos 
se celebren con ellas, y 

IV. Las Tesorerías de los Estados y Municipios, 
en los casos de los contratos a que · se 
refiere el articulo 6. · 

ARTICULO 40.- Las dependencias y entidades 
podrán rescindir administrativamente los 
contratos en caso de incumplimiento -de las 
obligaciones a cargo del proveedor o 
contratista. 

Asimismo, las dependencias y entidades podrán,. 
dar por - terminados anticipadamente los 
contratos cuando concurran razones de interés 
general. 

ARTICULO 41.- Las dependencias y entidades 
se abstendrán de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno en las materias a que se refiere 
esta Ley, con las personas físicas o morales 
siguientes: 

1. Aquellas en que el servidor público que 
intervenga en cualquier forma en la 
adjudicación del contrato tenga interés 
personal, familiar o de negocios, incluyendo 
aquéllas de las que pueda resultar algún 
beneficio para él, su cónyuge o sus 
parientes consanguíneos hasta el cuarto 
grado, por afinidad o civiles, o para terceros 
con los que tenga relaciones profesionales, 
laborales o de negocios, o para socios o 
sociedades de las que el servidor. público o 
las personas antes referidas formen o hayan 
formado parte; 
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11. Las que desempeñen un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, o bien, las 
sociedades de las que dichas personas 
formen parte, sin la autorización previa y 
especifica de la Contraloria conforme a la 
Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; así como las 
inhabilitadas para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público; 

111. Aquellos proveedores o contratistas que, 
por causas imputables a ellos mismos, la 
dependencia o entidad convocante les 
hubiere rescindido administrativamente un 
contrato, en más de una ocasión, dentro de 
un lapso de dos años calendario contado a 
partir de la primera rescisión. Dicho 
impedimento prevalecerá ante la propia 
dependencia o entidad convocante durante 
dos años calendario contados a partir de la 
fecha de rescisión del segundo contrato; 

IV. Los proveedores y contratistas que se 
encuentren en el supuesto de la fracción 
anterior respecto de dos o más 
dependencias o entidades, durante un año 
calendario contado a partir de la fecha en 
que la Secretaria lo haga del conocimiento 
de las dependencias y entidades de· la 
Administración Pública Federal; 

V. Las que no hubieren cumplido sus 
obligaciones contractuales respecto de las 
materias de esta Ley, por causas 
imputables a éllas y que como 
consecuencia de ello, haya sido pe~udicada 
gravemente la dependencia o entidad 
respectiva; 

VI. Aquéllas que hubieren proporcionado 
información que resulte falsa, o que haya 
actuado con dolo o mala fe, en algún 
proceso para la adjudicación de un contrato, 
en su celebración, durante su vigencia o 
bien en la presentación o desahogo de una 
inconformidad. 

VIl. Las que, en virtud de la información con 
que cuente la Contraloria,-hayan celebrado 
contratos en contravención a lo dispuesto 
por esta Ley. 

VIII. Los proveedores que se encuentren en 
situación de atraso en las entregas de los 

bienes o servicios por causas imputables a 
ellos mismos, respecto al cumplimiento de 
otro u otros contratos y hayan afectado con 
ello a la dependencia o entidad convocante; 

IX. Aquéllas a las que se les declare en estado 
de quiebra o, en su caso, sujetas a concurso 
de acreedores; 

X. Respecto de las adquisiciones y 
arrendamientos, así como para la ejecución 
de la obra pública correspondiente, las que 
realicen o vayan a realizar por sí o a través 
de empresas que formen parte del mismo 
grupo empresarial, trabajos de 
coordinación, supervisión y control de obra 
e instalaciones, laboratorio de análisis y 
control de calidad, laboratorio de mecánica 
de suelos y de resistencia de materiales y 
radiografías industriales, preparación de 
especificaciones de construcción, 
presupuesto o la elaboración de cualquier 
otro documento para la licitación de la 
adjudicación del contrato de la misma obra; 

XI. Las que por si o a través de empresas que 
formen parte del mismo grupo empresarial, 
elaboren dictámenes, peritajes y avalúos,. 
cuando se requiera dirimir . controversias 
entre tales personas y la dependencia o 
entidad, y 

XII. Las demás que por cualquier 
encuentren impedidas para 
disposición de ley. 

causa se 
ello por 

ARTICULO 42.- El Presidente de la República 
podrá autorizar la contratación directa de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, asi 
como de obra pública incluido el gasto 
correspondiente y establecerá los medios de 
control que estime pertinentes, cuando se 
realicen con fines exclusivamente militares o 
para la Armada, o sean necesarias para 
salvaguardar la integridad, la independencia y la 
soberanía de la Nación y garantizar su 
seguridad interior. 

ARTICULO 43.- En los procedimientos para la 
contratación de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, así como de obra pública las 
dependencias y entidades optarán, en igualdad 
de condiciones, por el empleo de los recursos 
humanos del país y por la utilización de los 
bienes o servicios de procedencia nacional y los 
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propios de la región, sin pe~uicio de lo 
dispuesto en los Tratados. 

ARTICULO 44.- Las dependencias o entidades 
no podrán financiar a proveedores la 
adquisición o arrendamiento de bienes o la 
prestación de servicios, cuando éstos vayan a 
ser objeto de contratación por parte de las 
propias dependencias o entidades, salvo que, 
de manera excepcional y por tratarse de 
proyectos de infraestructura se obtenga la 
autorización previa y especifica de la Secretaria 
y de la Contraloria. No se considerará como 
operación de financiamiento, el otorgamiento de 
anticipos, los cuales en todo caso, deberán 
garantizarse en los términos del artículo 38. 

Capítulo 11 

De los procedimientos y Contratos de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

ARTICULO 45.- El · acto de presentación y 
apertura de proposiciones. en· ·el que podrán 
participar los licitantes que hayan cubierto el . · 
costo de las bases de la licitación, se llevará a 
cabo en dos etapas, conforme a lo siguiente: .. 

1: En la primera etapa, los licitantes 
entregarán sus proposiciones en sobres 

·cerrados en forma inviolable; se procederá 
a la apertura de la propuesta técnica 
exclusivamente y se desecharán las que 
hubieren omitido alguno de los requisitos 
exigidos, las que serán devueltas por la 
dependencia o entidad, transcurridos quince 
di as naturales contados a partir de la fecha 
en que se dé a conocer el fallo de la 
licitación; 

11. Los participantes rubricarán todas las 
propuestas técnicas presentadas. En caso 
de: que la apertura de las proposiciones 
económicas no se realice en la misma 
fecha, los sobres que las contengan serán 
firmados por los licitantes y los servidores 
públicos de la dependeneia o entidad 
presentes, y quedarán en custodia de ésta, 
quien informará la fecha, lugar y hora en 
que se llevará a cabo la segunda etapa. En 
su caso, durante este período, la 
dependencia o entidad hará el análisis 

detallado de las propuestas técnicas 
aceptadas; 

111. En la segunda etapa, se procederá a la 
apertura de las propuestas económicas de 
los licitantes cuyas propuestas técnicas no 
hubieren sido desechadas en la primera 
etapa o en el análisis detallado de las 
mismas, y se dará lectura en voz alta al 
importe de las propuestas que contengan 
los documentos y cubran los requisitos 
exigidos; 

IV. En caso de que el fallo de la licitación no se 
realice en la misma fecha, dos proveedores, 
por lo menos y los servidores públicos de la 
convocante presentes, firmarán las 
proposiciones económicas aceptadas. La 
dependencia o entidad señalará fecha, lugar 
y hora en ·que se dará a conocer el fallo de 
la licitación, el que deberá · quedar 
comprendido dentro de los cuarenta días 
naturales contados a partir de la fecha de 
inicio de la primera etapa, y podrá diferirse 
por una sola vez, siempre que el nuevo 
plazo fijado no exceda de veinte ·días 
naturales contados a partir del plazo 
establecido originalmente; 

V. En junta pública se dará a conocer el fallo 
de la licitación, a la que libremente podrán 
asistir los licitantes que hubieren participado 
en las etapas de presentación y apertura de 
proposiciones. En sustitución de esta junta, 
las dependencias y entidades podrán optar 
por comunicar por escrito el fallo de la 
licitación a cada uno de los licitantes; 

VI. En el mismo acto de fallo o adjunta a la 
comunicac10n referida en la fracción 
anterior, las dependencias y entidades 
proporcionarán por escrito a los licitantes, la 
información acerca de las razones por las 
cuales su propuesta, en su caso, no fue 
elegida; asimismo, se levantará el acta del 
fallo de la licitación, que firmarán los 
participantes, a quienes se entregará copia 
de la misma. El fallo de la licitación, de ser 
el caso, se hará constar en el acta a que se 
refiere la fracción siguiente, y 

VIl. La dependencia o entidad levantará acta de 
las dos etapas del acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en la que se hará 
constar las propuestas aceptadas, sus 
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importes, así como las que hubieren sido 
desechadas y las causas que lo mot1varon: 
el acta será firmada por los participantes y 
se le entregará copia de la misma. 

ARTICULO 46.- Las dependencias y entidades, 
para hacer la evaluación de las proposiciones, 
deberán verificar que las mismas incluyan la 
información, documentos y requisitos solicitados 
en las bases de la licitación. 

Una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará a la 
persona que, de entre los. licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de 
los requerimientos de la convocante, el contrato 
se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo. 

La dependencia o entidad convocante emitirá 
un dictamen que servirá como fundamento para 
el fallo, en el que hará constar el análisis de las 
proposiciones admitidas, y se hará mención de 
las proposiciones desechadas. 

Contra la resolución que contenga el fallo no 
procederá recurso alguno, pero los licitantes 
podrán inconformarse en los términos del 
artiCulo 95;?-

ARTICULO 47.- Lás dependencias y entidades . 
procederán a declarar desierta una licitación 
cuando las posturas presentadas no reúnan los 
requisitos de las bases de la licitación o sus 
precios no fueren aceptables, y volverán a 
expedir una nueva convocatoria. 

Tratándose de licitaciones en las que una o 
varias partidas se declaren desiertas por no 
haberse recibido · posturas satisfactorias, la 
dependencia o entidad podrá proceder, solo por 
esas partidas, en los términos del párrafo 
anterior, o· bien, cuando ,¡¡roceda, en los 
términos del artículo 82. 

ARTICULO 48.- Las dependencias y entidades 
podrán celebrar contratos abiertos conforme a 
lo siguiente: 

l. Se establecerá la cantidad m1mma y 
máxima de bienes por adquirir o arrendar, o 
bien, el presupuesto mínimo y máximo que 
podrá ejercerse . en la adquisición o el 
arrendamiento: 

En el caso de servicios, se establecerá el 
plazo mínimo y máximo para la prestación, 
o bien, el presupuesto mínimo y máximo 
que podrá ejercerse: 

11. Se hará una descripción completa de los 
bienes o servicios relacionada con sus 
correspondientes precios unitarios: 

111. En la solicitud y entrega de los bienes se 
hará referencia al contrato celebrado: 

IV. Su vigencia no excederá del ejercicio fiscal 
correspondiente a aquél en que se 
suscriban, salvo que se obtenga 
previamente autorización para afectar 
recursos . presupuestales de años 
posteriores, en términos de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal y su Reglamento: 

V. Como máximo cada treinta días naturales 
se hará el pago de los bienes entregados o 
de los servicios prestados en tal período, y 

VI. En ningún caso, su vigencia excederá de 
tres ejercicios fiscales. 

ARTICULO 49.- Las dependencias y entidades, 
previa justificación de la conveniencia de 
distribuir la adjudicación de los requerimientos 
de un mismo bien a dos o más proveedores, 
podrán hacerte siempre que así se haya 
establecido en las bases de la licitación . 

En este caso, el porcentaje diferencial en precio 
que se considerará para determinar los 
proveedores susceptibles de adjudicación, no 
podrá ser superior al cinco por ciento respecto 
de la proposición solvente más baja. 

ARTICULO 50.- Los contratos que deban 
formalizarse como resultado de su adjudicación, 
deberán suscribirse en un término no mayor de 
veinte días· naturales contados a partir de la 
fecha en que se hubiere notificado al proveedor 
el fallo correspondiente. 
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El proveedor a quien se hubiere adjudicado el 
contrato como resultado de una licitación, 
perderá en favor de la convocante la garantía 
que hubiere otorgado si, por causas imputables 
a él. la operación no se fonnaliza dentro del 
plazo a que se refiere este artículo, pudiendo la 
dependencia o entidad adjudicar el contrato al 
participante que haya presentado la segunda 
proposición solvente más baja, de confonnidad 
con lo asentado en el dictamen a que se refiere 
el artículo 46, .Y así sucesivamente en caso de 
que este último no acepte la adjudicación, 
siempre que la diferencia en precio con 
respecto a la postura que. inicialmente hubiere 
resultado ganadora, en todo caso. no sea 
superior al diez por ciento. 

El proveedor a quien se hubiere adjudicado el 
contrato no estará obligado a suministrar los 
bienes o prestar el servicio, si la dependencia o 
entidad, 'por causas no imputables al mismo 
proveedor. no finnare el contrato dentro del 
plazo establecido en este articulo, en cuyo caso 
se le reembolsarán los gastos no recuperables 
en que hubiere incurrido, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con 
la licitación de que se trate. 

El atraso de la dependencia o entidad en la 
fonnalización de los·· contratos respectivos, 
prorrogará en igual • plazo la fecha de 
cumplimiento de las obligaciones asumidas por 
ambas partes. 

Los derechos y obligaciones que se deriven de 
los contratos de adquisiciones, arrendamientos 
o servicios no podrán cederse en fonna parcial 
ni total en favor de cualesquiera otra persona 
física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro en cuyo caso se deberá contar con la 
confonnidad previa de la dependencia o entidad 
de que se trate. 

ARTICULO 51.- En las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios: deberá pactarse 
preferentemente la condición de precio fijo. 

En casos justificados se ·podrán pactar en el 
contrato decrementos o incrementos a los 
precios, de acuerdo con la fónnula que 
detennine previamente la convocante en las 
bases de la licitación. En ningún caso 
procederán ajustes que no hubieren sido 

considerados en las propias bases de la 
licitación. 

Tratándose de bienes o 
precios oficiales, se 
incrementos autorizados. 

servicios sujetos a 
reconocerán los 

ARTICULO 52.- Las dependencias y entidades 
deberán pagar al proveedor el precio estipulado 
en el contrato, a más tardar dentro de los veinte 
di as naturales siguientes contados a partir de la 
fecha en que se haga exigible la obligación a 
cargo de la propia dependencia o entidad .. 

En caso de incumplimiento en los pagos a que 
se refiere el párrafo anterior y sin pe~uicio de la 
responsabilidad del servidor público que 
corresponda de la dependencia o entidad, ésta 
deberá pagar gastos financieros confonne a una 
tasa que será igual a la establecida por la Ley 
de Ingresos de la Federación en los casos de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. 
Dichos gastos se calcularán sobre las 
cantidades no pagadas y se computarán por 
días calendario desde que se venció el. plazo 
pactado, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición del 
proveedor. •· 

ARTICULO 53.- Dentro de . su presupuesto 
aprobado y disponible, las dependencias y 
entidades. bajo su responsabilidad y por 
razones fundadas, podrán acordar el incremento 
en la cantidad de bienes solicitados mediante 
modificaciones a sus contratos vigentes, dentro 
de los seis meses posteriores a su finna, 
siempre que el monto total de las 
modificaciones no rebase, en conjunto, el 
quince por ciento de los conceptos y volúmenes 
establecidos originalmente en los mismos y el 
precio de los bienes sea igual al pactado 
originalmente. 

Igual porcentaje se aplicará a las 
modificaciones o prórrogas que se hagan 
respecto de la vigencia de los contratos de 
arrendamientos o servicios. 

Tratándose de contratos en los que se incluyan 
bienes o servicios de diferentes características, 
el porcentaje se aplicará para cada partida o 
concepto de los bienes o servicios de que se 
trate. 
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Cualquier modificación a los contratos deberá 
formalizarse por escrito; por parte de las 
dependencias y entidades, los instrumentos 
legales respectivos serán suscritos por el 
servidor público que lo haya hecho en el 
contrato o quien lo sustituya . 

Las dependencias y entidades se abstendrán de 
hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones, 
y, en general, cualquier cambio que implique 
otorgar condiciones más ventajosas a un 
proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 

ARTICULO 54.- Las dependencias y entidades 
podrán pactar penas convencionales a cargo del 
proveedor por atraso en el cumplimiento de tos 
contratos. En las operaciones en que se pactare 
ajuste de precios, la penalización se calculará 
sobre el precio ajustado. 

Tratándose de incumplimiento del proveedor 
por la no entrega de los bienes o de la 
prestación del servicio, éste deberá reintegrar 
los anticipos más los intereses 
correspondientes, conforme a una tasa que será 
igual a la establecida por la Ley de Ingresos de 
la Federación en los casos de prórroga para el 
pago de créditos fiscales. Los :cargos se 
calcularán sobre el monto del anticipo no 
amortizado y se computarán por días.calendario 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en 
que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de la dependencia o entidad. 

Los proveedores quedarán obligados ante la 
dependencia o entidad a responder de los 
defectos y vicios ocultos de los bienes y de la 
calidad de los servicios, así como de cualquier 
otra responsabilidad en que hubieren incurrido, · 
en tos términos señalados en el contrato 
respectivo y en el Código Civil para el Distrito 
Federal en Materia Común y para toda la 
República en Materia Federal. · 

Los proveedores cubrirán las cuotas 
compensatorias a que, conforme a la Ley de la 
materia, pudiere estar sujeta la"importación de 
bienes objeto de un contrato, y en estos casos 
no procederán incrementos a tos precios 
pactados, ni cualquier otra modificación al 
contrato. 

ARTICULO 55.- Las dependencias y entidades 
estarán obligadas a mantener los bienes · 
adquiridos o arrendados en condiciones 
apropiadas de operación, mantenimiento y 
conservación, asi como vigilar que los mismos 
se destinen al cumplimiento de los programas y 
acciones previamente determinados. 

Para los efectos del párrafo anterior, las 
dependencias y entidades en los actos o 
contratos de adquisiciones, arrendamientos o 
servicios, deberán estipular las condiciones que 
garanticen su correcta operación y 
funcionamiento; el aseguramiento del bien o 
bienes de que se trate para garantizar su 
integridad hasta el momento de su entrega y, en 
caso de ser necesario, la capacitación del 
personal que operará los equipos. 

Capitulo 111 

De los Procedimientos y Contratos de Obra 
Pública 

ARTICULO 56.- Las dependencias y entidades 
podrán realizar obra pública por contrato o por 
administración directa. 

ARTICULO 57.- Para los efectos de esta Ley 
los contratos de obra pública podrán ser de dos 
tipos: 

l. Sobre la base de precios unitarios en cuyo 
caso el importe de la remuneración o pago 
total que deba cubrirse al contratista se hará 
por unidad de concepto de trabajo 
terminado, o 

? 11. A precio alzado, en cuyo caso el importe de 
' la remuneración o pago total fijo que deba 

cubrirse al contratista será por la obra 
totalmente terminada y ejecutada en el 
plazo establecido. Las proposiciones que 
presenten los contratistas para la 
celebración de estos contratos, tanto en sus 
aspectos técnicos como económicos, 
deberán estar desglosadas por actividades 
principales. 

Los contratos de este tipo no pÓdrán ser 
modificados en monto o plazo, ni estarán 
sujetos a ajuste de costos. 
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Los contratos que contemplen proyectos 
integrales se celebrarán a precio alzado. 

Las dependencias y entidades podrán 
incorporar las modalidades de contratación 
que tiendan a garantizar al Estado las 
mejores condiciones en la ejecución de la 
obra. siempre que con ello no se desvirtúe 
el tipo de contrato con que se haya licitado . 

ARTICULO 58.- El acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en el que podrán 
participar tos licitantes que hayan cubierto el 
costo de las bases de la licitación, se llevarán a 
cabo en dos etapas, conforme a lo siguiente: 

1. En la primera etapa, los licitantes 
entregarán sus proposiciones en sobres 
cerrados en forma inviolable; se procederá 
a la apertura de la propuesta técnica 
exclusivamente y se desecharán las que 
hubieren omitido alguno de los requisitos 
exigidos, las que serán devueltas por la 
dependencia o entidad, transcurridos quince 
días naturales contados a partir de la fecha 
en que se dé a conocer el fallo de la 
licitación; 

11. Los licitantes y los servidores públicos de la 
dependencia o entidad presentes rubricarán 
todas las propuestas técnicas presentadas, 
así como los correspondientes sobres 
cerrados que contengan las propuestas 
económicas de aquellos licitantes cuyas 
propuestas técnicas no hubieren sido 
desechadas, y quedarán en custodia de la 
propia dependencia o entidad, quien 
informará la fecha, lugar y hora en que se 
llevará a cabo la segunda etapa. Durante 
este periodo, la dependencia o entidad hará 
el análisis detallado de las propuestas 
técnicas aceptadas; 

111. Se levantará acta de la primera etapa, en la 
que se harán constar las propuestas 
técnicas aceptadas, así como las que 
hubieren sido desechadas y las causas que 
lo motivaron; el acta será firmada por los 
participantes y se les entregará copia de la 
misma; 

IV. En la segunda etapa, se procederá a la 
apertura de las propuestas económicas de 
los licitantes cuyas propuestas técnicas no 
hubieren sido desechadas en la primera 

etapa o en el análisis detallado de las 
mismas, y se dará lectura en voz alta al 
importe total de las propuestas que cubran 
tos requisitos exigidos. Los participantes 
rubricarán el catálogo de conceptos, en que 
se consignen los precios y el importe total 
de los trabajos objeto de la licitación; 

V. Se señalarán fecha. lugar y hora en que se 
dará a conocer el fallo de la licitación; esta 
fecha deberá quedar comprendida dentro de 
los cuarenta días naturales contados a partir 
de la fecha de inicio de la primera etapa, y 
podrá diferirse por una sola vez, siempre 
que el nuevo plazo fijado no exceda de 
cuarenta días naturales contados a partir del 
plazo establecido originalmente; 

VI. Se levantará acta de la segunda etapa en la 
que se hará constar las propuestas 
aceptadas, sus importes. así como las que 
hubieren sido desechadas y las causas que 
lo motivaron; el acta será firmada por los 
participantes y se les entregará copia de la 
misma; 

VIl. En junta pública se dará a conocer el fallo. 
de la licitación, a la que libremente podrán. 
asistir los licitantes que hubieren participado 
en las etapas de presentación y apertura de 
proposiciones. En sustitución de esta junta, 
las dependencias y entidades podrán optar 
por comunicar el fallo de la licitación por 
escrito a cada uno de los licitantes, y 

VIII. En el mismo acto de fallo o adjunta a la 
comunicación referida en la fracción 
anterior las dependencias y entidades 
proporcionarán por escrito a los licitantes, la 
información acerca de las razones por las 
cuales su propuesta. en su caso, no fue 
elegida; asimismo, se levantará el acta del 
fallo de la licitación, que firmarán los 
participantes, a quienes se entregará copia 

·.de la misma. 

ARTICULO 59.- Las dependencias y entidades, 
para hacer la evaluación de las proposiciones, 
deberán verificar que las mismas incluyan la 
información, documentos y requisitos solicitados 
en las bases de la licitación; que el programa de 
ejecución sea factible de realizar, dentro del 
plazo solicitado. con tos recursos considerados 
por el licitante, y, que las características, 
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especificaciones y calidad de tos materiales 
sean de tas requeridas por la convocante. 

Las dependencias y entidades también 
verificarán el debido análisis, cálculo e 
integración de tos precios unitarios, conforme a 
las disposiciones que expida la Secretaría. 

Una vez hecha la· evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará a la 
persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, . técnicas y económicas 
requeridas por la convocante, y garantice 
satisfactoriamente el _cumplimiento . de las 
obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más propOSICiones son 
solventes y, por tanto satisfacen la totalidad de 
tos requerimientos de la convocante, el contrato 
se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo. 

La dependencia o entidad convocante emitirá 
un dictamen que servirá como fundamento para 
el fallo, en el que hará constar el análisis de las 
proposiciones admitidas, y se hará· mención de 
las proposiciones desechadas. 

Contra la resolución que contenga el fallo no 
procederá recurso alguno, pero tos licitantes 
podrán inconformarse .. en los términos ·del 
artículo 95. 

ARTICULO 60.- Las dependencias y entidades 
no adjudicarán el contrato cuando a su juicio las 
posturas presentadas no reúnan tos requisitos 
de las bases de la licitación o sus precios no 
fueren aceptables, y volverán a expedir una 
convocatoria. 

ARTICULO 61.- Los contratos de obra pública 
contendrán, como mínimo las declaraciones y 
estipulaciones referentes a: 

l. La autorización de la inversión para cubrir el 
compromiso derivado del contrato; 

11. El precio a pagar por tos trabajos objeto del 
contrato; 

' 111. La fecha de iniciación y terminación de los 
trabajos; ' 

IV. Porcentajes, número y fechas de las 
exhibiciones y amortización de los anticipos 

r 

para inicio de los trabajos y para. compra o 
producción de tos materiales; 

-V. Forma y términos de garantizar la correcta 
inversión de tos anticipos· y el cumplimiento 
del contrato; 

VI. Plazos, forma y lugar de pago de las 
estimaciones de trabajos ejecutados, asi 
como de los ajustes de costos; 

VIl. Montos de las penas convencionales; 

VIII. Forma en que el contratista en su caso 
reintegrará las cantidades que, en cualquier 
forma, hubiere recibido en exceso para la 
contratación o durante la ejecución de la 
obra, para lo cual se utilizará el 
procedimiento establecido en el segundo 
párrafo del artículo 69; 

IX. Procedimiento de ajuste de costos que 
deberá ser determinado desde las bases de 
la licitación por la dependencia o entidad, el 
cual deberá regir durante ·la vigencia del 
contrato; 

X. La descripción pormenorizada de la obra 
que se deba ejecutar debiendo acompañar, 
como parte integrante del contrato, los 
proyectos, planos, especificaciones, 
programas y presupuestos 
correspondientes, y . 

XI. En su caso, tos procedimientos mediante 
tos cuales las partes, entre sí, resolverán 
controversias · futuras y previsibles que 
pudieren versar sobre problemas 
específicos de carácter técnico y 
administrativo. 

ARTICULO 62.- La adjudicación del contrato 
obligará a la dependencia o entidad y a la 
persona en quien hubiere recaído dicha 
adjudicación a formalizar el documento relativo 
dentro de los treinta días naturales siguientes al 
de la adjudicación. ---
Si el interesado no firmare el contrato perderá 
en favor de la convocante la garantía que 
hubiere otorgado y la dependencia o entidad 
podrá, sin necesidad de un nuevo 
procedimiento, adjudicar el contrato al 
participante que haya presentado la siguiente 
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especificaciones y calidad de los materiales 
sean de las requeridas por la convocante. 

Las · dependencias y entidades también 
verificarán el debido análisis, cálculo e 
integración de los precios unitarios, conforme a 
las disposiciones que expida la Secretaría. 

Una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará a la 
persona que, de entre los licitantes. reúna las 
condiciones legales .. técnicas y económicas 
requeridas por la convocante, y. garantice 
satisfactoriamente el cump.limiento . de las 
obligaciones respectivas. · 

Si resultare que dos o más propos1c1ones son 
solventes y, por tanto satisfacen la totalidad de 
los requerimientos de la convocante. el contrato 
se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo. 

La dependencia o entidad convocante emitirá 
un dictamen que servirá como fundamento para 
el fallo, en el que hará constar el análisis de las 
proposiciones admitidas. y se hará mención de 
las proposiciones desechadas. ' · 

Contra la resolución que contenga el fallo ··no 
procederá recurso alguno. pero los licitantes 
podrán inconformarse · en los términos del 
articulo 95. 

ARTICULO 60.- Las dependencias y entidades 
no adjudicarán el contrato cuando a su juicio las 
posturas presentadas no reúnan los requisitos 
de las bases de la licitación o sus precios no 
fueren aceptables, y volverán a expedir una 
convocatoria. 

ARTICULO 61.- Los contratos de obra pública 
contendrán, como mínimo las declaraciones y 
estipulaciones referentes a: 

l. La autorización de la inversión para cubrir el 
compromiso derivado del contrato; 

11. El precio a pagar por los trabajos objeto del 
• contrato; 

111. La fecha de iniciación y terminación de los 
trabajos; ' 

IV. Porcentajes, número y fechas de las 
exhibiciones y amortización de los anticipos 

para inicio de los trabajos y para compra o 
producción de los materiales; 

V. Forma y términos de garantizar la correcta 
inversión de los anticipos·y el cumplimiento 
del contrato; 

VI. Plazos. forma y lugar de pago de las 
estimaciones de trabajos ejecutados. asi 
como de los ajustes de costos; 

VIl. Montos de las penas convencionales; 

VIII. Forma en que el contratista en su caso 
reintegrará las cantidades que, en cualquier 
forma. hubiere recibido en exceso para la 
contratación o durante la ejecución de la 
obra. para lo cual se utilizará el 
procedimiento establecido en el segundo 
párrafo del artículo 69; 

IX. Procedimiento de ajuste de costos que 
deberá ser determinado desde las bases de 
la licitación por la dependencia o entidad, el 
cual deberá regir durante ·la vigencia del 
contrato; 

X. La descripción: pormenorizada de la obra · 
que se deba ejecutar debiendo acompañar, 
como parte integrante del contrato, los 
proyectos. planos, especificaciones. 
programas y presupuestos 
correspondientes, y 

XI. En su caso. los procedimientos mediante 
los cuales las partes. entre si. resolverán 
controversias · futuras y previsibles que 
pudieren versar sobre problemas 
específicos de carácter técnico y 
administrativo. 

ARTICULO 62.- La adjudicación del contrato 
obligará a la dependencia o entidad y a la 
persona en quien hubiere recaído dicha 
adjudicación a formalizar el documento relativo 
dentro de los treinta días naturales siguientes al 
de la ad¡udicación. ----
Si el interesado no firmare el contrato perderá 
en favor de la convocante la garantía que 
hubiere otorgado y la dependencia o entidad 
podrá, sin necesidad de un nuevo 
procedimiento, adjudicar el contrato al 
participante que haya presentado la siguiente 
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proposición solvente más baja, de conformidad 
con lo asentado en el dictamen a que se refiere 
el artículo 59, y así sucesivamente en caso de 
que este último no acepte la adjudicación, 
siempre que la diferencia en precio con 
respecto a la postura que inicialmente hubiere 
resultado ganadora, en todo caso, no sea 
superior al diez por ciento. 

Si la dependencia o entidad no firmare el 
contrato respectivo, el contratista, sin incurrir en 
responsabilidad, podrá determinar no ejecutar la 
obra. En este supuesto, la dependencia o 
entidad liberará la garantía. otorgada para el 
sostenimiento de su proposición y cubrirá los 
gastos no recuperables en que hubiere incurrido 
el contratista para preparar y elaborar su 
propuesta, siempre que éstos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con la licitación de que 
se trate. 

El contratista a quien se adjudique el contrato, 
no podrá hacer ejecutar la obra por otro: pero, 
con autorización prevía de la dependencia o 
entidad de que se trate, podrá hacerlo respecto 
de partes de la obra o cuando adquiera 
materiales o equipos que incluyan su instalación 
en la obra. Esta autorización prevía no se 
requerirá cuando la dependencia o entidad 
señafé'especílicamente en las bases de la 
liciiaCión, las partes de la obr~e podrán ser 
ob¡eto de SüOconfratación. En todo caso, el 
contrafista segu¡ra siendo el único responsable 
de la ejecución de la obra ante la dependencia o 
entidad. 

Las empresas con quienes se contrate la 
realización de obras públicas, adquisiciones y 
serv1c1os, podrán presentar conjuntamente 
proposiciones en las correspondientes 
licitaciones, sin necesidad de constituir una 
nueva sociedad, siempre que, para tales 
efectos, al' celebrar el contrato respectivo, se 
establezcan con precisión a satisfacción de la 
dependencia o entidad, las partes de la obra 
que cada empresa se obligará a ejecutar, así 
como la manera en que, en su caso, se exigirá 
el cumplimiento de las obligac"lones. 

J)Or ~bajos ejecutados, en cuyo supuesto se 
deberá contar con la conformidad previa de la 
dependencia o entidad de que se trate. 

ARTICULO 63.- El otorgamiento de los 
anticipos se deberá pactar en los contratos de 
obra pública conforme a lo siguiente: 

l. Los importes de los anticipos concedidos 
serán puestos a disposición del contratista 
con antelación a la fecha pactada para el 
inicio de los trabajos; el atraso en la entrega 
del anticipo, será motivo para diferir en 
igual plazo el programa de ejecución 
pactado. Cuando el contratista no entregue 
la garantía de los anticipos dentro del plazo 
señalado en el artículo 38, no procederá el 
diferimiento y por lo tanto deberá iniciar la 
obra en la fecha establecida originalmente. 

Los contratistas, en su proposición, deberán 
considerar para la dete.rminación del costo 
financiero de los trabajos, el importe de los 
anticipos; 

lt. No se otorgarán anticipos para los 
convenios que se celebren en términos del 
artículo 70, salvo los que se celebren 
conforme al último páftafo del mismo, ni 
para los importes resultantes de los ajustes 
de costos del contrato o ·convenios, que se 
generen durante el ejercicio presupuesta! de 
que se trate, y 

111. Para la amortización de los anticipos en· los 
casos de rescisión de contrato, _el saldo por 
amortizar se reintegrará a la dependencia o 
entidad en un plazo no mayor de veinte días 
naturales contados a partir de la fecha en 
que le sea comunicada la rescisión al 
contratista . 

El contratista que no reintegre el saldo por 
amortizar en el plazo señalado en esta 
fracción, cubrirá los cargos ·que resulten 
conforme a la tasa y el procedimiento de 
cálculo establecidos en el segundo párrafo 
del artículo 69. 

ARTICULO 64.- Las dependencias y entidades 
establecerán la residencia de supervisión con 
anterioridad a la iniciación de la obra, y será la 
responsable directa de la supervisión, vigilancia, 
control y revisión de Jos trabajos, incluyendo la 
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aprobación de las estimaciones presentadas por 
los contratistas. 

ARTICULO 65.- La ejecución de la obra 
contratada deberá m1c1arse en la fecha 
señalada, y para ese efecto, la dependencia o 
entidad contratante oportunamente pondrá a 
disposición del contratista el o los inmuebles en 
que deba llevarse a cabo. El incumplimiento de · 
la dependencia o entidad, prorrogará en igual 
plazo la fecha originalmente pactada de 
terminación de los trabajos. 

ARTICULO 66.- Las estimaciones de trabajos 
ejecutados, a más tardar, ·se presentarán por el 
contratista a la dependencia o entidad por 
periodos mensuales, acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de 
su pago. 

Las estimaciones por trabajos ejecutados 
deberán pagarse por parte de la dependencia o 
entidad, bajo su responsabilidad, dentro de un 
plazo no mayor a treinta días naturales, 
contados a partir de la fecha en que las hubiere 

· recibido el residente de supervisión de la obra 
de que se trate. 

Las diferencias técnicas o numéricas pendientes 
de pago se resolverán y, . en su caso, 
incorporarán en la siguiente estimación. 

ARTICULO 67.- Cuando ocurran circunstancias 
de orden económico no previstas en el contrato, 
que determinen un aumento o reducción de los 
costos de los trabajos aún no ejecutados 
conforme al programa pactado, dichos costos 
podrán ser revisados, atendiendo a lo acordado 
por las partes en el respectivo contrato. El 
aumento o reducción correspondiente deberá 
constar por escrito. 

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas 
compensatorias a que, conforme a la ley de la 
materia, pudiere estar sujeta la importación de 
bienes contemplados en la realización de una 
obra. 

• 
ARTICULO 68.- El procedimiento de ajuste de 
costos deberá pactarse en el contrato y se 
sujetará a lo siguiente: 

l. Los ajustes se calcularán a partir de la 
fecha en que se haya producido el 
incremento o decremento en el costo de los 

insumes respecto de la obra faltante de 
ejecutar, conforme al programa de 
ejecución pactado en el contrato o, en caso 
de existir atraso no imputable al contratista, 
con respecto al programa vigente. 

Cuando el atraso sea por causa imputable 
al contratista, procederá el ajuste de costos 
.exclusivamente para la obra que debiera 
estar pendiente de ejecutar conforme al 
programa originalmente pactado. 

11. Los incrementos o decrementos de los 
costos de los insumes, serán calculados con 
base en los relativos o el índice que 
determine la Secretaria. Cuando los 
relativos que requiera el contratista o la 
contratante no se encuentren dentro de los 
publicados por la Secretaria, las 
dependencias y entidades procederán a 
calcularlos conforme a los precios que 
investiguen utilizando los lineamientos y 
metodología que expida la Secretaría. 

111. Los precios del contrato permanecerán fijos 
hasta la terminación de los trabajos 
contratados. El ajuste se aplicará a los " 
costos directos, conservando constantes los 
porcentajes · de indirectos y utilidad 
originales durante el ejercicio del contrato; 
el costo por financiamiento estará sujeto a 
las variaciones de la tasa de interés. 
propuesta, y 

IV. A los demás lineamientos que para tal 
efecto emita la Secretaria. 

El ajuste de costos que corresponda a los 
trabajos ejecutados conforme a las 
estimaciones correspondientes, deberá cubrirse 
por parte de la dependencia o entidad, a 
solicitud del contratista, a más tardar dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la fecha 
en que la dependencia o entidad resuelva por 
escrito el aumento o reducción respectivo. 

ARTICULO 69.- En caso de incumplimiento en 
los pagos de estimaciones y de ajustes de 
costos, la dependencia o entidad a solicitud del 
contratista, deberá pagar gastos financieros 
conforme a una tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación en los casos de prórroga para el 
pago de créditos fiscales. Dichos gastos se 
calcularán sobre las cantidades no pagadas y se 
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computarán por días calendario desde que se 
venció el plazo. hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a 
disposición del contratista. 

Tratándose de pagos en exceso que haya 
recibido el contratista, éste deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses correspondientes, conforme a una 
tasa que será igual a la establecida por la Ley 
de Ingresos de la Federación en los casos de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Los 
cargos se calcularán sobre las cantidades. 
pagadas en exceso en_.cada caso y se 
computarán por días calendario desde la fecha 
del pago hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de la 
dependencia o entidad. 

Lo previsto en este artículo deberá pactarse en 
los contratos respectivos. 

ARTICULO 70.- Las dependencias y entidades 
podrán, dentro del programa de inversiones 
aprobado, bajo su responsabilidad y por razones 
fundadas y explícitas, modificar los contratos de 
obra pública mediante convenios, · siempre y 

. cuando éstos, considerados conjunta o 
separadamente, no rebasen el veinticinco por 
ciento del monto o del plazo pactados en el 
contrato. ni impliquen variaciones sustanciales 
al proyecto original. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje 
indicado o varían sustancialmente el proyecto, 
se deberá celebrar por una sola vez, un 
convenio adicional entre las partes respecto de 
las nuevas condiciones, en los términos del 
artículo 29. Este convenio adicional deberá ser 
autorizado bajo la responsabilidad del titular de 
la dependencia o entidad o por el oficial mayor 
o su equivalente en entidades. Dichas 
modificaciones no podrán, en modo alguno, 
afectar las condiciones que se refieran a la 
naturaleza y características esenciales de la 
obra objeto del contrato original, ni convenirse 
para eludir en cualquier forma el cumplimiento 
de la Ley o de los Tratados. • 

De las autorizaciones a que se refiere el párrafo 
anterior. el titular de la dependencia o entidad, 
de manera indelegable, informará a la 
Secretaría, a la Contraloría y, en su caso, al 
órgano de gobierno. Al efecto, a más tardar el 

· último día hábil de cada mes, deberá 

A.Wtl 24 

presentarse un informe que se referirá a las 
autorizaciones otorgadas en el mes calendario 
inmediato anterior. 

No serán aplicables los · límites que se 
establecen en este artículo cuando se trate de 
contratos cuyos trabajos se refieran a la 
conservación, mantenimiento o restauración de 
los inmuebles a que se refiere el artículo So. de 
la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos. Artísticos e Históricos, en los 
que no sea posible determinar el catálogo de 
conceptos, las cantidades de trabajos, las 
especificaciones correspondientes o el 
programa de ejecución. 

ARTICULO 71.- Las dependencias y entidades 
podrán suspender temporalmente en todo o en 
parte la obra contratada, por cualquier causa 
justificada. Los titulares de las dependencias y 
los órganos de gobierno de las entidades 
designarán a los servidor'es públicos que podrán 
ondenar la suspensión . 

ARTICULO 72.- En la suspens1on. rescisión 
administrativa o terminación anticipada de los 
contratos de obra pública, deberá observarse lo .. 
siguiente: 

l. Cuando se determine la suspensión de la 
obra o se rescinda el contrato por causas 
imputables a la dependencia o entidad, ésta 
pagará los trabajos ejecutados, así como los 
gastos no recuperables, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente 
con el contrato de que se trate . 

11. En caso de rescisión del contrato por 
causas imputables al contratista, la 
dependencia o entidad procederá a hacer 
efectivas las garantías y se abstendrá de 
cubrir los importes resultantes de trabajos 
ejecutados aún no liquidados. hasta que se 
otorgue el finiquito correspondiente, lo que 
deberá efectuarse dentro de los cuarenta 
días naturales siguientes a la fecha de 
notificación. de la rescisión. En dicho 
finiquito deberá preverse el sobrecosto de 
los trabajos aún no ejecutados que se 
encuentren atrasados conforme al programa 
vigente, así como lo relativo a la 
recuperación de los materiales y equipos 
que, en su caso, le hayan sido entregados; 

., 



• 

[ 

• 

1 

1 

111. Cuando concurran razones de interés 
general que den origen a la terminación . 
anticipada del contrato, la dependencia o 
entidad pagará al contratista los trabajos 
ejecutados, así como los gastos no 
recuperables, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente 
con el contrato de que se trate, y 

IV. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se 
imposibilite la continuación de los trabajos, 
el contratista podrá suspender las obra. En 
este supuesto. si opta por la terminación 
anticipada del contrato, deberá presentar su 
solicitud a la dependencia o entidad, quien 
resolverá dentro de los veinte días naturales 
siguientes a la recepción de la misma; en 
caso de negativa será necesario que el 
contratista obtenga de la autoridad judicial 
la declaratoria correspondiente. 

ARTICULO 73.- De ocurrir los supuestos 
establecidos en el artículo 72, las dependencias 
y entidades comunicarán la suspensión, 
rescisión o terminación anticipada del contrato 
al contratista; posteriormente, lo harán del 
.conocimiento de la Secretaría y de. la 
Contraloría, a más tardar el último día hábil de 
cada mes, mediante un: informe que se referirá 
a los actos llevados a cabo en el mes calendario 
inmediato anterior. 

ARTICULO 74.- El contratista comunicará a la · 
dependencia o entidad la terminación de los 
trabajos que le fueron encomendados y ésta 
verificará que los trabajos estén debidamente 
concluidos dentro del plazo que se pacte 
expresamente en el· contrato. 

Una vez que se haya constatado la terminación 
de los trabajos en los términos del párrafo 
anterior, la dependencia o entidad procederá a 
su recepción dentro del plazo que para tal 
efecto se haya establecido en el propio contrato. 
Al concluir dicho plazo, sin que la dependencia 
o entidad haya recibido los trabajos, éstos se 
tendrán por recibidos. -

La dependencia o entidad, si esta última es de 
aquellas cuyos presupuestos se encuentren 
incluidos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación o en el gobierno del Distrito Federal 
o de las que reciban transferencias con cargo a 
dichos presupuestos, comunicará a la 

Contraloria la terminación de los trabajos e 
informará la fecha señalada para su recepción a 
fin de que, si lo estima conveniente, nombre 
representantes que asistan al acto. 

En la fecha señalada, la dependencia o entidad, 
bajo su responsabilidad, recibirá los trabajos y 
levantará el acta correspondiente. 

ARTICULO 75.- Concluida la obra, no obstante 
su recepción formal, el contratista quedará 
obligado a responder de los defectos que 
resultaren en la misma, de los vicios ocultos, y 
de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido, en los términos señalados en 
el contrato respectivo y en el Código Civil para 
el Distrito Federal en Materia Común y para 
toda la República en Materia Federal. 

Para garantizar durante un plazo de doce 
meses el cumplimiento de las obligaciones a 
que se refiere el párrafo anterior, previamente a 
la recepción de los trabajos, los contratistas, a 
su elección, podrán constituir fianza por el 
equivalente al diez por ciento del monto. total 
ejercido de la obra; presentar una carta de 
crédito irrevocable-por el equivalente al cinco t 

por ciento del monto total ejercido de la obra, o 
bien, aportar recursos líquidos por una cantidad 
equivalente al cinco por ciento del mismo monto 
en fideicomisos especialmente constituidos para 
éllo. 

Los recursos aportados en fideicomi~o deberán 
invertirse en instrumentos de renta fija. 

Los contratistas, en su caso, podrán retirar sus 
aportaciones en fideicomiso y los respectivos 
rendimientos, transcurridos doce meses a partir 
de la fecha de recepción de los trabajos. 

Quedarán a salvo los derechos de las 
dependencias y entidades para exigir el pago de 
las cantidades no cubiertas de la indemnización 
que a su juicio corresponda, una vez que se 
hagan efectivas las garantías constituidas 
conforme a este artículo. 

ARTICULO 76.- El contratista será el único 
responsable de la ejecución de los trabajos y 
deberá sujetarse a todos los reglamentos y 
ordenamientos de las autoridades competentes 
en materia de construcción, seguridad y uso de 
la via pública, así como a las disposiciones 
establecidas al efecto por la dependencia o 
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entidad contratante. Las responsabilidades, y 
los daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia, serán a cargo del contratista. 

ARTICULO 77.-Cumplidos los requisitos 
establecidos en el articulo 29, las dependencias 
y entidades podrán realizar obra pública por 
administración directa, siempre que posean la 
capacidad técnica y los elementos necesarios 
para tal efecto, consistentes en maquinaria, 
equipo de construcción y personal técnico que 
se requieran para el desarrollo de los trabajos 
respectivos, y podrán según el caso:-

l. Utilizar la mano de obra local 
complementaria que se requiera, lo que 
invariablemente deberá llevarse a cabo por 
obra determinada; 

11. Alquilar el equipo y maquinaria de 
construcción complementario, y 

111. Utilizar los servicios de fletes y acarreos 
complementarios que se requieran. 

En la ejecución de obra por administración 
directa no podrán participar terceros como 
contratistas, independientemente de las 
modalidades que éstos adopten. 

Los órganos internos de control de las 
dependencias y entidades, previamente a la 
ejecución de las obras por administración 
directa, verificarán que se cuente con los 
programas de ejecución, de utilización de 
recursos humanos y de utilización de 
maquinaria y equipo de construcción. 

Previamente a la ejecución de la obra, el titular 
de las dependencias o entidades o el oficial 
mayor o su equivalente en la entidad, emitirá el 
acuerdo respectivo, del cual formarán parte: La 
descripción pormenorizada de la obra que se 
deba ejecutar, los proyectos, planos, 
especificaciones, programas de ejecución y 
suministro, y el presupuesto correspondiente. 

En la ejecución de obras per administración 
directa serán aplicables, en lo conducente, las 
disposiciones de esta Ley. 

ARTICULO 78.- No quedan comprendidos 
dentro de los servicios relacionados con la obra 
pública, los que tengan como fin la contratación 
y ejecución de la obra de que se trate por 

cuenta y orden de las dependencias o 
entidades, por lo que no podrán celebrarse 
contratos de servicios para tal objeto. 

ARTICULO 79.- Las dependencias y entidades 
que .realicen obra pública por administración 
directa o mediante contrato y los contratistas 
con quienes aquellas contraten, observarán, en 
su caso, las disposiciones que en materia de 
construcción rijan en el ámbito estatal y 
municipal. 

Capítulo IV. 

De las Excepciones a la Licitación Pública. 

ARTICULO 80.- En los supuestos y con 
sujeción a las formalidades que prevén los 
artículos 81 y 82, las dependencias y entidades, 
bajo su responsabilidad, podrán optar por no 
llevar a cabo el procedimiento de licitación 
pública y celebrar contratos de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios. y obra pública, a 
través de un procedimiento de invitación 
restringida. 

La opción que las dependencias y entidades 
ejerzan, deberá fundarse, según las 
circunstancias que concurran en cada caso, en 
criterios de economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado. En el 
dictamen a que se refieren los artículos 46 y 59, 
según corresponda, deberán acreditar, de entre 
los criterios mencionados, aquéllos en que se 
funda el ejercicio de la opción, y contendrá 
además: 

l. El valor del contrato; 

11. Tratándose de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, una descripción 
general de los bienes o servicios 
correspondientes y, tratándose de obra 
pública, una descripción general de la obra 
correspondiente; 

111. La nacionalidad del proveedor o contratista, 
según corresponda, y 

IV. Tratándose de adquisiciones y 
arrendamientos, el origen de los bienes. 
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En estos casos, el titular de la dependencia o 
entidad a más tardar el último día hábil de cada 
mes, enviará a la Secretaría, a la Contraloría y, 
en su caso, al órgano de gobierno, un informe 
que. se referirá a las operaciones autorizadas en 
el mes · calendario inmediato anterior, 
acompañando copia del dictamen aludido en el 
segundo párrafo de este artículo. 

En adquisiciones, arrendamientos y servicios, el 
informe podrá ser enviado por el presidente del 
comité de adquisiciones a que se refiere el 
artículo 24, en caso de que así lo autorice el 
titular de la dependencia o entidad. En materia 
de obras públicas, esta obligación será 
indelegable. 

No será necesario rendir este informe en las 
operaciones que se realicen al amparo de los 
artículos 81, fracción VI del inciso A, y 83. 

ARTICULO 81.- Las dependencias y entidades, 
bajo su responsabilidad, podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra 
pública, a través de un procedimiento de 
invitación restringida, cuando: 

l. El contrato sólo pueda celebrarse con ·una 
determinada persona por tratarse de obras 
de arte, titularidad de patentes, derechos de 
autor u otros derechos exclusivos; 

11. Peligre o se altere el orden social, la 
economía, los servicios públicos, la 
salubridad, la seguridad o el ambiente de 
alguna zona o región del país, como 
consecuencia de desastres producidos por 
fenómenos naturales, por casos fortuitos o 
de fuerza mayor, o existan circunstancias 
que puedan provocar pérdidas o costos 
adicionales importantes; 

111. Se hubiere rescindido el contrato respectivo 
por causas imputables al proveedor o 
contratista. En estos casos la dependencia o 
entidad podrá adjudicar el contrato al 
licitante que haya presentado la siguiente 
proposición solvente más Saja, siempre que 
la diferencia en precio con respecto a la 
postura que inicialmente hubiere resultado 
ganadora no sea superior al diez por ciento, 
y 

IV. Se realicen dos licitaciones públicas sin que 
en ambas se hubiesen recibido 
proposiciones solventes. 

A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos 
y serviCIOS, además podrá seguirse un 
procedimiento de invitación restringida cuando: 

l. Existan razones justificadas 
adquisición y arrendamiento de 
marca determinada; 

para la 
bienes de 

11. Se trate de adquisiciones de bienes 
perecederos, granos y productos 
alimenticios básicos o semiprocesados y, 
bienes usados. Tratándose de estos últimos, 
el precio de adquisición no podrá ser mayor 
al que se determine mediante avalúo que 
practicarán las instituciones de banca y 
crédito u otros terceros legitimados para ello 
conforme a las disposiciones aplicables; 

111. Se trate de servicios de consultoría cuya 
difusión pudiera afectar el interés público o 
comprometer información de naturaleza 

· confidencial para el Gobierno Federal; . . 
IV. Se traté de adquisiciones, arrendamientos o 

servicios cuya contratación se realice con 
campesinos o grupos urbanos marginados y 
que la dependencia o entidad contrate 
directamente con los mismos o con las 
personas morales constituidas por ellos; 

V. Se trate de adquisiciones de bienes que 
realicen las dependencias y entidades para 
su comercialización o para someterlos a 
procesos productivos en cumplimiento de su 
objeto o fines propios; 

VI. Se trate de servicios de mantenimiento, 
conservación, restauración y reparación de 
bienes en los que no sea posible precisar su 
alcance, establecer el catálogo de 
conceptos y cantidades de trabajo o 
determinar las especificaciones 
correspondientes; 

VIl. Se trate de adquisiciones provenientes de 
personas físicas o morales que, sin ser 
proveedores habituales y en razón de 
encontrarse en estado de liquidación o 
disolución, o bien, bajo intervención judicial, 
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ofrezcan bienes en condiciones 
excepcionalmente favorables, y 

VIII. Se trate de servicios profesionales 
prestados por personas físicas. 

B. En materia de obra pública, además podrá 
seguirse un procedimiento de invitación 
restringida cuando: 

l. Se trate de trabajos de conservación, 
mantenimiento, restauración, reparación y 
demolición de los inmuebles, en los que no 
sea posible precisar su alcance, establecer 
el catálogo de conceptos, cantidades de 
trabajo, determinar las especificaciones 
correspondientes o elaborar el programa de 
ejecución; 

11. Se trate de trabajos que requieran 
fundamentalmente de mano de obra 
campesina o urbana marginada y, que la 
dependencia o entidad contrate 
directamente con los habitantes 
beneficiarios de la localidad o del lugar 
donde deba ejecutarse la obra o con las 
personas morales o agrupaciones 
legalmente establecidas y constituidas por 
los propios habitantes beneficiarios, y 

111. Se trate de obra que, de realizarse bajo un 
procedimiento de licitación pública, 
pudieran afectar la seguridad de la Nación o 
comprometer información de naturaleza 
confidencial para el Gobierno Federal. 

Las dependencias y entidades, 
preferentemente, invitarán a cuando menos tres 
proveedores o contratistas, según corresponda, 
salvo que ello, a su juicio, no resulte 
conveniente, en cuyo caso utilizarán el 
procedimiento de adjudicación directa. En 
cualquier supuesto se convocará a la o las 
personas que cuenten con capacidad de 
respuesta inmediata, así como con Jos recursos 
técnicos, financieros y demás que sean 
necesarios. 

• 
En materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, se invitará a personas cuyas 
actividades comerciales estén relacionadas con 
los bienes o servicios objeto del contrato a 
celebrarse. 

ARTICULO 82.- Las dependencias y entidades, 
bajo su responsabilidad, podrán llevar a cabo 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra 
pública, a través del procedimiento de invitación 
a cuando menos tres proveedores o 
contratistas, según corresponda, o por 
adjudicación directa. cuando el importe de cada 
operación no exceda de Jos montos máximos 
que al efecto se establecerán en los 
Presupuestos de Egresos de la Federación y del 
gobierno del Distrito Federal, siempre que las 
operaciones no se fraccionen para quedar 
comprendidas en este supuesto de excepción a 
la licitación pública. 

En materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, se invitará a personas cuyas 
actividades comerciales estén relacionadas con 
los bienes o servicios objeto del contrato a 
celebrarse. 

La suma de las operaciones que se realicen al 
amparo de este artículo no podrán exceder del 
veinte por ciento de su volumen anual de 
adquisiciones, arrendamientos y servrcros 
autorizado o, tratándose de obra pública, del 
veinte por ciento de la inversión total física 

. autorizada para cada ejercicio fiscal. 

En casos excepcionales, las operaciones 
previstas en este artículo podrán exceder el 
porcentaje indicado, siempre que las mismas 
sean aprobadas previamente, de manera 
indelegable y bajo su estricta responsabilidad, 
por el titular de la dependencia o por el órgano 
de gobierno de la entidad, y que sean 
registradas detalladamente en el informe a que 
se refiere el articulo 80. 

En materia de obra pública, la autorización del 
titular de la dependencia o entidad será 
específica para cada obra. 

Los montos previstos en los Presupuestos de 
Egresos de la Federación y en el gobierno del 
Distrito Federal para adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, serán aplicables a 
los contratos de servicios relacionados con la 
obra pública. 

ARTICULO 83.- Los procedimientos de 
invitación a cuando menos tres proveedores o 
contratistas, según sea el caso,· a que se 
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. refieren los articulas 81 y 82, se sujetarán a lo 
siguiente: 

l. La apertura de los sobres podrá hacerse sin 
la presencia de los correspondientes 
licitantes, pero invariablemente se invitará a 
un representante del órgano de control de la 
dependencia o entidad; 

11. Para llevar a cabo la evaluación, se deberá 
contar con un mínimo de tres propuestas, y 

111. A las demás disposiciones de la licitación 
pública de este Capítulo que, en lo 
conducente, resulten aplicables. 

A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios, los procedimientos se ajustarán 
además a lo siguiente: 

l. En las solicitudes de cotización, se 
indicarán, como mínimo, la cantidad y 
descripción de los bienes o servicios 
requeridos y los aspectos que correspondan 
del articulo 33, y 

' ' 
11. Los plazos para la presentación de las 

proposiciones se fijarán en cada operación 
atendiendo al tipo de bienes o servicios 
requeridos, así como a la complejidad para 
elaborar la propuesta y llevar a cabo su 
evaluación. 

B. En materia 
procedimientos se 
siguiente: 

de obra pública, los 
ajustarán además a lo 

l. En las bases o invitaciones se indicarán, 
como m1mmo, los aspectos que 
correspondan del articulo 33; 

11. Los interesados que acepten participar, lo 
manifestarán por escrito y quedarán 
obligados a presentar su proposición, y 

111. Los plazos para la presentación de las 
proposiciones se fijarán para cada 
operación atendiendo- al monto, 
características, especialidad, condiciones y 
complejidad de los trabajos. 

TITULO CUARTO 

Capítulo Unico 

De la Información y Verificación 

ARTICULO 84.- La forma y términos en que las 
dependencias deberán remitir a la Secretaria, a 
la Contraloría y a la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, la información relativa a los 
actos y contratos materia de esta Ley, serán 
establecidos de manera sistemática y 
coordinada por dichas Secretarías, en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones; las entidades, 
además, informarán a su coordinadora de sector 
en Jos términos de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales: 

Para tal efecto, las dependencias y entidades 
conservarán en forma ordenada y sistemática 
toda la documentación comprobatoria de dichos 
actos y contratos, cuando menos por un lapso 
de cinco años, contados a partir de la fecha de 
su recepción. 

ARTICULO 85.- La Secretaria, la Contraloria y 
las dependencias coordinadoras de sector, en el 
ejercicio de sus respectivas facultades, podrán 
verificar, en cualquier tiempo, que las 
adquisiciones, los arrendamientos, los servicios 
y la obra pública, se realicen conforme a lo 
establecido en esta Ley o en otras disposiciones 
aplicables y a los programas y presupuestos 
autorizados. 

La Secretaría y la Contraloría, en el ejercicio de 
sus respectivas facultades, podrán realizar las 
visitas e inspecciones que estimen pertinentes a 
las dependencias y entidades que realicen 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra 
pública, e igualmente podrán solicitar de los 
servidores públicos y de los proveedores y 
contratistas que participen en ellas, todos los 
datos e informes relacionados con los actos de 
que se trate. 

ARTICULO 86.- La comprobación de la calidad 
de las especificaciones de los bienes muebles 
se hará en los laboratorios que determine la 
Contraloría y que podrán ser aquéllos con los 
que cuente la dependencia o entidad 
adquiriente o cualquier tercero con la capacidad 
necesaria para practicar la comprobación a que 
se refiere este artículo. 

El resultado de las comprobaciones se hará 
constar en un dictamen que será firmado por 
quien haya hecho la comprobación, así como 
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por el proveedor y el representante de la 
dependencia o entidad adquiriente, si hubieren 
intervenido. 

TITULO QUINTO 

Capitulo Unico 

De las Infracciones y Sanciones 

ARTICULO 87.- Quienes infrinjan las 
disposiciones contenidas en esta Ley, serán 
sancionados por la Secretaria con multa 
equivalente a la cantidad . de cincuenta a 
trescientas veces el salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal elevado al mes, 
en la fecha de la infracción. 

ARTICULO 88.- Los proveedores y contratistas 
que se encuentren en el supuesto de las 
fracciones V a VIl del articulo 41, no podrán 
presentar propuestas ni celebrar contratos sobre 
las materias objeto de esta Ley, durante el plazo 
que establezca la Secretaria, el cúal no será 
menor de seis meses ni mayor de dos años, 
contado a partir de la fecha en que la Secretaria 
lo haga del conocimiento de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

Las dependencias y entidades informarán y, en 
su caso, remitirán la documentación 
comprobatoria, a la Secretaria y la Contraloría, 
sobre el nombre del proveedor o contratista que 
se encuentre en el supuesto previsto en la 
fracción IV del artículo 41, a más tardar dentro 
de los quince días naturales siguientes a la 
fecha en que le notifiquen la segunda rescisión 
al propio proveedor o contratista. 

ARTICULO 89.- La Contraloría podrá proponer 
a la Secretaría la imposición de las sanciones a 
que se refiere este Capítulo y, a la dependencia 
o entidad contratante, la suspensión del 
suministro, de la prestación del servicio o de la 
ejecución de la obra en que incida la infracción. 

Sin pe~uicio de lo anterior, a los servidores 
públicos que infrinjan las disposiciones de esta 
Ley, la Contraloría · aplicará, conforme a lo 
dispuesto por la. Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
las sanciones que procedan. 

ARTICULO 90.- La Secretaría impondrá las 
sanciones o multas conforme. a los siguientes 
criterios: 

l. Se tomará en cuenta la ·importancia de la 
infracción, las condiciones del infractor y la 
conveniencia de eliminar prácticas 
tendientes a infringir, en cualquier forma, 
las disposiciones de esta Ley o las que se 
dicten con base en ella; 

11. Cuando sean varios los responsables, cada 
uno será sancionado con el total de la 
sanción o multa que se imponga; 

111. Tratándose de reincidencia, se impondrá 
otra sanción o multa mayor dentro de los 
limites señalados en el articulo 87, y 

IV. En el caso de que persista la infracción, se 
impondrán multas por cada día· que 
transcurra. 

ARTICULO 91.- No se impondrán sanciones o 
multas cuando se haya incurrido en la infracción 
por causa de fuerza mayor o de caso fortuito, o 
cuando se observe en forma espontánea el 
precepto que se hubiese dejado de cumplir. No 
se considerará que el cumplimiento es 
espontáneo cuando la omisión sea descubierta 
por las autoridades o medie requerimiento, 
visita, excitativa o cualquier otra gestión 
efectuada por las mismas. 

ARTICULO 92.- En el procedimiento para la 
aplicación de las sanciones o multas a que se 
refiere este Capitulo, se observarán las 
siguientes reglas: 

l. Se comunicarán por escrito al presunto 
infractor los hechos constitutivos de la 
infracción, para que dentro del término que 
para tal efecto se señale y que no podrá ser 
menor de diez días hábiles exponga lo que 
a su derecho convenga y aporte las pruebas 
que estime pertinentes; 

11. Transcurrido el término a que se refiere la 
fracción anterior, se resolverá considerando 
los argumentos y pruebas que se hubieren 
hecho valer, y 
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111. La resolución será debidamente fundada y 
motivada, y se comunicará por escrito al 
afectado. 

En lo conducente, este artículo será aplicable 
en las rescisiones administrativas que lleven a 
cabo las dependencias y entidades por causas 
imputables a los proveedores o contratistas. 

ARTICULO 93.- Los servidores públicos de las 
dependencias y entidades que en el ejercicio de 
sus funciones tengan conocimiento de 
infracciones a esta Ley o a las disposiciones 
que de ella deriven, deberán comunicarlo a las 
autoridades que resulten competentes conforme 
a la ley. 

La omisión a lo dispuesto en el párrafo anterior 
será sancionada administrativamente. 

ARTICULO 94.- Las responsabilidades a que se 
refiere .la presente Ley son independientes de 
las .de orden civil o penal, que puedan derivar 
de la comisión de los mismos hechos. 

TITULO SEXTO 

De las lnconformidades·y el Recurso 

Capítulo 1 

De las lnconfonnidades 

ARTICULO 95.- Las personas interesadas 
podrán inconformarse por escrito ante la 
Contraloria, por los actos que contravengan las 
disposiciones que rigen las materias objeto de 
esta Ley, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a aquél en que éste ocurra o el 
inconforme tenga conocimiento del acto 
impugnado. 

Lo anterior, sin pe~uicio de que las personas 
interesadas previamente manifiesten al órgano 
de control de la convocante, ,as irregularidades 
que a su juicio se hayan · cemetido en el 
procedimiento de adjudicación del contrato 
respectivo, a fin de que las mismas se corrijan. 

Al escrito de inconformidad podrá acompañarse, 
en su caso, la manifestación aludida en el 

párrafo precedente, la cual será valorada por la 
Contraloria durante el periodo de investigación. 

Transcurridos los plazos establecidos en este 
articulo, precluye para los interesados el 
derecho a inconformarse: sin perjuicio de que la 
Contraloria pueda actuar en cualquier tiempo en 
términos de ley. 

ARTICULO 96.- La Contraloría, de oficio o en 
atención a las inconformidades a que se refiere 
el articulo 95, realizarán las investigaciones 
correspondientes dentro de un plazo que no· 
excederá de 45 días naturales contados a partir 
de la fecha en que se inicien, y resolverá lo. 
conducente. 

Las dependencias y entidades proporcionarán a 
la Contraloría la información requerida para sus 
investigaciones. dentro de los ocho días 
naturales siguientes contados a partir de la 
recepción de la respectiva solicitud. 

Durante la investigación de los hechos a que se 
refiere el párrafo anterior, podrá suspenderse el 
proceso de adjudicación cuando: 

l. Se advierta que existan o pudieren existir 
actos contrarios a las disposiciones de esta 
Ley o de las disposiciones que de ella 
deriven, y 

11. Con la suspensión no se cause perjuicio al 
interés público y no se contravengan 
disposiciones de orden público, ci bien, si de 
continuarse el procedimiento de 
contratación, pudieran producirse daños o 
perjuicios a la dependencia o entidad de 
que se trate. 

ARTICULO 97.- La resolución que emita la 
Contraloría, sin perjuicio de la responsabilidad 
que proceda respecto de los servidores públicos 
que hayan intervenido, tendrá por 
consecuencia: 

l. La nulidad del procedimiento a partir del 
acto o actos irregulares, estableciendo las 
directrices necesarias para que el mismo se 
realice conforme a la Ley: 

11. La nulidad total del procedimiento, o 
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111. La declaración de improcedencia de la 
inconformidad. 

ARTICULO 98.- El inconforme, en el escrito a 
que se refiere el primer párrafo del artículo 95, 
deberá manifestar, bajo protesta de decir 
verdad, los hechos que le consten relativos al 
acto o actos impugnados y acompañar la 
documentación que sustente su petición. La 
falta de protesta indicada será causa de 
desechamiento de la inconformidad. 

La manifestación de hechos falsos se 
sancionará conforme a las disposiciones legales 
aplicables. 

Capítulo 11 

Del Recurso de Revocación 

ARTICULO 99.- En contra de las resoluciones 
que dicten la Secretaria o la Contraloria en los 
términos de esta Ley, el interesado podrá 
interponer ante la que la hubiera emitido, 
recurso de revocación dentro del término de 
diez días naturales, contados a partir del dia 
siguiente al de la notificación, el que se 
tramitará conforme a las normas siguientes: 

l. Se interpondrá por el recurrente mediante 
escrito en el que se expresarán los agravios 
que el acto impugnado le cause, ofreciendo 
las pruebas que se proponga rendir y 
acompañando copia de la resolución 
impugnada, así como la constancia· de la 
notificación de esta última, excepto si la 
notificación se hizo por correo; 

11. Si el recurrente así lo solicita en su escrito, 
se suspenderá el acto que reclama, siempre 
y cuando garantice mediante fianza los 
daños y pe~uicios que le pudiera ocasionar 
al Estado o a tercero, cuyo monto será 
fijado por la Contraloria, el cual nunca será 
inferior al equivalente al 20%, ni superior al 
50% del valor del objeto del acto 
impugnado. Sin embargo, el tercero 
pe~udicado podrá dar contrafianza 
equivalente a la que corresponda a hi 
fianza, en cuyo caso quedará sin efectos la 
suspensión. No procederá la suspensión 
cuando se ponga en peligro la Seguridad 
Nacional, el orden social o los servicios 
públicos. Si la resolución que se impugna 

consiste en la imposición de multas, la 
suspensión se otorgará siempre y cuando se 
garantice el interés fiscal en cualesquiera de 
las formas previstas en el Código Fiscal de 
la Federación; 

111. En el recurso no será admisible la prueba. 
de confesión de las autoridades. Si dentro 
del trámite que haya dado origen a la 
resolución recurrida, el interesado tuvo 
oportunidad razonable de rendir pruebas, 
sólo se admitirán en el recurso las que 
hubiere allegado en tal oportunidad; 

IV. Las pruebas que ofrezca el recurrente 
deberá relacionarlas con cada uno de los 
hechos controvertidos y sin el cumplimiento 
de este requisito serán desechadas; 

V. Se tendrán por no ofrecidas las pruebas de 
documentos, si éstas. no se acompañan al 
escrito en que se interponga en recurso y en 
ningún caso serán recabadas por la 
autoridad, salvo que obren en el expediente 
en que se haya originado la resolución 
recurrida; 

VI. La prueba pericial se desahogará con la 
presentación del dictamen a cargo del perito 
designado por la recurrente. De no 
presentarse el dictamen dentro del plazo de 
ley, la prueba será declarada desierta; 

Vil. La Secretaría o la Contraloría, según el 
caso, podrá pedir que se le rindan los 
informes que estimen pertinentes por parte 
de quienes hayan intervenido en el acto 
reclamado; 

VIII. La Secretaría o la Contraloria, según el 
caso, acordará lo que proceda sobre la 
admisión del recurso y de las pruebas que 
el recurrente hubiere ofrecido, que deberán 
ser pertinentes e idóneas para dilucidar las 
cuestiones controvertidas. La Secretaría 
ordenará el desahogo de las mismas dentro 
del plazo de quince días hábiles; el que será 
improrrogable, y 

IX. Vencido el plazo para la rendición de las 
pruebas, la Secretaría o la Contraloría, 
según el caso, dictará resolución, en un 
término que no excederá de veinte dias 
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hábiles. Si no se dicta resolución en el plazo 
señalado, se entenderá denegada. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el 
1 o. de enero de 1994. 

SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Obras 
Públicas publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del día 30 de diciembre de 1980, y 
sus refonnas del 28 de diciembre de 1983, 31 
de diciembre de 1984, 7 de febrero de. 1985, 13 
de enero de 1986, 7 de enero de 1988 y 18 de 
julio de 1991; así como la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 
febrero de 1985, y sus refonnas del 30 de 
noviembre de 1987, 7 de enero de 1988 y 18 de 
julio 1991; y, se derogan todas las disposiciones 
que se opongan a la presente Ley. 

TERCERO.- Los reglamentos: de las leyes de 
Obras Públicas y de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios 
relacionadas con Bienes Muebles, así como las 
disposiciones administrativas expedidas · en 
estas materias. se seguirán aplicando, en todo 
lo que no se opongan a la presente Ley, en 
tanto se expiden · los - manuales de 
procedimientos y demás disposiciones relativas 

• 

a adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obras públicas. 

CUARTO.- A partir del 1 o. de enero de 1995, 
las convocatorias a que se refiere el artículo 32 
de esta Ley, serán publicadas, exclusivamente, 
en la sección especializada del Diario Oficial 
de la Federación y en un diario de la entidad 
federativa donde haya de ser utilizado el bien, 
prestado el servicio o ejecutada la obra. 

México. D.F. a 18 de diciembre de 1993.- Di p. 
Cuahutémoc López Sánchez, Presidente.
Sen. Eduardo Robledo Rincón, Presidente.
Dip. Sergio González Santa Cruz, Secretario.
Sen. Antonio Melgar Aranda, Secretario.
Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
1 del Artículo 89 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los veintitrés días del mes de 
diciembre. de mil_ novecientos noventa y tres.
Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, José Patrocinio 
González Blanco Garrido.- Rúbrica .. 
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ARTICULOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1994. 

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
Jueves 30 de diciembre de 1993.) 

Articulo 2. Las erogaciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos para la Presidencia de 
la República, las dependencias del Ejecutivo 
Federal y los ramos de Aportaciones a 
Seguridad Social y Erogaciones no 
Sectorizables para el año de 1994, importan la 

cantidad de N$107,509,089,500 (CIENTO 
·SIETE MIL QUINIENTOS NUEVE MILLONES 
OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
NUEVOS PESOS) y se distribuyen de la 
siguiente manera: 

00002 
00004 
00005 
00006 
00007 
00008 
00009 
00010 
00011 
00012 
00013 
00014 
00015 
00016 
00017 
00018 
00019 
00020 
00021 
00023 
00027 

Presidencia de la República ........................................................ . 
Gobernación ............................................................................... . 
Relaciones Exteriores ................................................................ . 
Hacienda y Crédito Público ........................................................ . 
Defensa Nacional ...................................................................... . 
Agricultura y Recursos Hidráulicos .............................................. . 
Comunicaciones y Transportes ................................................... . 
Comercio y Fomento Industrial ................................................... . 
Educación Pública .................................................................... . 
Salud ........................................................................................ · 
Marina ..................................................................................... . 
Trabajo y Previsión Social ......................................................... :. 
Refonna Agraria .............................. : .......... : ............................... • 
Pesca ...................................................................................... . 
Procuraduría General de la República ........................................ . 
Energía, Minas e Industria Paraestatal ........................................ . 
Aportaciones a Seguridad Social ................................................ . 
Desarrollo Social ....................................................................... . 
Turismo ................................................................................... . 
Erogaciones no Sectorizables ................................................... . 
Contraloria General de la. Federación ........................................ .. 

296,300,000 
1,495,800,000 

708,500,000 
5,135,000,000 
5,494,000,000 

11 ,504,600,000 . 
8,795,189,800 
7,251,340,700 

24,559,777,500 
5,304,100,000 
1,649,280,200 

470,900,000 
1,396,754,500 

364,600,000 
1,031,400,000 

434,160,700 
8,787,657,400 
1.4 75,400,000 

501,600,000 
20,765.228,700 

87,500,000 

Estos recursos se ejercerán confonne a los 
programas respectivos. 

año de 1994, importan la cantidad de 
N$71,181,200,000 (SETENTA Y UN MIL 

Articulo 3. Las erogaciones previstas en el 
presupuesto de Egresos de la Federación para 
las Entidades Federativas y Municipios en el 

• 

CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS MIL NUEVOS PESOS, 
MONEDA NACIONAL) y se distribuyen de la 
siguiente manera: 

00025 
00026 
00028 

Aportaciones para Educación Básica en los Estados ................ .. . 24,615,900,000 
8,809,200,000 

37,756,100,000 
Solidaridad y Desarrollo Regional .............................................. .. 
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios ................ . 

El Ramo 00025 correspondiente a Aportaciones 
para Educación Básica en los Estados, será 
administrado por las Secretarías de Educación 

Pública y de Hacienda y Crédito Público, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones. 
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Las previsiones del Ramo 00026 
correspondiente a Solidaridad Y Desarrollo 
Regional se orientarán a obras y proyectos de 
inversión de vivienda, educación, agua potable, 
salud, electrificación, infraestructura 
agropecuaria y preservación de los recursos 
naturales, que atiendan la demanda directa de 
las comunidades indígenas, campesinas y 
grupos populares urbanos. Asimismo, se 
destinarán a promover proyectos productivos en 
el medio rural y urbano, con la debida asistencia 
técnica. Además, tales previsiones se orientarán 
a otros programas especiales de bienestar 
general. Los recursos por .est.e concepto serán 
intransferibles, debiendo infonnar a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público sobre 
el manejo de los fondos solidaridad del Distrito 
Federal, estatales, municipales y especiales 
apoyados con recursos federales . 

El Ramo 00026 Solidaridad y Desarrollo 
Regional. será administrado por la Secretaria de 
Desarrollo Social, en coordinación con la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Las erogaciones correspondientes al Ramo 
00028 Participaciones a Entidades Federativas 
y Municipios, se ejercerán en los ténninos de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Articulo 4. El presupuesto de Egresos del 
Poder Legislativo para el año de 1994, importa 
la cantidad de N$549,686, 100 (QUINIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIEN 
NUEVOS PESOS, MONEDA NACIONAL). 

Articulo 5. El presupuesto de Egresos del 
Poder Judicial para el año de 1994, importa la 
cantidad de N$850, 131,000 (OCHOCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES CIENTO TREINTA Y 
UN MIL NUEVOS PESOS, MONEDA 
NACIONAL). 

Articulo 6. Las erogaciones previstas para el 
año de 1994, correspondientes a las entidades 
paraestatales. cuyos programas están incluidos 
en este Presupuesto, se distribuyen de la 
siguiente manera: 

00637 

00641 
04460 
06750 
09085 
09120 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado........................................................ N$ 
Instituto Mexicano del Seguro Social..................................... NS 
Productora e Importadora de Papel, S.A. de C.V................... N$ 
Lotería Nacional para la Asistencia Pública........................... NS 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares......................................... N$ 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos.............................................................................. N$ 

9,034,000,000 
32,185,100,000 

311,623,800 
315,972,600 
785,700,000 

09195 
10125 

18164 
18180 

18572 
18575 
18576 
18577 
18578 

Ferrocarriles Nacionales de México....................................... N$ 
Compañia Nacional de Subsistencias 
Populares.................... N$ 
Comisión Federal de Electricidad.......................................... NS 
Compañía de Luz y Fuerza del Centro. S.A. (en liquidación). N$ 
PETROLEOS MEXICANOS 
(CONSOLIDADO)................................................................. N$ 
Petróleos Mexicanos............................................................. N$ 
PEMEX Exploración y Producción......................................... N$ 
PEMEX Refinación................................................................ N$ 
PEMEX Gas y Petroquímica Básica...................................... NS 
PEMEX Petroquímica............................................................ NS 

• S U M A........................ N$ 

1,005,400,000 
4,548,000,000 

10,016,708,900 
19,291,620,800 
3,409,357,300 

25,559,200,000 
4,673,500,000 
8, 751,000,000 
7,916,200,000 
2,086,700,000 
2,131,800,000 

106,462,683,400 

Las cifras expresadas para los organismos 
subsidiarios de Petróleos Mexicanos no incluyen 
operaciones realizatJas entre ellos. 

financiado con recursos propios y créditos 
asciende a N$91,447,888,600; mientras que el 
de las transferencias incluidas en el gasto del 
Gobierno Federal es por N$15,014,794,800. 

Del total de la suma obtenida por las cantidades 
desglosadas en el presente artículo, el importe 
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Artículo 7. Las erogaciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos para el pago del 
servicio de la deuda del Gobierno Federal en 
1994, importa la cantidad de N$26,408,500,000 

(VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS OCHO 
MILLONES QUINIENTOS MIL NUEVOS 
PESOS, MONEDA NACIONAL) y se dislribuyen 
de la siguiente manera: 

00024 
00029 

Deuda Pública ........................................................................... . 26,076,263,300 
332,236,700 Erogaciones para Saneamiento Financiero ................................. . 

Los intereses y comisiones correspondientes a 
las entidades paraestatales comprendidas en el 
artículo anterior, ascienden a la cantidad de 
N$4,751,104,800 (CUATRO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES 
CIENTO CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
NUEVOS PESOS, MONEDA NACIONAL). 

Las asignaciones para el pago de Adeudos de 
Ejercicios Fiscales Anteriores del Gobierno 
Federal importan la cantidad de 
N$4,448,000,000 . (CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MILLONES DE NUEVOS PESOS, MONEDA 
NACIONAL). 

El ejercicio de los recursos a que se refiere este 
artículo estará vinculado a la evolución de las 
condiciones económicas y sociales del país y, 
en su caso, se ajustará a los requerimientos que 
demanden el desarrollo nacional. 

El Ejecutivo Federal estará facultado para 
realizar amortizaciones de deuda pública hasta 

por un monto equivalente al financiamiento 
derivado de colocaciones de deuda, en términos 
nominales. Adicionalmente podrá amortizar 
deuda pública, en su caso, hasta por el monto 
del superávit presupuestario. El Ejecutivo 
Federal informará de estos movimientos a la 
Cámara de Diputados, al rendir la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal. 

Lo dispuesto en el 
aplicable, también, 
para estatales. 

·párrafo anterior será 
a las entidades 

Artículo 36. Para los efectos del artículo 57 de 
la Ley de Obras Públicas, los montos máximos 
de adjudicación directa y los de adjudicación 
mediante convocatoria a cuando menos tres 
contratistas que reúnan los requisitos a que 
dicha disposición se refiere, de las obras que 
podrán realizar las dependencias y entidades 
durante el año de 1994, serán los siguientes: 

Monto máximo Monto máximo 
total de cada total de cada obra 

obra que podrá que podrá 
adjudicarse adjudicarse 

directamente mediante 
(miles de nuevos invitación a cuando 

pesos) menos tres 
Inversión total autorizada contratistas (miles 
(miles de nuevos pesos) de nuevos pesos) 

Mayor de Hasta 

4,000 15 135 
4,000 10,000 20 170 

10,000 • 17,500 25 210 
17,500 25,000 30 260 
25,000 35,000 35 320 
35,000 50,000 45 375 
50,000 125,000 50 445 '• 

125,000 210,000 60 510 
210,000 300,000 70 595 
300,000 450,000 75 680 
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450,000 
625,000 
800,000 

1,000,000 

625,000 
800,000 

1,000,000 

Los montos establecidos deberán considerarse 
sin incluir el importe del impuesto al Valor 
Agregado. 

Las dependencias y entidades se abstendrán de 
formalizar o modificar contratos de obras 
públicas, cuando no hubiere saldo disponible en 
la correspondiente partida presupuesta! para 
hacer frente a dichos contratos. 

Artículo 37. Para los efectos del artículo 39 de 
la Ley de Adquisiciones, 'Arrendamientos y 

90 
100 
110 
125 

815 
900 
990 

1 '100 

Prestación de Servicios relacionados con 
Bienes Muebles, los montos máximos de 
adjudicación directa y los de adjudicación 
habiendo convocado cuando menos a tres 
proveedores, de las adquisiciones, 
arrendamientos o servicios, incluidos los 
relacionados con la obra pública a que se 
refiere el artículo 26 de la Ley de Obras 
Públicas, que podrán realizar las dependencias 
y entidades durante el año de 1994, serán los 
siguientes: 

Volumen anual de adquisición 
presupuestado (miles de nuevos 

pesos) 

Monto máximo de 
cada operación que 
podrá adjudicarse 

Monto máximo de cada operación que podrá 
adjudicarse habiendo convocado, a cuando 
menos tres proveedores (miles de nuevos 

directamente (miles 
de nuevos pesos) 

pesos 

Mayor de Hasta 

1,000 2.5 
1,000 3,000 3.5 
3,000 7,500 4.0 
7,500 15,000 5.0 

15,000 30,000 6.0 
30,000 50,000 7.0 
50,000 100,000 8.0 

100,000 200,000 9.0 
200,000 300,000 10.0 
300,000 450,000 11.0 
450,000 600,000 12.0 
600,000 800,000 13.0 
800,000 1,000,000 14.0 

1,000,000 15.0 

Los montos establecidos deberán considerarse 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Las dependencias y entidades se abstendrán de 
formalizar o modificar contratos de 

• 

Dependencias Entidades . 

' 50.0 ' 50.0 
70.0 70.0 
95.0 95.0 

125.0 125.0 
155.0 160.0 
155.0 195.0 
155.0 230.0~ 
155.0 280.0 
155.0 340.0 
155.0 400.0 
155.0 480.0 
155.0 565.0 
155.0 665.0 
155.0 775.0 

adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios, incluidos los relacionados con la obra 
pública, cuando no hubiere saldo disponible en 
la correspondiente partida presupuesta! para 
hacer frente a dichos contratos. 
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NORMAS PARA OBSERVARSE EN LOS PROCESOS DE LICITACION 
DE OBRA PUBLICA, EMITIDAS POR LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO . 

SECRETARIA DE HACIENDA Y . CREDITO 
PUBLICO 

OFICIO Circular mediante el cual se dan a 
conocer a las Dependencias y Enlidades de la 
Administración Pública Federal, las normas que 
deberán observar en los actos de presentación y 
de apertura de proposiciones, y en la evaluación 
de las mismas, en los procedimienlos de 
contratación que lleven a cabo en Materia de 
Obra Pública, mediante Licitación Pública o por 
Invitación a cuando menos tres contratistas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de 
Egresos.- Dirección General de Normatividad y 
Desarrollo Administrativo. 

A LOS OFICIALES MAYORES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y HOMOLOGOS DE LAS 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

Presentes. 

Como resultado de la entrada en vigor de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, y 
considerando que, conforme a su articulo 36 y 
58, las proposiciones deberán presentarse en 
dos sobres cerrados, y que el acto de 

. presentación y apertura de las mismas se 
realizará en dos etapas; con fundamento en los 
artículos 8, del citado ordenamiento; 80, 
fracción XI, del Reglamenw Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 31, 

· fracción XXI, de ·¡a· Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, se dan a 
conocer las siguientes normas aplicables en 
materia de obra pública. 

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación del 
Miércoles 19 de enero de 1994.) 

1. De conformidad con el articulo 32 apartado B, 
fracción 111, de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, los requisitos que se refieran a: 

A. La capacidad financiera o capital contable; 

B. Acta constitutiva y poderes que deban 
presentarse; 

C. Cuando proceda, el registro actualizado de la 
Cámara correspondiente, y 

D. Declaración y bajo protesta de decir verdad, 
de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 

deberán ser revisados por las dependencias y 
entidades, previamente a la venta de las bases, 
a fin de verificar que los interesados cumplen 
los requisitos de la convocatoria y, por tanto, se 
encuentran en aptitud de adquirir las bases que 
les permita formular sus propuestas. 

11. La ·proposición que el concursante deberá 
entregar en el acto de presentación y apertura, 
se hará mediante la entrega de dos sobres 
cerrados por separado, los cuales contendrán, 
el primero de ellos, los aspectos técnicos y, el 
segundo, los aspectos económicos. 

A. En el aspecto técnico, los documentos que 
contendrá el sobre cerrado, según las 
características de la obra, serán: 

1. Manifestación escrita de conocer el sitio de 
los trabajos, así corría de haber asistido o no a 
las juntas de aclaraciones que se celebren; 

2. Datos básicos de costos de los materiales y 
del uso de la maquinaria de construcción, 
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puestos en el sitio de los trabajos, así como de 
la mano de obra a utilizarse; 

3. Relación de maquinaria y equipo de 
construcción. indicando si son de su propiedad o 
·rentados, su ubicación física y vida útil; 

4. Programas calendarizados de ejecución de 
los trabajos, utilización de la maquinaria y 
equipo de construcción, adquisición de 
materiales y equipo de. instalación permanente. 
así como utilización del personal técnico, 
administrativo y de servicio encargado de la 
dirección, supervisión y administración de los 
trabajos, en la forma y términos solicitados; 

5. En su caso, manifestación escrita de las 
partes de la obra que subcontratará o los 
materiales o equipo que pretenda adquirir que 
incluyan su instalación, en términos del cuarto 
párrafo articulo 62 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas; así como, de encontrarse en 
ese supuesto, las partes de· la obra que cada 
empresa ejecutará, y la manera en que cumplirá 
sus obligaciones ante la dependencia o entidad 
contratante, y 

6. Relación de contratos de obras que Jenga 
celebrado con la Administración Pública o con 
particulares, o cualquier otro documento que 
acredite la experiencia o ·.capacidad técnica 
requerida. 

B. En el aspecto económico, los documentos 
que contendrá el sobre cerrado, según las 
características de la obra, serán: 

1. Garantía de seriedad y carta compromiso de 
la proposición; 

2. Catálogos de conceptos, unidades de 
medición, cantidades de trabajo, precios 
unitarios propuestos e importes parciales y el 
total de la proposición; 

3. Análisis de los precios unitarios de los 
conceptos solicitados, estructurados por costos 
directos, costos indiredos, costos de 
financiamiento y cargo por utilidad. 

El procedimiento de análisis de los precios 
unitarios, podrá ser por asignación de recursos 
calendarizados o por el rendimiento por hora o 
tumo. 

Los costos directos incluirán los cargos por 
concepto de materiales, mano de obra, 
herramientas, maquinaria y equipo de 
construcción. 

(El siguiente párrafo fué modificado por el Offclo Circular 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pliblíco de fecha 
JO de mayo de 1994, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 13 de junio de 1994). 

Los costos indirectos estarán representados 
como un porcentaje del costo directo: dichos 
costos se desglosarán en los correspondientes a 
la administración de oficinas centrales, a los de 
la obra y a los de seguros y fianzas . 

El costo de. financiamiento de los trabajos, 
estará representado por un porcentaje de la 
suma de los costos directos e indirectos; para la 
determinación de este costo deberán 
considerarse los gastos que realizará el 
contratista en la ejecución de los trabajos, los 
pagos por anticipos y estimaciones que recibirá 
y la tasa de interés que aplicará, debiendo 
adjuntarse el análisis correspondiente. 

El cargo por utilidad será fijado por el contratista 
mediante un· porcentaje sobre la suma de los 
costos directos, indirectos y de financiamiento. 

(E.i siguiente párrafo fué adicionado por el Otrclo Circular 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público de techa 
30 de mayo de 1994, publicado en e/ Diario Oficial de la 
Federación de fecha 13 de junio do1994). 

Dentro de este rubro, después de haber 
determinado la utilidad conforme a lo 
establecido en el párrafo anterior, deberá 
incluirse, únicamente: 

a. El desglose de las aportaciones que eroga 
el contratista por concepto del Sistema de 
Ahorro para el retiro (SAR); 

b. El desglose de las aportaciones que eroga 
el contratista por concepto del Instituto del 
Fondo Nacional para la Vivienda de los 
Trabajadores, y 

c. El pago que efectúa el contratista por el 
servicio de vigilancia, inspección y control 
que realiza la Secretaría de la Contraloria 
General de la Federación (SECOGEF). 

(El siguiente párrafo fué modificado por &1 Oficio Circular 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público de fecha 
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30 de mayo de 1994, publicado en &1 Diario oncliJI de la 
Federación de fecha 13 de junio de 1994). 

4. Programas de montos mensua!es de 
ejecución de los trabajos, de la ulllizacoon de_ la 
maquinaria y equipo de construccoon, 
adquisición de materiales y equip~s .~e 
instalación permanente, así como de utolozacoon 
del personal técnico, administrativo y obrero, 
encargado directamente de la ejecución de los 
trabajos, y del técnico, administratovo y de 
servicios encargado de la dirección, supervisión 
y administración de los trabajos, en la forma Y 
términos solicitados. 

111. El acto de presentación y apertura será 
presidido por el servidor público que designe la 
convocante, quien será la única autoridad 
facultada para aceptar o rechazar cualquier 
proposición de las que se hubieren presentado, 
en los términos de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, y se llevará a cabo en dos 
etapas conforme a lo siguiente: 

A. En la primera etapa: 

1. Se Iniciará en la fecha, lugar y hora 
señalados. Los licitantes o sus representantes 
legales al ser nombrados entregarán su 
proposición y demás documentación requerida 
en sobres cerrados en forma inviolable. En el 
caso de que la propuesta . sea presentada 
conjuntamente por varias empresas, en 
términos del quinto párrafo, articulo 62 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas el 
representante común para estos efectos, 
entregará la proposición. 

2. Se procederá a la apertura de los sobres que 
correspondan únicamente a la propuesta 
técnica y se desecharán aquellas que no 
contengan todos los documentos o hayan 
omitido algún requisito, las que serán devueltas 
por la dependencia o entidad, transcurridos 
quince dias naturales contados a partir de la 
fecha en que se dé a conocer el fallo de la 
licitación; 

3. Los licitantes y los servidores públicos 
rubricarán los sobres cerrados de las propuestas 
económicas, y quedarán en custodia de la 
propia dependencia o entidad, quien entregará a 
todos los concursantes el acuse de recibo de la 
proposición que comprenderá la propuesta 
técnica, y 

4. Se levantará el acta correspondiente en la·· 
que se harán constar las propuestas técnicas 
aceptadas, así como las que hubieren sido 
desechadas y las causas que lo motivaron; el 
acta será firmada por los participantes y se les 
entregará a cada uno una copia de la misma. 
Se informará a tos presentes la fecha, lugar y 
hora en que se dará a conocer el resultado del 
análisis de las propuestas técnicas. Durante 
este periodo, la dependencia o entidad hará el 
análisis detallado del aspecto técnico de las 
proposiciones . 

B. En la segunda etapa, se procederá solo a la 
apertura de las propuestas económicas de los 
licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren 
sido desechadas en la primera etapa o en el 
análisis detallado de las mismas, de acuerdo a 
lo siguiente: 

1. Una vez dado a conocer el resultado técnico, 
en la misma fecha y lugar se iniciará esta 
segunda etapa; 

2. El servidor público que presida el acto abrirá 
el sobre y leerá en voz alta, cuando menos, el 
importe total de cada una de las proposiciones 
admitidas. 

No se dará lectura a la postura económica de 
aquellas proposiciones que no tengan todos los 
documentos o hayan omitido algún requisito, las 
que serán desechadas; 

3. Los participantes en el acto rubricarán el 
catálogo de conceptos, en que se consignen los 
precios y el importe total de los trabajos motivo 
del concurso; 

4. Se entregará a todos los concursantes un 
recibo por la garantía otorgada; 

5. Se levantará el acta correspondiente en la 
que se harán constar las proposiciones 
recibidas, sus importes, así como las que 
hubieren sido desechadas y las causas que lo 
motivaron; el acta será firmada por todos los 
participantes y se entregará a cada uno copia 
de la misma. Se señalarán la fecha, lugar y hora 
en que se dará a conocer el fallo; esta fecha 
deberá quedar comprendida dentro del plazo 
establecido en el articulo 58, fracción V, de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. La 

~~-----------=40 ______________ _ 
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omisión de firma por parte de los concursantes 
no invalidará el contenido y los efectos del acta, 
y 

6. Si no se recibe proposición alguna o todas las 
presentadas fueren desechadas se declarará 
desierto el concurso, situación que quedará 
asentada en el acta. 

IV. Bajo su responsabilidad, la dependencia o 
entidad convocante, para llevar a cabo la 
evaluación de las proposiciones y elaborar el 
dictamen a que se refiere el articulo 59 de la 
Ley de Adquisiciones y .Obras Públicas deberá 
considerar. · 

A. En los aspectos preparatorios para el análisis 
comparativo de las proposiciones: 

En el aspecto técnico: 

1. Constatar que las proposiciones recibidas en 
el acto de apertura, incluyan la· información, 
documentos y requisitos solicitados en las bases 
de la licitación; la falta de algunos de ellos o 
que algún rubro en lo individual .esté 
incompleto, será motivo para desecha·r la 
propuesta, y 

2. Verificar que el programa de :ejecución sea 
factible de realizar con los recursos 
considerados por el contratista , en el plazo 
solicitado y que las características, 
especificaciones y calidad de los materiales que 
deban suministrar, considerados en el listado 
correspondiente, sean de las requeridas por la 
dependencia o entidad. · 

Las proposiciones que satisfagan todos los 
aspectos señalados en las fracciones anteriores, 
se calificarán como solventes técnicamente y, 
por tanto, sólo éstas serán consideradas en la 
segunda etapa del acto de apertura, debiéndose 
desechar las restantes. La dependencia o 
entidad emitirá una resolución al respecto, en la 
que se hará constar las causas que motivaron 
desecharlas. 

• 
En el aspecto económico: 

Revisar que se haya considerado para el 
análisis, cálculo e integración de. los precios 
unitarios, los costos de mano de obra, 
materiales, y demás insumes en la zona o 
región de que se trate; que el cargo por 

maquinaria y equipo de construcción, se haya 
determinado con base en el precio y 
rendimiento de éstos, considerados como 
nuevos y acorde con las condiciones de 
ejecución del concepto de trabajo 
correspondiente; que el monto del costo 
indirecto incluya los cargos por instalaciones, 
se!Vicios, sueldos y prestaciones del personal 
técnico y administrativo y demás cargos de 
naturaleza análoga; y que en el costo por 
financiamiento se haya considerado el importe 
de los anticipos. 

Unicamente las proposiCiones que satisfagan 
todos los aspectos anteriores, se calificarán 
como solventes técnica y económicamente y, 
por tanto, sólo éstas serán objeto del análisis 
comparativo. Dichos criterios, en ningún caso, 
podrán contemplar calificaciones por puntos o 
porcentajes. 

B. En los aspectos preparatorios para la emisión 
del fallo: 

1. Elaborar un dictamen, con base únicamente 
en el resultado del análisis comparativo de las 
proposiciones no desechadas, que seNirá como 
fundamento para que el seNidor público 
correspondiente emita el fallo de la licitación, y 

2. Señalar en el dictamen mencionado, los 
criterios utilizados para la evaluación de las 
proposiciones; en su caso, los lugares 
correspondientes a los participantes cuyas 
propuestas hayan satisfecho la totalidad de los 
requerimientos de la convocante, indicando el 
monto de cada una de ellas y las proposiciones 
desechadas con las causas que originaron su 
exclusión. El mismo día en que se comunique el 
fallo, o adjunta a la comunicación a que se 
refiere el articulo 58, fracción Vil de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se entregará 
por separado a cada participante, un escrito en 
el que se expliquen las razones por las cuales 
su propuesta no resultó ganadora, o los motivos 
por los que, en su caso, haya sido desechada. 

El contrato respectivo deberá asignarse a la 
persona que, de entre los proponentes, reúna 
las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 
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Si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad 
de los requerimientos de la convocante, el 
contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

En caso de que todas las proposiciones fueran 
desechadas, se declarará desierto: el concurso, 
y se procederá a expedir una nueva 
convocatoria. 

V. El contenido del presente Oficio-Circular, es 
aplicable, en lo conducente, a los 
procedimientos de invitación _a cuando menos 
tres contratistas, a que se refiere el artículo _82 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

##ti 42 

VI. Estas disposiciones estarán vigentes hasta 
eri cuanto se den a conocer los manuales de 
procedimientos y demás disposiciones relativas 
a la normatividad en materia de obra públicas; 
por lo demás, deberá observarse lo establecido 
en el artículo tercero transitorio de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México. D.F. a 17 de enero de 1994.- El 
Director General, Javier Lozano Alarcón.
Rúbrica. 

" 
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OBJETIVOS DEL DOCUMENTO 

El objetivo de este documento es el de presentar la solución que ha dado la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes al problema aeroportuario de la Ciudad de México, 
concretando los resultados de los diversos estudios que se han realizado a fin de 
definir el uso del suelo, por medio de un Plan Maestro que regirá el aprovechamiento 
de las actuales instalaciones del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
hasta lograr un desarrollo totalmente nuevo que las reemplace . 

. . 

' OBJETIVOS 
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RESUMEN DEL DOCUMENTO 

CAPITULO 1 Antecedentes. 

=..1 Aeropuerto de la Ciudad de México· 
-cupa una superficie de 750 Ha. y es el 
: :1as importante del país. ya que maneja 
alrededor del 40% del movimiento aéreo 
Total Nacional. 

Las instalaciones con que cuenta basica
mente consisten en dos pistas paralelas de 

· alrededor de 3.900 m de longitud. sistemas 
se rodajes. area terminal y de todas las 
:emas instalaciones de un aeropuerto_ . 
·-coderno. Sin embargo el incremento ace
~rado de la demanda ha motivado la cons
··ucción de ampliaciones a todos los 

elementos: no obstante estas no se han 
hecho de un modo ordenado. de acuerdo 
con un Plan Maestro. Actualmente la mayo
ría de las instalaciones se encuentran satu
radas ó en vías de saturación. 

La Secretaria de Comunicaciones y Trans
portes ha estudiado. desde hace dos déca
das. la solución al problema aeroportuario 
del Valle de México. determinando que la 
mejor solución es la ampliación paulatina 
del aeropuerto actual hacia el lago de Tex
coco hasta convertir esta Ampliación en un 
nuevo aeropuerto. 

CAPITULO 2 Estudio de la Demanda. 

::1 comportamiento futuro de la demanda. 
considerando los efectos de la crisis eco
nómic ~ por la que atraviesa el País. ha lle
•:ado a determinar que haciá 1993 se 
estaran manejando anualmenté-23 millo-

El primer año corresponde al año del inicio 
de la operación de la etapa y el último al 
horizonte de planeación de la misma. 

nes de pasajeros. 38 millones en 1998 y 64 Se estimó conveniente que en la primera 
en el año 2005. :: etapa opere todo el Transito Internacional 

en la Ampliación, quedando la operación de 
las -Compañías Nacionales en las instala
ciones actuales. 

:=sta demanda motiva la necesidad de cqn
:ar con nuevas instalaciones que. por su 
--cagnitud. requieren de un nuevo aero
::;uerto. La construcción del nuevo aero
puerto estaría dividida en las siguientes 
etapas: 

PRIMERA ETAPA 1988-1993 
SEGUNDA ETAPA 1993-1998 
TERCERA ETAPA 1998-2003 -

Para la segunda etapa se decidió el traslado 
de todo el tránsito de Aeroméxico a la 
ampliación. Durante la tercera etapa Mexi
cana oe Aviación sera trasladada a las nue
vas instalaciones: de esta manera a partir de 
1998 operara tq_do el transito aéreo comer
cial en la ampliación. 

RESUMEN. 
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CAPITULO. 3 Localización de los Elementos. 

Para la localización de los elementos se 
cons1ceraron 'actores tales como las 
d:mensiones de los m1smos v su interrela
Ción. las estrategiaS ce rraslaCO de opera
Clones a la ampliac:ón y la cemanca 
p:evista. De esta manera se localizaron las 
ois¡as y las :~sta!aciones c:el área term1nal 

Un am.pl:o análiSIS determ1nó la elección 
del área terminal de una solución que 
resulta ce la comb1nación de tos conceptos 
Deco y Satél1te. La solución contará con 
dos niveles de operac1ón. el super1or desti
nado a las salidas y el inferior a las 
llegadas. 

CAPITULO 4 
Desarrollo conceptual del· Aeropuerto 

Plan Maestro. 

Para el desarrollo del i'.eropuerto. la cnsis 
económica que azota al Pa1·s. ha impuesto 
las s1guientes conCICIOnes· Utliizac1ón 
rJCáxlma ce las instalaCIOnes existentes· 
limilaCIÓn maxlma de las inversiones y que 
el desarrollo final substituya a las instala
ciones del Aeropuerto Actual. 

Para cumplir con estas condiciones. 
durante la Primera Etapa de la Ampliación 
del Aeropuerto se utilizará el -área termi
nal actual con las ampliaciones necesarias 
al Ed1fic1o-Terminat y a los Estacionam1en-
1os. En la zona de la ampliación se cons
truirá una nue~~ pista. su sistema de 
roda¡ es. plataforma de operaciones y salas 
de ultima espera El traslado de pasajeros 
entre el área terminal en el AICM y las nue
vas 1nstatacíones en la Ampirac1ón se lle-

vara a cabo con un sistema de autobuses 
especiales A esta solución se te ha lla
mado No Convenc:onal 

A partir de la Segunda Etaoa. la Ampliac:ó:: 
del Aeropuerto funcionará como un Aero
puerto tradicional. y en esta etapa como en 
las suces1vas. se construirán nuevas insta
laciones ó ampliaciones a las existentes. 
de acuerdo con las prev1siones de la 
demanda y con las estrateg1as 1mpuestas 
para el traslado de operac1ones 

El desarrollo total permitira contar con un 
Aeropuerto con 4 pistas paralelas hasta de 
5.000 m de longitud y una zona termin~l 
que pueda manejar alrededor de 60 M 
!millones! de pasajeros anuales. 

CAPITULO 5- Integración con la Ciudad. 

Data :a mportanc:a extraordinar:a que 
t:ene el aeropuerto oara 1a C:ucac. v'éon e' 
ob¡e'o ce oerm:t1r un crec:m:ento controtaco 
Ce \a ; .. ·.ar-cha urbana. !ue necesé?.'IO eiaho· 
:ar Lr P:ar, Reg;o:cal e~ Desarrollo Urbano 

--:··· 

conseCL:entc con el crec1m:ento de la Ciu
c.aC: 

Para tal !in se reat:zaron estucios sobre: tos 
-Centres Generadores de Usuarios.local:za-



. 'ón de las viviendas de los empleados. vía
jades. servicios existentes y proyectados 

·; nuevos desarrollos urbanos propuestos. 
Con este fin el proyecto fue estrictamente 
coordinado con las autoridades de la Ciu-

dad y con las de la Secretaria de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos. dado que en la zona 
donde se ubica el mismo. existe una impor
tante estructura para el manejo del drenaje 
de la Ciudad. 

CAPITULO e Impacto Ambiental. 

:;onsiderando la importancia de los aspec
:os relacionados con el Impacto Ambiental 
que provocaría en la zona la implantación de 
un Aeropuerto, se desarrollaron estudios 
sobre el medio ambiente. ruido, brumas y 
sobre la flora y la fauna de la zona. 

El resultado de estos estudios señala que la 

construcción del Aeropuerto tiene un 
balance positivo, ya que aleja el ruido de la 
Ciudad, implica la pastización total del área 
evitando tolvaneras. no altera gravemente el 
habitat de la fauna y evita la conurbación de 
la zona. 

CAPITULO 7 Sistema Aeroportuario de la Regl6n Central 

La extensión de la Ciudad de México y su 
conurbación con las ciudades vecinas, ha 
rootivado a la Secretaria de Comunicacio
r9s y Transportes a implantar un Sistema 
,C,eroportuario en la región central del País, 
consti:uido por los aeropuertos: lnternacio-

-. 

' ' .. 

nal de la Ciudad de México y su Ampliación; 
Toluca. Puebla, Pachuca. Cuernavaca. 
Base Militar de Santa Lucia. Tlaxcala, 
Cuautla y un nuevo Aeropuerto para la Avia-
ción General. · 
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INTRODUCCION 

El Aeropuerto de la Ciudad de México es el 
más importante a nivel nacional. ya que en 
el mismo se moviliza alrededor del 40% del 
tráns1to aéreo total del pais El incre
mento acelerado de la demanda de este 
Aeropuerto a través de los años. y el creci
miento de la mancha urbana. motivaron 
ampliaciones y modificaciones en sus ele
mentos y componentes; aún asi estos han 
llegado a su limite de utilización racional. 
más allá del cual. cualqUier otra modifica
Ción resultaría sumamente inadecuada. 
costosa y de vigenc1a muy restringida. 

tes ha venido estudiando a fondo la solu
ción adecuada al problema aeroportuaric 
considerando la necesidad de contar cor. 
instalaciones eficientes que puedan acep
tar el incremento esperado en la demanaa. 

1.1 Antecedentes 

Es por esto que desde hace dos décadas la 
Secretaria de COmunicaciones y Transpor-

En 1921 el Aeropuerto de la Ciudad d 
México se localizaba en los "Llanos deBa 
buena .. en un sitio muy cercano y coii1 
dante con el lugar que ocupa actualmenl 
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IOn la década de los años 30. se constató la 
-ecesidaa de contar con un nuevo aero
: "~c•o. con pistas de suficiente long>tud pa
.:; aceptar a los aviones mas grandes de 
?Se época. por lo que se decidió la cons
:r~cc>ón de las nuevas pistas practica
rr.ente en los terrenos que actualmente 
ocupan. Los proyectos y procedimientos 
constructivos. fueron los adecuados para 
a:ue! momento y aunque permitian. so
ccrt¿or los aviones existentes. los pavimen
·~s ::Jresentaron deficiencia en su compor
·.a -,ento desde el principio. 

"· r;-,edida que el peso de las aeronaves fue 
aumentando. y la desecación del lago pro
:oc<i consolidaciones y disminución del 
·. olumen en los materiales arcillosos. las 
·:·:stas comenzaron a. sufrir hundimientos 
J'ce fueron corregidos por medio de renive
a:iones periódicas de carpetas astalticas 
~ s: se ha procedido desde entonces en los 

amos de las pistas originalmente construi
·.: Js. al grado que la base telford de dichos 
: 2v1mentos se encuentra ahora a unos 2.5 
?:- de profundidad. El propio peso del pavi
~ento ha acelerado grandemente los hun
:::mientos provocando continuas renivela
:::;~,es por· medio de nuevas carpetas 
o;s721t>cas. Sin embargo, este proceso de 
-~":·;elaciones sucesivas no pueden seguir 
?'ec"Jándose sin que exista el riesgo de un 
::ia:: •' de los pavimentos con deforma
·C•one~ diferenciales muy fuertet~ en lapsos 
r:-:uy cc·ctos. con la consecuen~ inutiliza
ción definitiva de las pistas. 

.. 

. :.: 

•' 

Por otra parte. el crecimiento de la deman
da a través de muchos años de servicio. ha 
provocado que el actual Aeropuerto Inter
nacional de la Ciudad de México se fuera 
saturando en sus d>versos elementos. con 
la consecuente necesidad de irlos amplian
do paulatinamente para responder a la · 
misma. Estas ampliaciones correspondie
ron. en su mayoria. a soluciones inmediatas 
de problemas específicos. sin contemplar 
un desarrollo general ordenado. ocasio
nando que cada elemento en particular 
tuv>era un diferente horizonte en su planea
ción produciendo en este aspecto un des
balance general del aeropuerto. Además 
los elementos ofrecen muy pocas posibili
dades de expansión por falta de espacios 
dentro de los limites actuales. previéndose 
su saturación total en pocos años. con
forme a las hipótesis de crecimiento esta
blecidos para la demanda. 

El continuo hundimiento de los pavimentos 
de las pistas. así como sus sistemas de 
conservación y la posibilidad latente de un 
colapso: el crecimiento de la demanda. la 
irregularidad en el desarrollo de las instala
ciones del aeropuerto y la imposibilidad de 
continuar con este crecimiento anárquico 
dentro de los limites del aeropuerto y los 
inminentes problemas que ocasionará la 
saturación. hacen surgir la necesidad 
urgente de dar una solución integral al 
largo plazo. 

El presente documento plantea esta solu
ción . 

11 
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1.2 Descrlpcl6n de las Instalaciones actuales. 

A continuación se dá una descripción 
general de los principales elementos que 
constituyen el aeropuerto en su estado 
actual. que ocupan una superficie de 750 
has. y que al paso de los años han sido casi 
totalmente rodeados por el crecimiento de 
la Ciudad. 

Zona de Operaciones 

Dos pistas con orientación 05-23: la princi
pal de 3.900 m. de longitud y la otra de 
3.845 m.· ambas con anchura de 45 m 
separadas entre sí por una distancia de 300 
m entre ejes Su superficie de rodamiento 
está constituida por un pavimento asfáltico 
Hasta hace pocos años existía en opera-

. . 

ción una pista trané·1ersal 13-31. que ha 
sido cancelada. 

En lo que se refiere a rodajes. se cuenta en 
total con 17.2 Km entre los cuales se 
encuentran tres rodajes paralelos a las pis
tas. y nueve salidas de pista. tres de las 
cuales son de alta velocidad para la pista 
principal. 

La Plataforma de operaciones para la avia
ción comercial: tiene capacidad para 40 
posiciones simultáneas de aeronaves. 20 
de ellas son en contacto directo con el edi
ficio y 20 en plataforma remota. distribuidas 
éstas al Norte y al Sur de la terminal. La 
superficie total de las plataformas para 
aviación comercial es de 347.000 m2 . 

, -- ..... 
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- ·e oue se refiere a la aviación general. el 
... :·Juerto cuenta con una Plataforma de 
· ~ _··.000 m>. con pavimentó de concreto as
•2;:,co y capacidad para más de 150 
avlu/letas. 

Como ayudas visuales cuenta con: Siste
cnas AVASIS. REIL: iluminación de alta in
:ens,dad de pistas y calles de roda1e: faro 
; :c•orio: cono de v1ento y luces de aproxi-

,, 

mación en ambas cabeceras de la pista 
principal. sistema corto en la 05-0 . 

Las radio ayudas de que dispone el aero
puerto son: UN VOR/DME sistema ILS de 
categoría 1 para la pista principal: radar 
ASR y varios marcadores. A si mismo se tie
nen dentro del aeropuerto las instalaciones 
correspondientes al principal centro de 
control de tránsito aéreo del país. 

13 
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Zona Terminal de Pasajeros 

'O' edificio terminal de pasajeros se encuen-
'Jbicado al Suroeste de los terrenos del 

:, , ·opuerto y t1ene una superficie cons
truida de 69.000 mz en la cual se encuen
tran localizadas todas las Compañías 
operadoras tanto nacionales como extran
jeras. 

~·n este edificio se llevan a cabo los proce
, cmientos de salida y llegada de pasajeros. 
·: se dispone de salas de embarque con 19 
pasillos o puentes telescópicos. que permi-

ten el paso directo de los pasajeros a los 
aviones. 

Los estacionamientos para automóviles 
cuentan con lugar para 4,730 vehículos. 
siendo la mayoría de superficie y sólo un 
edificio de niveles que tiene capacidad 
para 1 .900 automóviles. En estos estacio
namientos se incluyen los lugares asigna
dos a las compañías de renta de coches y 
no están considerados los estacionamien
tos de empleados. 

17 
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Zona Terminal de Pasajeros de la Aviaci6n General 

Esta zona se encuentra localizada al Sur 
del Aeropuerto. y cuenta con un Edificio 
Terminal de 1.350 m2 y un estacionamiento 
de superficie con capacidad de 1 00 
vehículos·en una área de 3.100 m2, además 
se dispone de una superficie de 38 has. en 
la cual se encuentran construidos hanga
res de diferentes dependencias oficiales y 
de compañías privadas. 

Zona de Carga 

En la parte central del Aeropuerto y al 
Oest.e del mismo se ubica la zona para 
carga internacional y está distribuida en 
una superficie de 11 Has. Las bodegas 
para el manejo de carga nacional tiene una 
superficie aproximada de 1 Ha. y las bode
gas para los agentes aduanales cuentan 
con otros 10.000 m2. 

Servicio de Apoyo 

La Torre de Control tiene una altura de 33 
m al n1vel de operación y cuenta con un 
Edif1cio Anexo de 880m2 para alojar subes
taciones. un laboratorio y oficinas. 

Almacenamiento de 
Combustible 

La zona de almacenamiento de combusti
bles está ubicada el Noroeste del Aero
puerto en una superficie de 8.2 Has. la 
misma comprende: 6 tanque~ de turbosina 
con una capacidad de 12 M de litros en 
total: 4 tanques para almacenamiento de 
gas-avión con 400.000 litros en total. y un 
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:anque para almacenamiento de lubr~can
:-?s: a de mas ex1s1e una Isleta de servicio en 
3·.•íacíón general Uln su tanque de diar~o 

para gas-avión y u~.a rec de distribución de 
turbosina en las Plataformas de avíac1ón 
comerc1al para el servicio de los aviones 
por medio de hidrantes. 

Se cuenta también con una zona para la 
Jreparación de alimentos: una para el man
--~nimiento del aeropuerto con superf1cíe de 
· 2 Has. y un centro postal necanizado 
construido en 6.300 m2. El cuerpo de res
cate y extinción de incendiO en una superfi
c•e de 1 .7 Has .. está constituido por un 
edificio de 1 .550 m2 en el cual se encuen
tran talleres. cobertizos. oficinas. dormito
rios. comedor. bibliotecas. una área de 
,-.aniobras y un. estacionamiento para 
~-npleados. 

Zona de Mantenimiento 

Las dos Compañías Nacionales d1sponen 
:::e instalaciones para el mantenimiento de 
sus aeronaves. Mexicana de Aviación 
:-_enta para estos fines. con una superficie 

ce 20 Has y Aeromexico una superficie de 
8 Has. 

Otras instalaciones 

En el Aeropuerto se encuentra también la 
Zona Presidencial con 17 has. y una zona 
para la Fuerza Aérea Mexicana 14.5 has. 

Vialidad 

La vialidad de acceso con que cuenta el 
aeropuerto es el Circuito Interior. en su 
tramo Boulevard Puerto Aéreo. Esta vía dis
pone de 1 O carriles en ambos sentidos. 4 
de éstos son de baja velocidad Para el 
acceso inmediato existen dos pasos a des
nivel. que facilitan el acceso desde el Norte 
por el Circuito Interior y la salida hacia el 
Sur desde el Aeropuerto. La vialidad Interior 
está constítu1da por u~a vía de anchura 
variable que pasa enfrente del Edificio Ter
minal y que comun1ca este elemento con 
las zonas de carga. mantenimiento y de 
combustibles. así como con las oficinas de 
diferentes compañías y del organismo ope
rador del aeropuerto ASA. 

. 19 
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1.3 
Diagnóstico de la capacidad de las 

Instalaciones del AICM. 

El siirtema de pi-stas y roda1es del Aero
puerto ofrece una capacidad de 60 opera
ciones por hora y, según el estudio de 
demanda. este número se tendra hacia 
1987. sin embargo es importante conside
rar que cada pista necesita un periodo de 
mantenimiento p•omedio de 60 dias al año. 
lo que provoca .. 2 durante este tiempo la 
capacidad del Aeropuerto se vea reduc1da 
a 45 operaciones,horarias motivando esta
dos de saturación. 

La única solución para dotar de capacidad 
adicional suficiente al area de operaciones 
en el mediano plazo. es la construcción de 
una nueva pista paralela. localizada a sufi
ciente distancia de las actuales. para per
mitir la operación simultanea de aeronaves. 
lo que no es posible conseguir dentro de 
los terrenos del actual Aeropuerto. 

El edificio terminal, que actualmente cuenta 
con 69.000 m2. se encuentra saturado. 
Haciendo estimaciones gruesas que con si-

deran el número de pasa¡eros que se pre
sentan en las horas críticas frecuentes. se 
requiere una superficie aproximada del 
órden de los 105.000 m2. Esta saturación 
se ve agravada debido a que no existe un 
equilibrio entre las capacidades de los ele
mentos principales del edificio terminal. ya 
que mientras unos cuentan con areas 
excedentes. otros presentan grandes aglo
meraciones. 

La posibilidad de resolver este estado de 
saturación. mediante la construcción de 
ampliaciones. es muy dudosa tanto por 
este desequilibrio. como además seriil 
necesario sacrificar areas de estacion; 
miento de automóviles. que así m1smo son 
insuficientes en la actualidad 

Como posteriormente se indica. existe sin 
embargo. la posibilidad de construir un edi
ficio anexo cuyo crecimiento sera también 
limitado por la mi e '"'la razón de carencia de 
espacio libre. 

i 



:--.:;r otra oarte. los estacronamientos de 
.:ornóviles tienen una capacrdac de 4.730 

. ,·-:>iculos. es decir que podrían cubCir la 
c~rnanca esperada para el año 1985. Srn 
embargo. una delrciente distrrbución de 
éstos dentro del Area Termrnal por razón 
natural de falta de espacio. provoca satura
ciones en los que se encuentran próximos 
21 edríicio terminal. La solución a la 
c-omanda ce lugares del estacionamiento 
- :-r.sistrría en la consirucción ce edificios 
-.-.- varios niveles a un elevado costo. 

'.2 plataforma de operaciones para esta
cronamiento de aviones comercrales. que 
actualmente tiene una capacitad de 40 
cosrciones srmultáneas. es capaz.de acep
tar la denconda que se presentará en el año 
ce 1987 . ,n embargo. debido a la larga 
c.-ermanencia de· aeronaves que pernoctan 
:e las plataformas de operacrones y de 
_:c;:·~a rnternacional en el Aeropuerto. olre
: ~n ya estados de saturación. sobre todo 
~n las primeras horas de la mañana. La 
úr.rca posibilidad de ampliación de la plata
'orma es hacia el noreste. sacrificando las 
•nstalaciones del centro postal mecani
:ado. del CREI. de una bodega de Eastern 
c;rtines y del taller de salas móviles. 

::· 2f'lálisis de la capacidad de los diversos 

elementos del Aeropuerto muestra que las 
zonas de carga nacronal e rnternacional. 
pueden mane¡ar anualmente 165.500 ton . 
mrentras que la demanda para 1986 es de 
153.000 ton Lo aue demuestra que esta 
zona se satura en ese año. 

Los mismos análisis rnc.can la necesidad 
de construir una nueva Base de Manteni
miento para Aeroméxico. que cuenta con 
instalaciones cuya superficie es de 8 Has. y 
se requieren actualmente para el manteni
miento de la Ilota de esta Compañía del 
orden de 20 Has. 

Por su parte la vialidad de acceso se 
encuentra en el limite de su capacidad. Los 
1 O carriles con que cuenta el Boutevard 
Aeropuerto dan servicro a la Ciudad y al 
propio Aeropuerto y se han hecho estima
ciones en con¡unto con las autoridades del 
·Departamento del Distrito Federal que indi
can que este número de carriles se verá 
saturado para el año ce 1986. Se pueden 
realrzar algunas adaptaciones para aceptar 
la demanda que se presentara en el corto 
plazo. Otras amplraciones para un hori
zonte mayor. no son factibles si se man
trene un esquema de acceso similar al 
actual. requiriéndose en este caso el auxilro 
de otras vías. 

2 
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En resumen. se puede decir que el análisis 
de esta información ha determinado que 
los principales elementos del Aeropuerto 
se encuentran ya saturados. El área de 
operaciones constituida por pistas y calles 
de roda1e. la plataforma para estaciona
miento de aeronaves de itinerario. el edifi
cio para pasajeros. los estacionamientos y 
la vialidad. se espera que presentarán pro
blemas de considerac1ón a finales del, pre
sente régimen de Gob1erno. si el incremen
to de la demanda continúa conforme a lo 
previsto. Es por esto que se juzga necesa
ria la construcción de nuevas instalacio
nes. a fin de poder hacer frente a la 
demanda que se presentará en el mediano 
y largo plazo. 

En ·el caso de no realizar ninguna obra los 
resultados serán los siguientes: 

En el área de operac1ones. pistas y calles 
de rodaje. se presentarían saturaciones. 
ocasionando retrasos a los vuelos. En este 
caso. la más afectada seria la aviación 
general durante las horas críticas. Cabe 
señalar que situaciones similares se han 
presentado ya con anterioridad. especial
mente en el año de 1981 en que se tuvo el 
mayor movimiento dentro del aeropuerto. 

En el caso de retrasos de vuelos, es impar-

. .. 
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tante mencionar el elevado costo que 
representa y el desquiciamiento general de 
itineranos en la red. 

En cuanto a la plataforma de operaciones. 
de no haber espacio para estacionamiento 
de los aviones. se producirían también 
retrasos en las operaciones y problemas a 
los vuelos. ya que las aeronaves para 
lograr estacionamiento y servicios tendrían 
que esperar lugar después de un aterriza¡e 

. Dentro del edificio se presentarían aglome
raciones en diferentes áreas. como ya se 
observa durante los periodos de vacacio
nes. causando grandes incomodidades a 
los pasajeros. 

Por lo que se refiere a estacionamientos de 
automóviles y vialidad de acceso. los con
gestiona mientas provocarían retrasos ) 
posible pérdida de vuelos a los pasa1eros. 

La saturación de algunos de los elementos 
incid_irian en otros. en el caso de las pistas 
los retrasos a los vuelos serian acumulati
vos a las plataformas. al edificio y demás 
componentes. Lo mismo ocurriría con la 
falta de plataformas para estacionamiento 
de aeronaves . 

--· 
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1.4 
Estudios realizados para un nuevo aeropuerto para la 

Ciudad de México . 

. Solución elegida. 

Desde hace aproximadamente 20 años. se 
vio la necesidad de contar con un nuevo 
aeropuerto para la Ciudad de México, 
cuyas instalaciones pudieran responder a 
'a demanda esperada en el largo plazo. 
Además se tenia conocimiento de la liml
éada posibilidad de expansión de las actua
les instalaciones y de que la Ciudad de 
México había llegado hasta los linderos del 
aeropuerto. amenazando con estrangular 
su crecimiento como de hecho ha suce
dido. 

?or tal motivo se procedió a estudiar la 
solución más conv~niente al problema 
2eroportuario de la .· ,dad de México. y se 
.::Jropusieron decisiones que en su momen
to fueron las· adecuadas. Hacia 1 965 se 
seleccionó el sitio de Zumpango para 
construir un nuevo aeropuerto. ya_que en 
ese entonces no existía un lugar más cer-

OTOlVC~ 

·----
' \ 

cano a la Ciudad, adecuado para ese fin. 

Fu e entonces que se llevó a cabo una serie 
de estudios entre los cuales destaca·n el 
"Estudio para la construcción de un aero
puerto en Zumpango", realizado en 1967 
para la Secretaría de Obras Públicas por 
WILSEY y HAM de México; "Estudio com
parativo de dos localizaciones para el 
Aeropuerto lrllernacional de la Ciudad de 
México", realizado en 1971 para la Secre
taría de Obras Públicas por Bufete Indus
trial; "Modelo de simulación para encontrar 
una solución al problema aeroportuario del 
Valle de México", realizado por la prop1a 
Secretaría de Obras Públicas en 1972. y el 
"Plan Maestro para el Aeropuerto de la Ciu
dad de méxico en Zumpango" realizado, 
también para la Secretaría de Obras Públi

. cas. por COMPTON RICHARDSON Y ASO
CIADOS en 197 4. 

> 
/. 

···---------·-·- --
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Estos estudios recomendaban la construc
ción de un nuevo aeropuerto en Zumpango. 
s1n embargo por diversos motivos econó
micos y polit1cos no se consideró conve
niente, en esa fecha. iniciar la construcción 
de un nuevo aeropuerto. Con el paso de los 
años se perdió la oportunidad ya que los 
terrenos seleccionados se fueron poblan
do, transformándose en una zcna de alta 
productividad agrícola y haciendo práct1ca
mente Imposible construir allí un aero
puerto. 

En ese entonces el Lago de Texcoco no 
ofrecía condiciones adecuadas para la 
construcción de un aeropuerto sin embar
go, en 1 972 se creó el Plan Texcoco. éste 
ha tenido como meta rescatar los terrenos 
del Ex-Lago de Texcoco para fines de 
regeneración ecológica. construyendo 
nuevos lagos y destinando zonas para el 
crecimiento del área urbana. de centros 
recreativos y de zonas pastizadas y bosco-

sas. dotando así a la Ciudad de México de 
un nuevo Pulmón. Desde su creación. el 
Plan Texcoco consideró algunos terrenos 
para una posible ampliación del Aero
puerto. 

Ante el mejoramiento de los terrenos y la 
depuración de nuevas técnicas de cons
trucción. surgieron nuevas opciones de 
solución: construir un nuevo aeropuerto en 
el centro del Ex-vaso del lago de Texcoco. 
o ampliar el existente. También se estudió 
la opción de utilizar el aeropuerto de Toluca 
en conjunto con el actual aeropuerto. 

La opción de ampliar el aeropuerto ya se 
había estudiado desde mucho tiempo atrás 
como lo demuestran los estudios realiza
dos para tal efecto y que a continuación se 
mencionan. "Posibilidades de Ampliación 
del Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México". realizado por WILSEY y HAM 
de México en 1976, "Estudio de la Amplia-

( eo S '" ONES CR "'"os l C.._____:T..:::O..:::.LU=..;C=..:.A.:.___,) c __ --=-TE=X=C:...=.O..::.CO.:::.__~) ( A M p L 1 AC 10 N ) 
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ción del AICM" realizado por IPESA Cons
truciOres en 197o·· .. Actualización del 
proyecto de Ampliac1ón" r.ea11zado en 
1980: "Estudio para la Amoliación del 
AICM". realizado en 1981 y Plan Maestro 
de la Ampl1aC1ón del Aeropuerto Internacio
nal de la Ciudad de México" realizado por 
ASA en 1982" Debe subrayarse que los 
proyectos de la Amoliación realizados en 
1970. difieren notablemente de los realiza
dos en 1 982 a la feche.. ya ó.ue el Dobla
miento de la zona obligó a desplazar el 
proyecto hac1a el Lago de Texcoco. 

En lo que se ref1ere a construir en el Centro 
del Vaso del Ex-Lago de Texcoco. también 
se han real,zado .numerosos estud1os tales 
como el "Estado técnico y socio econó
mico para el Aeropuerto lnternac1onal de la 
Ciudad de Mée<ico. perspectiva a r:- ~iano y 
largo plazo· realizado por AIRPu.=n DE 
PA.RIS y SOGELERG en 1979 S1stema 
aeroportuariO para la zona aeroportuaria de 
la Ciudad de México· realizado en 1979: 
·Análisis de las soluciones Aeropuerto en 
Texcoco y Ampliaci9n ·. realizado en 1980: 
· ProblemátiCa del Sistema Aeroportuario 
del Valle de méxico y su evaluación". rea
lizado en 1 982. 

Estos estudios sobre Texcoco concluyeron 
que. aunque la soluci6n técnica era buena. 
la posibilidad de llevarla a cabo se veia limi
tada por el monto de la inversión. Esta sería 
considerablemente mayor pÓr el poco 
aprovechamiento de las iAstalaciÓñes exis
tentes. requtríéndose además de una 
Infraestructura vial sumamente costosa y 
actualmente imposible de construir 

Por su parte el Aeropuerto de Toluca síe·m
pre se consideró como una solución que 
operaría en conjunto con el actual aero
puerto: s1n embargo. como posteriormente 
se aclara en detalle. esta operación esta· 
ría lim1tada al movimiento de la micro 
región de Toluca. ya que este aeropuerto 
se encuentra localizado a 60 kilómetros de 
los Centros Generadores de pasajeros en 

la Ciudad de México. 

Como resultado de estos análisis más 
detallados. se advierte que ante condicio
nes similares en cuanto a aspectos técni
cos y de costos. las venta1as· corresponden 
a la or- :-n de ~mpliar las 1nstalac,ones 
actuale:o ::or razones de naturaleza soc1al y 
de carácter urbano regional. 

Efectivamente la ubicación en Toluca sig
nificaría. para los usuarios del transporte 
aéreo. un incremento inacmisíble en tiempo 
y costo de transporta'ción terrestre: ade· 
más. desde el punto de v1sta psicológ1co. 
esta ubicac1ón no se identificaría con la 
Ciudad de México con todo los proble~as 
que ello podría desencadenar en el plano 
social y desde luego en el laboral. Como un 
inconveniente de menor rango puede 
señalarse que la mayor altura sobre el nivel 
del mar con respecto al Valle .de México. 
implicaría una reducción adicional del 2% 
en el peso de las aeronaves en el despe
gue. Asim1smo. la Alternativa Toluca consi
dera únicamente el manejo de una parte de 
los servicios de transporte aéreo correspn
dientes a la Ciudad de México. dado que 
funcionaría simultáneamente con las actua
les instalaciones del aeropuerto Internacio
nal de la Ciudad de México. es decir se 
tendría el inconveniente de que algunas 
rutas correspondientes a la Ciudad Cap1tal 
se operarían en Toluc,a. y otras en el propio 
Aeropuerto de México. 

Por otra parte. la ubicación en Texcoco 
, , implicaría para los usuarios un importante 
· · recorrido adicional de más del doble con 

respe.cto a la transportación terrestre 
actual. Significaría el desplazamiento en 
aproximadamente 14 kilómetros del centro 
de trabajo para el personal aeroportuario. y 
también afectaría los intereses externos de 
diversa índole que se han venido desarro
llando en torno y en función del aeropuerto. 

Además. en esta opción. no se aprovecha
rían adecuadamente las instalaciones ya 25 
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constru1das y existirían problemas signifi
cativos para la operación aeronaut1ca 
durante las primeras etapas del desarrollo 
de este proyecto. 

Por el contrario se considera pertinente 
proponer la AmpliaCión del Aeropuerto 

'actual en una forma fis1camente factible 
como la solución mas adecuaca. tanto para 
las primeras etapas. como para la satisfac
ción de la demanda final. por las siguientes 
razones 

Para los usuanos se mantendrían In
definidamente los mismos recorndos 
terrestres que actualmente se t1enen. 
representando la maxima comodidad 
en este aspecto. 

Se conservaría la actual ubicación del 
centro de traba1o de todo el personal 
aeroportuario y del involucrado en el 
transporte aéreo. con todas las ventajas 
que eso signil1ca en materia de faci
lidades de acceso. 

En gran medida se aprovecharía lo 
construido hasta la fecha asegurando 
el desarrollo progresivo de la amplia
ción. de acuerdo con el incremento de 
la demanda de servicios. 

El proyecto armoniza con el que tiene 
en curso elPian Texcoco. ademas de 
que el uso d5 los terrenos abiertos del 
lago, para fines aeroportuarios. concu
rre a evitar la conurbación y el pobla
miento indeseable de lO!;< ¡erre nos libres 
del antiguo lago. 

Permite realizar las acciones de am
pliación y modernización. sin generar 
costos sociales con respecto a la situa
ción actual. ni costos adicionales para 
los usuarios. en lo que se refiere a_ 
transportación terrestre, ni para el per-

sonal aeroportuario para qu;enes el 
recomdo dom1cilio-traba1o permanece
ría sin cam~ tampoco afectaría los 
intereses dE_, 'rollados en torno al 
actual emplazamiento como hoteles. 
restaurantes. estacionamientos y otros 
servicios. 

lnscnbe la solución del problema aero
portuario de la Ciudad de Méx1co en 
el marco de reordenamíento económico 
de la Nación y de las condiciones de 
austeridad. puesto que no se trata de un 
proyecto espectacular de un nuevo 

. aeroouerto que requinese de nuevas y 
grandes Infraestructuras 

Mantiene la infraestructura y las opera
ciones aeroportuarias en el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México. 
en el marco de la eficiencia técnica 
mas rigurosa. 

Reduce en c1erta medida los riesgos 
derivados del cescenso de .aeronaves 
sobre áreas habitadas de la Ciudad. al 
traslacarse las nuevas pistas a 6 kiló
metros. aproximadamente. dentro de 
los terrenos abiertos del lago de Tex
coco. 

Contribuya a ev1tar fenómenos de co
nurbaclón entre la Ciudad de México y 
el Municioio de Texcoco. por la utiliza
ción de extensas areas del antiguo lago 
para fines aeroportuarios. y asimismo 
a evitar la extens1ón de los poblamien
tos de C1udad Netzahualcóyotl y de 
Ciudad Lago. 

. . 
Por todas estas razones se concluye en la 
conven1encia de resolver el problema aero
portuario de la Capital de la República 
mediante la ampliación de las Instalaciones 
actuales 

~; . 
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CAPITULO 
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28 

ESTUDIO DE LA DEMANDA 

El crecimiento experimentado por la deman
da de transrto aéreo en el AIOJI. había sido. 
hasta 1981. siempre superior al pronosti
cado. En este año el volu~en de pasajeros 
manejado fue de 12.28 M. y las operacro
nes alcanzaron las 222.600 anuales. 

El fuerte crecrmrento del lransrto ha sido 

motivado por diferentes factores entre los 
que se· cuentan: El aumento de la población 
del Valle de México: el incremento del nivel 
de vida: la apertura ce nuevos aeroouertos 
nacronales y de nuevas rutas nacionales e 
internacionales: el crecrmiento de la flota 
de las compañías nacronales. el aumento 
del turrsmo y de las actrvrdades comercia
les dura~te los últrmos años 

DEMANDA ANUAL HISTORICA 

15 

10 

o 

_;· 

/V 
~ .... 

t967 tm 19?5 1900 .. 
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1984 
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1967 1970 1975 1980 1984 

CPEfW: leN:: S COERC !.ALE S .AH..W_E.S 
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1967 52.2 
1970 68.6 
1975 93.2 
1980 111.2 
1984 128.8 
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2.1 Estadísticas y Proyecciones Básicas 

Con el objeto de analizar la cemanda actual 
y determinar las prev1s1ones del tráfico que 
se presentarán en el Aeropuerto de la Ciu
dad oe México. la Dirección General de 
A.eroouertos. ha realizado estudios detalla
dos éstos toman en cons1derac1ón un gran 
número de elementos que influyen en la 
cemanda y los resultados que arrojan están 
dentro de un rango de confiabilidad. 

Para su estudio se agruparon los operado
res del Aeropuerto en tres grandes grupos 

Uno que representa a todas las Companías 
Extranjeras y otros dos que representan a 
las Compañías Nacionales Aeroméxico y 
Mexicana. Este agrupamiento se conside
ró el más lógico. dada la forma en que ope
ran estos grupos en el Aeropuerto Interna· 
cional de la Ciudad de Méx1co. 

Para determinar las proyecciones de la 
demanda anual de pasajeros se analizó. 
para cada uno de los grupos. su comporta· 
miento histórico durante los últimos diez 
años: además se estudiaron otros factores 
que afectan esta demanda. COQ1>J son los 
económicos. demográficos. turísti{:es y fac
tores específicos e inherentes a la aviación 
comercial (crecimiento de la flota y preví· 
siones de las Compañías. etc.). Un modelo .: .: 
econométrico tomó en cuenta los factores 
mencionados. asi la proyecc1ón resultante 
de la demanda tiene una tendencia com
pensadora que considera el.receso habido 
en los últimos años. A partir del presente 
año se esperan tasas de crecimiento anual 
del órden del 6%. siempre inferiores a las 
habidas hasta 1981. cuyos valores anuales 
medios fueron del órden del12%. los resul
tados son los siguientes: 

1985 1988 1993 1998 2003 2005 
Ai<ls 

PASA.JERJS AH.W.ES I..V IAC ¡()1.1 CQ.-ERC IAL, 
(MILLCN:.S) 

""" "' "" EXT. TOTAL. 

1985 3. 5 6.2 2. 2 12.1 
1988 . 4,0 1.2 2.6 14.0 
1993 6.6 11.9 u 22.9 
1998 10.9 19.5 7.1 37,6 
2003 16,4 29,4 10.7 56.7 
2005 18.5 33.2 12.1 63.8 

En lo que se refiere al pronóstico de la 
demanda de operaciones anuales de la 
Av1ación Comercial. ésta se obtuvo consi· 
derando como base el pronóstico de pasa
jeros anuales y la ocupación promedio por 
tipo de avión. que toma en cuenta las ten
dencias de los futuros av1ones en cuanto a 
su capacidad. Los resultados de este análi
sis son los siguientes: 

,., 1998 2003 2005 
Ai<ls 

CPERACIOIES ~S CGEFIClAL..ES Y AV.CE~ 
{MILES) 

TOT.OL AV. 

""" "' "" EXT. CXMR:. """-. TOTAL 

1985 43 52 31 126 68 194 
1988 .... " 35 141 " "' 1993 59 83 " 189 111 300 
1998 82 116 " 264 191 "' J003 110 156 •• "' 291 646 
2005 121 172 98 391 320 711 
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Las operaciones en hora critica se calcula
ron en función de los ·datos obtenidos de 
los histogramas actuales del comporta
miento del Aeropuerto para cada uno de los 
grupos en estudio. relacionando estos 
datos con ta proyección de la demanda de 
las operac1ones anuales. Los resultados 
obtenidos son los siguientes: 

PASAJER:lS C(M:RCI""-.ES EN t<RA ~ITICA aMIINIIIDA. 

"" ~ ""' ""' '"'' ~· aMit~ TOT.IrL 

1985 2J73 ,,. Hl24 2006 2 ... .... 
"" 2466 "" 1976 2176 , .. , ., .. ,,.,, 2936 "" 2932 2676 UJI n" 
1998 3842 5952 3192 3512 .. , 101 IJ 
200l 4904 "" 3952 .,.. 

"'" 12887 
2005 5311 ., .. 4256 "" .... 13921 . lf'.C...l.JVE Ta:x> a TRAFICO INlVIoW: IC,N.IL ~ LAS 

CCM>.tiltAS .....CI~S 

. . 
La demanda de los pasajeros comerciales 
en hora crítica se determinó en base a las 
operaciones horarias. al tiempo de perma
nencia de los aviones en plataforma. al tipo 
de avión y a su coeficiente de ocu'p'ación. 
En el cálculo de este parámetro se consi
deró que dentro de la hora crítica hay 20 
minutos en los cuales se concentra el 70% 
de los pasajeros 

Los resultados obtenidos son tos ~i_Qulen
tes. 

TOT"- AV, TOT._ 

"" ... ""' EXT. <DoER: l.lrL --· CO.SINaOO · 

1985 " 25 " " .. " "" 22 " " 
., 

" .. ,,., 
" " " 58 " .. 

"" 
,. .. " " J5 "' 200J u " " " 5J 150 

2005 ., .. 28 ,116 " 167 

La•; posiciones simultáneas de aeronaves 
comerciales en la Plataforma de Operacio
nes se calcularon a part1r del análisis de tos 
histógramas diarios de su comportamiento 
y los datos obtenidos se correlacionan cor. 
la demanda anual de operaciones en hora 
crítica. 

Sólo se han efectuado comentarios sobre 
los pronósticos de la demanda de tos par á
metros más importantes en un Aeropuerto 
como son los pasajeros y las operaciones 
anuales y horarias: sin embargo. en las grá
ficas que acompañan este capítulo apare
cen los pronósticos de la demanda de los 
demás elementos del Aeropuerto . 

1985 1988 "" 1998 2003 2005 

PASil.JER:IS .tH..lotol...ES 1>.111/C, t(N GEI'EAA.. 
(MILES) 

"" 1985 

"" 1,.,, 
"" 200J 
2005 

PA.WEKIS 
1>0 

"' "' m 

"' ,, 

-
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2.2 Etapas de Desarrollo y Estrategias de Operación 

En el capitulo anter~or se ha mencionado 
que la capacidac de las instalaCIOnes 
actuales del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México na SidO rebasada y sus 
principales elementos se encuentran ya en 
estado ce saturaCión. empezando a pre
sentar detr~mento en su nivel de servicio. El 
sistema de p1stas. aunque teóricamente 

pueda atencer a la demanda esperada en 
1987 su capac1aad se vé severamente 
reduc1da durante los periodos en que se 
llevan a cabo reparaciones. Por otra parte 
se tiene el riesgo latente de un colapso en 
sus pavimentos que seria motivado por el 
enorme sobrepeso aue imponen al terreno. 

SATURACION DE LOS PRINCIPALES ELEMENTOS 

( ) CAPACIDAD 
1986 i 1987 

i 
ELEMENTO ACTUAL 1985 1988 1989r990) 

1 

S 1 STEMA DE P 1 STAS 50 op 1 hr. 57 59 l 52 54 67 70 

i 
PLATAFORMA 40 posiciones 38 

1 
39 40 42 45 47 

1 -
EDIFICIO TERMINAL 59,000 2 

83,730 !12,100 99,330 m 86,205 90,975 97,095 

ESTACIONAMIENTO 4700 a u tos 5,582 S, 747 6,065 6,140 6,473 6,622 --

CARGA INTERNACIONAL 78 miles ton. 4í 55 57 85 109 120 
' ... 

--
CARGA NACIONAL . - 45 nii"les ton. 138 189 J20 539 . 909 1, 120 

M<\NTEN 1M 1 ENTO 
MEX !CANA 0E AV IAC ION 20.2 Ha. 21.1 22.2 23.4 24.7 26.1 27.5 

MO.NTEN t M 1 ENTO 
AEReJr,EX t CO i. 9 Ha. 20.5 21.1 21. 6 22.2 22.8 23.1 --
VIAL lOAD EXTERNA .. 10 carriles.,.. 9 11 15 20 24 25 -\. \ 

.. 



· .. e> antenor 1ndica la conven1enc1a de con
"' de 1nmeciato con nuevas 1nstatac1ones. 

,.,n embargo la situación e.conóm1ca del 
Pais ha imped1do llevar a cabo las obras 
correspond1entes en su oportunidad. 

A la fecha en que se desarrolla el presente 
documento. se han est1mado posib1l1dades 
ce realizar las obras correspondientes a 
·Jna pnmer~ etapa poniéndolas en opera
:1ón al f1n3l del presente rég1men de 
~~obierno. es decir en el año de 1988. Esta 
.•oS1b1lidad se dá siempre y cuándo los tra
::;a¡os se continúen de inmec1ato y con un 
gran esfuerzo técn1co. 

Considerando como válida la fecha anterior 
.Para la puesta en operación. se procedió a 
:::eterminar la durac1ón de esta primera 
etapa y las sucesiv-as.· 

::tectuando análisis demanda-capacidad 
:onforme a las hipóteSIS previstas se defl
r.ieron períodos de duración estimados en 
5 años para el desarrollo de las etapas. 

Se ha encontrado este lapso ccimo óptimo 
para su duración. ya que si bien es cierto 
~ue seria preferible construir pequeñas 
etapas de menor duración por razones de 
~conomia. ex1sten elementos de importan
::a en el aeropuerto cuyas cont1nuas 
ampliaciones y modificaciones causan gra
·:es inconvenientes al usuario. .. 
De acuerdo a estas consideraciones de 
orden económ1co y de funcionamiento se 
ceterminó la conveniencia de que la pri
r:lera etapa tuviese una duración de cinco!·! 
eños y que la segunda fuese también de 
-·-sa duración. 

Etapas para el Desarrollo del 
Aeropuerto 

PRIMERA ETAPA 1988-1993 
SEGUNDA ETAPA 1993-1998 
TERCERAETAPA 1998-2203. 

·-.... 

El primer año indica la puesta en ooeración 
ce la etaoa y et segunco señala su hori
zonte de pianeación. 

Estrategia de Operación 

Una vez determ1nadas las etapas ce cons
truCCión ce la Amplración o el Aeropuerto se 
analizaron las estrategias más ronvenien
tes de ·oqeración. Es decrr se def1n1ó cual 
de los tres operadores deben ubicarse en 
primera etapa en las nuevas instalaciones 
y en qu·_' órden y cuándo deben trasladarse 
los otros dos operadores 

Los anál1s1s efectuados para estos fines 
ceterminaron dos opciones convenientes 
para el operador que debe ub1carse en las 
nuevas Instalaciones: Aeroméxico o las 
Compañías Extran¡eras. 

En el caso de Aeroméxrco. la venta¡a esen
cial consrste en el descongestronamiento 
que se puede lograr en el movimrento de 
aviones durante las horas pico que se pre
sentan entre las 7 y las 9 de la mañana y 
que es ocasionado por la actividad de las 
dos lineas nacionales que tratan de ofrecer 
al público la posibilidad de via¡ar al interior 
del Pais en las primeras horas de la 
mañana. asi como optimizar la utilización 
de su equ1po de vuelo poniéndolo en ope
ración lo más temprano posible. En estas 
condiciones. con las nuevas instalaciones 
prácticamente se duplican las posibilida
des actuales. 

La solución de trasladar a las Compañías 
Extran¡eras tienen por su parte la venta¡a 
de (lermitir el desalo¡o de grandes áreas 
dentro del actual edificio terminal. lo que 
permitiría su adaptación al ser utilizado por 
las dos Compañías Nacionales. 

Considerando que el elemento más critico 
en la actualidad es el área terminal y por 
otro lado ten1endo en cuentas las circuns
tarrcías económ1cas por las que atraviesa 
el Pais. estas condiciones han obligado a 
desarrollar u~ª primera etapa de una solu- 33 
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1 

ción para el Aeropuerto que llamaremos No 
convencional Esta solución asocia a los 
pasajeros de los vuelos más largos con 
aquellos que deben permanecer más 
tiempo dentro del Aeropuerto obligándolos 
a utilizar el sistema interno de recorridos 
interterminales. 

Por lo anter1or se dec1d1ó finalmente que 
durante la primera etapa de desarrollo se 
trasladaran a las nuevas instalaciones el 
movimiento internacional tanto de las Com
pañías Extranjeras como de Mexicana y 
Aeroméxico y que los vuelos nacionales 
continúen operando en las instalaciones 
existentes. 

Al trasladarse este movimiento a las nue
vas ·instalaciones queda una capacidad 
remanente en el sistema de pistas actuales 
que permiten cómodamente la operación 
del tránsito comercia 1 de las dos Campa
ñias Nacionales y de la aviación general, 
hasta 1990. fecha a partir de la cual se 
comenzarán a presentar estados de 
saturación que podrían ser aliviados ope
rando parte de la aviación general en la 
nueva pista. 

Estas condiciones de operación se ten
drían por un corto tiempo. ya que conforme 
a la demanda. se espera que hac1a 1993 
tendría que ponerse en operación la 2a. 
etapa. • • 

Con el fin de aliviar la saióración que 
comenzaría a· presentarse para esas 
fechas. seria necesano tr<rsladar las Ópera
cienes de Aeroméxico a las nuevas instala-

ciones. como una segunda etapa de. 
desarrollo. 

Esto permitiría que Aeroméxico contara 
con espacio para establecer su nueva base 
de mantenimiento y que al mismo tiempo 
aprovechara la capacidad instalada en la 
nueva área de operaciones. 

Por otra parte Mexicana de Aviac1ón haria 
uso de las instalaciones del actual aero
puerto. compartiéndola con la operación de 
la aviación general Esta estrategia permite 
que dicha Compañia utilice su base de 
mantenimiento y otras instalaciones duran
te un lapso mayor. 

En conclusión en la segunda etapa se 
determinó como lo más conveniente la 
operación de Aeroméxico y de las lineas 
extranjeras en las instalaciones de la 
ampliación y la operación de Mexicana en 
las instalaciones del actual aeropuerto. 

A partir de 1 997 las instalaciones del actual 
aeropuerto se encontrarán totalmente satu
radas por el tránsito de Mexicana. siendo 
minimas sus posibilidades de expansión. 
mientras que la ant1güedad de las instala
ciones sobrepasará los 45 años. Conside
rando que la vida útil de estas instalaciones 
habrá llegado a limttes más allá de los cua
les su transformación. modificación y 
ampliación será sumamente costosa. se 
estimó como lo más conveniente que a 
partir de 1997 se trasladase la operación 
de Mexicana a la ampliación. Para esta 
fecha operaria todo el movimtento comer
cial y de la aviación general compatible en 
la ampliación. cuyas instalaciones consti
tuirían de hecho un nuevo aeropuerto. 

--1 • 
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2.3 Dimensionamiento de los Elementos del Aeropuerto~- -

Con el f1n ce determinar la magnitud de los 
elementos necesarios para responder a la 
demanda que se presentará en las etapas 
de operación del aeropuerto. se han utili
zado parámetros ce diseño algunos de los 
cuales son resultado de la experienc1a y de 
la invest1gac1ón aue ha real,zado la D.GA a 

- través de sus 20 años de existencia v otros 
que son resultado de 1& 7><per~encia mun
dial. 

Estos parámetros se aplican a la informa
ción de la demanda futura para caca ele
mento. especialmen1e en los años que 
reoresentan el horizonte de cada etapa. De 
esta manera se obtiene la magnitud que 
cada elemento debera tener para cada una 
de las etapas. 

En segu1da se proporciona una relación de 
los prmci.oaies parametr.os para el caso 
especifico del AICM y posteriormente se 
presentan los resultados de los anat,sis que 
definieron el desarrollo de los diferentes 
elementos del Aeropuerto. en func1ón de 
estos parámetros de las concentrac1ones 
de la demanda por etapas y de las estrate
g,as de operac1ón 

45 operac1ones por hora de capaci
dad de 1 pista r;:on un sistema efi
ciente de calles de rodajes. 

. . . 
60 operaciones por hora_como capa

cidad máxima de una configuración 
consistente en 2 pistas paralelas 
cercanas con ejes a 300 metro,S. 
con un sistema eficiente de calles 
de rodaje. 

1 OS operaciones por hora de capaci
dad. para un sistema de 3 pistas 
con-sistentes en dos paralelas cer
canas y otra pista mas alejada. 
con distancia mínima de 1 .525 mts. 
de la pista mas cercana con un 
sistema eficiente de calles de ro
dale 

120 operaciones oor hora de capaCI
dad para un SIStema Ce 4 p1stas 
constituiCo por 2 pares de p1stas 
cercanas con una d1s:anC1a de pis
tas Interiores mínima ce 1 .525 mts 
y con un sistema ef1C1Ente de ro
dajes. 

7.000 m' de plataforma de ooeraciones 
por avión para aeronaves del tipo 
DC-9 y 727. Con sai1Ca ::>or tractor 

8.000 m2 por posición de avión en plata
forma de ooeraciones para aero
(1aves con versiones alargadas de 
tos DC-9 y 727 con salida por trac
tor. 

10.000 m1. de plataforma de operaciones 
por avión para las aeronaves de las 
Compañías Extranjeras. con salida 
por tractor. 

450 m1. por posición de aeronaves en 
plataforma de aviación general. 

14 m1. de edificio por pasajero de avia
ción comercial nacional en hora 
crítica. 

16 m2. de edificio por pasajer.o de avia
ción internacional en hora crítica. 

cajón de estacionamiento para 
automóviles por pasajero comer
cial en hora crítica. 

30 m1. por cajón de estacionamiento. 

50 m1. por cajón de estacionamiento 
para vehiculos de transportación 
colectiva. 

8 toneladas de carga por m1. de Edi
ficio Terminal de Carga por año. 
para un proceso manual.· 

20 toneladas por m2. de Edificio Ter-
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minal de Carga por ario. para un 
proceso de carga mecanizado. 

1 .500 vehículos por hora y por carril pa
ra vías de acceso y circulacrón 

12 m2. de edrlrcro por pasa1ero de la 
avración general en hora critica. 

1 .5 cajones de estacionamrento para 
la aviación general por pasajero en 
hora critica. 

5 cajones de estacionamiento de 
autos oficiales por tiii (millones) de 
pasajéros anuales. 

23 cajones de estacionamiento de 
autos en renta por tiii de pasa1eros 
anuales. 

250 ca1ones de estacionamiento de 
empleados por tiii de pasajeros 
anuales. 

20 cajones de estacionamiento para 
la transportación terrestre por tiii 
de pasajeros anuales. 

0.15 m2. de almacén por tonelada anual 
de carga nacional. 

1.2 m2. de almacén por tonelada anual 
de carga rnternacional 

tiii litros de combustrble en almacén 
por 16.000 operaciones anuales 
comercrales. 

Pistas: En el A.LC.M. 

Durante la primera etapa. (ií388-1993) el 
sistema de pistas en el AICM que tiene una 
capacidad de 60 operacrones por h·Óra. es 
suficiente para aceptar la demanda de las 
dos lineas nacronales que operarán en el 
AICM en este periodo. La demanda horaria 
combinada de ambas aerolíneas es de 42 
operaciones al inicro de la etapa a 51 al 
trnal de ésta. Existrrán sin embargo e.sJados. 
de saturación cuanoo una de las dos prstas 
esté en reparación Como ya se mencionó. 
al adicron'ár la <Jemanda 'de la Aviación 

6.500 m'. por aeronave en la zona ce 
mantenrmrento. 

300 m2. de oficina de las autoridades 
aeroportuarras con actrvidad di
recta a la operación por tiii de pa
sajeros anuales. 

0.8 ha. de ofrcina de autoridades ae
roportuarias con actividad de apo
yo a la operación por M de pasa¡e
ros anuales 

100 m2. de edificio de servicios a la 
plataforma por 2.000 operaciones 
anuales de las Compar'iias Extran
Jeras. 

0.5 ha. zona de mantenimiento y cons
trucción del Aeropuerto por M de 
pasajeros anuales. 

0.4 ha. de zona comercial y hotelera 
por tiii de pasajeros anuales 

6.000 m2. de zona de hangares de avia
ción general por aeronave en posi
ción simultánea. 

0.25 m2. de almacén de tramitadores de 
carga. aérea por tonelada de carga 
internacional. 

1 .O m2. de oficina de correo por tone
lada anual. 

6.5 ha. de zona de preparación de 
alimentos y mantenimiento por 
100.000 operacrones anuales de 
aviación comercial regular. 

General. se sobrepasará la capacidad de 
las pistas y tendrá que operar en las nue
vas instalaciones durante Jos periodos criti· 
cos. 

En la segunda etapa (1988-19931 la capa· 
cidad de las pistas en el AICM será sufr
ciente para los requerimientos de opera
crón de la Compañia Mexrcana de aviación 
ya que para esta etapa Aeroméxico pasará 

_-a operar en las nuevas pistas. 

1 
1 
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En la Ampliación 

Durante la primera etapa sólo será necesa
r~o contar con una pista. cuya capacidad 
¡~5 op/Hl será suficiente para aceptar el 
·.ransito Internacional que se presentará y 
:uyo número de operac1ones horar1as será. 
~acia 1993. de alrededor de 16. 

Para la segunda etapa. al pagr la .opera
Ción de Aeroméxico a las nuevas instala
ciones. la demanda combinada de esta 
Compañia con las extran¡eras será durante 

' el periodo de 36 a 47 operaciones por hora.· 
Considerando: que la capa.cidad de una 
sola pista 145 operac1ones) queda eh ·el 
limite de la demanda. que será necesario 
darle mantenimiento a esta pista y que ade
más habrá que proporcionar una capaci
dad adicional al sistema de pistas actuales 
del AICM cuando ésta se encuentre en 
reparaciones. será conveniente contar con 
una segunda pista paralela cercana a la 
primera. 

1985 37 20 43 14 57 
1988 41 22 47 17 64 

41 17 58 
199l 50 27 50 26 76 

27 27 26 53 
1998 35 35 35 70 

p 1 S T A S A M P l 1 A e 1 0 N 

AÑO INT. AM EXT. +AM CMA TOTAL 
1988 13 13 • 
1993 16 16 • 

8 23 31 31 •• 
1998 11 30 41 41 •• 

35 76 
2003 13 39 45 97 
2005 14 43 49 106 

"Efi'TRE 1988 Y 1993 SE UTlliZ.U LOS DATOS DE l.l MORA CRIH-
CA OE LAS COKPA~IAS EXTRUJ~IU.S. 

- EltTRE 1993 Y 19CJ8 SE UTJUZU LOS OE HORA CAITIC.I. COMBINA 
0.1. J.EROKEltCO-CIAS.EXTR.I.NJERAS,OESPUES SE UTiliZA U HORi 
CRITICA COit811iO.I. TOTAL 

En la siguiente etapa todo el movimiento 
comercial operará en la Ampliación. siendo 
necesaria la construcc1ón de la tercera 
pista paralela localizada a 2.100 m de la 
pista 061-240 así como de una cuarta p1sta. 
Esta configuración logra una capacidad de 
120 operaciones por hora y será capaz de 
mane¡ar el tránsito que se presenta en la. 
hora critica del aeropuerto hasta más allá 
del año 2003. 

En cuanto a la demanda anual el sistema 
de .cuatro pistas paralelas tiene una capa
cidad del órden de las 650.000 operacio
nes. cantidad muy por arriba a la demanda 
estimada para el año 2005 y que seria del 
órden de las 400.000 operaciones. 

En cada una de las etapas. las pistas en el 
AICM y en la Ampliación deberá contar con 
los rodajes suficientes y con salidas de alta 
velocidad que permitan su rápido desalojo. 

1 
1 
' 

. - ' 
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Plataforma de Operaciones 

En el A.I.C.M. 

La actual plataforma de operaciones .del 
AICM. como ya se menc,onó tiene capaci
dad para estacionar 40 pOSICIOnes simulta
neas de av1ones. y se estima sulíc1ente 
para aceptar la demanda que se presente 
en la pnmera etapa en la que operaran en 
ella las dos Compañías Nacionales. Para el 
final de la etapa se prevé c1eno grado de 
saturación 1 1993). 

En la segunda etapa en el AICM sólo ope·. 
rara Mexicana de Aviación La actual Plata
forma de Operaciones tiene capacidad 
suficiente para mane1ar la demanda que 
ocasionaría esta Ccmpañia durante este 
periodo. 

En la Ampliación 

En la primera etapa. sera necesario contar 
con plataforma de operaciones para 15 
posiciones simultáneas. demanda del trán
sito internacional que se presentara en 
1993. Esto significa ootar a la Ampliación 

~ 

~ 
·' 
2 

,. 

POSICIQ.ES SIM..LfA/'DS Co.ERCI""-.ES 

"' 

120 

"' 
" 
" _, 
,. 

' 

de un area de plataforma de alrededor de 
1 50.000 m2. En la segunda etapa se 
ampliará la capacidad de esta pnmera pla
taforma a 20 posiciones simultaneas 
1200.000 m'). y ademas debera constrwse 
una nueva plataforma con capacidad para 
25 posiciones simultaneas de aeronaves 
1200 000 m'). para manejar el trafico de 
Aeroméxico. 

Para la tercera etapa y de acuerdo con la 
demanda esperada. la plataforma para el 
trafico de las líneas extran1eras debera 
incrementar su capacidad a 24 pos1ciones 
simultaneas de aeronaves (240.000 m' ) 

Para Aeroméx1co sera necesario construir 
un segundo móoulo con una capacidad int
cial de 1 O posiciones simultáneas: mientras 
que para Mexicana se necesitará la cons
trucción ce dos plataformas. cada una con 
una capacidad mínima de 20 posiciones 
simultaneas (400 000 m2). 

A 'e" 
""' .. "" EXT • "''"-

1995 " " ' " 1988 " 20 J3 
19•H " " 1999 " " 

A M"' L IH ''" 
""' .. "" '"'· TQT->.1... 

1988 " " 1991 " " " 1998 25 36 " 90 
20<n J3 " 2J '" 2005 J5 ;z " '" 
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Area Terminal 

· Edificio Terminal 

La demanda de pasaieros de la Av1ación 
Comercial en hora critica se traduio a 
superficie de edific1o terminal necesaria 
para maneJar dicha demanda. Su c.culo 
se ha hecho estimando que para cada 
pasa¡ero en hora critica son necesarios 14 
m'. de edificio terminal en el caso de movi
miento nacional. y 16 m'. en el caso del 
nánsito internacional: de manera que sera 
necesario contar en la primera etapa con 
un total de 158.000 m'. Como ya se dispo
nen de 70.000 m'. sólo se necesitará la 
construcción de 88.000 m'. 

Para ia segunda etapa sera necesario con
tar en la Ampliación con un edificio para el 
movimiento de las Compañias Extran¡eras 
:on una superficie de alrededor de 60.000 
m'. además Aeroméxico neces1tará de un 
edif1c1o con una superficie cercana a los 
56.000 m'. Mexicana de Aviac1ón en esta 
etapa continuará operando en el AICM. y 
se verá obligada a utilizar el actual edificio 

.. 

terminal y sus ampliaciones. 

Para la tercera etapa y etapas sucesivas se 
construirán nuevos edificios para Aeromé
xico. se ampliará el edific10 de 13s Compa
ñías Extran¡eras y se constr~lfán cos 
módulos para la Compañia Mex1car.a ce 
Aviación El desarrollo lolal perm,¡e la 
construcción de seis módulos. caca uno 
con ~na capcidad de alrededor ce i O ,-.ilio
nes de pasa¡eros anuales. lo o~e •eore
senta una capacitad total de 60 ,.,-.~:.Jnes 

de pasa¡eros por año. 

Cabe mencionar que esta cifra ce 6C -.'io
nes es congruente con la capac;cac '•na: 
del sistema de 4 pistas Las 600.0CC c:·é"a
ciones de aviones comerc1ales ·e:·ese~
tan en Cifras gruesas entre 60 v 7C r"'iores 
de pasa¡eros anuales De esta care·a se 
plantea un sistema con capac,cac ~atan· 
ceada entre los diferenles elerrer'.cs ce, 
Aeropuerto. 

SUPE~~ICIE DE EOIFICIOS SEGU~ LA EST~ATEGIA SELECCIO~A~A 

'. 

"'''~--~-- :···"""""1 ¡: A.~ p L 

EXL 

200 ""' '"'-
"" 32.8 
1993 47.2 

'" -----· 1998 59.2 

2003 71.6 
2005 78.2 
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Estacionamiento de 
Automóviles 

En lo aue se ref1ere a los estacionamientos 
de automóviles en las graf1cas a~-.cecen el 
número de lugares de automóvil e. cecesa
rios traducidos a heclareas. considerando
los como estac1onam1entos de superficie. 
Para la pnmera etapa sera necesario con
tar con 36.4 has. de estacionamiento. de 
las cuales habra que restar las 15.2 has. de 
los estacionamientos actuales. 

En la segunda etapa. Aeroméxico necesi-

tara contar con alrededor de 14 has.: las 
Compañías Extran1eras con 11 has .. y 
Mexicana de Aviac1ón r<?r:esitara d1sponer 
ademas. de todos los e :o .o2ionamientos del 
AICM y contar con 5 has. adicionales. 

El desarrollo final perm1te amplias areas de 
estacionamiento. no existiendo problema 
para disooner de la superficie que esta 
demanca requiere. 

r-.ECESIDADES DE ESTAC I<XAMIENTO PASOJEROS Y EWLEADOS 

so A 1 CM 

AÑO EXT. AM OlA 
40 " 1985 7.19 11.43 15.41 

? ~ ~ 1 
0¡;:1; 1 

1988 7.5 12.84 18.46 

30 

"' 20 

~10 
t; 
~ o 

,V 
CAPAC lOAD ESTAC. PAX -¡ 

1985 1988 1993 

1 
1993 

1 

1S~L...l.. •• 
1998 

1998 

1 

1003 2005 
AÑOS 

15.79 25.65 

35.89 
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1985 1988 1993 19~8 2003 2005 
AÑOS 

AÑO EXT. AM CVA 
1985 0.50 
1988 1.00 -
1993 1.62 

. 12.07 15.8 
1998 1_6.36 22.6 

35.90 
2003 21.47 29.83 47.81 
2005 23.70 33.89 52.81 

TOTAL 
34.07 
38.80 
31.30 
41.44 
25.65 
35.89 

TOTAL 
o.so 
1.00 
1.62 

27.87 
38.96 
74.86 
99.11 

109.60 
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Vialidad Exterior 

De acuerdo a la concepc1ón del Aeropuerto 
que se tratará en el capítulo IV. a partir de la 
segunda etapa será necesario dotar de una 
vialidad exterior a la Ampliación con una 
capacidad inicial de 4 carriles exclusivos 
para el Aeropuerto. s1n embargo esta dis-

pon1bilidad de carriles deberá de tener 
capacidad para incrementarse cuando 
menos al doble. con el fin de aceptar la 
demanda que se presentará después del 
año 2003. 

30r-------------------, 

""----L 
">------;.. 

~ ok-~--~~---L--~ 
1 985 1988 1993 1998 2003 2005 

Ñ<JS 

V l...._ lOAD E~ Y SAL. iO,t., 

Ñ<J ~CCM!I~ CN>~ICWI ~ 

1985 9 
1988 , 
1993 " 1998 zo 
2003 " 20CS 25 

Aviaci6n General 

Por otra parte se estima conveniente contar 
con una pequeña zona de av1aC1ón general 
Jara la aviación e¡ecutiva. compatible con 
·Jn edificio term1nal cuya superficie será de 
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1985 1988 1993 1998 2003 2005 

Ñ<ls 

A.VI.t.CLON GENERAL 

EDIFICIO Y ESTAC!CMI.M\ENTO (,;) 

Ñ<J E0 ~~-IC 10 ESTAC Lcw.MIENTO 
1985 "' 1575 
1988 "' 1935 
1993 760 2925 
1998 1056 3960 
2003 1596 5985 
2005 1836 6865 

,, 
" " " " " 

alrededor de los 1 596 m2. hacia el año 
2003 con un área de estacionamiento de 6 
has. y una plataforma de alrededor de 
14.000 m2. de superficie. 

10.0 ~S. 
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Zona de Combustibles 

Desde la orimera etapa. en la Ampl1ación 
será necesario construir una nueva zona 
de combustibles para la cual deberá dispo
nerse de una superficie de 2.7 has .. para 
una capacidad de almacenamiento de 3.00 
M lts .. para la segunda etapa esta zona de 
combustibles deberá 1ncrementar su capa-

cidad a 1 O 3 M lts. de almacenamiento 
aumentando su superficie a 7.6 ha. Hacia el 
año 2003 la zona de combustibles necesi
tará d1sponer de 1 7.1 has. para una capaci
dad de almacenamiento de 1 7. O M de litros 

-· 

-:.-t.:.J. ~ ca.ei.Sf IB...ES (i"ECTAFEAS) 
·.·.v EXT. /1M . Q.IA TOTAL 

:-H!S 1.5 2.0 2.5 6.0 
i98S 1.9 2.4 3,1 7.2 
!~93 2.7 3.7 4.2 10.0 
:~98 J.6 4.0 5.7 13.4 
::oJ 4.5 s.z 7.5 11.1 
-.~5 5.-J 5.9 8.4 19.0 

-· 
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Bases de Mantenimiento 

,-,c. la segunda etaoa será. necesana la 
cc>cstruccrón ·ce una base de mantenr
mrento para. A.eroméxico dentro de la 
llmpliación. esta base dispondrá de 5 has 
ce ed:~ICIOS 5 .~aS. de estaCIOnamientOS de 
automóviles y 28 has. de Plataforma Hacia 
el año 2003 será necesario disponer. para 
1a base. de una superficie de 56 has. 

·.·iexicana de Av1ación operará con su base 

BASE DE ...w.ITEN 1M lENTO /WI O·ECT~S) 
AÑJ ED IF. ESTAC. Pl..ATAF, TOTAL 

1985 2.57 2.57 15.44 20.58 
1988 2.80 2.80 16.85 ... 22.45 
1993 3.25 3.25 19.50 26.00 
1998 4. 76 4. 76 28.53 - '38.05 
2003 6.28 6.28 31.59 50.20 
2005 7.03 7.03 42.20 56.26 

en el AICM hasta 1988 ya que a part11 de 
ese año deberá 1n1crar sus operac1ones en 
la Ampliación. por lo tanto será necesano 
construir una nueva base en una superficie 
de 62 has .. de las cuales 8 has serán para 
edificios y hangares. 46 has para plata
forma y otras 8 has. para estac1onamiento 
ce automóviles. 

BASE ~ Mt.NrEN !MIENTO 0-'A (J-ECT~S) .,., 
1985 
1988 
1993 
1998 
2003 
2005 

EOIF. 
2.63 
3.09 
4.05 
5.66 
7. 53 
8.50 

ESTAC. PLATAFCAM. 
2.63 15.89 
3.09 18.59 
4.05 2L..)2 
5.66 )3.96 
7.53 45.03 
8.50 50.90 

TOT"-
21.1 S 
24.77 
l2.42 
45.28 
60.29 
67.90 

,, 
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Zona de Carga 

Con los datos proporcionados por la 
demanda y con la superficie actual de las 
zonas de carga de .A.eroméx1co. Mexicana y 
carga internacional, se determinaron las 
necesidades de cada una de las compa
ñías Nacionales y de toda la carga interna-

1 
; • 1 

f--+--\.o.o 1-1.6S;~----,~.,.; 
.. ••¡wy ... -·- ,o ' 

•-·-·-• • . t.!:J'~\C, 1 

,;, 
1985 
1988 

"" 1998 
200J 
200S 

1993 199B 2003 2005 

EOCFICIO 
0,82 
o. 92 
1.1 S 
1,40 
1 .65 
1. 78 

·-. 

AFEA TOTAL 
J. 15 

"• 

J. 70 
4.65 
5.65 
6. 74 
7. 25 

,;, 
1985 
1988 
1993 
1998 
200l 
2005 

Ñ<)S 

"-"""" J. O ,_, 
'-' 
s.8 

. 
7.0 
8.0 

9.P.~T.IF. 
2.0 
2.l . l,O 
s.o 
7.0 
8.0 

cional: de esta manera se obtuvieron las 
áreas que aparecen en las gráficas. esti
mándose conveniente que las zonas de 
carga de las Compañías Nac1onales y la 
Carga Internacional se localicen con1unta
mente en la misma zona. 

i ! J !A 
1 J-- :· ''··;,.,.¡ 

f-r i 1 1 i~~ 1 1 :····;·.:.:.···"~. !-•-.•-·-·•·-·-¡- c.o 1r¡c•o ~ ' • 1 ' 

1985 1988 1993 1991!1 2003 2005 
Ñ<>S 

,;, EDIFICIO ,aFiE.A TOTAL 
1985 1.08 4.29 , .. 1. JJ S. 15 
1993 1. so '·"' 1998 2.01 7.96 
200J 2.41 8. 23 
200> 2.60 1 O. 1 S 

MII'IIC&l.AS ESL TOT "-

'-' l.O 9.8 
2.' '·' 11. 2 
2. 7 '·S u .. 7 

'·' S. 7 20.0 
7.0 •. J 25.3 
•.8 8.0 28.8 

·¡ 
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LOCALIZACION DE LOS ELEMENTOS 

una vez transformada la demanda de servi
::~o aéreo a la magnitud de los elementos 
que componen el aeropuerto. para que 
estos puedan proporcionar adecuada
mente el servicio. se proceaió a determinar 
la ubicación de cada uno dentro del sitio 
seleccionado. 

Se partió de la ubicacrón de las pistas que 
son el elemento esencral y eritreo en este 
aspecto. por sus requerimientos en cuanto 
a grandes drmensiones y espacros aéreos 
~ue puedan permitir una operacrón ade
cuada y segura. En torno a la ubicac1ón de 
las pistas se procedió posteriormente a 
definir la localización del resto de los ele
mentos. desde luego considerando un 
cierto orden de importancia en ellos Des
oués de las pistas. es el área terminal con 
sus plataformas. edificios y estacionamien
tos para automóviles. la que sigue en 
•mportancia: posteriormente es el resto de 
!as partes que configuran el aeropuerto. 

Se buscó siempre que estos elementos 
adicionales tuvreran una capacidad con
gruente con la del sistema de prstas en su 
fase frnal de desanollo. es decir. como ya 
se mencronó. que si las pistas pueden lle
gar a ,,anejar 60 o 70 millones de pasaje
·as por año. estos elementos deberán tener 
una capacidad similar. 

En estas condiciones el hori~flte de pla
neación para el aeropuerto resulta muy 
amplio. probablemente del órden de unos 
30 años al futuro. según :as hipótesis de 
pronósticos. '·! 

3.1 Area de Operaciones 

Pistas 

El sitio seleccionado permite que el des
arrollo total del aeropuerto pueda constar 

de cuatro pistas paralelas. de cuatro mil 
metros de .longitud. con posibilidades de 
ampliación hasta cinco mrl metros. 

Para la localización de las pistas se tuvo 
una estrecha coordinación tanto con la 
Comisión del Lago de Texcoco. como con 
SENEAM. 

Con la Comrsrón del Lago de Texcoco se 
trató de llevar al mínimo las afectaciones a 
la Infraestructura hidráulrca que esa Comi
srón trene a su cargo en la zona Se logró 
evitar afectacrones al ramal derecho del 
Río Churubusco. al Lago Nabor Carrillo. al 
Lago Churubusco y casi en su totalidad a la 
planta de tratamiento de aguas negras. 
Cabe mencionar sin embargo que otras 
instalaciones no pudieron librarse de ser 
afectadas. como son el Lago Recreativo. 
algunos campamentos. los laboratorios y 
zonas de experimentacrón agrícola asi 
como la rama izqurerda del Río Churubusco 
y el Lago de Regulación Horaria. Dentro de 
estas afectacrones probablemente la de 
mayor importancia sea la del Oren General 
del Valle de Méxrco. que requiere ser des
viado para ubrcar el aeropuerto en esta 
zona. 

Por otra· parte y además de las limitantes 
impuestas por la infraestructura de la 

· Comisión del Lago de Texcoco. los proce
dimientos para operación aérea. coordina
dos con SENEAM. exigen que el e1e de la 
primera pista con denominación 061. debe 
estar a una distancia mínrma de 1 .525 
metros del eje de la actual pista 050-231 y 
ser totalmente paralelos entre sí. Esta limi
tación obedece al objeto de poder afectuar 
operaciones simultáneas en ambas prstas. 

La figura indica la localización definitiva de 
la nueva pista 061. a 1 .558.30 m. de la 050-
231. La siguiente pista paralela a la primera 
puede ser ubicada a 300 metros al este. lo 

·que_ -significa una distancia de 2.18442 
metros al eje.de la actual pista 050. De esta 
manera queda ubicado el par "SE" de pis
tas del nueve -desarrollo. 

3 
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La localización de las otras dos nuevas pis
tas del sistema. se establec1ó. consíae
ranco una distancia de 2.100 meteos entre 
el e1e de la pista 061 y el e¡e de la nueva 
pista 050. El ob¡e'- ~e esta separac1ón. 
además de cons1dc -'- la operac1ón Simul
tánea entre pistas 1nternas. es contar con 
espac1o sul1c1ente entre ambas. para des
arrollar el área terminal y la zona ae serv1-

.. 

cío. como se mencionó. con capacidad 
suficiente y congruente a la de las pistas· 

La misma gráfica indica los desplazamien
tos entre las pistas actuales y las proyecta
das. asi como los desplazamientos entre 
estas últimas. que ot·cjecen en general a 
desarrollos urbanos ex,stentes. 

Rodajes y salidas de alta velocidad 

Para cada uno de ambos sísl~mas de pis
tas se consideró un par de rodajes longitu
dinales y que debido al.desfasamíento de 
las pistas cuentan con más de 4.000 m. de 
longitud. Asimismo se consideraron para 
cada módulo de Plataforma. roda1es ce 
conex1ón entre ésta y los roda1es paralelos 

Para un1r ambos sistemaas de p1stas. se 
localizaron dos pares de roda1es que·coln
Ciden con los extremos de las pistas Inte
riores. estos roda1es y los paralelos a las 
pistas limitan la zona ·áel área terminal. 

.... 

Para cada pista se considerarán además 
de los roda1es de cabecera. 2 salidas de 
alta velocidad en cada sentido de opera
ción ubicadas de tal manera que perm1tan 
el rápido despeje de la pista de los aviones 
medianos y de los aviones grandes. 

Además se proyectaron roda1es en todas 
las zonas de serviCio que lo amentan. tales 
como las zonas de carga. las de manteni
miento. la zona de Aviac,ón General y la 
Zona Presidencial. 

¡ 
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Plataforma de Operaciones 

::n !a zona situada ante los roca:es paraie
;QS a las p1stas y los rodajes perpenc1cula
res que unen los SISiemas de .Jislas. se 
iocal1zaron las plai3:ormas de o.OJeraCtor.es. 
Estas es1an separadas en móculos y sus 
dimensiones dependen de la eta.Ja oe 
construcción y del transito que vava a ope
rar en ellas. ya sea de las Comoañias 
Extran¡eras o de las Compañías Naciona
les. Sin embargo. para c2ja móculo basi-

. camente se mantienen óUS d;mens1ones 
generales de 835 m. de longituc y de 360 
m. de ancho. Cada módulo puede cons
truirse por etapas. variando el ancho pero 
no la longitud. que incluye 60 m. 2diciona
les en un extremo para permitrr una doble 
circulación en los extremos de las platafor
mas: esta doble .. circulación puede ser 
común a dos módulos. 

El número de posiciones simultáneas de 
aeronaves que pueden estac1onarse en 

360 
PL~!AFORMA 

una Plataforma 'ce operac1ones de éstas 
c:mens1ones. varia entre 25 y 23 depen
diendo del tamaño de los av1ones. Dentro 
del area descrita al prrnc1p10 de este 
párrafo pueden colocarse 6 plataformas lo 
que da una capacidad de 75 a 84 posiCIO
nes para cada SIStema de p1stas. esta 
capacidad se encuen:ra balanceada con la 
capacidad de operaciones que pueden 
rec1bir los pares de p1stas cercanas. que es 
de 60 opeiaciones por hora en condiciones 
!FR. 

Para la primera etapa se seleccionó la 
construcción de la Plataforma ·que estu
viese más cercana al Aeropuerto actual. 
considerando que se construiría en esta 
etapa la pista 061 La capacidad de ésta 
primera plataforma es de 15 posiciones 
simultáneas de aeronaves incluyendo una 
gran población de aviones grandes. 

DE OPERACIONES 

;; 

~-PAJE-PAR-ALELO-~-~-
---- ---- ---- ---- ~o~ ---- ---- ----

' ' 

,, 
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3.2 Area Terminal Soluciones Estudiadas 

La selección del t1po de área terminal más 
adecuada para la Ampl1ac1ón del AICM. fue 
motivo de un estudio exhaustivo. que tomó 
en cuenta el incremento de la demanda 
prevista de pasajeros y sus consecuencias 
en los principales elementos del área 
terminal. 

De acuerdo con el gran volumen de pasa
jeros que se pu.ede llegar a mane1ar en el 
futuro, previamente al estudio del esquema 
conceptual para el <'nea terminal. se deter
minó que , cualqu1er solución resultante 
deberá ser "Descentralizada" es dec1r. que 
se procesara la demanda en una serie de 
módulos termmales cuya capacidad 
máxima sea del órden de 8 a 12 millanes ae 
pasajeros por año. con lo que se facilita. la 
división de operadores planteada en el 
capítulo 11. el desarrollo de la solución por 
·etapas y las estrateg1as de traslado de los 
operadores a las nuevas instalaciones. 

De esta manera se ubicaron 6 módulos ter
minales entre los dos juegos de pistas. tres 
al lado de cada una. con los estaciona
mientos y vialidad al centro. 

En cuanto a rá selección conceptual. se 
estudiaron 6 esquemas básicos: 

SISTEMA DE DEDOS 
SISTEMA DE SATELIT~:LINEAL 
SISTEMA DE SATEUTES COM
PACTOS. 
SISTEMA DE SATEUTE LINEAL 
CON POSICIONES INMEDIATAS 
SISTEMA LINEA.L MODULAR 
SISTEMA MULTIPLE 

SUPERFICIE DE PLATAFORMA OCU
PADA POR EL ESQUEMA 

FACILIDAD DE CIRCULACION DE 
AVIONES !;:N PLATAFORMA. 

DISTANCIA DE RECO~RIDO DE PASA
JEROS 

CLARIDAD EN FLUJO DE PASAJEROS 

FACILIDAD DE COMUNICACION POR 
MEDIO DE AEROBUS 

FACILIDAD DE CONVERSION A UNA 
TERMINAL TRADICIONAL 

F.A.CILIDAD DE DESARROLLO POR 
ETAPAS 

FACILIDAD DE EXPLOTACION CO
MERCIAL 

FACILIDAD DE CIRCULACION Y ESTA
CIONAMIENTO DE AUTOMOVILES EN 
ETAPAS FUTURAS 

De este análisis resultó seleccionado un 
·concepto que es una mezcla entre dedo y 
satélite y que permite un menor recorrido a 
los pasa1eros. por ser igual para todas las 
posiciones que se encuentran en los satéli
tes extremos. además este esquema cum
ple ampliamente con todos los criterios 
antes enunciados. 

Una decisión importante en el desarrollo 
del área terminal fue la determinación del 
número de niveles del edificio terminal de 
pasa1eros: los estudios concluyen que. de 
acuerdo con la magn1tud del tránsito. 1 

solución óptima necesitará dos nivel, 
para el mane1o de los pasa:eros. el superior 

La selecc1ón se realizó de acuerdo a 
siguientes crjteflos 

los __ dest1nado a las salidas y el 1nferior a las 
llegadas. 

--:-·· 
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3.3 Otros Elementos 

Torre de Control 

El estudio para la ubicación de la Torre de 
Control consideró la visibilidad hacia las 8 
cabeceras. hac1a las· plataformas de opera
ciones y hac1a las áreas de servicio. La 
localizac1ón mas conveniente se encontró 
en el cruce c2 las d1agonales que unen las 
cabeceras extremas de las p1stas exteno· 
res. 

Para este estudio se estableció contacto 
estrecho con SENEAM. 

Zona de Combustibles 

Para la localización de esta zona. se tomó 
en cuenta la cercania con las fuentes de 
abastecimiento. a fin de reducir en.las pri· 
meras etapas la longitud de las tuberías de 

conducción de combustibles desde la 
actual zona de combustibles del AICM. asi 
mismo se consideraron los sigUientes crite
rios: d1stancia a la plataforma de operacio· 
nes. distancia a las pistas y roda1es. y su 
accesibilidad terrestre. También fue esti
mada la magnitud de las instalaciones de 
esta zona en el desarrollo total. 

Terminales de Carga Nacional e 
Internacional 

La localización de esta zona debe tener en 
cuenta un acceso fácil por parte del público 
que acude a recoger o a enviar carga. y . 
una buena comunicación con las pistas y 
con las plataformas Después de estu
diarse diferentes posibilidades se consi· 
deró como la más adecuaca la que se 
encuentra en el extremo suroeste del 
Aeropuerto. 

Zona de Mantenimiento de las 
Compañías Nacionales 

Su emplazamiento dependió de factores 
tales como la cercania a los módulos asig
nados a cada Compañia. asi como de una 
fácil conexión al sistema de pistas y la dis· 
ponibilidad de una vialidad de acceso para 
sus traba1adores. 

CREI 

Se han determinado 3 lugares para la cons
trucción del CREI. dos terrenos y uno acuá
tico. En la localización del CREI terrestre. 
se cons1deró el acceso rápido a cualquier 
lugar del área de operaciones. para tal 
efecto se localizó un CREI para cada sis
tema de pistas. 

Como las pistas 06 se encuentran cerca
---nas al Lago Nabar Carrillo, se hace nece- . 

sano contar con instalaciones para un 



CREI acuatrco ya que las trayectorras de 
JS avrones pasan sobre el mrsmo. 

Zona de Aviación General 

La .Av1ac:ón General se localizo en la 
superfrcre c;ue queca lrbre en el esoacro 
rnter~or entre prstas. Se consrderó c;ue sólo 
operaria la ?.vracrón General e¡ecutíva 
colocándose la plataforma y el ectircro ter
minal irente al srstema de prstas 06. y la 
:ona de hcngares frente al sistema ce pis
'as O 5. a meas zoras de aviacrón ~eneral 
estan conectacas por tos roca¡es t~cnsver
sates y por roca¡es ce aceso. 

Zona Presidencial 

La Zona Presidencial se situó frente al sis
tema ce pistas 05. y.a aue esta zona se cons
éruiria en la Ampliación en la tercera etapa. 
con un acceso rápico a ta vraliccc rn'erior 
cel Aerpueno. 

Zona Hotelera y ·comercial 

Esta se localizó a la entrada del Aeropuerto 
con el fin de iacilitar el acceso a los pasaje
ros y al personal del Aeropuerto. 

Plataforma de Siniestros 

Las plataformas de Siniestros san das. y se 
encuentran localizadas a una distancia 
perpendicular de 500 m de las" pistas inte
riores de cada sistema de pistas éon el fin 
de na inutilizarlas en casa de un srniestro. 

Vialidad 1 nterior 

El esquema de la vialidad seleccianáda 
trene coma objetiva unir a todas tos ele
mentos del aeropuerto en una forma senci
lla. evitando recorridos complicados. El eje 
de esta vialidad es la vía de acceso central 
la cual se comunica con el Periférica. 
Existe ademas la vialidad de servicio cuya 
acceso es controlada y que une por el inte
rior todas las areas de servicia . 

. ·- . 

- _:_3,4 -.Vialidad de Acceso -- ----

Consrderando que un elemento muy impor
tante para un aeropueno es su vralrdad de 
acceso y con el ob¡eto ce que este nuevo 
.'leropuer1o cuente con ta mejor vialrdad. la 
DGA estabtecró contacto con las autorrda
ces del Departamento e el Drstrrto Federal y 
en con¡unto. se determrnaron sus princrpa
tes caracteristrcas. 

Esta vialidad consiste básrcamente en el 
ramal Orrente y Norte cet Periférico. cuyo 
trazo pasa entre et aeropuerto actual y el 
nuevo aeropuerto Esta vía conectaría al 
aeropuerto con el Centro y el Sur de la Cru
dad. donde se locatrzan tas mayores zonas 
generadoras de usuarros 

Se tiene ademas una 2mptia serre de vías 
complementarras: por el norte se prevén 
accesos como son el ere 4 norte y la Via 
Tapa. El Circurlo lnter:or podra comuni
carse con el Periférico por medro de la Ave
nida Oceanía y por una posible víalrdad que 
a largo plazo utilizaría una de las prstas 
actu'ates para conectar el Boulevard Aero
puerto con el Periférrca ·Por el sur la cone
xión con Viaducto y prolongación del Río 
Churubusco hasta Periférico. permitrra dis
tribuir la demanda ce esa pane de la 
Ciudad. 

Es importante mencionar que gran parte de 
estas vías se encuentran en estado de pro
yecto y que la coordinación establecida 
con las autoridades del Departamento del 
Distrito Federal. ha srdo muy oportuna. 
puesto que ha permitido tomar en cuenta 

, , las necesidades del Aeropuerto De esta 
manera se han tomado ya algunas provi
dencias. no sólo en lo que corresponde a 
proyecto. sino también en algunas de las 
obras que se encuentran en ejecución. 
como el entronque Calzada de Zaragoza y 
Viaducto. · 

La capacidad de estas nuevas vialidades 
permi~ra un acceso sencillo y rapido a las 
nuevas instalaciones. con un horizonte de 
planeación común. 53 
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DESARROLLO CONCEPTUAL DEL 
AEROPUERTO 

Plan Maestro. 

En los capítulos anteriores se ha determi· 
nado la magnitud y la localización de los 
elementos con que cuenta la Ampliactón 
del Aeropuerto. en este caoitulo se tntegra 
toda esta información a fin de llegar a 
estructurar el Plan maestro que gobernará 
el desarrollo de la Ampliación del Aero· 
puerto. 

En la búsqueda de un desarrollo racional 
para la Ampliación cel Aeropuerto Interna· 
cional de la Ciudad ce Méxtco. se han 
debtdo tomar eri cuenta tres condiciones 
de las cuales depende su concepctón. 
Estas condtctones son La máxima utiliza
c:ón. de las tnstalaciones extstentes del 
Aeropuerto actual, máxtma limitación a las 
tnverstones y que esta Ampliación del 
Aeropuerto en su desarrollo final substituya 
las instalactones del Aeropuerto actual. 

En lo que se refiere al área de operaciones. 
las nuevas instalactones deben sin lugar a 
duda. constituirse en la Ampliación del 
Aeropuerto. ya que sólo en ese lugar existe 
la posibilidad de construir nuevas pistas y 
nuevas plataformas. Sin embargo. en rela
ción con el Area Terminal se presentan 
diferentes opciones de desarrollo. tanto en 
la zona actual como en la Ampliación. 

En cuanto al Area_Terminal. con el objeto 
de limitar las inversiones. se propuso una 
superficie mínima para nuevos edificios. 
aprovechando al máximo loS existentes: 
además se debió considerar que en la 
actualidad se carece de vi¡¡lidad para'Hegar 
a la zona de la Ampliación y que su cons
trucción no ha sido contemplada por el mo
mento en los planes de vtalicad del Depar
' Jmento ce' Distrito Federal. 

El costo de construcción de esta vta0dad 
es extremadamente at:o. por lo que ha sido 
...-~ecesario C1:eri rla. ya que la P~!me;a. Etapa 
de desarrollo está fuertemente pres:c~ade 
por otros costos --r.o ir:t-putaties di~ec~a-

mente al Aeropuerto. como son los corres
pondientes a las modificaciones de ciertas 
obras htdráulicas. de la Comisión del Lago 
de Texcoco. Sin embargo. se espera que. 
para cuando se ponga en operación la 
Segunda Etapa en 1993. esta vialidad ya 
esté en funcionamiento y por ella se pueda 
dar acceso a las nuevas instalaciones. 

Con estas consideraciones se analizaron 
dos opciones básicas de desarrollo: 

1 o Construir instalaciones en el área termi
nal actual para la tramitación total de los 
pasa¡eros y su traslado mediante vehí
culos especiales hasta una nueva plata
forma de operaciones ubicada en la 
zona de la Ampitactón. Los pasajeros de 
salida. para abordar su avtón descende
rían del vehículo al pié del mtsmo Para 
las llegadas se tendría el proceso 
inverso y en esta forma la alternativa 
constituye prácticamente una solución 
de plataforma remota. 

20 Otvic!ir el proceso de los pasajeros en 
salida y llegada. Los de salida docu
mentarían en nuevas edificaciones 
construidas en la proximidad de la ter
mina! actual. para después trasladarlos 
por medio de vehículos especiales a las 
salas de última espera ubicadas en las 
nuevas plataformas de operaciones de 
la zona de Ampliación. 

Las de llegadas seguirían el proceso 
inverso. para recoger su equipa1e en las 
nuevas edificaciones del área actual. 

Esta segunda opc,ón. presenta la venta¡a 
de propcrc,onar un me¡or ntvel de servtcio a 
los pasa1eros. va q~.;e éstos esperarían 
cómodar:-.en:e en tas salas y abordarían los 
¡¡.;,ones '~cr :neci-J c!9 pasillos tetescópccos. 
Con este .se -a•:::aria el Oajo nivel de servicio 

' ' 



o':ecido oor la unmera opción con las inco
"<oc:daces cue ello :mplica. 

Por estas razones y dada la soluc:ón de 
ecilicio actual se determinó que en la pn
mera etapa de desarrollo del Aeropuerto y 
su Ampliación se construyese un ed:fic:o 
anexo al c:tado con carácter prov:sional. en 
el cual el pasajero pasaría los trám:tes de 
documentac:ón. de pago de DUA. de 
M:g:ación de salida y llegada y la entrega 
de equipaje. 

En la ampliación se pasará la rev:sión de 
seguridad y se contará con salas de últ:ma 
espera con pasillos telescópicos para el 
abordaje de los av:ones. 

El traslado de los pasareros entre el Edificio 
Anexo y las salas de última espera se hará. 
en la primera etapa. por medio de autobu
ses de diseño especial. que transitarían por 
un camino conf:nado y exclusivo para el 
serv:cio de este tipo de vehículos. Los otros 
servicios necesarios para la interconexión 
de la term:nai se harán por un camino para
lelo al antenor. A esta soluc1ón se le ha 
llamado solución 110 convencional. ya que 
en las nuevas instalaciones sólo se cuenta 
con una parte de los servicios del área ter
minal. sin acceso directo a la Ciudad para 
los oasa¡e:os. 

Esta solución no convencional 1ncluye 
modalidades poco u~uales en ·e_¡ lfansporte 
ce pasa¡eros. equ:pares. mercancías. etc .. 
ocr lo que prevalece solamente en la pri
r,era etapa de desarrollo de la Ampliación, , ... 

Los estudios que la O:rección General de 
i>.eropuertos llevó a cabo. sug:eren que 
cuando las condiciones sean favorables. la 
Ampliac:ón se cont:núe desarrollando de 
modo tradicional. 

En lo que se refiere al área de operac1ones. 
la concepción del Aeropuerto cons1dera en 
la primera etapa. una p1sta de 4.000 m. de 
longitud con los roda¡es necesanos para 
unirla con la plataforma del estacrona
miento de aeronaves y con el area de ope
raciones del actual Aeropuerto. 

Se ha prev1sto que a partir de la segunda 
etapa se desarrolle un aeropuer:o del t:po 
trad:c:onal o convenc:onal. por lo tentoserá 
necesario contar con acceso desde la Ciu
dad y por supuesto construir :nstalaciones 
completas en el área terminal de la 
Ampliación. 

En su desarrollo final. este proyecto con
tará con cuatro pistas paralelas. existiendo 
el espacio sufic:ente para alojar seis módu
los terminales con capacidad para 25 posi
Ciones simultáneas de aeronaves cada 
uno. 

Además se tendría espacio suficiente para 
alo¡ar en la Ampliación. todos los elemen
tos necesarios con que debe contar un 

. Aeropuerto. de modo que en el futuro en 
esta área pueda instalarse completamente 
el Aeropuerto de la Ciudad de México. libe
rando la val:osa área del Aeropuerto actual 
para los d1versos usos que con fines ecoló
gicos tanto demanda la Ciudad de México. 

' 
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4.1' 
Elementos que se Requieren en la Primer& 

Etapa (1988·1993) 

Durante la primera etapa. Aeroméxico y 
Mexicana continuarán operando en el 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México y sólo el movimiento Internacional 
operará en la Ampliac1ón. · 

Zona Aeronáutica 

Se recLnere la cor.strucción Ce una pista 
paralela a las actuales OS del AICM de 
.4000 m. ce longituc con uGa anchura de 45 
m. y aco'amientos de 7.50 m. a ambos 
lados. Esia p1sta estará loca11zaca a 1.558 
m. al Este del e1e ce la pista OSD-231 actual 
y su C:enom1naC1ón será 06i-24D. 

' Se d1spo.~drá de un rodaje paralelo a todo 
lo largo de la p1sta. de 23 metros de ancho y 
4 salidas de alta velocidad. localizadas de 
tal manera que permitan el desalojo de las 
aeronaves de la pista a una velocidad de 
90km/hr .. para los tipos más frecuentes de 

aviones que utilizan este Aeropuerto. 

Se necesitará además un s1stema de roda
les que comunique a la p1sta y a los roda1es 
paralelos con la nueva plataforma de ope
raciones. ésta tendrá capac1dad para alojar 
15 posic1ones simultáneas de aeronaves y 
sus dimensiones serán de 774 metros de 
longitud. por 187 metros de ancho. con 
pos1bil1dades de expansión para una 
segunda etapa. 

Con ob1eto de unir las áreas de operaciO
nes de A.I.C.M .. y su Ampliación se cons
truirá un roda1e de interconexión con una 
longitud aproximada de 2.3 km. 

Area Terminal 

Durante la· primera etapa el área terminal 
' estará divid1da entre el actual Aeropuerto y 

la Ampliación. En el actual. se construirá un 
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edificio anexo de 22.184 m2 .. en el cual se 
procesará todo el movim1ento internac1ona1 
de las Compañías Extran¡eras y de las dos 
nac1onales. En este edifiCIO anexo se reali
zarán los trám1tes de documentación del 
pasa1ero migración de salida y recepc1ón 
ce ec;u1paje. para después abordar el auto
bús que los lleve a las nuevas construccio
nes en la Ampliación: además se ver1f1ca
rán los trámites ce migración de llegada. 
pago de derecho de uso de aero0ueno. 
San1dad. Revisión Aduana\ y entrega de 

. . 

equipa¡e. Por último en este edífic1o existi
rán algunas conces1ones los módulos ban
carios. restaurantes. renta de coches y 
otras. 

En la zona de la Ampliac1ón se constru1ran 
t? salas de última espera. número aue ha 
sido definido en función de la demanca de 
aviones simultáneamente estacionados y 
estarán agrupadas en 3 módulos de 5 salas 
cada uno .. 
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Con objeto de transporJar los pasajeros 
desde el Edificio Anexo a las salas de 
últ1ma espera. será necesaria la construc
ción de un camino interterminales con una 
longitud aprox1mada de 6.24 km. para unir 
estas dos partes del área terminal. 

Cabe señalar que este camino contará con 
una sección d~ 4 carriles. 2 para el servicio 
exclusivo del tránsito de pasajeros y 2 para 
los servicios del aeropuerto. Además se 

Areas de Apoyo 

La Ampliación del Aeropuerto contará ade
más con una tot~ de control y un edificio 
de servicios loca1izados en el centro geo-
métrico del proyecto. · 

Además se dispondrá: ' ' 

Primera etapa de uríá nueva Zona de 
Combustibles cuya capacidad .estará 
acorde a la demanda de combustible 
generada por las operac1ones anuales 
que se presenten en la Ampliación. 

- Un nuevo Cuerpo de Rescate y,Extin
ción de Incendios. ubicado de tal 
manera que permita un rápido acceso a 
cualquier parte del área de operaciones 
o del área-terminal. Este cuerpo dispon-

dispondrá de un acceso controlado desde 
la Via Tapo. que será utilizado por ciertos 
servicios como el comisariato y el servicio 
de refacciones. así como por los emplea
dos que trabajen en la Ampliación. 

El· Edificio Anexo contará además con un 
estacionamiento de superficie para auto
móviles de los empleados. y con una nueva 
vialidad interior que proporcione un acceso 
fácil desde el exterior. 

-------~--- ... ~,-----·----·--·-~·- --· 
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drá además de una parte anfibia que 
estará sobre los bordos del Lago Nabor 
Carrillo. y que se utilizará para prestar 
ayuda necesaria en caso de que ocurra 
algún accidente en este lago. 

..:. Un Taller de Mantenimiento para los 
·vehículos de pasajeros 

- Zona ae Estacionamiento para emplea
dos. 

- Plataforma de S1niestros localizados a 
500 m. de la nueva pista Para llegar a 
esta plataforma se utilizará el trazo de 
una futura salida de alta veloc1dad. 

El área disponible para esta primera etapa 
-es de 1:527 hectáreas. '" 

' 
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4.2 
Elementos que se Requieren en la Segunda 

Etapa (1993-1998) 

Durante esta etapa. la Ampliación del Aero
puerto se habrá 1n1C1ado como una 
soluc1ón tradicional. Con este fin será 
necesario proporcionar un acceso directo 
a las nuevas instalaciones desde la Ciudad. 
En esta etapa operará en la Ampliación 

Ares de Operaciones 

En esta área se proponen la construcción 

toda la demanda de las Compañias Extran
¡eras y de Aeroméx1c0. 

Las ampliaciones y elementos con que se 
contará. será los siguientes: 

ésta comenzará a necesitar manteni
miento: 

de: b) El nesgo de que por un acc1dente se 
cierre una p1sta durante algÚn tiempo 
En este caso será necesario contar 
con otra pista para continuar con las 
operaciones en la Ampliación. 

.. 
Una nueva p1sta 060-241 de 4.00"0 m. de 
longitud por 45 m. de ancho. Esta pista aun
que no es justificable plenamente por la 
demanda ya que sólo ayudaría a resolver ' 
problemas ligeros al final de la pnmera c) P.or último. durante la reparación de 

las actuales pistas 05 del AICM. será 
necesario contar con una capacidad 
adicional en el con1unto aeroportua
rio. 

etapa lo es por otros factores: 

a) La necesidad de efectuar reparacio
nes en la primera pista 061. Ya que 
estas obras mantendrán cerrada la 
pista durante un tiempo debiéndose 
disponer para el servicio. de otra pista 
paralela Se estima que después de 5 
años de utilización de la p1sta original, 

Además en esta etapa se requiere: 

- Un sistema de salidas de alta velocidad 
y la construcción de nuevos rodajes 
paralelos. 

' -·· '-. 

61 



62 

\ / \. __ . 
-- ·-, 

S MBOLO,.G 

• 1 • LINDERO DEL AEROPUERTO 
= VIALIDAD 

A 

C:::J AREAS DE ESTACIONAMIENTO 

C:::J AREAS OPERACIONALES ACTUAL 

(B EDIFICIOS 

' ' AREAS OPERACI0NALE6 DE PROYECTO 

D AREAS DE SERVICIO •. 

'\ 
. 1 

1 

1 

AEROPUERTC 



.. 

r 

,. 
-· .. '_,· 

o T -L l?JD -

INTERNACIONAL DE LA :,CIUDAD DE MEXICO 

S~GU+I.DA E T A P A 

~~: 
1 ....__ __ .•' 

' 

1 

63 



. ,. _.. ~·:" ; __ ·. ~ 

.. : ... -~·~··· .· 

64 

- La ampliac1ón de la capacidad de la pla
talorma para el tránsito internacional a 
fin de que pueda ser capaz de satisfacer 
el crecimiento de la demanda. 

- Construcción de una nueva plataforma 
con capacidad para el tránsito generado 
por la Compañia Aeroméxico. calculada 
en base a 28 pos1ciones simultáneas de 
aeronaves. conforme a la hipótesis de 
proyección. 

- Construcción de una plataforma para 
aviación general de 350 m. por 450 m .. 
con una capac1dad para 365 avionetas. 
La aviación general que operará en este 
Aeropuerto será la compatible. ya que 
se juzga conveniente que la mayor parte 

_de la aviación general opere en otros 
Aeropuertos con características propias 
y adaptados para este tipo de movi-
miento. · 

Area Terminal 

La transformación del Aeropuerto de no 
convencional a tradicional hace necesaria 
la construcción de: 

- El complemento de las salas de espera. 
construidas en primera etapa. para des
arrollar tota[rl)ente un edificio tradicio
nal, con tod_OJ> los servicios para el 
proceso completo de los pasajeros on
ginados por el mov1miento internacional. 

- Un módulo terminal completo para el 
manejo de los pasajeros de la Compa
ñía Aeroméxico. 

- Estacionamiento de automóviles para 
los dos módulos. disponiéndose ya de la 
superfic1e necesaria. 

- Un Edificio Terminal y un estaciona
miento de automóviles para la av1ación 
general. ·· 

Area de Apoyo 

Para la segunda etapa será necesaria: 

. - La Ampl1ación de la Zona de Combusti
bles construida en la pr1mera etapa. 

La construcc1ón de una zona hotelera y 
comercial en la cual se 1nstalarán cen
tros comerciales y hoteles. 

Zona de Carga 

La construcc1ón de una zona de carga ·será 
muy necesaria en esta etapa. ya que en la 
Ampliación del Aeropuerto se manejará la 
mayoría de la carga internacional y toda la 
carga de la Compañía Aeroméxico. 

La zona se encuentra localizada próxima al 
acceso del Aeropuerto. ya que ésta es un 
área de fácil acceso que permite un reco
rrido corto a los usuarios desde el 1ngreso 
del Aeropuerto. 

Con objeto de comunicar esta zona con las 
pistas se estima conveniente la construc
ción de uno de los rodajes que une al SIS

tema de pistas 06 con las futuras 05. 

Base de Mantenimiento 

El hecho de que en esta etapa la Com
pañia Aeroméxico opere en la zona de 
la Ampliación. hará necesario la cons
trucción de una primera etapa de la 
base de mantenimiento de esta Compa
ñia. La superficie de la Base en esta 
etapa será de 38 ha. se incluyen Han
gares y Edificios. estacionamiento de 
automóviles y Plataforma de Manteni
rrdento. 

Vialidad 

Será ne<;.esario ampliar la vialidad de la pri
~mera etapa substancialmente. por el cam-
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b1o en las terminales a su forma tradicional. 
para que sea capaz de movilizar el transito 
de la zona y de unir ademas a todos lo·s 
elementos del Aeropuerto 

4.3 Desarrollo Final 

El desarrollo total del Aeropuerto en sus 
etapas fmales 1ncluye: 

- La construcción de otras 2 pistas para
lelas próximas entre sí. localizadas a 
2.100 y 2.400 metros al Noreste del e1e 
de la primera pista 061 Las nuevas pis
tas tendran también 4.000 metros de 
longitud. sin embargo existe el terreno 
necesario para prolongarlas a 5.000 

· metros. 

Los rodajes necesarios para este nuevo 
sistema de pistas cercanas y de los 
rodajes de unión con el primer par de 
pistas. Se deberá construir los roda1es 
para un1r los nuevos elementos que se 
adicionen a los de la primera etapa o a 
las ampliaciones que éstos necesiten. 

- El area disponible para la Ampliac1ón del 
Aer8puerto donde se puedan desarrollar 
4 médulas de área terminal. aél{c;_ionales 
a los dos que se construirán en la pri
mera etapa. El total de pasajeros men
-uales manejado por cada módulo es de 
cirededor de diez a doce millones. por lo 
tanto la capac1dad final del Aeropuer!O 
será del órden de los sesenta a setenta 
millones de pasajeros anuales. 

Area del Aeropuerto 

La superficie del Aeropuerto será la misma 
de la primera etapa. 

- Una nueva base de mantenimiento para 
Mexicana de Aviación. contemplada en 
el desarrollo total. con una superf1c1e de 
68 hectáreas. 

.- Nueva zona de carga adicional que se 
utilizará para manejar toda la carga del 
Aeropuerto. 

- Nueva Zona Presidencial. 

- Nuevo Cuerpo de Rescate y Extinción 
de Incendios. 

- Una nueva plataforma de siniestros. 

La vialidades internas y externas 
necesarias. 

Cabe insistir en que a partir de la segunda 
etapa será necesaria la construcción de 
nuevas vías de acceso con la Ciudad. 
s1endo la principal el ramal del Periférico 
que pasa entre el AICM y la Ampliación, 
con sus vías adicionales descritas con 

.! :anterioridad en el capitulo 3. 

Asimismo. en estas etapas se podrán de
socupar los terrenos del actual Aeropuerto 
en beneficio de la Ciudad. 
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Volúmenes por conceptos 

A continuación se indican en detalle los 
diferentes conceptos que incluye el pro
yecto en sus diferentes etapas y los volú
menes correspondientes, para fines de 
poder calcular fácilmente el costo actuali-

zado del proyecto. Para el efecto se tiene la 
tabla que figura a continuación en donde se 
indican estos conceptos y su volumen 
correspondiente. 

PRIMERA ETAPA SEGUNDA ETAPA TERCERA ETAPA 

e o N e E P T O UNIDAD 1988-1993 1993-1998 1998-2003 
CAMBIO DE TRANSITO CAMBIO DE CAMBIO DE 

INTERNACIONAL AEROMEXICO MEXICANA 

OBRAS PRELIMINARES y 

DE LA e. L. T. 

- Cercado Peri1etral Km. 17 .1 9. 1 -

- Bardo de Protección Km. 1 7 .1 9. 1 -

- Caminos para 1 a 
Construcción K o. 28.5 5.0 19.0 

c. L. T. 

- Desviación Oren 
General. K o. 11.0 - -

- Rectificación Río 
Churubusco . . K o. 6.6 - ---

- Nuevo Lago de Reg!'. 
lación Horaria 
11 Ckimalhuacan 11 

' 
M3 5.3 - -

- Rectificación Oren .. 
Xochiaca. Km. 7.7 - -

- Estructuras de con-
t r.o 1 del Lago 11 Ch i-
malhuacan 11 LOTE l. O - -

- Ampliación del Oren 

1 

-Gral. en tramo que 
no se desvía. K o. B.O ' - -

.!: ! .. -
- Puentes diversos UNIDAD 5.0 - -

· ... · 



CONCEPTO 

- Relleno del Lago 
de Regulación Ho 
raria. 

- Lago Recre~:ivo 

AREA DE OPERACIONES 

- Pistas 

- Rodajes 

- Rodaje de inter 
canexión. 

- Plataform~ Comercial 

- Plataformas de Carga 

- Plataforma de Aviación 
General 

- Plataforma Presidencial 

- Area de Plataforma AM 
Mantenimiento CMA 

- Zona de Com~ustibles 

UNIDAD 

M l. 

- z~~a Hangares de Av. •• 
Ge:·eral 

- Zona para talleres del 
Aeropuerto. 

- Plataforma de Siniestro 

- Drenaje 

Colectores 

Canales 

Estructuras de control 
y careamos 

-b.a. 

ha. 

K o. 

UNIDAD 

,, 

PRIMERA ETAPA 
1988-1993 

CAMBIO DE TRANSITO 
INTERNACIONAL 

3.0 

5,25,000 

180,000 

227,825 

50,505 

144,550 

2. 1 

.: ; 2. 4 

7,000' 

12.0 

25.2 

3 .o 

SEGUNDA ETAPA TERCERA ETAPA 
1993-1998 199B-2003 
CAMBIO DE CAMBIO DE 
AEROMEXICO 

!80,000 

258.327 

212.351 

37,000 

136,300 

26.B 

6.6 

15.0 

1.0 

2.0 

MEXICANA 

350,000 

502,735 

879,429 

58.000 

55.700 

42.2 
51.0 

22. 1 

7,000 

12.6 

26.4 

3.0 
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e o N C E p T D 

' 

- Camino Perimetral 

- Ayudas Visuales 

- Ayudas Electrónicas 

AREA TERMINAL: 

- Edificios Terminales 

- Estacionamiento auto -
móviles. 

- Zona de Edificaciones 
de Carga Internacional 

- Zona de Edificaciones 
de carga Nacional 

- Vialidad de Acceso 

- Vehículos de Transpor 
tación Inter-aeropue!:. 
tOS. 

- Vialidad Interl]_a 

- Talleres de Vehículos 
de Intercomunicación .. 

- Entronque de Vialidad 
eiCterna con el Perife -
rico. • ; .. 

- Edificios de servicios 
. . 

- Bases de Mantenimiento 
de Compañías 

- Torre de Control 

- c. R. E • l. 

Plataforma 

.. 
Estacionamiento 

PRIMERA ETAPA SEGUNDA ETAPA TERCERA ETAPA 

UNIDAD 1988-1993 1993-1998 1998-2003 
CAMBIO DE TRANSITO CAMBIO DE CAMBIO DE 

INTERNACIONAL AEROMEXICO MEXrCANA 

Km. 1 7. 2 9. 13 -

LOTE LO l. O 2.0 

LO TE LO LO 2.0 

M2 31,740 9 8 . 140 259.760 

M2 - 230,000 483.000 

2 
M - 80,000 -

M2 -

1 

23,000 ao.ooo 
1 

Km. - 3.0 -
1 

1 

UNIDAD 25 - -

Km. 7 .o 23.0 2 3. o 

M2 6,420 - -

M 600.00 - -
M2 3. 232 - -.. 

M2 - 194.000 309,000 

LO TE 1 - -

.~ 2 2. 100 - 2. 100 
. 

M2 6,650 - 6,650 

M2 ' --1,400 - l. 400 



CONCEPTO UNIDAD 

- Suministro de agua Po 
table. LOTE 

-Zona Hotelera y Comercial ha. 

- Acometidas Eléctricas 
y Ramales 

- Acometidas de Teléfonos 
y Ramales 

- Afectaciones adicio
nales. 

- Estacionamiento Vehí -
culos 

1.- Automóviles de Ren -ta. 

2.- Automóviles Oficia 
les. 

3.- Vehículos de emple~ 

dos. 

- Camino Interterm!nales 

AREA DE OPERACIONES: 

- Camino lnterterminales 

Trac-.o deprimido 

Tramo de superficie 

- Paso a desnivel con la 
Vía Tapo del Camino I~ 

terterminales 

AREA TERMINAL: 

-Edificio anexo 

-~edificaciones a la 
Vialidad interna del 
t. re~ 

LOTE 

LOTE 

ha. 

Km. 

.. 

Km. 

.. 

PRIMERA ETAPA 
19BB-1993 

CAMBIO DE TRANSITO 
INTERNACIONAL 

1 

1 7 7 

B,400 

1,100 

31.361 

5.0 

380 

3, 300 

150.0 

13. 511 

1 --.' 

1 

1 

i 
! 

¡ . • -:- ... 

SEGUNDA ETAPA TERCERA ETAPA 
1993-199B 199B-1003 
CAMBIO DE CAMBIO DE 
AEROMEXICO MEXICANA 

10. o iO.O 

15,900 39,300 

. 3. 450 B.550 

51,630 117,000 
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INTEGRACION CON LA CIUDAD 

La integración de un Aeropuerto con la 
Ciudad. es decir con la comunidad a la que 
pretende servir. es tarea fundamental de la 
planeación para lograr una operación 
correcta y un nivel de servicio racional. 

A continuación se señalan los diferentes 
aspectos que han sido tomados en cuenta 
en el presente proyecto. 

5.1 
Distancia a los Centros 

Generadores 

Uno de los factores que intervino funda
mentalmente en la decisión del sitio y la 
solución para el Aeropuerto. fue la distan
cia de recorrido de los usuar1os al mismo. 
Es ev1dente la ventaja que representa un 
Aeropuerto cercano a la Ciudad y por ende 
a los centros generadores de demanda. si 
se compara con un ale¡ado. 

~, .. ·~;-.;---..... ---- '. 

El Gobierno de la Ciudad de México ha 
expresado sus opiniones al respecto. men
cionando textualmenle 19 siguiente: 

'El 01strito Federal. en part1cular la C1udad 
de iviéx1co. requiere de un Aeropuerto Inter
nacional de máx'ma importancia. En virtud 
de la relevancia que tien'en los tiempos de 
transportación. es indispensable que el 
Aeropuerto cuente con vías de comunica
ción expeditas y de gran calidad. Se hace 
evidente que cumpliendo el proyecto con 
Jos requisitos técnicos. la ubicación más 
cercana a la Ciudad será la más 
conveniente". 

Según lo antenor. el proyecto seleccionado 
para el Aeropuerto de la Ciudad de México. 
cumple perfectamente con tales necesida 
des y así vincula al Aeropuerto. tanlo co 
los usuarios. como con las personas que. 
tendrán que prestar sus servicios 2n el 
m1smo 
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5.2 Vialidad 

Estrechamente 11gado con lo anterior. 
puede dec1rse que es fundamental la viali
dad entre la Ciudad y el Aeropuerto para 
perm1tir la integración entre ambos 
elementos. 

Para este efecto se estableció una coordi
nación amplia con las autoridades del 
Gobierno de la Ciudad de México, cuyo 
resultado ha sido lograr compatibilizar per
fectamente el acceso al Aeropuerto con la 
vialidad de la Ciudad. sin llegar en ningún 
momento a grandes modificaciones. 

En la primera etapa de desarrollo del Aero
puerto. se seguira utilizando la red vial exis
tente a través del Circuito Interior. al cual 
alimentan esencialmente por la parte sur el 
propio Circuito y el Viaducto Miguel A teman 
y por la parte norte la Via TAPO y también 
el Circu1to Interior. 

Las evaluaciones que se hicieron sobre la 
capacidad de esta vialidad. específica
mente para el Circuito Interior en el tramo 
de Boulevard A~ropuerto. mostraron que 
este acceso estápracticamente saturado y 
requiere. para la operación de esta primera 
etapa. por lo menos seis c9r¡ites en cada 
sentido. Cabe mencionar qúe ésta es otra 
razón para ¡ustificar que la segunda. etapa 
del Aeropuerto deberé. ser desarrollado en 
forma tradicional es decir. con todos los 
ser\icios necesarios para el proceso com
pleto de los pasa¡eros en las nuevas insta
laciones 

__ !-- _ Ademas se han logrado desarrollar [ós pro
yectos correspondientes a las etapas ulte
riores del Aeropuerto. de manera que al 
futuro quede garantizada la comunicación 

con la Ciudad y tenga capacidad suficiente 
para las necesidades previstas a largo 
plazo. 

Como se mencio<J..ó anteriormente. se han 
tomado ya algunas medidas. y llevadas a 
cabo ciertas obras que actualmente consi
deran las necesidades futuras del Aero
puerto: este es el caso de los entronques a 
desnivel del Viaducto Miguel Aleman con el 
Circuito Interior_ y con la Calzada de 
Zaragoza. 

Los proye_ctos· desarrollados permitiran el 
acceso al Aeropuerto principalmente por el 
Anillo Periférico al cual llegan otras vi as del 
sur: la prolongación del Viaducto Miguel 
Aleman y de Rio Churubusco: y por el Norte 
la Via Tap_o,· .. E¡e Vial 4 y Circúito Interior. 

Se puede décir que ·en esta forma se 
lograra distflbLir perfectamente las rutas 
del Aeropuerto hacia var1os puntos de la 
Ciudad. a diferencia de lo que. ocurre 
actualmente. ya que el Aeropuerto esta 
conectado por una sola vía de acceso con 
muy pocas posibilidades de me¡oramiento. 

Estos proyectos estan planteados por eta
pas. de tal manera que en el tramo de Anillo 
Peflférico. la sección próxima al Aeropuerto 
ub1cada entre Chimalhuacan y el eje 4 
norte. en etapa final tendré. 16 carriles que 
se podran ir implementando paulatina
mente a medida que la demanda lo 
requiera. • Con estas pautas es como queda integrado 

_..entonces el proyecto del Aeropuerto con 
vialidad de la. Ciudad. 
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5.3 Planeaci6n Regional 

Otro aspecto de •Jinculación del proyecto 
con la Ciudad consiste en el freno que 
significa la conurbación entre Ciudad Net
zahualcóyotl. con las secciones IV y V y 
Ciudad Lago. Existe una presión demogra
fica entre estas colonias. tendiente a poblar 
la zona del ex:lago donde se ubica el pro-

yecto. con'urbación que no es deseable. 
conforme a las pollticas de asentamientos 
humanos. 

Las instalaciones del Aeropuerto consti
tuira una barrera física para esta posibilidad 

·• de conurbación. 
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5.4 Servicios 

Son importantes para el desarrollo de la 
Ciudad los 'servicios que requerirá el Aero
puerto en lo que se refiere a agua potable y 
energía eléctrica. así como canalización de 
desechos en general 

Dentro de la red general de la Ciudad. la 
mayor parte de estos servicios. con excep
ción de la energía eléctrica. no son de tras
cendencia sobre todo si se comparan con 
la pOSibilidad de que la zona fuera poblada 
por asentamientos humanos: los requeri
mientos en este caso ,~erian mucho más 
grandes. 

Se ha tenido una estrecha coordinación 
para organizarlos. planearlos y se ha deter
minado la posibilidad de utilizar agua pota
ble para los servicios más indispensables 
del Aeropuerto y aguas tratadas para otros 
usos tales como riego. 

.::1 Aeropuerto podrá aprovechar que la 
SARH está estableciendo en estos terrenos 
del ex-lago del Vaso de Texcoco. una gran 
zona productora de ag;Ja para usos 
industriales. 

. __ ... 

.. 

Para el drenaje del Aeropuerto. se ha esta
blecido una coordinación con la Comisión 
del Lago de Texcoco para desarrollar los 
proyectos hidrológicos que permitan reci
clar los desechos del Aeropuerto. garanti
zanqo que la zona quedará libre de 
inundaciones y de aguas negras ajenas al 
Aeropuerto. Se incluyen en estos proyectos 
hidrológicos. la posibilidad de captar las 
aportaciones que a futuro haría el Río Chu
rubusco. el Río de la Compañia y los ríos de 
oriente. así como las aportaciones de las 
zonas habitacionales aledañas tales como 
Netzahualcóyotl y las 'demás conurbacio
nes próximas. hasta lograr disponer de un 
sistema que triplica la capacidad actual de 
mane¡o de aguas 

No cabe duda que la integración de las ins
talaciones aeroportuarias con la Ciudad de 
México se ha logrado con este proyecto. 
alcanzando el mayor nivel de servicios 
posibles y también su forma más econó
_mica La integración con los planes regio-

.. :'nales. y el evitar los grandes desplazamiefl
tos y las obras ·de vialidad ímplíc1tas. hacer 
que la soluc1ón que aquí se d¡¡sarrolla sea 
la más conveniente en estos momentos. 

:PROYECTO DEL SISTEMA 
'H 1 O R O L 0 G 1 C O 

.. 
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IMPACTO AMBIENTAL 

Para la Secretaria de Comunicaciones y 
Transporte y en particular para la Oirecc1ón 
General de Aeropuertos. ha sido motivo de 
gran preocupación estudiar los impactos 
ambientales positivos y negativos que se 
producrrán con la construccrón y operación 
de la Ampliación del Aeropuerto 

Para tal efecto se llevaron a cabo estudios 
de muy d1versa índole. éstos. analizaron los 

impactos en la flora y la fauna de la zona. 
asi como los efectos del ruido y la contami
nación por gases 

Los- estud1os analizan el problema y dan 
recomendaciones para mantener el equili
brio ecológico: la D.GA, se propone llevar 
a cabo estas acciones durante la construc-
ción Y. la operación del Aeropuerto. 

8.1 Impacto-en el Plan Texcoco 

Con objeto de procurar aprovechar al 
máximo las aguas que se puedan captar en 
la zona para diferentes fines. asi como para 
desarrollar áreas forestadas. agrícolas. 
industriales. habitacionales y para desarro,_ 
llar vías de comunicación. y por último para 
reducir la contaminación ambiental diSminu
yendo o·elimínando las tolvaneras que';se 
originaban en el Vaso del Ex-L8go de 
Texcoco. se creó en 1971, el Plan Texcoco 
determinándose su implantación en una 
superficie inicial de 14.500 hectáreas ' 

Por otra parte etf¡roblema aeroportuario del 
Valle de Méxic<JSe ha venido discutiendo 
desde hace más de 20 años. por tal motivo 
el Plan Texcoco consideró desde su inicio 

'' la adjudicación de una superficie de 950 
hectáreas pára la Ampliación del. Aero
puerto Internacional ·de la Ciudad de 
Méx1co Este hecho señala que en todos 
los proyectos específicos de mejoramiento 
ecológico desarrollados por el Plan. se 
cónsidera .ia Amplración del Aeropuerto. 

. s ... 

Sin embargo:·. es necesario hacer énfasis 
en algunos de los efectos que producrrá la 
implantac1ón de la Ampliación del Aero
puerto en la zona. así c_omo de las implrca-

ciones que puedan tener para la operaciór 
de la Ampliacion ciertos aspectos del plan. 

En general. la construcción de la Amplia
ción del A.l.C .. rv1. produce efectos benéficos 
en la zona. ya· ·que promueve el control de 
los asenÍami~'mbs humanos mot1vando una 
urbanización .. ordenada en zonas específi
camente destinadas a este fin. 

Actualmente· .las pres1ones de invasión de 
la mancha urbá.na son muy fuertes. sobre 
todo en la zona· del Aeropuerto actual. al 
grado de que éste se ha visto estrangulado 
casi por completo. 

El mismo caso se presenta en la zona des
tinada a la Ampliación que. de hecho. ya 
comenzó a sufrir también fuertes presiones 
de urbanización. 

Cabe señalar que la Comisión del lago de 
Texcoco ha tenido dificultades para dete
ner los avances de la mancha urbana. tanto 
es así que. de las 14.500 hectáreas origi
nales. sólo le quedan 8.200 hectáreas. L 
construcción de la Ampliación del AICtvr 
así como de nuevos lagos y canales servi-

-rán como barrera en contra de esta urba
nización desordenada. 
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Este proyecto. por lo tanto. es m~y favora
ble para ayudar a evitar que el proyecto 
Texcoco srga perdrerído ,terrenos en. favor 
de nuevas urbanizaciones. · 

Por otra parte,. los terrenos destrQados ·. 
actualmente a la Ampliación han srdo pastr- : . . 
zados sólo en una por~iÓn ·( d·e 30 a 40% del 
área). encontrándose·· gran parte. de la 
.superficie inundada con agua·s 'negras que .. 
al secarse y .ser levantaaa's-·en forma de' 
polvo por los vi'entos de la zona' produce en 
la Ciudad de .Méxrco una cqn\amrnacrón 
brológica muy fuerte e indeseable. Lacons
truccrón de la Ampliación pastiiará 'el total 
de la superficie y evitará el cerrame de 
aguas negras ,eliminando totalmente este 
trpo de contaminación._'controlando ade-
más la erosión.- ' 

Puede señalarse que la.construcción de la 
Ampliación provoca a'dernii.s .la integración .•. 
del sistema de desagüe _g~.rieral de la pro--·. 

'-· :: 

pra área de la Ampliación con el Vaso de 
Texcoco. mejorando en una gran parte el 
crenaje de la Ciudad 

PÓi otra parte, fueron. estudrados crertos 
aspectos 'co·n especrar cuidado. por e¡em
plo los referentes a las· aves que habitan la 
zona y que podrían causar problemas en la 
operación del Aeropuerto. En este aspecto 
Jos_ estudros desarrollados señalaron que 

·en la actualidad existen-'aves cuyo habitat 
·éstá . drstríbuido · en· las ·cabeceras 23 
'.de las pistas dei actual aeropuerto y que 
hasta la fecha nunca ha sido reportado un 
incrdente con aves. Las nuevas pistas esta
rán en condiciones similares-a las actuales 
esperándose' un comportamiento de las 

· aves muy similar: por otra parte puede 
'mencionarse que otros aeropuertos ·con 
mayor incrdencia· de aves· asentadas' en 
sus zonas. han podido desarrollarse en 
armonía con las mismas. 

, .... _; 

·, .. --· 

'·~·-···.· 

D AEROPUERTO 
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- Aumenta la superficie protegida. ya que' e;;r
toda el area del Aeropuerto debera estar '' · 
cubierta bien por p_avimentos y cons· 
truccio~es con\ 'o ·en su mayoría por 

No alt~r~ :¡>1 11!~bitat de las aves y si pro- ( 
porcioii3""n~e'vas zonas en donde éstas 
pueden habitar 

' ' 

pasto sembrado·exprofeso. En la actua-
lrdad .sólo el 40% de esta área está pas-
tizada y. el résto inundada por aguas 
·negras Así se evitará la formación del 
tolvaneras_ cuyos polvos están alta
mente contaminados por materia 
orgánica. 

.. Evita la. con'urba;ción de la zona ofre
ciendo una_barrera entre la Ciudad y las 
áreas li6res.,del Vaso del Ex-Lago de 
Texcoco ... 

- Reduce.lks áreas urbanas expuestas al 
ruido. 

Promueve la construcción de obras 
hidráulicas necesarras para la Ciudad. 

A partir de la· Tercera Etapa libera a favor 
de la Ciudad :mas de 750 hectáreas que 

·pueden utilizarse con line.s de regeneración 
ecológica.: .o. :· h. · · 

- Se ha estimado una mejoría en la conta
minación por gases al trasladarse las 
operaciones aéreas a zonas despobla
das: 
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SISTEMA AEROPORTUARIO DE LA 
REGlO N·· CENTRAL 

El crec1m1elltO de la zona metropOlitana ha 
rebasado ya los linderos,- naturalEs y se ·ha 
desarrollado abarcanco,extensas :o11as del 
Estado oe México 

Las preVISIOnes del crecimiento del area 
urbana de la Zon_a Me_tropolitana haCia el 
año 2000 señalan un_a -¡'JFObab!e reg-ión 

· conurbada que abaréara a las ,ciudades de 
Toluca. Pachuca. Pueblil. Cuautla y 
Cuernavaca. 

La densidad de esta conurba(';icin sera muy 
variable. muyluerte en el~art';a-d_e,,la propia 
Ciudad de Méx1co. y·de cada u0o de los 
núcleos correspondientes a estas Ciuda
des. disminuyendo ~;;n;oepL0.a que s~ ale¡a 
de ellos. . ' ... '1-,. rh .. - ¡r·• -. ,.¡. 

Un área urbana -de tal magnitud no puede .. · 
depender de un solo aeropuerto. por lo que··· 

• ¡ 

-.. _ 

eTOlUCA 

se ha ~revisto el.des?rrollo_ de un S1stema 
Aero~ortuario. compuesto- [lor un gran 
Aeropuerto lnter"n"a'ciciniw 4·': Aeropuertos 
Regionales si'tuados en ia~ ciudades de 
Puebla. Toluca. Cúeft:a'!aca y Pachuca: 

1 - ;,.-. - '1 

una base aérea milita( en Sla. Lucia: y un 
aeropuerto de aviacidn general n·o compa
tible. cuya localización hcl'ha sido_defmida. 

De esta manera no solamente quedará 
oarantizado el tránsito· ·aéreo de largo 
~!canee sino que _'¡!¡(J'e'rrí'iis· sera posible 
garantizar un eficlente'servicio intraregional 
mediante aeronaves de capacidad y carac
terísticas de servicio adecuadas al mer
cado y cond1ciones -de la ·zona_·, 

. ~ . . . 
Como ya se ha mencionado en el presente 
documento. el Aeropuerto lnternac1onal de 
la Ciudad de México podra dar sery_icio a la 
demanda generada por ésta en ur futuro a 

_1 ___ _ 
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largo plazo (más. allá _del año 2000): y 
mane¡ará la Interrelación de este núcleo 
con el resto del P·ais y con el extran¡ero. en 
la medida en que continúe su desarrollo 
como la pnncipal urbe de la República 
Mexicana · 

Los otros aeropuertos de la región metro
politana. como Puebla y Toluca. operarán 
manejando la· demanda generada por la 
interrelación de.- estas ciudades con otras 
de Pais. cuya_¡mportanc1a amerita la operá
ción de servicios. aéreos 

_El transporte de,_pasa¡eros proven1entes de 
estos núcleos circundantes a la Ciudad de 
México. a lugares en donde no se tenga 
serv1cio aéreo directo. tanto dentro del tern
tori6 Nac1onal_ como esencialmente al_ 
extran1ero. sera.através del AICM. como ha 
venido ocurriendó s1empre. · 

.. 

--

Dada la cercanía con la Ciudad de México 
y la relativa. poca demanda. se prevee que 
por lo menos por algún t1empo. eiJr.ans
porte entre estas ciudades y la capital se 
hará por carretera. 

En .cuanto al aeropuerto para la aviación 
general se procurará una localización pró
xima a la Ciudad de México para servir a la 
demanda principal' y eliminar dei.AICM. los 
problemas que causa dicho tipo d.e a.via
_ción en los aeropuertos de esta naturaleza. 

·Este Sistema Aeroportuario de la Región 
Central ha comenzado a desarrollarse: los 
aeropuertos de 'Toluca se han integrado ya 
'al servicio comercial y la Base· Aérea de 
Santa Lucia está en operación. y a !¡¡rgo 
plazo se incorporarán· los aeropuertos de 
Cuernavaca y Pachuca. 

--
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